


















































































































































































































































































































































































































































































































































































































“Cada uno de los suscritos manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su 
carácter de intermediario colocador, ha realizado la investigación, revisión y análisis del negocio 
del Fideicomiso, así como participado en la definición de los términos de la oferta pública 
restringida y que a su leal saber y entender, dicha investigación fue realizada con amplitud y 
profundidad suficientes para lograr un entendimiento adecuado del negocio. Asimismo, su 
representada no tiene conocimiento de información relevante que haya sido omitida o falseada 
en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir a error a los 
inversionistas. 

Igualmente, el intermediario colocador que cada uno de los suscritos representa está de acuerdo 
en concentrar sus esfuerzos en alcanzar la mejor distribución de los certificados bursátiles 
fiduciarios de inversión en energía e infraestructura objeto de oferta pública restringida 
únicamente entre inversionistas institucionales y calificados para participar en ofertas públicas 
restringidas, con vistas a lograr una adecuada formación de precios en el mercado y que ha 
informado al Fiduciario y al Fideicomitente y Administrador el sentido y alcance de las 
responsabilidades que deberá asumir frente a los inversionistas, las autoridades competentes y 
demás participantes del mercado de valores, como una emisora con valores inscritos en el 
Registro Nacional de Valores y en la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

Finalmente, cada uno de los suscritos manifiesta que el intermediario colocador que representa 
ha participado con la Emisora en la definición del precio de los certificados bursátiles fiduciarios 
de inversión en energía e infraestructura emitidos bajo la Emisión Inicial sujetos a esta oferta 
pública restringida, tomando en consideración las características del Contrato de Fideicomiso y 
otros factores que juzgamos convenientes para su determinación”. 

Casa de Bolsa Santander, S.A. de C.V., Grupo Financiero Santander México 

_________________________________________ 
Enrique Ramón Diez Canedo Sánchez 

Apoderado 

_________________________________________ 
María Cecilia Jiménez Cornejo 

Apoderado 

 

 





 “El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que su representada en su carácter de 
representante común, reviso la información financiera relativa al Patrimonio del Fideicomiso, 
así como la relacionada con los valores emitidos y los contratos aplicables, contenida en el 
presente prospecto, la cual a su saber y entender, refleja razonablemente su situación”. 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

_________________________________________ 
José Daniel Hernández Torres 

Apoderado 

 



El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que los estados financieros condensados
pro forma no auditados que contiene el presente prospecto correspondientes al periodo del 30 de
junio de 2020,  al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2018 y por los periodos de seis
meses terminados el 30 de junio de 2020 y 2019 y por el año terminado al 31 de diciembre de
2019 y 2018, se compilaron de conformidad con la Norma Internacional sobre Compromisos de
Aseguramiento (ISAE) 3420, “Compromisos de Aseguramiento para Informar sobre la
Compilación de Información Financiera Pro forma Incluida en un Prospecto” emitida por el
Consejo Internacional de Normas de Auditoría y Aseguramiento de conformidad con las
Normas Internacionales de Auditoría, sobre la que emitimos nuestro informe con fecha 14 de
octubre de 2020.

Asimismo, manifiesta que ha leído el presente prospecto y basado en su lectura y dentro del
alcance del trabajo realizado, no tiene conocimiento de errores relevantes o inconsistencias en la
información que se incluye y cuya fuente provenga de los estados financieros condensados
pro forma no auditados señalados en el párrafo anterior, ni de información que haya sido
omitida o falseada en este prospecto, o que el mismo contenga información que pudiera
inducir a error a los inversionistas.

No obstante, el suscrito no fue contratado, y no realizó procedimientos adicionales con el objeto
de expresar su opinión respecto de la demás información contenida en el prospecto que no
provenga de la información financiera condensada pro forma.

Mancera, S.C., miembro de Ernst & Young Global Limited

_________________________________________
C.P.C. José Andrés Marín Valverde

Socio y Apoderado Legal de Mancera, S.C.



“El suscrito manifiesta bajo protesta de decir verdad, que a su leal saber y entender, la emisión 
y colocación de los valores cumple con las leyes y demás disposiciones legales aplicables. 
Asimismo, manifiesta que no tiene conocimiento de información jurídica relevante que haya sido 
omitida o falseada en este prospecto o que el mismo contenga información que pudiera inducir 
a error a los inversionistas”. 

 

 







INFORME DEL CONTADOR PÚBLICO SOBRE LA COMPILACIÓN DE LA INFORMACIÓN
FINANCIERA CONDENSADA PRO FORMA INCLUIDA EN UN PROSPECTO

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero (Actinver) en su carácter
de Fiduciario y a Orión IEP, S.C. en su carácter de Fideicomitente y Fideicomisario del
Fideicomiso Irrevocable No. 4235

Hemos concluido nuestro compromiso de aseguramiento para informar sobre la compilación de
la información financiera condensada pro forma del Fideicomiso Irrevocable No. 4235 Banco
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero (Actinver) (en adelante el
"Fideicomiso") preparada por su Administración. La información financiera condensada pro
forma comprende los estados de situación financiera condensados pro forma no auditados al
30 de junio de 2020, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2018 y los estados de
resultados condensados pro forma no auditados por los periodos de seis meses terminados el
30 de junio de 2020 y 2019 y por el año terminado el 31 de diciembre de 2019 y 2018, así
como los criterios aplicables en función de los cuales el Fideicomiso ha recopilado la información
financiera condensada pro forma, mismos que se especifican en las Disposiciones de Carácter
General Aplicables a las Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores (la
“Circular Única de Emisoras”), y que se describen en las notas 2 y 3 de los estados financieros
condensados pro forma no auditados.

La información financiera condensada pro forma ha sido compilada por la Administración del
Fideicomiso para mostrar el impacto de la Emisión Inicial de los Certificados Bursátiles
Fiduciarios de Inversión en Energía e Infraestructura (CBFEs) así como de los derechos
relacionados con las entidades promovidas, según se describe en las notas 2 y 3 de los estados
financieros condensados pro forma no auditados, en la situación financiera del Fideicomiso al
30 de junio de 2020, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2018, así como en
sus resultados por los periodos de seis meses terminados el 30 de junio de 2020 y 2019 y por
el año terminado el 31 de diciembre de 2019 y 2018. Como parte de este proceso la
Administración del Fideicomiso ha extraído información sobre la posición financiera y el
desempeño financiero sobre el cual se informa la revisión de la información financiera
condensada pro forma. El Fideicomiso es un vehículo de reciente creación, sin antecedentes
operativos, cuyo principal objeto es administrar las acciones representativas del capital social
de las Compañías promovidas y por lo tanto el Fideicomiso no cuenta con información financiera
histórica.

Av. Ejército Nacional 843-B
Antara Polanco
11520 Mexico

Tel: +55 5283 1300
Fax: +55 5283 1392
ey.com/mx



2.

Responsabilidad de la Administración con Relación a la Información Financiera Condensada
Pro forma

La Administración del Fideicomiso es responsable de compilar la información financiera
condensada pro forma de acuerdo con los criterios establecidos en la Circular Única de
Emisoras.

Nuestra Independencia y Control de Calidad

Hemos cumplido con la independencia y otros requisitos éticos del Código de Ética para
Contadores Profesionales emitidos por la Junta de Normas Internacionales de Ética para
Contadores, que se basa en principios fundamentales de integridad, objetividad, competencia
profesional y debido cuidado, confidencialidad y comportamiento profesional.

Aplicamos la Norma Internacional de Control de Calidad, Control de Calidad para Empresas que
Realizan Auditorías y Revisiones de Estados Financieros, y Otros Servicios de Aseguramiento y
servicios relacionados y, en consecuencia, mantenemos un sistema integral de control de
calidad que incluye políticas y procedimientos documentados con respecto al cumplimiento de
los requisitos éticos, las normas profesionales y los requisitos legales y reglamentarios
aplicables.

Responsabilidad del Auditor

Nuestra responsabilidad consiste en expresar una opinión con base en nuestro trabajo de
aseguramiento, tal como lo requiere la Circular Única de Emisoras sobre si la información
financiera condensada pro forma ha sido recopilada, en todos los aspectos materiales, por parte
de la Administración del Fideicomiso de acuerdo con los criterios establecidos en la Circular
Única de Emisoras.

Alcance de la revisión

Hemos llevado a cabo nuestro trabajo de aseguramiento de conformidad con la Norma
Internacional sobre Compromisos de Aseguramiento (ISAE) 3420, “Compromisos de
Aseguramiento para Informar sobre la Compilación de Información Financiera Pro forma
Incluida en un Prospecto”, emitida por el Consejo Internacional de Normas de Auditoría y
Aseguramiento. Esta norma requiere que cumplamos con principios éticos, planifiquemos y
ejecutemos procedimientos para obtener una seguridad razonable sobre si la Administración
del Fideicomiso recopiló, en todos los aspectos materiales, la información financiera
condensada pro forma de acuerdo con los criterios establecidos en la Circular Única de
Emisoras.



3.

Para fines de este compromiso, no somos responsables de actualizar o reemitir ningún informe
u opinión sobre cualquier información financiera histórica utilizada para recopilar la información
financiera condensada pro forma, ni hemos realizado, en el transcurso de este compromiso,
una auditoría o revisión de la información financiera utilizada para recopilar la información
financiera condensada pro forma.

El propósito de la información financiera condensada pro forma incluida en un prospecto es
únicamente para mostrar el impacto de un evento o transacción significativa en la información
financiera no ajustada del Fideicomiso como si el evento hubiera ocurrido o la transacción se
hubiera llevado a cabo en una fecha anterior seleccionada para los fines establecidos. En
consecuencia, no brindamos ninguna seguridad de que el resultado real de la Emisión Inicial de
CBFEs ni de los derechos relacionados con las entidades promovidas al 1 de enero de 2018,
hubiera sido como se presenta.

Un trabajo de aseguramiento para informar sobre si la información financiera condensada pro
forma ha sido recopilada, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los criterios
aplicables, implica realizar procedimientos para evaluar si los criterios aplicables utilizados por
la Administración del Fideicomiso en la recopilación de la información financiera condensada
pro forma, proporciona una base razonable para presentar los efectos significativos
directamente atribuibles al evento o transacción, y para obtener evidencia suficiente y
adecuada sobre si:

 Los ajustes pro forma relacionados dan efecto apropiado a esos criterios; y
 La información financiera condensada pro forma refleja la aplicación adecuada de esos

ajustes a la información financiera no ajustada.

Los procedimientos se realizaron con base en nuestro juicio, teniendo en cuenta el
entendimiento del auditor de la naturaleza del Fideicomiso, el evento o la transacción, respecto
de los cuales se ha recopilado la información financiera condensada pro forma y otras
circunstancias relevantes de nuestro trabajo.

Nuestro trabajo también implica evaluar la presentación general de la información financiera
condensada pro forma en su conjunto.

Consideramos que la evidencia que hemos obtenido es suficiente y adecuada para proporcionar
una base para sustentar nuestra opinión.



4.

Opinión

En nuestra opinión, la información financiera condensada pro forma del Fideicomiso Irrevocable
No. 4235, Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero (Actinver) ha
sido recopilada, en todos los aspectos materiales, de acuerdo con los requerimientos de la
Circular Única de Emisoras y es consistente con las políticas contables del Fideicomiso.

Mancera, S.C.
Integrante de

Ernst & Young Global Limited

C.P.C. José Andrés Marín Valverde

Ciudad de México
14 de octubre de 2020
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Fideicomiso Irrevocable No. 4235   

(Banco ACTINVER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER) 

Contenido:   

 

 

- Estados de situación financiera condensados pro forma no auditados al 30 de junio 

de 2020, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre 2018   

 

- Estados de resultados condensados pro forma no auditados por los por seis meses 

terminados el 30 de junio de 2020 y su comparativo por seis meses terminados el 

30 de junio de 2019, así como por los doce meses terminados el 31 de diciembre 

de 2019 y por los doce meses terminados el 31 de diciembre de 2018  

 

- Notas a la información financiera condensada pro forma no auditada 
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Fideicomiso Irrevocable No. 4235  (Banco ACTINVER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER) 

Estados de situación financiera condensados pro forma no auditados 

(Miles de pesos) 

            

   Al 30 de junio de 2020 
 

  

Activo 

 

Cifras 

Históricas 

 

Ajustes Pro-

Forma 

 

Notas 

 

Información 

Pro-Forma  

 

Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital  $ 
                                    

-    
$ 466,661 

 
2.1 $ 466,661 

 

IVA acreditable                                      

-    
 11,725  2.2  11,725 

 

Instrumentos financieros designados a valor razonable con cambios en el estado de resultados  $ 
                                    

-    
$ 2,070,455 

 
2.3 $ 2,070,455 

 

     Autopistas de Tapachula    

                                    

-     606,455  

 
 606,455  

 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango     

                                    

-     
       1,464,000  

 

 
 

     1,464,000   

  
Total Activos $ -    $ 2,548,840 

  
$ 2,548,840  

           
 

            

  Patrimonio 
        

 

Patrimonio del Fideicomiso   $ -    $ (2,070,455) 
 

2.4 $ (2,070,455)  

Resultados acumulados   
 

-    
 

(478,386) 
 

2.5 
 

(478,386)  

     Autopistas de Tapachula 
   -     

(212,413) 
   (212,413)  

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango  
   -    

 
(339,248) 

   (339,248)  

     Gastos de operación del fideicomiso 
   

-     73,275    73,275  

  
Total Patrimonio $ -    $ (2,548,840) 

  
$ (2,548,840)  

 

 

___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo Corporativo 

 

Diego Martínez
Stamp

Rodolfo Campos
Stamp
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Fideicomiso Irrevocable No. 4235  (Banco ACTINVER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER) 

Estados de situación financiera condensados pro forma no auditados 

(Miles de pesos) 

            

   Al 31 de diciembre de 2019  

  

Activo 

 

Cifras 

Históricas 

 

Ajustes Pro-

Forma 

 

Notas 

 

Información 

Pro-Forma  

 

Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital  $ 
                                    

-    
$ 320,516 

 
2.1 $ 320,516 

 

IVA acreditable                                      

-    
 9,380  2.2  9,380 

 

Instrumentos financieros designados a valor razonable con cambios en el estado de resultados  $ 
                                    

-    
$ 2,070,455 

 
2.3 $ 2,070,455 

 

     Autopistas de Tapachula    

                                    

-      606,455   

 
 606,455  

 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango     

                                    

-     
       1,464,000  

 

 
 

     1,464,000   

  
Total Activos $ -    $ 2,400,351 

  
$ 2,400,351  

           
 

            

  Patrimonio 
        

 

Patrimonio del Fideicomiso   $ -    $ (2,070,455) 
 

2.4 $ (2,070,455)  

Resultados acumulados   
 

-    
 

(329,896) 
 

2.5 
 

(329,896)  

     Autopistas de Tapachula 
   -     

(161,968) 
   (161,968)  

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango  
   -    

 
(226,548) 

   (226,548)  

     Gastos de operación del fideicomiso 
   

-     58,620    58,620  

  
Total Patrimonio $ -    $ (2,400,351) 

  
$ (2,400,351)  

 

 

 
___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo Corporativo 

Diego Martínez
Stamp

Rodolfo Campos
Stamp
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Fideicomiso Irrevocable No. 4235  (Banco ACTINVER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER) 

Estados de situación financiera condensados pro forma no auditados 

(Miles de pesos) 

            

   Al 31 de diciembre de 2018 
 

  
Activo 

 

Cifras 

Históricas  

Ajustes Pro-

Forma  
Notas 

 

Información 

Pro-Forma   

Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital  $ 
                                    

-    
$ 113,186 

 
2.1 

 

$  
113,186 

 

IVA acreditable                                      

-    
 4,690  2.2  4,690 

 

Instrumentos financieros designados a valor razonable con cambios en el estado de resultados  $ 
                                    

-    
$ 2,070,455 

 
2.3 

 

$  
2,070,455 

 

     Autopistas de Tapachula    

                                    

-     606,455   

 
 606,455  

 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango     

                                    

-     
       1,464,000  

 

 
 

     1,464,000   

  
Total Activos $ -    $ 2,188,331 

  

 

$  
2,188,331  

           
 

            

  Patrimonio 
        

 

Patrimonio del Fideicomiso   $ -    $ (2,070,455) 
 

2.4 
 

$  
(2,070,455)  

Resultados acumulados   
 

-    
 

(117,876) 
 

2.5 
 

(117,876)  

     Autopistas de Tapachula 
   -     

(56,564) 
   (56,564)  

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango  
   -    

 
(90,622) 

   (90,622)  

     Gastos de operación del fideicomiso 
   

-     29,310    29,310  

  
Total Patrimonio $ -    $ (2,188,331) 

  

 

$  
(2,188,331)  

            
 

 
___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo Corporativo 

Diego Martínez
Stamp

Rodolfo Campos
Stamp
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Fideicomiso Irrevocable No. 4235  (Banco ACTINVER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER) 

Estados de resultados condensados pro forma no auditados 

Por el período de seis meses terminado el 30 de junio de 2020  y 2019 

(Miles de pesos) 

         
Por el periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2020         

  

Cifras 

Históricas 
 

Ajustes Pro-

Forma 
 

Notas 

 

 

Información 

Pro-Forma  

         
Efecto de valuación a valor razonable de los instrumentos financieros $                      -    $ 163,145  2.6 $ 163,145 

         

     Autopistas de Tapachula                       -     50,445    50,445 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango                        -     112,700    112,700 
         

Gastos de operación del fideicomiso                       -     (14,655)  2.6  (14,655) 

Resultado de operación $                      -    $     148,490    $       148,490  

         

         
Por el periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2019         

  

Cifras 

Históricas 
 

Ajustes Pro-

Forma 
 

Notas 

 

 

Información 

Pro-Forma  

         
Efecto de valuación a valor razonable de los instrumentos financieros $                      -    $ 120,665  2.6 $ 120,665 

         

     Autopistas de Tapachula                       -     52,702    52,702 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango                        -     67,963    67,963 
         

Gastos de operación del fideicomiso                       -     (14,655)  2.6  (14,655) 

Resultado de operación $                      -    $     106,010    $       106,010  

 

 

 

 
___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo Corporativo 

Diego Martínez
Stamp

Rodolfo Campos
Stamp
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Fideicomiso Irrevocable No. 4235 (Banco ACTINVER, S.A., Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER) 

Estados de resultados condensados pro forma no auditados 

Por el período de doce meses terminado el 31 de diciembre de 2019 y 2018 

(Miles de pesos) 

         

Por el periodo de doce meses terminado el 31 de diciembre de 2019         

  

Cifras 

Históricas 
 

Ajustes Pro-

Forma 
 

Notas 

 

 

Información 

Pro-Forma  

         
Efecto de valuación a valor razonable de los instrumentos financieros $                      -    $ 241,330  2.6 $ 241,330 

         

     Autopistas de Tapachula                       -     105,404    105,404 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango                        -     135,926    135,926 
         

Gastos de operación del fideicomiso                       -     (29,310)  2.6  (29,310) 

Resultado de operación $                      -    $     212,020    $       212,020  

         

         

Por el periodo de doce meses terminado el 31 de diciembre de 2018         

  

Cifras 

Históricas 
 

Ajustes Pro-

Forma 
 

Notas 

 

 

Información 

Pro-Forma  

         
Efecto de valuación a valor razonable de los instrumentos financieros $                      -    $ 147,186  2.6 $ 147,186 

         

     Autopistas de Tapachula                       -     56,564    56,564 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango                        -     90,622    90,622 
         

Gastos de operación del fideicomiso                       -     (29,310)  2.6  (29,310) 

Resultado de operación $                      -    $     117,876    $       117,876  

 

 

 
___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo Corporativo 

 

Diego Martínez
Stamp

Rodolfo Campos
Stamp
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Notas a la información financiera condensada pro forma no auditada 

Al 30 de junio de 2020, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre de 2018, y por el 

periodo de doce meses terminados el 31 de diciembre de 2019 y el 31 de diciembre de 

2018, así como por el periodo de seis meses terminado el 30 de junio de 2020 y 2019 

 
(Cifras en miles de pesos mexicanos, excepto que se indique otra denominación) 

 
 

1. Objeto y constitución del Fideicomiso y bases de presentación de la información financiera 
condensada pro forma no auditada, políticas y prácticas contables 

 
Objeto y constitución del Fideicomiso 

 

El contrato de fideicomiso irrevocable número 4235, cuyo fiduciario es Banco ACTINVER, S.A., 
Institución de Banca Múltiple Grupo Financiero ACTINVER, fue constituido el 10 de octubre de 

2019 y fue modificado mediante cierto convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 27 de 
noviembre de 2019 y mediante cierto convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 14 de 
octubre de 2020 (en lo sucesivo, el “Contrato de Fideicomiso” o el “Fideicomiso”). Conforme a la 

Sección 2.4. del Contrato de Fideicomiso, el fin primordial del Fideicomiso es la inversión en 
acciones o partes sociales representativas del capital social de cualquier Sociedad Elegible, 

incluyendo la inversión que el Fiduciario realice en las Partes Sociales del Administrador, y cuya 
actividad consista en realizar cualquier actividad exclusiva prevista por las Disposiciones Fiscales 
en Materia de Fibra E. 

 
Bases de presentación de la información financiera condensada pro forma no auditada,   

políticas y prácticas contables 
 

a) Bases de presentación 

 
Los estados financieros condensados pro forma que se presentan fueron preparados de 
conformidad con las Normas Internacionales de Información Financiera (“IFRS” por sus 
siglas en inglés) emitidas por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad 
(“IASB” por sus siglas en inglés). Consecuentemente, los estados de situación financiera y 
de resultados condensados pro forma no auditados, han sido preparados con base a IFRS. La 
información financiera condensada pro forma no auditada presenta la posición financiera, 
los gastos del Administrador y los resultados del Fideicomiso como si hubiera sido 
incorporado y el inicio de operaciones hubiera ocurrido el 1 de enero de 2018 y continuara 
en operación al 30 de junio de 2020.  
 
La información financiera condensada pro forma no auditada y las notas adjuntas consideran  
los derechos relacionados con dos proyectos. El primero de ellos es relacionado con la 
operación, conservación y mantenimiento, conforme al Título de Concesión otorgado a la 
sociedad promovida “Autopistas de Tapachula, S.A.P. I de C.V.” (la “Promovida 1”) por la 
Secretaría de Comunicaciones y Transportes (SCT), así como para ejecutar la modernización 
de dicho tramo, y la totalidad de los trabajos del contrato de Proyecto de Prestación de 
Servicios (Contrato PPS). El segundo proyecto corresponde a un tramo carretero 
conformado por 10 segmentos libres de peaje de jurisdicción estatal de aproximadamente 
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326.7 kilómetros, localizados en el Estado de Durango, y objeto de un Contrato de Proyecto 
de Inversión y de Prestación de Servicios de Largo Plazo (el "Contrato PIPS") con vigencia 
de 20 años a partir de su celebración en junio de 2009, firmado con la sociedad promovida 
Desarrollos Carreteros del Estado de Durango S.A. de C.V. (la “Promovida 2”), y cuyos 
servicios consisten en la disponibilidad carretera, mediante la reconstrucción, la 
conservación periódica y la conservación rutinaria. 
 
También consideran el efectivo sujeto a distribuciones a los Tenedores de CBFEs después 
del pago/reembolso de ciertos gastos al administrador del Fideicomiso (el “Administrador”) 
de conformidad con el contrato del Fideicomiso y el Contrato de Administración. 
 
La información financiera condensada pro forma no auditada no incluye información 
histórica en el estado de situación financiera pro forma no auditada al 30 de junio de 2020, 
31 de diciembre de 2019 ni al 31 de diciembre de 2018, tampoco en el estado de resultados 
pro forma no auditado por el periodo de doce meses para el 2019 y 2018, ni para el periodo 
de seis meses para el 2020 y 2019, debido a que el Fideicomiso no había realizado ninguna 
transacción pues fue incorporado el 10 de octubre de 2019. La información financiera 
condensada pro forma no auditada no tiene la intención de reflejar la posición financiera ni 
los resultados del fideicomiso como si la emisión de certificados y las transacciones se 
hubieran realizado en las fechas indicadas. Además, esta información no tiene la intención 
de proyectar la situación financiera ni los resultados del Fideicomiso a ninguna fecha.  
 
Todos los saldos presentados en la información financiera condensada pro forma no auditada 
están basados en supuestos y estimaciones de la administración del Fideicomiso (“La 
Administración”) en función a las condiciones establecidas en el Fideicomiso y de la Oferta 
Pública por lo que están sujetos a revisión en el momento en que se concluya el proceso de 
Oferta Pública y las transacciones relacionadas hayan sido concluidas. 

 

En opinión de la Administración, todos los ajustes que pueden ser objetivamente soportados 

con relación a la preparación de la información financiera condensada pro forma no auditada 

y los cuales son necesarios para reflejar la posición financiera pro forma del Fideicomiso 

Irrevocable No. 4235 al 30 de junio de 2020, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de diciembre 

de 2018, y sus resultados pro forma por el periodo terminado de doce meses para el 2019 y 

2018, así como los resultados pro forma para el periodo de seis meses para el 2020 y 2019, 

han sido incluidos. Los ajustes pro forma podrían modificarse de existir información 

adicional disponible o en caso de que tengan lugar acontecimientos adicionales. 

 

Una vez que se haya determinado el precio de oferta final por CBFE y el precio de compra 

final que se pagará en relación con las transacciones realizadas, los estados financieros pro 

forma no auditados podrían estar sujetos a ajustes que pueden resultar en cambios materiales 

a la información presentada.   

 

Todas las cifras presentadas en la información financiera condensada pro forma no auditada 

se basan en estimaciones hechas por la Administración del Fideicomiso, y consideran las 

disposiciones contenidas en el Fideicomiso Irrevocable No. 4235.  
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La Administración considera que se han incluido todos los ajustes necesarios, los cuales se 

describen en la nota 1 y que los mismos están sustentados objetivamente para la preparación 

de la información financiera pro forma no auditada y para reflejar la situación financiera pro 

forma del Fideicomiso Irrevocable No. 4235 al 31 de diciembre de 2019 comparado al 31 

de diciembre de 2018 y sus resultados operativos por el periodo de doce meses, así como la 

situación financiera proforma al 30 de junio de 2020 y sus resultados operativos por el 

periodo de seis meses de 2020 comparado al 30 de junio de 2019. Los ajustes pro forma 

están sujetos a revisión cuando las transacciones relacionadas se hayan concretado y por lo 

tanto podrían modificarse con base a información o eventos adicionales. 

 

La emisión de la información financiera condensada pro forma no auditada fue preparada 

por el Administrador del Fideicomiso para ser utilizada como parte del proceso para llevar 

a cabo la emisión de los CBFEs. 

 

b) Moneda funcional y de presentación 

 

Los estados financieros condensados pro forma no auditados y sus respectivas notas se 

presentan en pesos mexicanos, que es también la moneda funcional del Fideicomiso. 

 

Cuando se hace referencia en las notas a los estados financieros condensados pro forma no 

auditados a "pesos" o "$", dichos montos corresponden a pesos mexicanos. Todos los 

números se presentan en miles y se redondearon al número entero más cercano, a menos que 

se indique lo contrario. 

 

c) Activos y pasivos financieros 

 

Los activos financieros se clasifican en su reconocimiento inicial, activos financieros 

valuados a su costo amortizado (instrumentos para cobrar principal e interés “IFCPI”), a 

valor razonable con cambios en ORI (IFCV) y a valor razonable con cambios en resultados 

(IFN).  

 

La clasificación de los activos financieros al momento de su reconocimiento inicial depende 

de las características contractuales de los flujos de efectivo del activo financiero y el modelo 

de negocio del Fideicomiso para administrar dichos activos. 

 

Los pasivos financieros se clasifican a la fecha de su reconocimiento inicial, según 

corresponda, como pasivos financieros a valor razonable con cambios en resultados, cuentas 

por pagar y pasivos acumulados. 

 

Todos los pasivos financieros se reconocen inicialmente a su valor razonable. 

 

Para fines de su reconocimiento posterior, la valuación de los activos y pasivos financieros 

depende de su clasificación inicial. 
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d) Estados de resultados condensados pro forma 

 

Los estados de resultados condensados pro forma, fueron elaborados clasificando los costos 

y gastos (egresos) por su naturaleza atendiendo a la esencia específica del tipo de costo o 

gasto de la entidad, conforme lo indica la NIC 1 "Presentación de estados financieros". 

 

e) Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital 

 

El efectivo no distribuido sujeto a reinversiones de capital está representado principalmente 

por depósitos bancarios asociados a flujos de efectivo pendientes de distribuir a los 

Tenedores de CBFEs de conformidad con el Fideicomiso, así como fondos disponibles para 

reinversiones de capital en acciones o partes sociales emitidas por Sociedades Elegibles, 

incluida la Promovida 1 y la Promovida 2.  

 

f) Entidad de Inversión e instrumentos financieros designados a valor razonable con cambios 

en el estado de resultados 

 

En los términos descritos en la Nota 1 Objeto y Constitución del Fideicomiso, el Fideicomiso 

cumple con la definición de Entidad de Inversión establecida en IFRS 10 “Estados 

Financieros Consolidados”, consecuentemente no consolida su inversión en las entidades 

promovidas al momento de obtener el control sobre las mismas. Dicha inversión se mide al 

valor razonable con cambios en el estado de resultados de acuerdo con la IFRS 9 

“Instrumentos Financieros”. 

 

El activo financiero se ha reconocido inicial y posteriormente a su valor razonable 

correspondiente a la inversión en la Promovida 1 y la Promovida 2. 

 

g) Determinación del precio de compra 

 

Debido a que el precio de venta estimado de los CBFE aplicado en la preparación de estos 

Estados Financieros pro forma puede variar respecto del precio de venta real en el momento 

de la emisión, dicha variación podría producir diferentes escenarios/resultados en estos 

estados financieros pro forma. La Administración estima que no habría desviaciones 

significativas a esta estimación de valor. 
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h) Determinación del monto de la emisión 

 

El monto estimado de la emisión por los derechos fideicomisarios se basa en el modelo 

financiero de la Administración considerando los flujos de efectivo descontados asociados 

con los derechos relacionados a la Promovida 1 y a la Promovida 2; además considera los 

gastos de emisión y los gastos de administración del Fideicomiso. El monto estimado de la 

emisión podría variar al momento efectivo de la misma y derivar diferentes 

escenarios/resultados en estos estados financieros pro forma. La Administración decidió 

presentar un escenario de valuación de $1,000.00 (Un mil pesos 00/100 MN) por certificado 

para la preparación de estos estados financieros pro forma y estima que las desviaciones que 

se deriven serían no significativas. 

 
2. Ajustes Pro forma 

 
2.1. Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital 
 
Los saldos reflejados al 30 de junio de 2020, al 31 de diciembre de 2019 y al 31 de 
diciembre de 2018, representan flujos de efectivo pendientes de distribuir a los Tenedores 
de CBFEs de conformidad con el Fideicomiso, así como fondos disponibles para 
reinversiones de capital en acciones o partes sociales emitidas por Sociedades Elegibles, 
tal como se presenta en la nota 2.6 (i). 

 

2.2 IVA Acreditable  
  
El IVA acreditable corresponde a los gastos de administración, así como otros que pague 
el Fiduciario. El impuesto por acreditar es de $11,725 al 30 de junio de 2020 como sigue: 
 

        

 

 Al 30 de 

junio de 

2020 

 Al 31 de 

diciembre 

de 2019 

  Al 31 de 

diciembre 

de 2018 

        

Gastos del administrador $ 14,655 $ 29,310  $ 29,310  

16% de IVA acreditable sobre los gastos del 

administrador 
 2,345  4,690    4,690  

Saldo de IVA acreditable al inicio del periodo  9,380  4,690     

IVA acreditable al cierre del periodo, según 

balance general 
$ 11,725 $ 9,380  $ 4,690 

 
 
Los pagos que realiza el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, que se 
encuentren sujetos al pago de IVA se adicionan con el monto correspondiente de IVA que 
sea trasladado al Fideicomiso conforme a lo señalado en la Ley del IVA. 
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Los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditable para el 
Fiduciario, ni podrán considerar como acreditable el IVA trasladado al Fideicomiso, sin 
importar si dicho IVA ha sido acreditado por el Fiduciario o no. Asimismo, los Tenedores 
no podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución del saldo a favor de IVA generado 
por las operaciones del Fideicomiso, al haber ejercido la opción prevista en el artículo 74 
del Reglamento de la Ley del IVA.  
 
2.3. Instrumentos financieros designados a valor razonable con cambios en el estado 
de resultados 
 
Para efectos de esta información pro forma, se asume que la porción de las acciones 
representativas del capital social de las Promovidas adquiridas tendrían un valor 
equivalente al monto esperado a ser pagado en la emisión de los CBFEs en la Oferta Pública 
Restringida (neto de los gastos de emisión). Este valor es considerado como instrumento 
financiero para efectos del estado de situación financiera.  
 
Al cierre del 30 de junio de 2020, así como al 31 de diciembre de 2019 y su comparativo 
al 31 de diciembre de 2018, los instrumentos financieros designados a su valor razonable 
con cambios en el estado de resultados se muestran a continuación: 
 

    
Al 30 de 

junio de 

2020 

Al 31 de 

diciembre 

de 2019 

Al 31 de 

diciembre 

de 2018 

Autopistas de Tapachula    606,455  606,455  606,455 

Desarrollos Carreteros del Estado de Durango     1,464,000  1,464,000  1,464,000 

Instrumentos financieros designados a valor razonable con                   

cambios en el estado de resultados  
$ 2,070,455 $ 2,070,455 $ 2,070,455 

 
 
Para el periodo de doce meses terminados el 31 de diciembre de 2019 y 2018, así como 
para el periodo de seis meses terminados el 30 de junio de 2020 y 2019, el efecto en el 
estado de resultados de la valuación a valor razonable de los instrumentos financieros se 
muestra a continuación: 
 

  Por el periodo de seis meses 

terminado el 30 de junio de 

Por el periodo de doce meses 

terminado el 31 de diciembre de 

  2020  2019  2019  2018 

Autopistas de Tapachula  50,445  52,702  105,404  56,564 

Desarrollos Carreteros del Estado de Durango   112,700  67,963  135,926  90,622 

Efecto de valuación a valor razonable de los 

instrumentos financieros 
163,145 $ 120,665 $ 241,330 $ 147,186 

 
 
Para efectos de esta información financiera pro forma, el efectivo distribuible se estima 
equivalente a la ganancia realizada por el instrumento financiero; en consecuencia, el valor 
del instrumento permanece sin cambios durante los periodos presentados. 
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2.4 Oferta Pública Inicial de los CBFEs 
 
Este ajuste incluye la emisión de CFBE a inversores en la Oferta. Para efectos de este 
estado financiero pro forma, se estima que se emitirían 2,070,455 CBFEs. De acuerdo con 
la valoración preliminar de estos certificados, el precio estimado por la venta de cada 
certificado es de $1,000.00 (un mil pesos 00/100 MN), que representa un punto medio del 
rango estimado de precio basado en el modelo financiero de la Administración, 
considerando los flujos de efectivo descontados asociados con la participación en las 
Promovidas y otros factores en función a la valuación estimada a la fecha probable de la 
emisión. 
 
El Fideicomiso utilizará los recursos obtenidos para adquirir 99.99% de las acciones 
emitidas por las Promovidas descritas en la nota 2.3.  

 
2.5 Resultados acumulados  
 
El saldo de resultados acumulados representa el remanente del periodo en términos de flujo 
distribuible a tenedores de certificados y/o sujeto a reinversiones de capital de acuerdo con 
las consideraciones de operación del fideicomiso. 

 
2.6 Efecto de valuación a valor razonable de los instrumentos financieros y gastos por 
administración del Fideicomiso 

 
(i) Efecto de valuación a valor razonable de los instrumentos financieros 

 
Para efectos de esta información financiera pro forma, se considera que el efecto por 
el valor razonable de los instrumentos financieros es el equivalente al monto total 
asociado a los ingresos por “Distribuciones de Capital derivado de sus participaciones 
en acciones de Sociedades Elegibles”. Las Distribuciones de Capital significan todas 
y cada una de las cantidades de dinero recibidas por dividendos, distribuciones, 
reducciones, reembolsos, amortizaciones o cualquier otra distribución de capital, 
productos, cantidades u otros beneficios de cualquier naturaleza pagaderos en efectivo, 
derivados o relacionados con acciones, o recursos de desinversión o venta, del 
Fideicomiso en cualquier Sociedad Elegible, incluidas las Promovidas.   
 
Se asume que la Promovida 1 refleja un remanente de efectivo por $199 millones de 
pesos al 31 de diciembre de 2018, y que se encuentra incorporado dentro de la 
valuación de los instrumentos financieros designados a valor razonable con cambios 
en el estado de resultados; el cual sería incorporado progresivamente al Fideicomiso 
en los periodos posteriores y durante el mismo horizonte de tiempo los fondos 
disponibles podrían utilizarse para cubrir otros gastos en que incurran las Promovidas, 
y el remanente formará parte del efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de 
capital. 
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Para propósitos de la información financiera pro forma, el Fideicomiso reportó los siguientes importes como remanente distribuible. 

 

Resumen de actividades 

(Miles de pesos) 

   Por el período de seis  

meses terminados 

Por el período de doce 

meses terminados 

   
El 30 de junio 

de 2020 

El 30 de junio de 

2019 

El 31 de 

diciembre  

de 2019 

El 31 de 

diciembre 

de 2018 

Distribuciones de Capital derivadas de participación en Promovidas   $ 163,145  $ 120,665  $ 241,330  $ 147,186 
             

     Autopistas de Tapachula   50,445   52,702   105,404   56,564 

     Desarrollos Carreteros del Estado de Durango    112,700   67,963   135,926   90,622 
   

          

Menos: Gastos de operación de fideicomiso sin IVA    (14,655)   (14,655)   (29,310)   (29,310) 

Distribuciones de Capital derivadas de participación Promovidas en el 

estado de resultados 148,490   106,010   212,020   117,876 

Menos: usos de flujos por IVA acreditable en gastos de operación de 

fideicomiso (2,345)   (2,345)   (4,690)   (4,690) 

Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital  $ 146,145  $ 103,665  $ 207,331  $ 113,186 

             

Mas: Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital al inicio del 

periodo 320,516   113,186   113,186   - 

Menos: Distribuciones efectuadas    -      -      -      -   

Efectivo sujeto a distribuciones y reinversiones de capital al cierre del 

periodo, en el balance general 

$ 
466,661  $ 216,851  $ 320,516  $ 113,186 

 
 

___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo Corporativo 

Diego Martínez
Stamp

Rodolfo Campos
Stamp
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El Fiduciario deberá distribuir entre los Tenedores de CBFEs cuando menos una vez al año y 
a más tardar el 15 de marzo, por lo menos un monto equivalente al 95% (noventa y cinco por 
ciento) de su Resultado Fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior, cuando resulte base para 
el mismo, determinado en los términos de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-
E. 
 
Las Distribuciones de Capital, así como cualquier otra cantidad depositada en la Cuenta de 
Distribuciones serán distribuidas entre los Tenedores según lo determine el Administrador en 
función de los flujos disponibles del Fideicomiso, una vez cubiertos los gastos necesarios para 
cumplir los fines del Fideicomiso, incluyendo actividades de inversión y operación del mismo 
a la fecha de cálculo del Monto Distribuible, de conformidad con el Fideicomiso. 
 
Asumiendo las bases de presentación de la información financiera condensada pro forma no 
auditada y como si el Fideicomiso hubiera sido incorporado y el inicio de operaciones y los 
gastos del Administrador y los resultados del Fideicomiso hubieran ocurrido el 1 de enero de 
2018, la Administración decidió presentar los gastos de emisión como si se hubieran incurrido 
o provisionado durante el año terminado el 31 de diciembre de 2018. 

 
(i) Gastos de operación del fideicomiso. 

 
El Fideicomiso reconoce gastos de operación principalmente relacionados con gastos 
administrativos incurridos por el Administrador que gestiona la operación y 
administración del Fideicomiso.  
 
El Fideicomiso deberá pagar los siguientes gastos con respecto a las actividades del 
Administrador en términos del Contrato de Administración: (i) todos los gastos de 
oficina, equipo y mobiliario, energía, agua y servicios telefónicos, y cualquier otro 
gasto en relación con el mantenimiento del lugar de trabajo del Administrador que 
utiliza para proporcionar los Servicios, (ii) los sueldos y esquemas de compensación 
de los empleados contratados por el Administrador para proporcionar los Servicios, y 
(iii) las comisiones, gastos y honorarios que se deberán pagar a cualquier 
subcontratista contratado por el Administrador para que cumpla con cualquiera de sus 
obligaciones bajo el Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso. 
 
El Administrador considera que el presupuesto operativo inicial pro forma para cubrir 
todos los gastos que sean incurridos por el Administrador para el cumplimiento de sus 
obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso fue estimado asumiendo un 
portafolio maduro con otros proyectos diversificados; gastos que serían sujetos a la 
aprobación del Comité Técnico. 
 

3. Revelaciones fiscales 
 
El estado de resultados pro forma no auditado fue preparado atendiendo al supuesto de que el 
Fideicomiso estará sujeto al régimen fiscal de FIBRA-E, de conformidad con las Disposiciones 
Fiscales en Materia de FIBRA-E. En México, ni el Fideicomiso FIBRA-E ni las Sociedades 
Promovidas en que éste invierta (incluidas las Promovidas), están sujetos al pago de impuesto 
sobre la renta; sin embargo, de conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia de 
FIBRA-E, el Fideicomiso FIBRA-E está obligado a distribuir al menos una vez al año y a más 
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tardar el 15 de marzo, al menos un monto equivalente al 95% (noventa y cinco por ciento) de 
su Resultado Fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior, determinado en los términos de las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. Por lo tanto, en el estado de resultados 
condensados pro forma no auditados, no se incluye un concepto de impuesto sobre la renta a 
cargo del Fideicomiso FIBRA-E, ni de las Sociedad Elegibles. 

 
 

4. Emisión de Estados Financieros Condensados Pro Forma no auditados 
 
La emisión de estados financieros condensados pro forma no auditados y las correspondientes 
notas fueron autorizadas para su emisión el 14 de octubre de 2020. 
 
 
 
 
 
 
___________________________ _________________________________ 
C.P. Rodolfo Campos Villegas 
Director General 

Lic. Diego Gibrán Martínez Díaz 
Director de Administración y Desarrollo 
Corporativo 

 
 

Diego Martínez
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Rodolfo Campos
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Teléfono Directo:  
+52 (55) 4748-0663 

Correo Electrónico:  
rodrigo.castelazo@creel.mx  

Ciudad de México, a 23 de octubre de 2020 

Comisión Nacional Bancaria y de Valores 
Vicepresidencia de Supervisión Bursátil 
Dirección General de Emisoras 
Av. Insurgentes Sur 1971, Torre Norte, Piso 7 
Plaza Inn, Colonia Guadalupe Inn 
C.P. 01020, Ciudad de México, 
Estados Unidos Mexicanos 

Señoras y Señores: 

Hacemos referencia a la inscripción en el Registro Nacional de Valores de los 
certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (“CBFEs” o los 
“Certificados”, indistintamente) a los que hace referencia el artículo 7, fracción VIII, de las 
Disposiciones de carácter general aplicables a las emisoras de valores y a otros participantes 
del mercado de valores (la “Circular Única”), emitidos por Banco Actinver, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (el “Emisor”), en su carácter de fiduciario de 
cierto contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el número F/4235 (el “Contrato de 
Fideicomiso”), celebrado el 10 de octubre de 2019 (según el mismo fue modificado y 
reexpresado mediante (i) cierto convenio de modificatorio y de reexpresión de fecha 27 de 
noviembre de 2019, dicho convenio el “Primer Convenio de Modificatorio y de Reexpresión 
del Contrato de Fideicomiso” y (ii) cierto segundo convenio modificatorio y de reexpresión 
de fecha 14 de octubre de 2020, dicho convenio el “Segundo Convenio Modificatorio y de 
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Reexpresión al Contrato de Fideicomiso”) por y entre el Emisor, como fiduciario, Orión IEP, 
S.C., en su carácter de fideicomitente (en dicho carácter, el “Fideicomitente”) y administrador 
(en dicho carácter, el “Administrador”) y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero, en su carácter de representante común de los tenedores (el “Representante 
Común”). Los términos utilizados con mayúscula inicial en la presente opinión legal tendrán 
los significados que a los mismos se les asigna en el Contrato de Fideicomiso. 

En tal carácter, hemos revisado exclusivamente la documentación e información 
proporcionada por el Emisor que se señala más adelante con el fin de rendir una opinión al 
respecto para los efectos previstos en los artículos 85, fracción IV y 87 fracción II de la Ley del 
Mercado de Valores, así como los artículos 2, inciso h) y 87 de la Circular Única. En 
consecuencia, el alcance de esta opinión se limita exclusivamente a la validez y exigibilidad 
bajo dicha ley y disposiciones secundarias de los actos a que más adelante nos referimos.  

Para efectos de la presente opinión, hemos revisado únicamente lo siguiente:  

A. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 1 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Emisor, así como a los poderes 
otorgados a sus delegados fiduciarios. 

B. Copia certificada de la escritura pública que se describe en el Anexo 2 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Fideicomitente y Administrador, 
así como los poderes otorgados a su apoderado. 

C. Copia certificada de las escrituras públicas que se describen en el Anexo 3 de la 
presente, respecto a la constitución y los estatutos sociales del Representante Común, así como 
los poderes otorgados a sus apoderados.  

D. El Contrato de Fideicomiso que se adjunta a la presente como Anexo 4.  

E. El Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
que se adjunta a la presente como Anexo 5. 

F. El Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
que se adjunta a la presente como Anexo 6.  

G. El contrato de administración celebrado el 27 de noviembre de 2019, por y entre 
el Emisor, como fiduciario del Contrato de Fideicomiso, y el Administrador, con la 
comparecencia del Representante Común (el “Contrato de Administración”), que se adjunta a 
la presente como Anexo 7. 
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H. El convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de Administración de 
fecha 14 de octubre de 2020, celebrado por y entre el Emisor, como fiduciario del Contrato de 
Fideicomiso, y el Administrador, con la comparecencia del Representante Común (el “Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración”), que se adjunta a la presente 
como Anexo 8. 

I. El título que ampara los Certificados emitidos por el Emisor de conformidad con 
el Contrato de Fideicomiso correspondientes a la Emisión Inicial (el “Título”), suscrito por el 
Emisor y el Representante Común, de fecha 23 de octubre de 2020 y depositado en S.D. Indeval 
Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. (“Indeval”), que se adjunta a la presente 
como Anexo 9. 

J. La carta de instrucción de fecha 19 de octubre de 2020, mediante la cual el 
Administrador instruye al Fiduciario la realización de la Emisión Inicial (la “Instrucción del 
Administrador”) y de otros actos especificados en la misma, la cual se adjunta a la presente como 
Anexo 10. 

Nos referimos a los documentos que se describen en los incisos A. a J. anteriores como 
los “Documentos de la Opinión”. 

En nuestra revisión de los documentos antes mencionados, hemos asumido, sin 
verificación alguna, que: (i) los documentos que nos fueron entregados como copias certificadas, 
son copias fieles de su original, (ii) a la fecha de la presente, el Emisor, el Fideicomitente y 
Administrador y el Representante Común no han revocado, limitado o modificado en forma 
alguna los poderes que se describen en las escrituras públicas que se describen en los anexos 1 
al 3, y (iii) las declaraciones y cualquier otra cuestión de hecho contenida en los Documentos de 
la Opinión son verdaderas y exactas en todos sus aspectos de importancia.  

Sujeto a las suposiciones, asunciones, calificaciones y limitaciones que aquí se describen, 
con base exclusivamente en nuestra revisión los Documentos de la Opinión y de las escrituras 
públicas que se describen en los anexos 1 al 3 de la presente, somos de la opinión que:  

1. El Emisor es una sociedad anónima legamente constituida y existente conforme a 
las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), autorizada para operar como una 
institución de banca múltiple y para prestar servicios fiduciarios. 

2. El Fideicomitente y Administrador es una sociedad civil legalmente constituida y 
existente conforme a leyes de México. 

3. El Representante Común es una sociedad anónima de capital variable legalmente 
constituida y existente conforme a leyes de México. 
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4. El Contrato de Fideicomiso (y sus anexos) es un contrato de fideicomiso irrevocable 
válido y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

5. El Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso (y 
sus anexos) es válido y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

6. El Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
(y sus anexos) es válido y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

7. Conforme al Contrato de Fideicomiso (según el mismo fue modificado y 
reexpresado mediante el Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso), en adición a la Aportación Inicial, el Patrimonio del Fideicomiso podrá estar 
conformado por los diferentes tipos de activos descritos en el mismo. Sujeto a nuestros 
comentarios y calificaciones contenidos en los numerales I y II siguientes, una vez que el Emisor 
adquiera los activos que conforme al Contrato de Fideicomiso puedan formar parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, de conformidad con la legislación aplicable, en uno o varios actos 
jurídicos que sean legales, válidos y exigibles, dichos activos formarán parte del Patrimonio del 
Fideicomiso para los Fines del Fideicomiso. 

8. El Contrato de Administración (según el mismo fue modificado y reexpresado 
mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración) es un 
contrato válido y exigible en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales 
aplicables. 

9. El Título, mismo que ha sido depositado en Indeval en esta misma fecha, ha sido 
válidamente emitido por el Emisor y será exigible exclusivamente en contra del Patrimonio del 
Fideicomiso en sus términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables. 

10. La Instrucción del Administrador es un documento válido y exigible en sus 
términos, de conformidad con las disposiciones legales aplicables.  

11. Con base en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 1, los 
delegados fiduciarios nombrados en los documentos descritos en dicho Anexo 1, cuentan con 
poderes y facultades suficientes para suscribir, de manera mancomunada, el Contrato de 
Fideicomiso, el Primer Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso, el 
Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso, el Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración y el Título. 
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12. Con base en nuestra revisión del documento descrito en el Anexo 2, el apoderado 
designado en el mismo cuenta con poderes y facultades suficientes para suscribir, en nombre 
del Fideicomitente y del Administrador, el Contrato de Fideicomiso, el Primer Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso, el Segundo Convenio Modificatorio 
y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración, el Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración y la Instrucción del 
Administrador. 

13. Con base en nuestra revisión de los documentos descritos en el Anexo 3, los 
apoderados nombrados en los mismos cuentan con poderes y facultades suficientes para 
suscribir, en nombre del Representante Común, el Primer Convenio Modificatorio y de 
Reexpresión al Contrato de Fideicomiso, el Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión 
al Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración y el Convenio Modificatorio y de 
Reexpresión al Contrato de Administración y el Título. 

Las opiniones descritas anteriormente se encuentran sujetas a los siguientes comentarios 
y calificaciones: 

I. De conformidad con la legislación mexicana, el cumplimiento de contratos y 
obligaciones podrá estar limitado por concurso mercantil, quiebra, suspensión de pagos, 
insolvencia, disolución, liquidación, o por disposiciones de carácter fiscal o laboral, y demás 
disposiciones y procedimientos aplicables en materia de concurso mercantil o fraude de 
acreedores, así como por disposiciones de orden público. 

II. En el caso de cualquier procedimiento de concurso mercantil iniciado en los 
Estados Unidos Mexicanos de conformidad con la legislación aplicable, las demandas laborales, 
demandas de autoridades fiscales para el pago de impuestos no pagados, demandas de 
acreedores preferentes hasta el monto de su respectiva garantía, costos de litigios, honorarios y 
gastos del conciliador, síndico y visitador, cuotas de seguridad social, cuotas del Instituto para 
el Fondo Nacional de la Vivienda de los Trabajadores, y cuotas del Sistema de Ahorro para el 
Retiro tendrán prioridad y prelación sobre las reclamaciones de cualquier acreedor. 

III. Las disposiciones de los Documentos de la Opinión que otorgan facultades 
discrecionales a cualquier parte de los mismos, no pueden ser ejercidas de una manera 
inconsistente con los hechos relevantes ni sobreseer cualquier requisito de una autoridad 
competente para presentar evidencia satisfactoria para soportar el ejercicio de dichas facultades. 
Asimismo, las partes tendrán el derecho de oponerse a cualquier determinación, notificación o 
certificación unilateral que pretenda ser definitiva y obligatoria. 
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IV. No emitimos opinión alguna en cuanto a la exigibilidad de las disposiciones 
contenidas en los Documentos de la Opinión que pretendan obligar a una persona que no sea 
parte del mismo. 

V. Las obligaciones de las personas morales contenidas en los Documentos de la 
Opinión que pretendan obligar a los accionistas o socios de dichas personas morales respecto de 
asuntos reservados por ley a resoluciones de los mismos, o que pretendan obligar a dichos 
accionistas a votar o abstenerse de votar sus respectivas acciones en el capital social de dichas 
personas morales, podrían no ser exigibles vía cumplimiento forzoso conforme a la legislación 
aplicable de México. 

VI. Conforme a las leyes de México, no se permite el cobro de intereses sobre intereses 
y, por lo tanto, cualesquier disposiciones relevantes en los Documentos de la Opinión 
relacionadas con el pago de intereses sobre intereses podría ser declarada inválida por un 
tribunal competente en México.  

VII. Cualquier disposición en cualquier Documento de la Opinión que establezca que 
la invalidez o ilegalidad de cualquier parte del mismo no invalidará el resto de las obligaciones 
de dicho Documento de la Opinión podría ser inválida en México en la medida en que la 
disposición respectiva constituya un elemento esencial de dicho Documento de la Opinión 

VIII. No emitimos opinión alguna con respecto a cualquier disposición de los 
Documentos de la Opinión en donde se renuncie a derechos procesales. 

IX. No emitimos opinión respecto de cualquier disposición contenida en los 
Documentos de la Opinión que pudiera agravar la posición de cualquiera de las partes a los 
mismos una vez que se hubiere presentado una demanda o solicitud de concurso mercantil o 
una vez que se declare el concurso mercantil. 

X. No emitimos opinión alguna en relación con cualesquier disposiciones contenidas 
en los Documentos de la Opinión que tengan como finalidad prevenir o limitar a alguna de las 
partes de constituir gravámenes sobre sus bienes. 

* * * 

[ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE-SIGUE HOJA DE FIRMA] 
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La presente opinión se emite única y exclusivamente con base en las leyes de México en 
vigor en la fecha de la misma. 

Esta opinión se emite a esa H. Comisión exclusivamente para los efectos previstos en el 
artículo 85, fracción IV y 87, fracción II de la Ley del Mercado de Valores. 

Esta opinión se emite únicamente con base en hechos a la fecha de la misma, y en este 
acto nos deslindamos de cualquier obligación o responsabilidad de actualizar o modificar la 
opinión o de informarles de cualquier cambio de hechos o circunstancias, incluyendo sin 
limitación alguna, reformas de ley o hechos aplicables al Emisor que tengan verificativo en 
cualquier tiempo posterior a la fecha de la presente opinión. 

Atentamente, 
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Anexo 1 
Escrituras del Emisor 

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 69,375, de fecha 
15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del licenciado F. Javier Gutiérrez Silva, 
titular de la Notaría Pública número 147 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio fue inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio 664914 el 21 de diciembre de 2006. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 35,694, de fecha 1 
de marzo de 2010, otorgada ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, 
titular de la Notaría Pública número 201 de la Ciudad de México. 

III. Poderes. Copias certificadas de (i) la escritura pública número 39,122, de fecha 7 de junio 
de 2013, otorgada ante la fe del licenciado José Luis Villavicencio Castañeda, titular de 
la Notaría Pública número 218 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio fue 
inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México 
bajo el folio mercantil 357980* el día 18 de junio de 2019, en donde constan las facultades 
otorgadas al señor Óscar Mejía Reyes como delegado fiduciario del Emisor, (ii) las 
escrituras públicas número 100,006 y 100,007, ambas de fecha 9 de agosto de 2018, 
ambas otorgadas ante la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, titular de la Notaría 
Pública número 50 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades otorgadas 
a los señores Mauricio Rangel Laisequilla y Edgar Israel Valdez Ortiz, como delegados 
fiduciarios del Emisor, ambas inscritas bajo el folio mercantil 357980 el día 28 de agosto 
de 2018 y (iii) la escritura pública número 98,549, de fecha 29 de noviembre de 2016, 
otorgada ante la la fe del licenciado Joaquín Talavera Sánchez, titular de la Notaría 
Pública número 50 de la Ciudad de México, en donde constan las facultades otorgadas 
a la señora Karla Ivette Ruiz Barreto como delegado fiduciario del Emisor, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito de manera 
mancomunada. 
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Anexo 2 
Escritura del Fideicomitente y del Administrador 

Escritura Constitutiva, Estatutos Sociales y Poderes. Copia certificada de la escritura pública 
número 46,472, de fecha 7 de junio de 2019, otorgada ante el licenciado Efraín Martín Virues y 
Lazos, titular de la Notaría Pública número 214 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
se encuentra inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio número 133949, con fecha 14 de agosto de 
2019, en la que consta el (i) acta constitutiva del Fideicomitente y del Administrador, (ii) los 
estatutos sociales vigentes del Fideicomitente y Administrador, y (iii) las facultades otorgadas al 
señor Rodolfo Campos Villegas como apoderado con poderes para actos de administración, 

actos de dominio y suscribir títulos de crédito. 
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Anexo 3 
Escrituras del Representante Común  

I. Escritura Constitutiva. Copia certificada de la escritura pública número 5,940, de fecha 
27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo Domínguez 
Martínez, titular de la Notaría Pública número 140 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y de Comercio de 
la Ciudad de México bajo el folio mercantil 686, en la que consta el acta constitutiva del 
Representante Común. 

II. Estatutos Sociales. Copia certificada de la escritura pública número 37,716, de fecha 9 de 
diciembre de 2014, otorgada ante la fe del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular de 
la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, en la que consta la compulsa de 
los estatutos sociales del Representante Común. 

III. Poderes. Copia certificada de la escritura pública 51,840, de fecha 6 de noviembre de 2017, 
otorgada ante la fe del licenciado Jesús Zamudio Rodríguez, titular de la Notaría Pública 
número 45 del Estado de México, inscrita en el Registro Público de la Propiedad y del 
Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686, en donde constan 
las facultades de Claudia Alicia García Ramírez, Fernando José Vizcaya Ramos, Claudia 
Beatriz Zermeño Inclán, Jacobo Guadalupe Martínez Flores, Elena Rodríguez Moreno, 
Alejandra Tapia Jiménez, José Luis Urrea Sauceda, Juan Manuel Lara Escobar y José 
Daniel Hernández Torres, como apoderados del Representante Común, incluyendo 
poderes para actos de administración y para suscribir títulos de crédito de manera 
conjunta o separada. 
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Anexo 4 
Contrato de Fideicomiso 
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Anexo 5 
Primer Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 
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Anexo 6 

Segundo Convenio Modificatorio al Contrato de Fideicomiso 

  

http://www.creel.mx/
http://www.creel.mx/
http://www.creel.mx/
http://www.creel.mx/


C R E E L  .  M  X   T O R R E   V I R R E Y E S   

P E D R E G A L   2 4 ,   P I S O  2 4 
C O L.   M O L I N O   D E L  R E Y 

C I U D A D   D E   M É X I C O,   M É X I C O   1 1 0 4 0 

+ 5 2  (5 5)  4 7 4 8  0 6 0 0 
 

C O R P O R A T I V O  E Q U U S 
R I C A R D O  M A R G A I N  Z O Z A Y A  3 3 5 ,  T O R R E  2,  P I S O  2 2 

C O L .  V A L L E   D E L   C A M P E S T R E 

S A N  P E D R O   G A R Z A   G A R C I A ,  N . L . ,  M É X I C O  6 6 2 6 5 

+ 5 2  (8 1)  8 3 6 3  4 2 2 1 

 

 
14 

 
 
 
 

 

 
 

Anexo 7 
Contrato de Administración 
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Anexo 8 
Convenio Modificatorio del Contrato de Administración 
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Anexo 9 
Título 
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Anexo 10 
Instrucción del Administrador 
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[Versión de Firma]

SEGUNDO CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REEXPRESIÓN (el “Segundo 
Convenio Modificatorio”) al CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE 
NÚMERO 4235 de fecha 14 de octubre de 2020 (según el mismo ha sido modificado y 
reexpresado a la fecha; el “Contrato de Fideicomiso”) que celebran Orión IEP, S.C., en su 
carácter de fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”), Banco 
Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter 

de fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso (en dicho carácter, el “Fiduciario”) y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero en su carácter de
representante común de los Tenedores (en dicho carácter, el “Representante Común”; 
referido conjuntamente con el Administrador y el Fiduciario en lo sucesivo como las 
“Partes”), de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas.

ANTECEDENTES

PRIMERO. Con fecha 10 de octubre de 2019, el Administrador, en su carácter de 
fideicomitente y fideicomisario, y el Fiduciario, en dicho carácter, celebraron el contrato 
de fideicomiso irrevocable número 4235 (el “Contrato Original”).

SEGUNDO. De conformidad con las instrucciones del Administrador, en su carácter de 
fideicomitente y fideicomisario bajo el Contrato Original, el Administrador y el Fiduciario, 
con la comparecencia del Representante Común, celebraron el día 27 de noviembre de 2019 
cierto convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato Original (en lo sucesivo, el 
“Primer Convenio Modificatorio”) con el objeto de modificar y reexpresar el Contrato
Original para, entre otros propósitos, incluir dentro de los fines primordiales del Contrato 
de Fideicomiso (i) la inversión en acciones o partes sociales representativas del capital 
social de Sociedades Elegibles y (ii) la emisión y oferta pública restringida primaria 
nacional de certificados bursátiles fiduciarios de energía e infraestructura. El 
Representante Común, en dicho carácter, compareció a la celebración del Primer Convenio 
Modificatorio con el fin de (i) ser nombrado como representante común de los Tenedores
del Contrato de Fideicomiso, modificado y reexpresado mediante la celebración de dicho 
Primer Convenio Modificatorio y (ii) en consecuencia, asumir los derechos y obligaciones
a su cargo en los términos del mismo para todos los efectos legales a que haya lugar.

TERCERO. Las Partes celebran el presente Segundo Convenio Modificatorio con el objeto 
de modificar y reexpresar el Contrato de Fideicomiso (según el mismo fue modificado y 
reexpresado en virtud de la celebración del Primer Convenio Modificatorio), en términos 
del documento adjunto al presente Segundo Convenio Modificatorio como Anexo Único 
(en lo sucesivo, la “Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso”).

DECLARACIONES

I. Declara el Administrador, en dicho carácter, así como en su carácter de 
fideicomitente y fideicomisario, por conducto de su apoderado, lo siguiente:

a. permanecen vigentes y son precisas en todos sus aspectos materiales, las 
declaraciones hechas por su persona en el Contrato de Fideicomiso, mismas 
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que, en virtud de ser ratificadas mediante el presente Segundo Convenio
Modificatorio, se tienen aquí por íntegramente reproducidas como si a la letra 
se insertasen para todos los efectos que haya lugar;

b. con excepción a las autorizaciones de la CNBV y de BIVA requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV, la oferta pública restringida, y el listado, 
según aplique, de los CBFEs Iniciales en los términos de la Versión 

Modificada y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso y de las 
autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y que se encuentran en pleno 
vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación adicional alguna para 
celebrar el presente Segundo Convenio Modificatorio para modificar el 
Contrato de Fideicomiso, ni para cumplir con las obligaciones asumidas en 
los términos del presente Segundo Convenio Modificatorio, la Versión 
Modificada y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso y el resto de los 
Documentos de la Emisión, los cuales constituyen obligaciones legales, 
válidas, vinculantes y exigibles en contra del Administrador de conformidad 
con sus respectivos términos, sujeto a lo previsto en la Ley Aplicable;

c. por así convenir a sus intereses, celebra el presente Segundo Convenio 
Modificatorio para modificar y reexpresar el Contrato de Fideicomiso en los 
términos de este Segundo Convenio Modificatorio y la Versión Modificada y 
Reexpresada del Contrato de Fideicomiso adjunta al mismo; 

d. la celebración y cumplimento del presente Segundo Convenio Modificatorio 
no viola ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista 
en los estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del 
Administrador; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden 
de la cual el Administrador sea parte o por la cual el Administrador o 
cualquiera de sus activos esté sujeto; o (iii) cualquier Ley Aplicable al 
Administrador;

e. no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista

riesgo de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, 
requerimiento o procedimiento ante cualquier tribunal, dependencia 
gubernamental, árbitro u órgano jurisdiccional con respecto del 
Fideicomitente o sus propiedades (i) que afecte la legalidad, validez o 
exigibilidad del presente Segundo Convenio Modificatorio, o (ii) o la 
consumación de cualquiera de las operaciones contempladas en el presente
Segundo Convenio Modificatorio; y

f. recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera 
conformidad, derivado de la celebración del presente Convenio Modificatorio 
e inclusive previo a la entrega de sus datos o los de su personal a éste, el aviso 
de privacidad que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx.

II. Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados fiduciarios, lo siguiente:

http://www.monex.com.mx/
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a. permanecen vigentes y son precisas en todos sus aspectos materiales, las 
declaraciones hechas en el Contrato de Fideicomiso, mismas que en virtud de 
ser ratificadas mediante el presente Segundo Convenio Modificatorio, se 
tienen aquí por íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen 
para todos los efectos que haya lugar; 

b. celebra el presente Segundo Convenio Modificatorio para modificar y 

reexpresar el Contrato de Fideicomiso en los términos de este Segundo 
Convenio Modificatorio y la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato 
de Fideicomiso adjunta al mismo; y

c. recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera 
conformidad, derivado de la celebración del presente Convenio Modificatorio 
e inclusive previo a la entrega de sus datos o los de su personal a éste, el aviso 
de privacidad que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx.

III. Declara el Representante Común, por conducto de su apoderado, lo siguiente:

a. permanecen vigentes y son precisas en todos sus aspectos materiales, las 
declaraciones hechas en el Contrato de Fideicomiso, mismas que en virtud de 
ser ratificadas mediante el presente Segundo Convenio Modificatorio, se 
tienen aquí por íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen 
para todos los efectos que haya lugar; y

b. celebra el presente Segundo Convenio Modificatorio para modificar y 
reexpresar el Contrato de Fideicomiso en los términos de este Segundo 
Convenio Modificatorio y la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato 
de Fideicomiso adjunta al mismo, toda vez que a la fecha de celebración del 
presente Segundo Convenio Modificatorio no se ha llevado a cabo la Emisión 
Inicial de los CBFEs Iniciales al amparo del Contrato de Fideicomiso y que, en 
consecuencia, los Tenedores que adquieran los Certificados lo harán 
conforme a las modificaciones que aquí se convienen, conociéndolas y 
consintiendo en sus términos al momento de adquirir los Certificados.

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR con base en los Antecedentes y las Declaraciones 
contenidas en el presente Segundo Convenio Modificatorio, las Partes otorgan las 
siguientes:

CLÁUSULAS

CLÁUSULA I. CIERTOS TÉRMINOS DEFINIDOS

Sección 1.1 Términos Definidos. 

Los términos utilizados con mayúscula inicial en este Segundo Convenio Modificatorio y 
no expresamente definidos en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye a los 

http://www.monex.com.mx/
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mismos en el Apéndice “A” de la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de 
Fideicomiso adjunta al presente Segundo Convenio Modificatorio como Anexo Único.

CLÁUSULA II. MODIFICACIÓN Y REEXPRESIÓN DEL CONTRATO DE 
FIDEICOMISO

Sección 2.1 Modificación y Reexpresión del Contrato de Fideicomiso; Fecha de Eficacia.
Con efectos a partir de la fecha de celebración del presente Segundo Convenio 
Modificatorio, las Partes, convienen en modificar en su totalidad, el clausulado del 

Contrato de Fideicomiso, en los términos que se identifican en la Versión Modificada y 
Reexpresada del Contrato de Fideicomiso, a efecto de que a partir de la fecha del presente 
Segundo Convenio Modificatorio, el clausulado del Contrato de Fideicomiso quede 
redactado en los términos previstos en el documento que se adjunta al presente Segundo 
Convenio Modificatorio como Anexo Único.

Sección 2.2 Alcance de la Reexpresión. Las Partes acuerdan que la reexpresión total del 
clausulado del Contrato de Fideicomiso en términos de la Versión Modificada y 
Reexpresada del Contrato de Fideicomiso que se acuerda en este Segundo Convenio 
Modificatorio se realiza para efectos de conveniencia en su redacción e interpretación, pero 
no tiene la intención de afectar, ni afecta, las declaraciones aplicables de cada una de las 
Partes que en su momento estuvieron vigentes o los actos que, a la fecha del presente
Segundo Convenio Modificatorio, ya han sido ejecutados y/o consumados por lo que no 
deberá interpretarse que todos los actos contenidos en la Versión Modificada y 
Reexpresada del Contrato de Fideicomiso están pendientes de ejecución (o que ocurren 
simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente conforme a dicha Versión Modificada 
y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso. En consecuencia, las modificaciones y la 
reexpresión solo afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o que sean de 
ejecución continua.

Sección 2.3 Inexistencia de Novación. Las Partes reconocen que el presente Segundo
Convenio Modificatorio no constituye una novación de las obligaciones de las Partes ni 
extingue ningún derecho de, ni libera de ninguna obligación a las mismas conforme al 
Contrato de Fideicomiso (según el mismo es modificado y reexpresado en virtud de la
celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio). 

Cada una de las Partes de este Segundo Convenio Modificatorio confirma y conviene que 
el Contrato de Fideicomiso (según el mismo es modificado y reexpresado en virtud de la 
celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio) continúa en pleno vigor y 
efecto, y mediante la celebración del mismo ratifica dicho Contrato de Fideicomiso en 
todos sus aspectos.

CLÁUSULA III. MISCELÁNEOS

Sección 3.1 Acuerdo Integral; Referencias al Contrato de Fideicomiso. El Contrato de 
Fideicomiso (en los términos del Contrato Original, según el mismo fue modificado y 
reexpresado mediante el Primer Convenio Modificatorio y, posteriormente, mediante el 
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presente Segundo Convenio Modificatorio y la Versión Modificada y Reexpresada del 
Contrato de Fideicomiso adjunta al mismo) constituye el acuerdo total entre las Partes del 
Contrato de Fideicomiso.

No existen acuerdos verbales entre las Partes. Las Partes en este acto convienen en que 
todas las referencias al Contrato de Fideicomiso en el presente Segundo Convenio 
Modificatorio o en cualquier otro Documento de la Emisión se entenderá y deberá ser 

considerada como una referencia conjunta al Contrato de Fideicomiso, según el mismo ha 
sido modificado y reexpresado en virtud de la celebración del presente Segundo Convenio 
Modificatorio, y según el mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o 
de cualquier otra forma reformado, reexpresado o prorrogado en cualquier momento.

Sección 3.2 Notificaciones. Todos los avisos, reclamos y solicitudes realizados o 
requeridos que deban ser realizados, de conformidad con, o relacionados con este 
Convenio Modificatorio deberán ser realizadas de conformidad con la Sección 14.4 de la
Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso.

Sección 3.3 Anexos y Encabezados. Las Partes convienen en que los títulos y 
encabezados incluidos en el presente Segundo Convenio Modificatorio se utilizan 
únicamente con fines de conveniencia de referencia y no definirán en manera alguna, 
limitarán o describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la 
interpretación) de cualquier disposición del presente Segundo Convenio Modificatorio o 
de la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso.

Asimismo todos los documentos que se adjuntan al presente Segundo Convenio 
Modificatorio forman parte integral del mismo como si a la letra se insertasen.

Sección 3.4 Acuerdos Complementarios. Las Partes, en la medida que a cada uno
corresponda y dentro del ámbito de sus respectivas facultades, se comprometen a otorgar, 
suscribir, participar, ejecutar o hacer que se ejecute; cualquier tipo de acto, documento y/o 
conducta que en derecho pudiera resultar necesaria para perfeccionar y/o dotar de plena 
validez y oponibilidad frente a terceros a los acuerdos contenidos en este Segundo 
Convenio Modificatorio, incluyendo en su caso, su protocolización ante fedatario público. 

Sección 3.5 Inscripción en el RUG. Para efectos de lo dispuesto en el artículo 389 de la 
LGTOC, tan pronto como sea posible después de la firma del presente Segundo Convenio 
Modificatorio, pero en todo caso dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la 
celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio, el Administrador instruirá al 
Fiduciario a llevar a cabo todos los actos que sean necesarios y/o convenientes a fin de que 
se inscriba el presente Segundo Convenio Modificatorio ante el RUG con el fedatario 
público en México que sea designado por el Administrador, para mantener la eficacia de 
dicho convenio frente a terceros. El Administrador y/o el Fiduciario (siempre que éste 
cuente con la boleta de inscripción correspondiente) deberán notificar al Representante 
Común, tan pronto como sea posible una vez que se hubiere llevado a cabo la inscripción 
en el RUG, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la misma, de conformidad con 

lo previsto en la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de Fideicomiso.
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Sección 3.6 Costos y Gastos. Todos y cada uno de los gastos, costos, impuestos, 
comisiones y honorarios, que en su caso se generen, incluyendo sin limitación alguna, 
gastos notariales y honorarios de abogados, derivados de, o relacionados con la 
celebración del presente Segundo Convenio Modificatorio, serán exclusivamente cubiertos 
y pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance o en 
su caso, serán cubiertos directamente por el Administrador.

Sección 3.7 Ejemplares. Este Segundo Convenio Modificatorio podrá ser suscrito por las 
Partes en cualquier número de ejemplares, cada uno de los cuales, una vez firmados, se 
considerarán como un original, y el conjunto de todos los ejemplares del mismo 
constituirán un único instrumento. 

Sección 3.8 Divisibilidad. Las Partes convienen que si cualquier estipulación de este 
Segundo Convenio Modificatorio fuese en cualquier medida declarada inválida, ilegal, 
nula o no ejecutable, las disposiciones restantes de este Segundo Convenio Modificatorio 
no serán afectadas o perjudicadas, y los demás términos y disposiciones de este Segundo 
Convenio Modificatorio permanecerán con total vigencia y efecto en la medida más amplia 
permitida por la Ley Aplicable.

Sección 3.9 Jurisdicción; Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente Segundo Convenio Modificatorio, en este acto las Partes se 
someten, de manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la 
jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, 
de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles 
en virtud de sus domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón.

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes firman y otorgan el presente
Segundo Convenio Modificatorio a través de sus delegados fiduciarios y apoderados
debidamente autorizados en este día 14 de octubre de 2020.

[ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE-SIGUEN HOJAS DE FIRMA]



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes celebran y firman el presente Segundo 
Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235, 
a través de sus respectivos delegados fiduciarios y apoderados debidamente autorizados, en la 
fecha señalada en el proemio del mismo. 

EL FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 
 

Orión IEP, S.C. 
 

 

 

 

 Nombre: Rodolfo Campos Villegas 
 Cargo: Apoderado 
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ACTINVER, EN SU CARÁCTER DE FIDUCIARIO Y MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., 
MONEX GRUPO FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS 
TENEDORES. 

 





EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes celebran y firman el presente Segundo 
Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235, 
a través de sus respectivos delegados fiduciarios y apoderados debidamente autorizados, en la 
fecha señalada en el proemio del mismo. 

EL REPRESENTANTE COMÚN 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
 
 

   

 Nombre: José Daniel Hernández Torres 
 Cargo: Apoderado 
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CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 4235, denominado para 
efectos fiscales como “Fideicomiso Orión”, de fecha 10 de octubre de 2019 (según el 
mismo fue reexpresado mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al 
Contrato de Fideicomiso de fecha 27 de noviembre de 2019 y por el Segundo Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso de fecha 14 de octubre de 
2020, y según el mismo sea modificado, modificado y reexpresado o adicionado en 
cualquier momento; en lo sucesivo, el “Contrato de Fideicomiso”) celebrado entre Orión 
IEP, S.C., como fideicomitente y administrador (en dicha capacidad, el 
“Fideicomitente”, y el “Administrador”, según sea aplicable); Banco Actinver, S.A., 
Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario (el 
“Fiduciario”), y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como 
representante común (el “Representante Común”) de los Tenedores (según dicho 
término se define más adelante), de conformidad con los siguientes Antecedentes, 
Declaraciones y Cláusulas. Los términos utilizados con mayúscula inicial en el presente 
Contrato de Fideicomiso se definen y tendrán los significados que a los mismos se les 
asigna en el Apéndice “A” del mismo. 

Antecedentes 

I. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 10 de octubre de 2019, el 
Fideicomitente, en dicho carácter y como fideicomisario y el Fiduciario, en dicho 
carácter, celebraron cierto contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el 
número 4235 (el “Contrato de Fideicomiso Original”), para los fines y conforme 
a los términos establecidos en el mismo. 

II. Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
Original. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el Fideicomitente, en dicho 
carácter y como Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter, y el 
Representante Común, en dicho carácter, celebraron cierto convenio 
modificatorio y de reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original, en virtud 
del cual se modificó y reexpresó el Contrato de Fideicomiso Original en los 
términos establecidos en el mismo (el “Convenio Modificatorio y de Reexpresión 
al Contrato de Fideicomiso Original”). 

III. Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso Original. En esta misma fecha, el Fideicomitente, en dicho carácter 
y como Administrador, el Fiduciario, en dicho carácter, y el Representante 
Común, en dicho carácter, celebraron el segundo convenio modificatorio y de 
reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original, en virtud del cual se modificó 
y reexpresó el Contrato de Fideicomiso Original, según el mismo fue modificado 
y reexpresado mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato 
de Fideicomiso Original.  
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Declaraciones 

I. El Fideicomitente y Administrador en este acto declara, a través de su 
apoderado, que a esta fecha: 

(a) Es una sociedad civil, debidamente constituida y válidamente existente 
conforme a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”), según consta 
en la escritura pública número 46,472 de fecha de 7 de junio de 2019, otorgada 
ante la fe del licenciado Efraín Martín Virués y Lazos, titular de la Notaría 
Pública número 214 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se 
encuentra inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del Registro Público de la 
Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio número 133949, 
con fecha 14 de agosto de 2019; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes 
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión de conformidad con sus respectivos términos; 

(c) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión, no viola ni constituye un incumplimiento de (i) 
cualquier disposición prevista en los estatutos sociales o cualquier otro 
documento constitutivo del Fideicomitente; (ii) cualquier convenio, contrato, 
licencia, resolución u orden de la cual el Fideicomitente sea parte o por la cual el 
Fideicomitente o cualquiera de sus activos esté sujeto; o (iii) cualquier Ley 
Aplicable al Fideicomitente; 

(d) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y la oferta pública y listado, según aplique, 
de los CBFEs en los términos del presente Contrato de Fideicomiso y de las 
autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y que se encuentran en pleno 
vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación alguna para celebrar el 
presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, ni 
para cumplir o llevar a cabo las obligaciones asumidas en los términos del 
presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, las 
cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles para el Fideicomitente de 
conformidad con sus respectivos términos, sujeto a las leyes de quiebra, 
insolvencia u otras leyes similares, que afectan generalmente la validez de los 
derechos de los acreedores; 

(e) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo 
de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u 
órgano jurisdiccional con respecto del Fideicomitente o sus propiedades (i) que 
afecte la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de Fideicomiso, 
o (ii) que impida la emisión de los CBFEs o la consumación de cualquiera de las 
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operaciones contempladas en el presente Contrato de Fideicomiso o en cualquier 
otro Documento de la Emisión; 

(f) la persona que celebra el presente Contrato de Fideicomiso en nombre y 
representación del Fideicomitente, cuenta con poderes y facultades suficientes, 
así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Contrato de Fideicomiso en su 
representación y para obligar válidamente al Fideicomitente en los términos del 
mismo, según consta en la escritura pública número 46,472 de fecha de 7 de junio 
de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Efraín Martín Virués y Lazos, titular 
de la Notaría Pública número 214 de la Ciudad de México, cuyo primer 
testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del Registro 
Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
número 133949, con fecha 14 de agosto de 2019, y que dichos poderes, facultades 
y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han sido 
revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna; 

(g) todos y cada uno de los bienes transmitidos en este acto o con posterioridad a 
esta fecha, al Patrimonio del Fideicomiso, en los términos aquí establecidos, son 
o serán, según sea el caso, de procedencia lícita y de actividades propias del 
Fideicomitente, y no existe una relación entre el origen, procedencia o destino de 
dichos bienes o sus productos, y actividades ilegales, ilícitas o de terrorismo; 

(h) con anterioridad a la firma del presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario le 
invitó y sugirió consultar a un despacho de profesionales de su elección, y 
obtener del profesionista, despacho o firma de su elección la asesoría y apoyo 
sobre el alcance, consecuencias, trámites, implicaciones y en general cuestiones 
legales y fiscales, directa o indirectamente, relacionadas con el presente Contrato 
de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, así como buscar apoyo 
en la negociación y evaluación del riesgo legal y fiscal del texto definitivo a 
firmarse, toda vez que el Fiduciario no se hace responsable de tales cuestiones, 
asimismo el Fiduciario no garantizará ni asegurará que la estructura fiscal 
contenida en el presente Contrato de Fideicomiso no sea alterada con 
subsecuentes modificaciones a la legislación fiscal y los impactos y las 
responsabilidades fiscales e impositivas puedan modificarse; 

(i) en virtud de la firma del presente Contrato de Fideicomiso expresa e 
irrevocablemente autoriza al Fiduciario, en términos del artículo 28 de la Ley 
para Regular las Sociedades de Información Crediticia, a llevar a cabo, a partir 
de la fecha del presente Contrato de Fideicomiso y en cualquier momento con 
posterioridad a esta fecha, y durante la vigencia del mismo, tantos 
requerimientos de información como considere necesarios a las sociedades de 
información crediticia autorizadas para operar en México; 

(j) el Fiduciario le ha explicado de forma clara sin que le haya quedado duda alguna, 
los términos, significado y consecuencias legales de lo establecido en (i) el 
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artículo 106, XIX, inciso b) de la LIC, y (ii) las secciones 5.4 y 6 de la Circular 
1/2005 emitida por el Banco de México; 

(k) de conformidad con el segundo párrafo del artículo 80 de la LIC y el numeral 5 
de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México, reconoce que el Fiduciario 
será responsable civilmente por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones conforme al 
presente Contrato de Fideicomiso; 

(l) está consciente y conviene que el Fiduciario no conoce ni debe conocer los 
términos y condiciones de aquellos contratos relacionados con y derivados del 
presente Contrato de Fideicomiso que hayan sido o sean celebrados sin la 
participación del Fiduciario, en el entendido, que el Fiduciario, no es ni será 
responsable de forma alguna, respecto de la veracidad, legitimidad, autenticidad 
o legalidad de dichos contratos y no se encontrará obligado, con su propio 
patrimonio, en forma alguna bajo los términos y condiciones de dichos contratos, 
cualesquier otros documentos y sus respectivos anexos relacionados con dichos 
contratos por lo que se reconoce y conviene que el Fiduciario únicamente conoce 
y está obligado a cumplir los términos y condiciones del presente Contrato de 
Fideicomiso y de cualesquier otros contratos o documentos derivados del, o 
relacionados al, presente Contrato de Fideicomiso, que hayan sido o sean 
celebrados por el Fiduciario, en dicho carácter, en seguimiento de las 
instrucciones recibidas conforme al presente Contrato de Fideicomiso o en 
cumplimiento de dicho Contrato de Fideicomiso; 

(m) reconoce y conviene que la celebración del presente Contrato de Fideicomiso lo 
obliga a entregar al Fiduciario de forma anual, la actualización de la información 
que previo a la fecha de este Contrato de Fideicomiso le ha sido solicitada y este 
ha entregado al Fiduciario al amparo de sus Políticas de Identificación y 
Conocimiento de Clientes (conocidas como “Políticas de Identificación y 
Conocimiento de Clientes” o “Know your Customer”) conforme a las disposiciones 
de carácter general a que se refiere el párrafo cuarto del artículo 115 de la LIC, en 
términos de lo dispuesto en las leyes aplicables para la prevención de lavado de 
dinero. Asimismo, reconoce que entregar cualquier información y/o 
documentación falsa al Fiduciario, así como actuar como prestanombres de un 
tercero en la celebración del presente Contrato de Fideicomiso, pueden llegar a 
constituir un delito; 

(n) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso e 
inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los datos de su 
personal a éste, el aviso de privacidad contenido en la página de internet 
www.monex.com.mx; y 

(o) considerando lo establecido por el artículo 17 de la Ley Federal para la 
Prevención e Identificación de Operaciones con Recursos de Procedencia Ilícita, 

http://www.monex.com.mx/
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en este acto manifiesta que no llevará a cabo operaciones vulnerables a través del 
presente Fideicomiso; el Fiduciario ha hecho de su conocimiento el Aviso de 
Privacidad, en los términos señalados en la Sección 15.8 del presente Contrato de 
Fideicomiso.  

II. El Fiduciario en este acto declara, a través de su delegado fiduciario, que a esta 
fecha: 

(a) es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de 
banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura 
pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, titular de la Notaría Pública número 
147 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 357980, con fecha 8 de enero de 2007;  

(b) mediante escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, otorgada 
ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la Notaría 
Pública número 201 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de Asamblea 
General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 24 de 
febrero de 2010, en la que fue aprobado, entre otros asuntos, el cambio de 
denominación social a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, y la reforma total de sus estatutos sociales, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980, con 
fecha 15 de abril de 2010; 

(c) es su intención y deseo celebrar el presente Contrato de Fideicomiso y aceptar su 
designación como fiduciario, y llevar a cabo todos y cada uno de los actos que 
sean necesarios o convenientes para la consecución de los Fines del Fideicomiso 
y para cumplir con sus obligaciones conforme a lo previsto en este Contrato de 
Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión y en la Ley Aplicable; 

(d) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Fideicomiso no viola ni 
constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en los 
estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del Fiduciario; (ii) 
cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual el Fiduciario 
sea parte, o (iii) cualquier Ley Aplicable al Fiduciario; 

(e) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y la oferta pública y listado, según aplique, 
de los CBFEs en los términos del presente Contrato de Fideicomiso, los demás 
Documentos de la Emisión y de las autorizaciones que, en su caso, se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
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aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión, ni para cumplir o llevar a cabo las obligaciones 
asumidas en los términos del presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión, las cuales son legales, válidas, vinculantes y exigibles 
para el Fiduciario de conformidad con sus respectivos términos; 

(f) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como 
con las autorizaciones necesarias para celebrar válidamente el presente Contrato 
de Fideicomiso en su representación y para obligar válidamente al Fiduciario en 
los términos del mismo, según consta en (i) la escritura pública número 100,006, 
de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera 
Sánchez, titular de la Notaría Pública número 50 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980, con 
fecha 6 de septiembre de 2018 y (ii) la escritura pública número 98,549, de fecha 
29 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín Talavera 
Sánchez, titular de la Notaría Pública número 50 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980, con 
fecha 26 de enero de 2017, y que dichos poderes, así como cualesquier facultades 
y autorizaciones no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma 
alguna;  

(g) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso e 
inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los datos de su 
personal a éste, el aviso de privacidad contenido en la página de internet 
www.monex.com.mx; 

(h) ha explicado de forma clara a las otras Partes del presente Contrato de 
Fideicomiso, los términos, significado y consecuencias legales de lo establecido 
en (i) el artículo 106, fracción XIX, inciso (b) de la LIC, y (ii) las secciones 5.4 y 6 
de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México; y 

(i) de conformidad con lo dispuesto por el segundo párrafo del artículo 80 de la LIC 
y el numeral 5 de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México, reconoce 
que será responsable civilmente por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento de las obligaciones a su cargo conforme a las condiciones o 
términos del presente Contrato de Fideicomiso o a lo establecido por la Ley 
Aplicable. 

III. El Representante Común en este acto declara, a través de su apoderado, que a 
esta fecha:  

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, y está debidamente 

http://www.monex.com.mx/
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autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como 
casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública número 5940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaría Pública número 140 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 686 el día 27 de febrero de 1979; 

(b) es su intención y deseo celebrar este Contrato de Fideicomiso y aceptar su 
designación como Representante Común, y llevar a cabo todos y cada uno de los 
actos que sean necesarios o convenientes para cumplir con sus obligaciones 
conforme a lo previsto en este Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable; 

(c) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Fideicomiso no viola ni 
constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en los 
estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del Representante 
Común; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual 
el Representante Común sea parte, o (iii) cualquier Ley Aplicable al 
Representante Común; 

(d) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y la oferta pública y listado, según aplique, 
de los CBFEs en los términos del presente Contrato de Fideicomiso, los demás 
Documentos de la Emisión y de las autorizaciones que, en su caso, se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión que suscribe, ni para cumplir o llevar a cabo las 
obligaciones asumidas en los términos del presente Contrato de Fideicomiso y 
los demás Documentos de la Emisión que suscribe, las cuales son legales, válidas, 
vinculantes y exigibles para el Representante Común de conformidad con sus 
respectivos términos; 

(e) la persona que celebra el presente Contrato de Fideicomiso en nombre y 
representación del Representante Común, cuenta con poderes y facultades 
suficientes, así como, en su caso, con las autorizaciones necesarias (corporativas 
o de cualquier otra naturaleza) para celebrar válidamente el presente Contrato 
de Fideicomiso en su representación y para obligar válidamente al Representante 
Común en los términos del mismo, según consta en la escritura pública número 
42,858 de fecha 1 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. 
Muñoz Pinchetti, titular de la Notaría Pública número 71 de la Ciudad de 
México, actuando como suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto 
T. Sánchez Colín, titular de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio quedó inscrito en el Registro Público de la 
Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 
686, el 16 de agosto de 2018, y que dichos poderes, facultades y autorizaciones 
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corporativas o de cualquier otra naturaleza, de ser el caso, no han sido revocadas, 
modificadas, o limitadas en forma alguna; 

(f) de conformidad con el segundo párrafo del artículo 80 de la LIC y el numeral 5 
de la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México, reconoce que el Fiduciario 
será responsable civilmente por los daños y perjuicios que resulten del 
incumplimiento por parte del Fiduciario de sus obligaciones conforme al 
presente Contrato de Fideicomiso; y 

(g) reconoce y conviene que el Fiduciario únicamente conoce y está obligado a 
cumplir los términos y condiciones del presente Contrato de Fideicomiso y los 
demás Documentos de la Emisión y de cualesquier otros contratos o documentos 
derivados del, o relacionados al, presente Contrato de Fideicomiso u otros 
Documentos de la Emisión, que hayan sido o sean celebrados por el Fiduciario 
en cumplimiento de las instrucciones que al efecto se le otorguen por parte de 
quien este facultado para ello conforme al presente Contrato de Fideicomiso; en 
el entendido, que la persona que instruya al Fiduciario será la responsable de 
cerciorarse que las instrucciones que se entreguen al Fiduciario cumplan con los 
términos del propio Fideicomiso y de la legislación aplicable, lo anterior sin 
perjuicio de lo establecido en la Sección 15.6 del presente Contrato; y 

(h) el Fiduciario ha hecho de su conocimiento, el Aviso de Privacidad, en los 
términos señalados en la Sección 15.8 del Contrato de Fideicomiso denominada 
Aviso de Privacidad.  

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en las Declaraciones contenidas en el 
presente Contrato de Fideicomiso, las Partes del mismo otorgan las siguientes 
Cláusulas: 

CLÁUSULA I. DEFINICIONES 

Sección 1.1 Términos Definidos.  

Los términos utilizados con mayúscula inicial en las Declaraciones anteriores y en este 
Contrato de Fideicomiso se encuentran definidos y tendrán los significados que a los 
mismos se les atribuye en el Apéndice “A” del presente Contrato de Fideicomiso. 

Sección 1.2 Interpretación del Contrato.  

Las definiciones que se establecen en el Apéndice “A” del presente Contrato de 
Fideicomiso aplicarán tanto a la forma singular como al plural de dichos términos. 
Cuando el contexto así lo requiera, cualquier pronombre incluirá la forma masculina, 
femenina y neutral correspondiente. Salvo que se requiera lo contrario debido al 
contexto, todas las referencias a cláusulas, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de 
cláusulas, se entenderán como referencias a cláusulas, párrafos, incisos, sub-incisos o 
numerales de cláusulas del presente Contrato de Fideicomiso, y todas las referencias a 
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apéndices y anexos se entenderán como referencias a apéndices y anexos del presente 
Contrato de Fideicomiso, mismos que mediante la firma del presente se incorporan por 
referencia para formar parte del presente Contrato de Fideicomiso. Salvo que se 
establezca lo contrario en el Contrato de Fideicomiso, se entenderá que las palabras (a) 
“del presente”, “en el presente”, “de éste”, “en éste”, “conforme al presente”, “más 
adelante en el presente” y palabras con un significado similar, al ser utilizadas en este 
Contrato de Fideicomiso, harán referencia a este Contrato de Fideicomiso en su 
conjunto, y no a alguna cláusula, párrafo, inciso, sub-inciso o numeral en particular del 
presente Contrato de Fideicomiso; (b) “incluyen”, “incluye” e “incluyendo” se 
entenderá que van seguidas de la frase “sin limitación alguna”, salvo que se especifique 
lo contrario; y (c) “activo” y/o “propiedad” se interpretarán como teniendo el mismo 
significado y efecto, y que se refieren a todos y cada uno de los activos, propiedades y 
derechos, tangibles e intangibles, incluyendo efectivo, acciones, partes sociales y/o 
participaciones representativas del capital social de cualquier sociedad o Persona, 
valores, ingresos, y derechos contractuales. Asimismo, referencias a (i) cualquier 
contrato, convenio, documento o instrumento incluye la referencia a dicho contrato, 
convenio, documento o instrumento, según el mismo sea modificado, ya sea total o 
parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, reexpresado o 
prorrogado en cualquier momento; y (ii) cualquier ley, norma, circular o reglamento 
incluye las reformas a los mismos en cualquier momento o a cualquier ley, norma, 
circular o reglamento que los sustituya. En la medida más amplia permitida por la ley, 
y no obstante cualquier otra disposición en este Contrato o en cualquier contrato 
contemplado en el presente o las disposiciones aplicables de la ley o de las sociedades o 
de cualquier otra forma, en la medida en que, conforme a este Contrato una Persona 
tenga permitido o esté obligada a tomar una decisión o determinación en su 
“discreción” o a su “entera discreción” o cualquier otra facultad similar, dicha Persona 
estará facultada para considerar los factores e intereses que ésta determine, incluyendo 
los propios. 

CLÁUSULA II. EL FIDEICOMISO 

Sección 2.1 Constitución del Fideicomiso; Aceptación del Nombramiento del 
Fiduciario.  

(a) Constitución del Fideicomiso. El Fideicomitente en este acto transfiere a la 
Cuenta General la cantidad de $1.00 (un Peso 00/100 M.N.), como aportación inicial (la 
“Aportación Inicial”) al Patrimonio del Fideicomiso para la constitución del 
Fideicomiso, y designa en este acto a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario del presente Contrato de 
Fideicomiso para que, en dicho carácter, sea propietario y titular del Patrimonio del 
Fideicomiso para la consecución de los Fines del Fideicomiso de conformidad con lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, así como para cumplir con 
sus obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable. 

(b) Aceptación del Nombramiento del Fiduciario. El Fiduciario en este acto (i) acepta 
su designación como fiduciario del presente Contrato de Fideicomiso, y se obliga a 
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cumplir fiel y lealmente con los Fines del Fideicomiso, así como con todas las 
obligaciones asumidas por el Fiduciario en los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso y de la Ley Aplicable; (ii) una vez que reciba la Aportación Inicial en el 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso, otorgará mediante la firma del presente Contrato el recibo más amplio que 
en derecho proceda respecto a la misma y (iii) reconoce y acepta la titularidad del 
Patrimonio del Fideicomiso que en cualquier momento sea transmitido durante la 
vigencia del presente Contrato para el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. En 
este acto se autoriza al Fiduciario para llevar a cabo todas y cualesquiera acciones que 
sean necesarias para cumplir con los Fines del Fideicomiso, y en este acto el Fiduciario 
se obliga a realizar cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, en cada caso, según le sea instruido por el 
Fideicomitente, el Administrador, el Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores y/o 
cualquier otra Persona u órgano que conforme a los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso tenga facultades para instruirlo, incluyendo sin limitar, el Representante 
Común. 

Sección 2.2 Patrimonio del Fideicomiso.  

(a) Descripción del Patrimonio del Fideicomiso. Durante la vigencia del presente 
Contrato de Fideicomiso, el patrimonio del Fideicomiso se conforma o conformará, 
según sea el caso, de los siguientes activos, bienes, derechos y obligaciones 
(conjuntamente, el “Patrimonio del Fideicomiso”), en el entendido, que los activos, 
bienes, derechos y/u obligaciones que integren el Patrimonio del Fideicomiso deberán 
en todo momento estar plenamente identificados: 

(i) la Aportación Inicial; 

(ii) los Recursos de la Oferta y cualesquier montos derivados de las Emisiones 
Adicionales, y todas y cada una de las cantidades depositadas en las 
Cuentas del Fideicomiso; 

(iii) cualesquier acciones o partes sociales, se encuentren o no libres de 
cualquier Gravamen, representativas del capital social de Sociedades 
Elegibles que el Fideicomiso adquiera y/o suscriba y pague de 
conformidad con los términos del presente Contrato de Fideicomiso 
(incluyendo las Partes Sociales del Administrador), así como los derechos 
inherentes a dichas acciones o partes sociales (incluyendo, sin limitación, 
los Derechos de Voto y los derechos a recibir Distribuciones de Capital 
relacionadas con dichas Sociedades Elegibles), en el entendido, que 
durante la vigencia del Fideicomiso, al menos el 70% (setenta por ciento) 
del valor promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso deberá estar 
invertido en las acciones o partes sociales a las que hace referencia este 
numeral (iii). El porcentaje antes mencionado se calculará en los términos 
previstos por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E; 
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(iv) las Inversiones Permitidas y cualquier cantidad que derive de las mismas; 

(v) los CBFEs emitidos por el Fiduciario que sean adquiridos y/o 
recomprados por parte del propio Fideicomiso en términos de las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E y el presente Contrato de 
Fideicomiso; 

(vi) cualesquier cantidades obtenidas con motivo de la enajenación, venta o 
transmisión de acciones o partes sociales representativas del capital social 
de Sociedades Elegibles, incluyendo las Partes Sociales del 
Administrador; 

(vii) todos y cada uno de los demás activos y derechos cedidos, afectos o que 
de otra manera pertenezcan al, y/o sean adquiridos por, el Fideicomiso 
de tiempo en tiempo, así como las obligaciones que asuma el Fideicomiso 
en relación con los Fines del Fideicomiso de conformidad con, o según lo 
previsto en, el presente Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos 
de la Emisión;  

(viii) todas y cada una de las obligaciones que el Fideicomiso de tiempo en 
tiempo asuma o de cualquier otra forma le sean impuestas por ley o por 
convenio, de conformidad con, o según lo previsto en, el presente 
Contrato de Fideicomiso, y 

(ix) todos y cada uno de los montos en efectivo y cualesquiera accesorios, 
frutos, productos y/o rendimientos derivados de o relacionados con los 
bienes, activos o derechos descritos en los incisos anteriores, así como 
todos y cada uno de los costos, intereses o accesorios derivados de o 
relacionados con las obligaciones o pasivos descritos en los incisos 
anteriores; incluyendo los montos de Resultado Fiscal y/o reembolso de 
capital distribuidos por las Sociedades Elegibles, incluyendo las Partes 
Sociales del Administrador, y los derechos derivados de, o relacionados 
con, la inversión u operación del Fideicomiso, los cuales podrán incluir el 
cobro de multas y penalidades por incumplimiento de contratos y otros 
derechos similares. 

(b) Inventario. Conforme a la Circular 1/2005 emitida por el Banco de México, se 
hace constar que, a la fecha de celebración del presente Contrato de Fideicomiso, el 
inventario de los activos, bienes y/o derechos que integran el Patrimonio del 
Fideicomiso son aquellos activos, bienes y/o derechos que se describen en el inciso (a)(i) 
de la presente Sección 2.2, una vez que sean recibidos en la Cuenta General del 
Fideicomiso para todos los efectos legales a que haya lugar. Asimismo, las Partes del 
presente Contrato de Fideicomiso reconocen que el presente inventario del Patrimonio 
del Fideicomiso se irá modificando de tiempo en tiempo, en la medida en que los 
activos, bienes y/o derechos descritos con anterioridad se integren al Patrimonio del 
Fideicomiso o se modifiquen. 
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(c) Liberación de Responsabilidad. Las Partes del presente Contrato de Fideicomiso 
reconocen que los activos, bienes y/o derechos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso se le transmiten o se le transmitirán al Fiduciario exclusivamente para 
cumplir con los Fines del Fideicomiso. El Fiduciario no asume y en este acto queda 
liberado de responsabilidad alguna respecto de la procedencia, autenticidad o 
legitimidad de los activos, bienes y/o derechos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso. 

Sección 2.3 Partes del Fideicomiso.  

Las partes del presente Contrato de Fideicomiso son las siguientes (en lo sucesivo, las 
“Partes”): 

Fideicomitente y Administrador ...............  Orión IEP, S.C. 

Fiduciario ......................................................  Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o 
quien lo sustituya en sus funciones como 
fiduciario. 

Fideicomisarios ............................................  Los Tenedores de los CBFEs, conforme a lo 
previsto en el presente Contrato de 
Fideicomiso.  

Representante Común ................................  Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex 
Grupo Financiero, o quien lo sustituya en 
sus funciones como representante común. 

Las Partes en este acto convienen, con respecto de la realización de la Inversión Inicial, 
que los Tenedores de los CBFEs tendrán el carácter de Fideicomisarios con efectos 
retroactivos a la fecha a la cual se perfeccione jurídicamente la adquisición de las 
acciones, de conformidad con lo previsto en el Contrato de Compraventa de las 
Acciones ATAP. 

Sección 2.4 Fines del Fideicomiso.  

(a) Fin Primordial. El fin primordial del Fideicomiso es la inversión en acciones o 
partes sociales representativas del capital social de cualquier Sociedad Elegible, 
incluyendo la inversión que el Fiduciario realice en las Partes Sociales del 
Administrador, y cuya actividad consista en realizar cualquier actividad exclusiva 
prevista por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. 

(b) Descripción de los Fines del Fideicomiso. Para cumplir con el fin anterior, el 
Fiduciario deberá, en seguimiento de las instrucciones que reciba al efecto del 
Administrador, de conformidad con lo establecido en el presente Contrato de 
Fideicomiso o del Contrato de Administración, o bien, de la Persona u órgano interno 
del Fideicomiso que esté facultado para instruir al Fiduciario en términos del presente 
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Contrato de Fideicomiso, según corresponda, (i) llevar a cabo la Emisión Inicial, la 
inscripción de los CBFEs Iniciales en el RNV, su listado en la Bolsa y la oferta pública 
restringida inicial de los CBFEs, así como llevar a cabo cualquier Emisión Adicional; (ii) 
adquirir, suscribir y/o pagar, y ser el titular de acciones o partes sociales representativas 
del capital social de Sociedades Elegibles (incluyendo las Partes Sociales del 
Administrador); (iii) distribuir y administrar el Patrimonio del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso; (iv) realizar 
Distribuciones de conformidad con lo establecido en la Cláusula IX del presente 
Contrato de Fideicomiso; y (v) realizar todas aquéllas actividades que sean necesarias, 
recomendables, convenientes o incidentales a las actividades descritas en el presente 
Contrato de Fideicomiso. (los “Fines del Fideicomiso”). En relación con los Fines del 
Fideicomiso, el Fiduciario deberá, en cada caso, de conformidad con la Ley Aplicable y, 
en su caso, las instrucciones que por escrito reciba del Administrador, o bien, de la 
Persona u órgano interno del Fideicomiso facultado: 

(i) ser el único y legítimo propietario, y tener y mantener la titularidad de 
los bienes y derechos que actualmente o en el futuro formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, conforme a los términos y sujeto a las 
condiciones del presente Contrato de Fideicomiso; 

(ii) abrir, establecer, mantener y administrar las Cuentas del Fideicomiso 
conforme a lo previsto en el Contrato de Fideicomiso, y aplicar y 
disponer de todos los recursos de las Cuentas del Fideicomiso 
(incluyendo las Inversiones Permitidas) de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(iii) recibir en las Cuentas del Fideicomiso todas las cantidades derivadas de 
las operaciones del Fideicomiso y distribuirlas de conformidad con lo 
establecido en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(iv) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 
gestiones, y celebrar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para llevar a cabo 
la Emisión Inicial, registrar los CBFEs Iniciales en el RNV, listar los 
CBFEs en la Bolsa, realizar la oferta pública restringida primaria 
nacional de los CBFEs (incluyendo la celebración de un contrato de 
colocación con los intermediarios colocadores respectivos y de un 
contrato de prestación de servicios con el Representante Común), 
previas instrucciones que reciba del Administrador y llevar a cabo 
Emisiones Adicionales de CBFEs Adicionales, previa aprobación de la 
Asamblea de Tenedores, de conformidad con los términos del presente 
Contrato de Fideicomiso; 

(v) presentar toda aquella información, llevar a cabo aquellos actos y 
gestiones, y celebrar y entregar todos aquellos documentos, solicitudes, 
información y notificaciones necesarias o convenientes para mantener 
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y/o actualizar la inscripción de los CBFEs en el RNV y el listado de los 
mismos en la Bolsa; 

(vi) solicitar, a través del Administrador y/o del Contador del Fideicomiso, 
la inscripción en el RFC del Fideicomiso, denominado para efectos 
fiscales como “Fideicomiso Orión”, en su caso, en términos de las 
instrucciones previas del Fideicomitente para dichos efectos;  

(vii) suscribir y depositar en Indeval y, en caso de ser necesario, sustituir y 
canjear el Título que represente los CBFEs; 

(viii) celebrar en los términos que le sean instruidos cualesquier contratos, 
documentos o instrumentos que fueren necesarios o convenientes para 
la adquisición, compra y/o suscripción de, o inversión en, acciones o 
partes sociales representativas del capital social de Sociedades Elegibles 
(incluyendo, sin limitar, las Partes Sociales del Administrador, las 
Acciones ATAP y, en su caso, las Acciones Decarred; en el entendido, 
que la contraprestación por la adquisición de las Partes Sociales del 
Administrador será cubierta en especie, con CBFEs en Tesorería, en 
seguimiento de las instrucciones del Administrador), se encuentren o no 
libres de cualquier Gravamen, y llevar a cabo todos los actos para que se 
realicen las anotaciones correspondientes en los asientos de los libros 
corporativos de dichas Sociedades Elegibles y/o del Administrador; y 
en el entendido, además, que de conformidad con las instrucciones del 
Administrador, el Fiduciario (i) utilizará los Recursos de la Oferta para 
llevar a cabo la Inversión Inicial y (ii) utilizará los recursos obtenidos, en 
su caso, de la colocación de CBFEs en Tesorería realizada en términos de 
la Sección 3.1(b)(ii)(5), para llevar a cabo la Inversión Decarred;  

(ix) llevar a cabo recompras y, en su caso, colocación o cancelación de CBFEs 
previamente colocados de conformidad con lo establecido en la Sección 
3.5 del presente Contrato de Fideicomiso y en las Disposiciones Fiscales 
en Materia de FIBRA-E, así como llevar a cabo y celebrar los documentos 
y convenios que fueren necesarios para dichos efectos (incluyendo la 
celebración de un contrato de intermediación bursátil); 

(x) ser propietario, mantener y administrar acciones o partes sociales 
representativas del capital social de Sociedades Elegibles (incluyendo, 
sin limitar, las Partes Sociales del Administrador, las Acciones ATAP y, 
en su caso, las Acciones Decarred), y ejercer o abstenerse de ejercer 
(directa o indirectamente a través de apoderados) los Derechos de Voto 
inherentes a dichas acciones o partes sociales, en cada caso, de 
conformidad con las instrucciones del Comité Técnico; 

(xi) ejercer todos los derechos patrimoniales que correspondan a las acciones 
o partes sociales representativas del capital social de Sociedades 
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Elegibles y/o de las Partes Sociales del Administrador, así como cobrar 
y recibir oportunamente de las Sociedades Elegibles las Distribuciones 
de Capital, y distribuir dichas cantidades a los Tenedores, según resulte 
aplicable conforme al presente Contrato de Fideicomiso y a las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E; 

(xii) llevar a cabo la venta y liquidación de los activos que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso para cubrir los pasivos que formen parte de 
dicho Patrimonio del Fideicomiso y finalmente dar por terminado el 
presente Contrato de conformidad con lo establecido en la Cláusula XIII 
del presente Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) celebrar el Contrato de Administración con el Administrador, y 
cualesquier modificaciones al mismo, y otorgar y revocar los poderes 
que se establecen en dicho contrato, así como, en su caso, remover al 
Administrador y celebrar un Contrato de Administración sustituto con 
un administrador sustituto, con la aprobación previa de la Asamblea de 
Tenedores otorgada en los términos establecidos en la Sección 4.1(b)(iii) 
del presente Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de 
Administración; 

(xiv) contratar al Auditor Externo y en su caso, sustituir a dicho Auditor 
Externo, de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
previa designación del Comité Técnico, en los términos previstos en este 
Contrato de Fideicomiso, y cumplir con sus obligaciones como emisora 
de valores bajo la Circular de Auditores Externos; en el entendido, que 
las actividades, facultades y obligaciones previstas en dicha Circular de 
Auditores Externos a cargo del consejo de administración y el director 
general de emisoras de valores serán realizadas por el Comité Técnico y 
por los delegados fiduciarios del Fiduciario, respectivamente; 

(xv) realizar Distribuciones o pagos a los Tenedores de conformidad con lo 
previsto en la Cláusula IX, los cuales deberán notificarse por el 
Fiduciario (i) a la Bolsa, a través del Sistema de Bolsa, (ii) a la CNBV, a 
través del STIV-2 y (iii) a Indeval, por escrito o por los medios que éste 
determine para éstos efectos (únicamente con respecto al Monto 
Distribuible a los Tenedores) con cuando menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se pretenda realizar dicha Distribución, de 
conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato de 
Fideicomiso; 

(xvi) pagar, únicamente con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta 
donde éstos alcancen, cualquier obligación del Fideicomiso de 
conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en los 
demás Documentos de la Emisión, incluyendo, de forma enunciativa 
mas no limitativa, obligaciones para con el Administrador, así como 
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utilizar los recursos que integran el Patrimonio del Fideicomiso para 
Usos Autorizados conforme al presente Contrato de Fideicomiso y al 
Contrato de Administración; 

(xvii) contratar, previas instrucciones por escrito del Administrador y con 
cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a cualquier tercero prestador de 
servicios que sea necesario, adecuado o conveniente, que lo auxilien en 
el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, y según sea el caso, 
sustituir a dichos terceros; 

(xviii) contratar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, a los terceros que 
asistan al Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, 
según lo apruebe la Asamblea de Tenedores en términos del presente 
Contrato; 

(xix) preparar y proporcionar toda la información relacionada con el 
Patrimonio del Fideicomiso que deba ser entregada de conformidad con 
el presente Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, así como toda la 
información que sea requerida de conformidad con otras disposiciones 
de cualesquier otros contratos relacionados de los que el Fiduciario sea 
parte, de conformidad con la información que le sea entregada por parte 
del Administrador; 

(xx) preparar y proporcionar cualesquier otros reportes requeridos por, o 
solicitudes ante cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo 
aquellas relacionadas con inversiones extranjeras, competencia 
económica o de carácter fiscal; 

(xxi) de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador, presentar ante las autoridades fiscales competentes 
cualesquier consultas fiscales y/o confirmación de criterios de 
conformidad con los artículos 19, 18-A, 34, 34-A, 36, 36 Bis y demás 
artículos aplicables del Código Fiscal de la Federación o cualquier otra 
disposición fiscal aplicable, que puedan ser necesarias o convenientes 
para cumplir con los Fines del Fideicomiso; 

(xxii) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar las 
operaciones cambiarias necesarias a fin de convertir las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso a Pesos o a Dólares, según 
sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso, en cada caso, 
al tipo de cambio ofrecido en términos de mercado por Banco Actinver, 
S.A., o cualquier otra institución financiera autorizada, en la fecha de las 
operaciones cambiarias respectivas;  

(xxiii) de conformidad con las instrucciones del Administrador, celebrar 
operaciones con derivados siempre que dichas operaciones consistan en 
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operaciones de cobertura cuyo fin sea reducir la exposición del 
Fideicomiso a riesgo de divisas y/o tasas de interés, así como otros 
riesgos relacionados de manera general con una Sociedad Elegible, 
conforme a los términos de la Sección 10.2 del presente Contrato de 
Fideicomiso; 

(xxiv) contratar, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, y, en su caso, 
sustituir, al Contador del Fideicomiso de conformidad con las 
instrucciones por escrito que reciba del Administrador; 

(xxv) de conformidad con las instrucciones del Administrador, otorgar en 
favor del Contador del Fideicomiso (y a las personas físicas designadas 
por el Administrador), para ser ejercido conjunta o separadamente, un 
poder especial revocable para actos de administración con facultades 
generales, de conformidad con lo establecido en el segundo y cuarto 
párrafos del artículo 2,554 del Código Civil Federal y de su artículo 
correlativo en los Códigos Civiles de todas y cada una de las entidades 
federativas de México, incluyendo la Ciudad de México, limitado única 
y exclusivamente para los efectos de llevar a cabo y presentar todo tipo 
de trámites, gestiones, solicitudes de rembolso y declaraciones 
relacionados con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del 
Fideicomiso, ya sean de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin 
limitación, la obtención y modificación del Registro Federal de 
Contribuyentes del Fideicomiso, y la tramitación y obtención de la 
e.firma (antes Firma Electrónica Avanzada) y la contraseña ante el 
Servicio de Administración Tributaria de la Secretaría de Hacienda y 
Crédito Público, así como revocar los poderes otorgados cuando sea 
instruido para tales efectos; 

(xxvi) otorgar y revocar los poderes que se requieran para la defensa del 
Patrimonio del Fideicomiso, en favor de las Personas que le instruya el 
Administrador o el Representante Común, de conformidad con los 
términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de 
Administración; 

(xxvii) incurrir en deuda, constituir gravámenes y otorgar garantías reales de 
conformidad con la Cláusula VII del presente Contrato de Fideicomiso; 

(xxviii) llevar a cabo, de conformidad con las instrucciones previas del 
Fideicomitente, cualquier acto necesario para inscribir y mantener 
vigente la inscripción del Contrato de Fideicomiso y cualquier 
modificación al mismo en el RUG, para lo cual deberá contratar el 
fedatario público que lleve a cabo la inscripción, designado por el 
Fideicomitente, cuyos honorarios deberán ser cubiertos con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso; 
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(xxix) contratar, previa instrucción por escrito del Administrador, pólizas de 
seguro para proteger al Fideicomiso y/o cualquier Persona Cubierta de 
responsabilidades ante terceros en relación con las actividades del 
Fideicomiso, incluyendo pagos de indemnización pagaderos a terceros; 

(xxx) llevar a cabo (con base en la información y registros que mantenga en su 
carácter de Fiduciario), la verificación de la información y cantidades 
proporcionadas por el Administrador, en específico en relación con los 
reportes y los cálculos de las Distribuciones, de conformidad con lo 
previsto en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(xxxi) en general, llevar a cabo cualquier otra acción o consentir cualquier 
hecho u acto que sea necesario o conveniente para satisfacer o cumplir 
con los Fines del Fideicomiso y con cualquier disposición de los 
Documentos de la Emisión, en cada caso, según lo indique el 
Administrador, el Comité Técnico, el Representante Común, o la 
Asamblea de Tenedores, según resulte aplicable de conformidad con los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, y 

(xxxii) una vez concluida la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso y 
que se hayan cubierto todas las cantidades pagaderas conforme a los 
CBFEs, distribuir los bienes, derechos y activos que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el 
presente Contrato de Fideicomiso. 

CLÁUSULA III. CERTIFICADOS BURSÁTILES FIDUCIARIOS DE 
INVERSIÓN EN ENERGÍA E INFRAESTRUCTURA 

Sección 3.1 Emisión de Certificados. 

(a) Emisión Inicial y Oferta de CBFEs. En la Fecha de Emisión Inicial, conforme a las 
instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario llevará a cabo una 
emisión inicial y oferta pública restringida primaria nacional en Bolsa (la “Emisión 
Inicial” y la “Oferta”, respectivamente) de certificados bursátiles fiduciarios de 
inversión en energía e infraestructura (“CBFEs Iniciales”). Dichos CBFEs Iniciales se 
emitirán por el Fiduciario de conformidad con las instrucciones del Administrador, 
serán documentados en un solo Título que será depositado en Indeval, deberán estar 
registrados en el RNV y deberán estar listados en la Bolsa. 

(b) Uso de los Recursos de la Oferta de CBFEs Iniciales; CBFEs en tesorería.  

(i) El Fiduciario deberá utilizar los Recursos de la Oferta para (1) pagar los 
Gastos de Emisión relacionados con la Emisión Inicial, ya sea mediante la 
entrega de dinero en efectivo o de CBFEs en los términos que al efecto le 
sean instruidos por el Administrador, según resulte aplicable, (2) pagar el 
precio de compra de la Inversión Inicial y de las Partes Sociales del 
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Administrador, ya sea mediante la entrega de dinero en efectivo o de 
CBFEs en los términos instruidos por el Administrador, (3) pagar Gastos 
del Fideicomiso, y (4) en la medida en que exista un saldo remanente 
después del pago de las cantidades referidas en los numerales (1), (2) y (3) 
anteriores, para capital de trabajo o fines de inversión del Fideicomiso o 
de las Sociedades Elegibles en las que éste invierta, así como para Usos 
Autorizados, en cada caso, de conformidad con las instrucciones previas 
y por escrito del Administrador. 

(ii) Aquellos CBFEs Iniciales o, en su caso, CBFEs Adicionales emitidos pero 
no puestos en circulación con motivo de la Oferta, serán mantenidos por 
el Fiduciario en una cuenta de intermediación y se considerarán como 
conservados en tesorería (mismos que, mientras sean mantenidos como 
tal, no conferirán derechos económicos ni corporativos), para ser 
colocados de tiempo en tiempo, según lo instruya el Administrador (en lo 
sucesivo, los “CBFEs en Tesorería”), para: (1) pagar, mediante entrega 
libre de pago, la porción de la Compensación de los Miembros 
Independientes del Comité Técnico pagadera en especie; (2) reembolsar 
en especie, mediante entrega libre de pago de hasta 6,068 CBFEs en 
Tesorería, de cualesquier gastos erogados por el Administrador o 
cualquier Afiliada del mismo (por su propio derecho o en cumplimiento 
de un mandato) relacionados con la Emisión Inicial al propio 
Administrador, a dicha Afiliada o, en su caso, a la Persona que el 
Administrador le instruya por escrito al Fiduciario, siendo aplicable el 
mismo precio por CBFE para tal efecto que aquel señalado como precio 
de colocación en el aviso de colocación publicado por el Fiduciario en la 
fecha de la Oferta, en su caso, de conformidad con lo previsto en el 
Contrato que documente la compraventa de las Partes Sociales del 
Administrador, (3) la adquisición, por parte de Alinfra, S.C. o cualquier 
Afiliada del Administrador, de hasta 6,000 CBFEs en Tesorería, de 
conformidad con las instrucciones que reciba el Fiduciario del 
Administrador, siendo aplicable el mismo precio por CBFE para tal efecto 
que aquel señalado como precio de colocación en el aviso de colocación 
publicado por el Fiduciario en la fecha de la Oferta, (4) pagar en especie, 
mediante entrega libre de pago, la porción de Derechos Excedentes de 
Rendimiento correspondiente a cualquier Beneficiario del DER retenida 
en términos del Contrato de Administración, (5) habiendo obtenido 
previamente la autorización del Comité Técnico, instruir al Fiduciario la 
colocación de los CBFEs en Tesorería a su entera discreción y con las 
facultades más amplias para determinar los plazos términos y 
condiciones aplicables para poner en circulación dichos CBFEs en 
Tesorería, ya sea mediante suscripción que realicen los Tenedores del 
Fideicomiso o cualesquier terceros, o bien, mediante entrega libre de pago 
a los mismos, mediante oferta pública o sin mediar oferta pública, sin 
necesidad de resolución adicional alguna por parte de la Asamblea de 



 

-20- 

Tenedores, siempre que al efecto se observe lo dispuesto en la Ley 
Aplicable, los cuales se encuentran libres de cualquier tipo de derechos de 
preferencia o similares (salvo que dicha colocación se realice durante el 
Periodo de Crecimiento, en cuyo caso resultará aplicable lo dispuesto en 
el numeral (iv) del inciso (d) siguiente), en la medida en que los recursos 
que reciba el Fiduciario con motivo de dicha colocación instruida por el 
Administrador sean utilizados exclusivamente para pagar todos y 
cualesquier comisiones, costos y gastos derivados de o relacionados con 
la estructuración e implementación de la Inversión Decarred, o bien, con 
la suscripción, adquisición o inversión en acciones o partes sociales 
representativas del capital social de cualquier otra Sociedad Elegible y (6) 
tratándose de CBFEs Adicionales, cualquier otro uso que la Asamblea de 
Tenedores que apruebe la Emisión Adicional respectiva autorice; lo 
anterior, en el entendido, sin embargo, que los CBFEs Iniciales que formen 
parte de los CBFEs en Tesorería únicamente podrán ser adquiridos por 
inversionistas institucionales o inversionistas calificados para participar 
en ofertas públicas restringidas, tanto al momento en que sean puestos en 
circulación (salvo tratándose de los incisos (2) y (3) anteriores), como en 
el mercado secundario. 

(c) Contrato de Colocación. A efecto de llevar a cabo la Oferta de los CBFEs Iniciales 
y de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el 
Fiduciario deberá celebrar un contrato de colocación con los intermediarios colocadores 
que indique el Administrador, precisamente en los términos instruidos por este (en lo 
sucesivo, el “Contrato de Colocación”). 

(d) Emisiones Adicionales.  

(i) CBFEs Adicionales. El Fideicomiso podrá llevar a cabo emisiones 
adicionales de certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e 
infraestructura (los “CBFEs Adicionales”), para ser ofrecidos o colocados 
de forma pública o privada, dentro o fuera de México (cada una, una 
“Emisión Adicional”) de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato de Fideicomiso.  

(ii) Autorización de la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores 
deberá aprobar los términos de dicha Emisión Adicional, incluyendo la 
forma de determinación del precio de los mismos (salvo tratándose de 
Emisiones Adicionales de CBFEs llevadas a cabo durante el Periodo de 
Crecimiento, en cuyo caso la determinación del precio se llevará a cabo 
conforme al procedimiento descrito en el Anexo “I” del presente 
Contrato), y el monto o número de CBFEs Adicionales a ser emitidos. Los 
CBFEs emitidos por el Fiduciario en la Emisión Inicial o en cualquier 
Emisión Adicional estarán sujetos a los mismos términos y condiciones, y 
otorgarán a sus Tenedores los mismos derechos. En virtud de lo anterior, 
las Distribuciones que se realicen a los Tenedores de CBFEs se realizarán 
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a pro rata y en la misma prelación. En caso de que se lleve a cabo una 
Emisión Adicional conforme a los términos del presente Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario deberá llevar a cabo una actualización de la 
inscripción de los CBFEs en el RNV y de su listado en la Bolsa, de 
conformidad con lo previsto en la Circular Única y la Ley Aplicable. 

(iii) Derecho de Preferencia durante el Periodo de Crecimiento. En caso de que 
la Asamblea de Tenedores apruebe llevar a cabo una Emisión Adicional 
para adquirir acciones o partes sociales de una Sociedad Elegible durante 
el Periodo de Crecimiento, los Tenedores de los CBFEs gozarán de un 
derecho de preferencia para suscribir los CBFEs Adicionales, cuyo 
ejercicio se regirá conforme al siguiente procedimiento y se llevará a cabo 
en el siguiente orden de prelación: 

(1) Derecho de Preferencia sobre CBFEs Adicionales: cualquier 
Tenedor de CBFEs tendrá derecho de presentar, dentro de los 5 
(cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha en que la Asamblea de 
Tenedores apruebe la Emisión Adicional o, en su caso, cualquier 
plazo distinto que determine o apruebe la Asamblea de Tenedores, 
una postura vinculante, incondicional e irrevocable a través de su 
respectiva casa de bolsa, o cualquier otro medio vinculante que el 
Tenedor proponga y que sea acordado con el Administrador, para 
adquirir (i) hasta la totalidad de los CBFEs Adicionales que le 
correspondan en proporción al número de CBFEs de los que sea 
titular en dicha fecha (los “CBFEs Base”), así como (ii) el número 
de CBFEs Adicionales que dicho Tenedor estaría dispuesto a 
adquirir en adición a los CBFEs Base (los “CBFEs en Exceso”), en 
cuyo caso los CBFEs Adicionales serán asignados entre los 
Tenedores que hayan presentado dichas posturas adicionales. En 
caso de que el número de CBFEs en Exceso totales exceda del 
número de CBFEs Adicionales disponibles, los CBFEs Adicionales 
se asignarán entre dichos Tenedores en proporción al porcentaje 
que el número de CBFEs en Exceso del Tenedor de que se trate 
represente respecto de la totalidad de los CBFEs en Exceso; en el 
entendido, que si de estas asignaciones resultaran fracciones, las 
mismas deberán ser redondeadas al número entero inferior 
inmediato. 

En caso que, una vez realizadas las asignaciones antes descritas, 
no se hubiere logrado colocar entre los Tenedores la totalidad de 
los CBFEs de la Emisión Adicional, el Administrador instruirá al 
Fiduciario (con copia al Representante Común) para que publique 
un evento relevante, a más tardar el Día Hábil siguiente a la fecha 
en que se lleve a cabo dicha asignación (dicha fecha, la “Fecha de 



 

-22- 

Notificación Subsecuente”), indicando el número de CBFEs 
Adicionales que no hubiesen sido colocados. 

(2) Ronda Ulterior: dentro del Día Hábil siguiente a la Fecha de 
Notificación Subsecuente, cualquier Tenedor de CBFEs que haya 
ejercido su derecho de preferencia conforme a lo establecido en el 
numeral (1) anterior tendrá derecho de presentar una postura 
vinculante, incondicional e irrevocable adicional a través de su 
respectiva casa de bolsa, o cualquier otro medio vinculante que 
Tenedor de CBFEs proponga y que sea acordado con el 
Administrador, para adquirir hasta la totalidad de los CBFEs 
Adicionales, en cuyo caso los CBFEs Adicionales serán asignados 
entre los Tenedores de CBFEs que hayan presentado dichas 
posturas adicionales, con base en el número de CBFEs Adicionales 
que ofrecieron suscribir, en el entendido, que en caso de que el 
número de CBFEs Adicionales incluidos en las posturas 
adicionales exceda del número de CBFEs Adicionales disponibles, 
los CBFEs Adicionales se asignarán entre dichos Tenedores en 
proporción al porcentaje que el número de CBFEs Adicionales 
incluidos en la postura adicional del Tenedor de que se trate 
represente respecto de la totalidad de los CBFEs Adicionales 
incluidos en la totalidad de las posturas adicionales.  

La fecha de pago de los CBFEs correspondientes a la Emisión Adicional 
que sean suscritos por los Tenedores en ejercicio de su derecho de 
preferencia, será notificada con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación por el Fiduciario, previa instrucción del Administrador (con 
copia al Representante Común), a través de una publicación de un evento 
relevante, y estará sujeta a que concluya el proceso de actualización de 
inscripción de los CBFEs objeto de la Emisión Adicional en el RNV. El 
Fiduciario deberá también dar aviso de dicha fecha de pago a la CNBV y 
a Indeval, en la misma fecha que la publicación respectiva del evento 
relevante a través del Sistema de Bolsa en términos de lo anterior. 

(iv) Derecho de Preferencia para colocaciones de CBFEs en Tesorería durante 
el Periodo de Crecimiento. Durante el Periodo de Crecimiento, los 
Tenedores gozarán de un derecho de preferencia para suscribir los CBFEs 
en Tesorería en caso de que se realicen colocaciones en términos de la 
Sección 3.1(b)(ii)(5). Dicho derecho de preferencia deberá ser ejercido por 
los Tenedores de CBFEs en el plazo y en los términos que señale el 
Administrador. 

En todo caso, el Fiduciario deberá, previas instrucciones por escrito del 
Administrador (con copia para el Representante Común), dar los avisos 
correspondientes del ejercicio de derecho de preferencia de suscripción a 
que se refiere el presente numeral a la Bolsa, a la CNBV y a Indeval, y los 
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Tenedores de los CBFEs deberán entregar una notificación al Fiduciario y 
a Indeval (con copia al Representante Común) en la fecha en que se ejerza 
dicho derecho, en los términos y en la fecha que sea determinada por el 
Administrador y se señale en el aviso de derecho de preferencia 
correspondiente que publique el Fiduciario. 

Transcurrido el plazo de ejercicio del derecho de preferencia a que hace 
referencia el presente inciso (iv), el Administrador determinará el destino 
de los CBFEs en Tesorería no suscritos por los Tenedores en ejercicio de 
su derecho de preferencia. 

La fecha de pago de los CBFEs en Tesorería correspondientes a la 
colocación que sean suscritos por los Tenedores de CBFEs en ejercicio de 
su derecho de preferencia, será notificada con al menos 6 (seis) Días 
Hábiles de anticipación por el Fiduciario, previa instrucción del 
Administrador (con copia al Representante Común) a través de la 
publicación de un evento relevante. El Fiduciario deberá también dar 
aviso a la CNBV y a Indeval, en la misma fecha que la publicación del 
evento relevante a través del Sistema de Bolsa. 

(v) Derecho de Preferencia Opcional. En caso de que, en cualquier momento 
posterior al Periodo de Crecimiento, la Asamblea de Tenedores apruebe 
llevar a cabo una Emisión Adicional de CBFEs, los Tenedores de los 
CBFEs gozarán de un derecho de preferencia para suscribir los CBFEs que 
se emitan bajo dicha Emisión Adicional en proporción al número de 
CBFEs de los que sean titulares en la fecha de la Asamblea de Tenedores 
que apruebe la Emisión Adicional. Dicho derecho de preferencia deberá 
ser ejercido por los Tenedores de CBFEs dentro de un periodo de 5 (cinco) 
Días Hábiles siguientes a la fecha en que la Asamblea de Tenedores haya 
aprobado la Emisión Adicional y en los términos aprobados por la misma 
o, en su caso, cualquier plazo distinto que determine o apruebe la 
Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán enviar una notificación 
en la que conste su intención de suscribir Certificados de la Emisión 
Adicional de CBFEs correspondiente.  

En todo caso, el Fiduciario deberá, previas instrucciones por escrito del 
Administrador (con copia para el Representante Común), dar los avisos 
correspondientes del ejercicio de derecho de preferencia de suscripción a 
que se refiere el presente numeral a la Bolsa, a la CNBV y a Indeval, y los 
Tenedores de los CBFEs deberán entregar dicha notificación al Fiduciario 
y a Indeval (con copia al Representante Común) en la fecha en que se 
ejerza dicho derecho, según dicha fecha sea determinada por la Asamblea 
de Tenedores y se señale en el aviso de derecho de preferencia opcional 
correspondiente que publique el Fiduciario. 
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Transcurrido el plazo de ejercicio del derecho de preferencia a que hace 
referencia el presente inciso (v), el Administrador, en los términos 
aprobados por la Asamblea de Tenedores que autorice la Emisión 
Adicional, determinará el destino de los CBFEs adicionales emitidos pero 
no suscritos por los Tenedores en ejercicio de su derecho de preferencia. 

La fecha de pago de los CBFEs correspondientes a la Emisión Adicional 
que sean suscritos por los Tenedores de CBFEs en ejercicio de su derecho 
de preferencia, será notificada con al menos 6 (seis) Días Hábiles de 
anticipación por el Fiduciario, previa instrucción del Administrador (con 
copia al Representante Común) a través de la publicación de un evento 
relevante, y estará sujeta a que concluya el proceso de actualización de 
inscripción de los CBFEs objeto de la Emisión Adicional en el RNV. El 
Fiduciario deberá también dar aviso a la CNBV y a Indeval, en la misma 
fecha que la publicación del evento relevante a través del Sistema de 
Bolsa. 

La Asamblea de Tenedores podrá determinar que el derecho de 
preferencia a que hace referencia el presente inciso (v) no sea aplicable en 
aquellos casos en que los CBFEs adicionales a ser emitidos sean ofrecidos 
como parte de una Oferta Pública (según dicho término se define en la 
LMV). 

(vi) Uso de los Recursos de las Emisiones Adicionales. Los recursos recibidos 
por el Fiduciario con motivo de cualquier Emisión Adicional serán 
depositados en la Cuenta General y utilizados, previas instrucciones por 
escrito del Administrador, con copia para el Representante Común, para 
cualquiera de los Usos Autorizados o para hacer transferencias a 
cualquier Cuenta de Distribuciones. 

Sección 3.2 Inscripción y Listado; Actualización. 

A efecto de que el Fiduciario lleve a cabo Emisiones conforme a la Sección 3.1 del 
presente Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá cumplir con lo siguiente: 

(a) Emisión Inicial. Respecto de la Emisión Inicial y de conformidad con las 
instrucciones previas y por escrito del Administrador a las que se refiere la Sección 3.1. 
del presente Contrato, el Fiduciario deberá llevar a cabo aquellos actos que resulten 
necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval y 
cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones, inscripciones y registros 
necesarios para (i) inscribir los CBFEs Iniciales en el RNV y obtener la autorización del 
listado respectivo de los mismos en la Bolsa; (ii) realizar la Oferta, y (iii) depositar el 
Título que documente los CBFEs Iniciales en Indeval. 

(b) Emisiones Adicionales. Respecto de, y previo a, cualquier Emisión Adicional, el 
Fiduciario deberá solicitar y obtener de la CNBV la autorización de la actualización de 
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la inscripción de los CBFEs en el RNV en términos de los artículos 14, fracción II, tercer 
párrafo y 35, fracción II de la Circular Única, y llevar a cabo aquellos actos que resulten 
necesarios o convenientes para solicitar y obtener de la CNBV, la Bolsa, Indeval y 
cualquier Autoridad Gubernamental, las autorizaciones e inscripciones necesarias para 
que los CBFEs Adicionales objeto de las Emisiones Adicionales sean entregados a los 
Tenedores correspondientes, incluyendo (i) la inscripción de dichos CBFEs Adicionales 
en el RNV y su listado respectivo en la Bolsa, en su caso, y (ii) el depósito o canje del 
Título o Títulos que documenten dichos CBFEs Adicionales en Indeval, según sea el 
caso. 

Sección 3.3 Título de los CBFEs. 

Los CBFEs emitidos por el Fiduciario estarán documentados en un sólo Título que 
ampare todos los CBFEs, el cual deberá contener los datos relativos a la Emisión y estará 
sujeto a las leyes de México. Cada Título emitido por el Fiduciario deberá ser depositado 
en Indeval y cumplir con todos los requisitos aplicables de conformidad con lo previsto 
en la LMV, la Circular Única y cualquier otra Ley Aplicable. El Título representativo de 
los CBFEs Iniciales deberá ser depositado por el Fiduciario en Indeval en, o antes de, la 
Fecha de Emisión Inicial; en el entendido, que en relación con cualquier Emisión 
Adicional, el Título anterior será canjeado por un nuevo Título que represente todos los 
CBFEs (incluyendo los CBFEs Adicionales) y será depositado en Indeval a más tardar 
en la fecha en que se lleve a cabo dicha Emisión Adicional; lo anterior, sin perjuicio de 
cualquier modificación adicional que se pudiera realizar al Título y a los demás 
Documentos de la Emisión en dicha actualización, habiéndose obtenido las 
autorizaciones de los órganos corporativos del Fideicomiso y de las Autoridades 
Gubernamentales correspondientes, según resulte necesario. 

Sección 3.4 Autorización de los Tenedores. 

Los Tenedores, únicamente en virtud de la adquisición de CBFEs (a) se adhieren a, y se 
encuentran sujetos a los términos y condiciones del presente Contrato de Fideicomiso, 
incluyendo la sumisión a la jurisdicción contenida en la Sección 14.6 del presente 
Contrato de Fideicomiso y del Título correspondiente, y (b) acuerdan proporcionar al 
Fiduciario y al Administrador, y autorizan e instruyen de forma irrevocable a los 
intermediarios financieros a través de los cuales mantienen sus respectivos CBFEs, para 
que proporcionen al Fiduciario y al Administrador toda la información que pueda ser 
requerida por el Fiduciario o el Administrador para determinar cualquier retención o 
pago de impuestos requeridos en relación con las operaciones contempladas en el 
Contrato de Fideicomiso. Adicionalmente, los Tenedores en virtud de la adquisición de 
CBFEs autorizan e instruyen de forma irrevocable al Fiduciario, al Administrador y/o 
al Representante Común para que entreguen a cualquier Autoridad Gubernamental 
cualquier información que pueda ser requerida conforme a la Ley Aplicable. 

Sección 3.5 Recompra de CBFEs. 
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(a) Requisitos de Recompra. El Fideicomiso podrá, previas instrucciones del 
Administrador, con copia al Representante Común, llevar a cabo recompras de CBFEs 
de conformidad con lo siguiente y sujeto en todo caso a las Disposiciones Fiscales en 
Materia de FIBRA-E: 

(i) la recompra deberá llevarse a cabo en la Bolsa, cumpliendo con los 
siguientes requisitos: 

(1) sobre los CBFEs, sin ninguna distinción respecto de los titulares de 
dichos CBFEs que reste generalidad a la operación; 

(2) a través de una orden de mercado; en el entendido, que en caso de 
que no existan posturas, el Administrador deberá de instruir que 
se opere su orden como limitada, para lo cual determinará como 
precio el de la última operación de compraventa registrada en la 
Bolsa en la que estén listados en los CBFEs, salvo que, a solicitud 
justificada del Fiduciario (por instrucciones del Administrador), 
proceda la operación mediante subasta; 

(3) en el supuesto que se desee adquirir más del 1%(uno por ciento) 
de los CBFEs, en una misma sesión bursátil, el Fiduciario deberá 
informarlo a través del Sistema de Bolsa, con cuando menos 10 
minutos de anticipación a la presentación de las posturas 
correspondientes. El comunicado al que se hace referencia deberá 
contener como mínimo, información relativa a los CBFEs a 
adquirir, el porcentaje de los CBFEs emitidos y el precio; 

(4) mediante oferta pública de adquisición cuando la cantidad de 
CBFEs a ser adquiridos en una o varias operaciones, dentro de un 
lapso de 20 Días Hábiles, sea igual o superior al 3% (tres por ciento) 
de los CBFEs en circulación; 

(5) deberá ser ordenada por conducto de la persona designada por el 
Administrador como responsable del manejo de los recursos para 
la adquisición de los CBFEs propios, ajustándose a las políticas de 
adquisición y colocación de CBFEs propios, mismas que deberán 
ser aprobadas por el Administrador, ajustándose a lo establecido 
en el artículo 60 de la Circular Única; 

(6) a través de una misma casa de bolsa, cuando se lleve en una misma 
fecha, y 

(7) deberá de abstenerse en todo momento de instruir órdenes 
durante los primeros y últimos 30 minutos de operación que 
correspondan a una sesión bursátil, así como fuera del horario de 
dicha sesión, salvo que el Administrador o la persona designada 
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por el Administrador para dichos efectos, lo autorice, siempre que 
las condiciones imperantes en el mercado o en la actividad 
económica que desarrolla así lo justifiquen. Adicionalmente, se 
deberán tomar las medidas necesarias a efecto de que los 
intermediarios financieros a los que les giren instrucciones no 
lleven a cabo operaciones en los horarios a los que se hace 
referencia en este inciso. Las órdenes tendrán vigencia diaria. 

(ii) la adquisición y, en su caso, la enajenación posterior de CBFEs deberá 
realizarse a precios de mercado, salvo que se trate de ofertas públicas o 
subastas autorizadas por la CNBV; 

(iii) el precio de compra de cualquier adquisición podrá ser cubierto por el 
Fideicomiso con aquellos recursos depositados en las Cuentas del 
Fideicomiso que el Fideicomiso no hubiere distribuido conforme a la 
Cláusula IX del presente Contrato de Fideicomiso; 

(iv) el Administrador someterá a la aprobación de la Asamblea de Tenedores, 
para cada ejercicio fiscal, el monto máximo de recursos que el Fideicomiso 
podrá destinar a la recompra CBFEs, el cual no podrá exceder en ningún 
caso del límite que se establezca de tiempo en tiempo en las Disposiciones 
Fiscales en Materia de FIBRA-E; 

(v) la suma de (1) el monto de CBFEs recomprado por el Fideicomiso y (2) el 
monto de las Inversiones Permitidas no podrá exceder del porcentaje del 
valor promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso, que establezcan las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E de tiempo en tiempo, lo 
cual deberá ser monitoreado por el Administrador y si en algún momento 
se excede dicho porcentaje, deberá ser informado al Representante 
Común y al Fiduciario, quienes en todo momento tendrán derecho de 
solicitar al Administrador la información que sea necesaria para verificar 
dicho porcentaje; 

(vi) previo a llevar a cabo cualquier recompra de CBFEs, el Fideicomiso 
deberá estar al corriente en sus obligaciones de pago (1) derivadas de 
instrumentos de deuda emitidos por el Fideicomiso e inscritos en el RNV 
y (2) de Distribuciones que de conformidad con el presente Contrato de 
Fideicomiso debiesen haber sido pagadas; 

(vii) una vez que se lleve a cabo la operación de que se trate, el Fiduciario, con 
la información que le proporcione el Administrador, deberá de dar un 
aviso a la Bolsa, a más tardar el Día Hábil inmediato siguiente a que se 
lleve la operación de adquisición de CBFEs, la cual deberá ser notificada 
a través del Sistema de Bolsa, debiendo precisar, cuando menos (1) la 
fecha y número consecutivo de la operación, (2) tipo de operación, (3) 
número de CBFEs adquiridos, (4) precio unitario e importe de la 
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operación, (5) intermediario a través del cual se llevó a cabo la operación, 
y (6) el remanente de los recursos que, mediante acuerdo de la Asamblea 
de Tenedores, se hubieren asignado para la adquisición; 

(viii) el Fiduciario se abstendrá de llevar a cabo operaciones de recompra o 
venta: 

(1) desde el momento en que tenga conocimiento de una oferta 
pública de CBFEs, y hasta en tanto la misma no haya concluido, y 

(2) cuando existan eventos relevantes que no hubieren sido dados a 
conocer al público inversionista; y 

(ix) para instruir la adquisición y colocación de CBFEs conforme a esta 
Sección, el Fiduciario, previas instrucciones del Administrador, celebrará 
un contrato de intermediación bursátil no discrecional con alguna casa de 
bolsa, mismo que en su momento se deberá de enviar a la Bolsa a través 
del Sistema de Bolsa y a la CNBV a través del STIV-2. El Representante 
Común no tendrá injerencia ni responsabilidad alguna respecto de los 
mecanismos de recompra y colocación de los CBFEs. 

En su caso, el Administrador o la persona designada por éste, siempre que las 
condiciones imperantes en el mercado o en la actividad económica que desarrolle el 
Fideicomiso así lo justifique, podrá exceptuar lo previsto en los incisos (a)(i)(3) y (a)(i)(7) 
anteriores. 

(b) Derechos de CBFEs sujetos de Recompra. Los CBFEs que en su caso sean sujetos 
de una recompra por parte del Fideicomiso de conformidad con el inciso (a) anterior (1) 
podrán ser cancelados o colocados nuevamente por el Fiduciario, se sujetarán a lo 
señalado en las Secciones 3.5(a)(i), 3.5(a)(vii) y 3.5(a)(viii) del presente Contrato de 
Fideicomiso; según lo determine el Administrador o la persona designada por el 
Administrador para dichos efectos; y (2) mientras no hayan sido cancelados o vueltos a 
colocar conforme al sub-inciso (1) anterior, no tendrán derechos económicos ni 
corporativos por lo que no podrán ser representados ni votados en ninguna Asamblea 
de Tenedores y no se considerarán para efectos de integrar el quórum de instalación y 
votación correspondientes. 

(c) Cumplimiento con Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. No obstante 
los términos y condiciones establecidos en la presente Sección 3.5, cualquier recompra 
que lleve a cabo el Fideicomiso deberá sujetarse a y llevarse a cabo conforme a lo 
establecido en las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E y la Ley Aplicable, 
según las mismas sean modificadas de tiempo en tiempo. 

CLÁUSULA IV. ÓRGANOS DE GOBIERNO DEL FIDEICOMISO 

Sección 4.1 Asamblea de Tenedores.  
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(a) Procedimientos para la Asamblea de Tenedores. La Asamblea de Tenedores se 
regirá de conformidad con lo siguiente: 

(i) La Asamblea de Tenedores representará al conjunto de Tenedores de los 
CBFEs y, en todo lo que no contravenga lo previsto en la presente Sección, 
se regirá por las disposiciones contenidas en los artículos 218, 219, 220, 
221, 223 a 227 y demás artículos correlativos de la LGTOC, y de 
conformidad con las disposiciones contenidas en el artículo 68 de la LMV 
y artículo 7 fracción VIII de la Circular Única, siendo válidas y obligatorias 
sus resoluciones respecto de los Tenedores de la totalidad de CBFEs en 
circulación, aún respecto de los ausentes y disidentes. 

(ii) Los Tenedores se reunirán en Asamblea de Tenedores cada vez que sean 
convocados por el Representante Común. Las Asambleas de Tenedores se 
celebrarán en el domicilio del Representante Común y, a falta o 
imposibilidad para ello, en el lugar que se exprese en la convocatoria 
respectiva dentro del domicilio social del Fiduciario. 

(iii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean propietarios de 
10% (diez por ciento) o más de los CBFEs en circulación, así como el 
Administrador, el Presidente y/o el Secretario del Comité Técnico y/o el 
presidente del Comité de Conflictos tendrán el derecho de solicitar al 
Representante Común que convoque a una Asamblea de Tenedores, 
especificando los puntos que deberán tratarse en dicha Asamblea de 
Tenedores. El Representante Común deberá expedir la convocatoria para 
la Asamblea de Tenedores dentro del término de 15 (quince) días 
naturales a partir de la fecha en que reciba la solicitud respectiva, salvo 
por la convocatoria solicitada por el Comité de Conflictos, la cual deberá 
de ser publicada dentro del plazo establecido en la Sección 4.3(h) del 
presente Contrato de Fideicomiso. Si el Representante Común no 
cumpliere con esta obligación, el juez de primera instancia competente del 
domicilio del Fiduciario, a petición de los Tenedores solicitantes, podrá 
expedir la convocatoria respectiva. 

(iv) Las convocatorias para las Asambleas de Tenedores se publicarán por el 
Representante Común, con al menos 10 (diez) días naturales de 
anticipación a la fecha en que la Asamblea de Tenedores deba reunirse, 
por lo menos una vez, en cualquier periódico de amplia circulación 
nacional del domicilio del Fiduciario y en el Sistema de Bolsa, y deberán 
ser enviadas al Fiduciario y el Administrador por correo electrónico. Las 
convocatorias deberán incluir el orden del día para las Asambleas de 
Tenedores.  

(v) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto representen el 10% 
(diez por ciento) o más de los CBFEs en circulación, tendrán el derecho de 
solicitar al Representante Común que aplace por una sola vez, por 3 (tres) 
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días naturales, y sin necesidad de nueva convocatoria, la votación en una 
Asamblea de Tenedores de cualquier asunto respecto del cual dichos 
Tenedores no se consideren suficientemente informados. Respecto de 
aquellos Tenedores que se retiren o que no concurran a la reanudación de 
una Asamblea de Tenedores que haya sido aplazada en los términos del 
presente inciso, el secretario de dicha Asamblea de Tenedores deberá 
dejar constancia en el acta respectiva de la ausencia de dichos Tenedores, 
y los Certificados de dichos Tenedores no serán considerados para el 
quórum de instalación y de votación respecto de los asuntos pendientes a 
discutir en la respectiva Asamblea de Tenedores; en el entendido que en 
todo momento deberán cumplirse los quórums de instalación y votación 
previstos en el presente Contrato de Fideicomiso para el desahogo de los 
puntos de que se trate, y en la medida que no se cumplan los mismos, se 
procederá a efectuar, en su caso, una ulterior convocatoria respecto de los 
puntos correspondientes. Lo anterior, será únicamente para los efectos 
señalados en la presente Sección y no implica perjuicio alguno a los 
derechos de oposición de los Tenedores que, a ese momento y de 
conformidad con las disposiciones aplicables, ya no se encuentren 
presentes. 

(vi) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean propietarios del 
20% (veinte por ciento) o más de los CBFEs en circulación, tendrán el 
derecho de oponerse judicialmente a las resoluciones adoptadas por una 
Asamblea de Tenedores, siempre y cuando los Tenedores que pretendan 
oponerse no hayan concurrido a la Asamblea de Tenedores respectiva o, 
habiendo concurrido a ella, hayan votado en contra de las resoluciones de 
que se trate, y en cualquier caso, se presente la demanda correspondiente 
dentro de los 15 (quince) días naturales siguientes a la fecha en que se 
adoptaron las resoluciones correspondientes, señalando en dicha 
demanda la disposición contractual incumplida o el precepto legal 
infringido, y los conceptos de violación. La ejecución de las resoluciones 
impugnadas podrá suspenderse por un juez de primera instancia, 
siempre que los Tenedores impugnantes otorguen una fianza suficiente 
para cubrir los daños y perjuicios que pudieren llegar a causarse al resto 
de los Tenedores por la inejecución de dichas resoluciones, en caso de que 
la sentencia fuere declarada infundada o la oposición fuere declarada 
improcedente. La sentencia que se dicte con motivo de la oposición surtirá 
efectos respecto de todos los Tenedores. Todas las oposiciones en contra 
de una misma resolución deberán decidirse en una sola sentencia. 

(vii) Para concurrir a una Asamblea de Tenedores, los Tenedores deberán 
entregar al Representante Común las constancias de depósito que expida 
el Indeval, así como el listado de titulares que para tal efecto expida el 
intermediario financiero correspondiente, según sea el caso, en el lugar 
que se designe en la convocatoria a más tardar 1 (un) Día Hábil anterior a 
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la fecha en que dicha Asamblea de Tenedores deba celebrarse. Los 
Tenedores podrán hacerse representar en la Asamblea de Tenedores por 
un apoderado, acreditado con carta poder firmada ante 2 (dos) testigos o 
por cualquier otro medio autorizado por la Ley Aplicable. 

(viii) La Asamblea de Tenedores será presidida por el Representante Común. 
Para efecto de calcular el quórum de asistencia y votación a las Asambleas 
de Tenedores, se tomará como base el número de CBFEs en circulación 
con derecho a voto, en función de los asuntos a tratar y en ella los 
Tenedores tendrán derecho a tantos votos como les correspondan en 
virtud de los CBFEs de los que sean titulares, computándose un voto por 
cada CBFE en circulación con derecho de voto con respecto del asunto en 
cuestión. El Representante Común designará a las personas que actuarán 
como secretario y escrutador(es) en las Asambleas de Tenedores 
correspondientes. 

(ix) El secretario de la Asamblea de Tenedores deberá levantar un acta 
reflejando las resoluciones adoptadas por los Tenedores. En el acta se 
incluirá una lista de asistencia, firmada por los Tenedores presentes y por 
el o los escrutadores. El Representante Común será responsable de 
conservar las actas firmadas de la Asamblea de Tenedores, así como copia 
de todos los documentos presentados a la consideración de la Asamblea 
de Tenedores, los cuales podrán ser consultados por los Tenedores en 
todo momento. Los Tenedores tendrán derecho a que, a su costa, el 
Representante Común les expida copias certificadas de dichos 
documentos. El Fiduciario y el Administrador tendrán derecho a recibir 
del Representante Común una copia de todas las actas levantadas 
respecto de todas y cada una de las Asambleas de Tenedores. 

(x) La información y documentos relacionados con el orden del día de una 
Asamblea de Tenedores deberán estar disponibles de manera gratuita, en 
las oficinas del Representante Común o en el domicilio que se indique en 
la convocatoria para revisión por parte de los Tenedores (acreditando al 
efecto su carácter de Tenedor en términos del artículo 290 de la LMV) con 
por lo menos 10 (diez) días naturales de anticipación a la fecha de 
celebración de dicha Asamblea de Tenedores; en el entendido, que los 
Tenedores podrán solicitar al Representante Común la entrega de dicha 
información y documentos en cualquier momento durante dicho plazo 
previo a la fecha de celebración de dicha Asamblea de Tenedores, y a su 
vez, el Representante Común estará obligado a proporcionar dicha 
información y documentos a los Tenedores que lo soliciten. 

(xi) Las resoluciones unánimes aprobadas fuera de Asamblea de Tenedores 
por aquellos Tenedores que representen la totalidad de los CBFEs en 
circulación con derecho a voto tendrán, para todos los efectos legales, la 
misma validez que si hubieran sido aprobadas en Asamblea de 
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Tenedores, siempre que dichas resoluciones consten por escrito y las 
mismas sean notificadas al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común. 

(xii) El Administrador, el Fiduciario y el Representante Común tendrán en 
todo momento el derecho de asistir a cualquier Asamblea de Tenedores, 
con voz pero sin derecho a voto, por lo que no tendrán responsabilidad 
alguna relacionada con las resoluciones adoptadas por dichas Asambleas 
de Tenedores.  

(xiii) Los Tenedores que en lo individual o en su conjunto sean propietarios de 
15% (quince por ciento) o más de los CBFEs en circulación, podrán ejercer 
acciones de responsabilidad en contra del Administrador por el 
incumplimiento de sus obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso y/o en cualquier otro Documento de la Emisión o en la Ley 
Aplicable, en el entendido, que dicha acción prescribirá en 5 (cinco) años 
contados a partir de que se dio el hecho o acto que haya causado el daño 
patrimonial correspondiente. 

(xiv) En caso de que el orden del día contenga puntos para los que sea necesario 
un quórum de instalación especial, y el mismo no sea reunido, se podrá 
tener como válidamente instalada dicha Asamblea de Tenedores 
exclusivamente para tratar aquellos asuntos previstos en la orden del día 
respecto de los cuales si se encuentren presentes o representados 
suficientes CBFEs. 

(b) Facultades de la Asamblea de Tenedores: De conformidad con lo establecido en 
el numeral (1), inciso (a), fracción (VIII) del artículo 7 de la Circular Única, la 
Asamblea de Tenedores tendrá las siguientes facultades: 

(i) discutir, y en su caso, aprobar cualquier modificación al Régimen de 
Inversión del Patrimonio del Fideicomiso, en su caso, misma que deberá 
cumplir en todo momento con las Disposiciones Fiscales en Materia de 
FIBRA-E; 

(ii) discutir, y en su caso, aprobar cualquier modificación a los Lineamientos 
de Apalancamiento y aprobar cualquier contratación de cualquier 
crédito o préstamo que sea pagadero con los activos que integren el 
Patrimonio del Fideicomiso, por el Administrador o a quien se le 
encomienden dichas funciones, o el Fiduciario, así como modificar el 
límite máximo de endeudamiento e índice de cobertura de servicio de la 
deuda que el Fideicomiso pretenda asumir, los cuales deberán 
establecerse y ser calculados de conformidad con lo previsto en el Anexo 
AA de la Circular Única, así como conocer para fines informativos el 
plan correctivo aprobado por el Comité Técnico conforme a la Sección 
7.1(c)(ii); 
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(iii) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y sustitución del 
Administrador conforme a los términos previstos en el Contrato de 
Fideicomiso y el Contrato de Administración, así como la remoción 
individual de cualquiera de o simultánea de todos los miembros del 
Equipo de Administración, a propuesta del Comité Técnico conforme a 
la Sección 4.2(k)(xii); 

(iv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier incremento a cualquier esquema 
de compensación y/o comisiones pagaderas por el Fideicomiso en favor 
del Administrador, incluyendo, sin limitación, el pago del Derecho 
Excedente de Rendimiento al Beneficiario del DER, de conformidad con 
el presente Contrato de Fideicomiso y con el Contrato de 
Administración; 

(v) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación a los Fines del 
Fideicomiso o bien la terminación o extinción anticipada del Fideicomiso 
de conformidad con la Sección 13.2(a) y la Sección 13.2(b) del presente 
Contrato de Fideicomiso. 

(vi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier Emisión Adicional de CBFEs y 
ratificar los términos de la misma, incluyendo en su caso, la forma de 
determinación del precio, los términos y condiciones de dicha Emisión 
Adicional, así como el monto o número de CBFEs Adicionales a ser 
emitidos de conformidad con el presente Contrato de Fideicomiso; 

(vii) discutir y, en su caso, aprobar el monto máximo de recursos que el 
Fideicomiso podrá destinar a la recompra de CBFEs, de conformidad 
con la Sección 3.5(a) del presente Contrato de Fideicomiso; 

(viii) discutir y, en su caso, aprobar la cancelación del registro de los CBFEs 
en el RNV, conforme a lo previsto en la fracción III del artículo 108 de la 
LMV; 

(ix) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del 
Representante Común de conformidad con lo establecido en la Sección 
4.6 del presente Contrato de Fideicomiso;  

(x) discutir y, en su caso, aprobar la remoción y/o sustitución del Fiduciario 
de conformidad con lo establecido en la Sección 4.7 del presente 
Contrato de Fideicomiso;  

(xi) a propuesta del Administrador, con la previa opinión favorable del 
Comité de Nominaciones, discutir y, en su caso, aprobar cualquier 
incremento a los planes de compensación y/o comisiones de los 
miembros del Comité Técnico de conformidad con lo establecido en la 
Sección 4.2(f) y la Sección 4.5(c) del presente Contrato de Fideicomiso;  
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(xii) discutir y, en su caso, aprobar anualmente el porcentaje de distribución 
del Resultado Fiscal del Fideicomiso propuesto por el Administrador, 
sujeto en todo caso a las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E;  

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar la contratación de cualquier tercero 
especialista que considere conveniente y/o necesario para auxiliar al 
Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones de 
verificación, de conformidad con la Sección 4.6.(c)(v), del presente 
Contrato de Fideicomiso;  

(xiv) discutir y, en su caso, instruir la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, 
de conformidad con la Sección 15.7 del presente Contrato de 
Fideicomiso;  

(xv) discutir y, en su caso, aprobar que el Fiduciario realice los actos 
necesarios o convenientes para que, en su caso, el Fideicomiso continúe 
sujeto al régimen fiscal de FIBRA-E del Fideicomiso, en caso de que el 
porcentaje de distribución del Resultado Fiscal del Fideicomiso 
aprobado conforme a lo previsto en el inciso (vii) anterior y/o cualquier 
otra decisión tomada con base en este Contrato de Fideicomiso pueda 
implicar un incumplimiento a los requisitos previstos en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E vigentes de tiempo en 
tiempo, con todas las consecuencias y efectos fiscales conducentes;  

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Título de los 
CBFEs o a cualquier otro Documento de la Emisión cuya modificación 
requiera de la aprobación de la Asamblea de Tenedores de conformidad 
con la Sección 14.2 del presente Contrato de Fideicomiso; 

(xvii) discutir y, en su caso, calificar a las Personas Independientes como 
Miembros Independientes del Comité Técnico y a sus respectivos 
suplentes (incluyendo a los Miembros Iniciales y los miembros 
nombrados por el Administrador conforme a la Sección 4.2(b) siguiente) 
de conformidad con la Sección 4.2(c)(ii) y la Sección 4.2(c)(iii) del 
Contrato de Fideicomiso; 

(xviii) discutir y, en su caso, revocar la designación de la totalidad de los 
miembros del Comité Técnico conforme a lo previsto en la Sección 
4.2(c)(ii) del presente Contrato de Fideicomiso; 

(xix) a propuesta del Comité de Nominaciones, discutir y, en su caso, aprobar 
la designación o remoción de miembros del Comité Técnico, conforme a 
lo previsto en la Sección 4.2(c)(iii) y la Sección 4.5 del presente Contrato 
de Fideicomiso; 
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(xx) discutir y, en su caso, aprobar la revocación de un Miembro 
Independiente de conformidad con lo establecido en la Sección 4.2(d)(ii) 
del presente Contrato de Fideicomiso;  

(xxi) discutir y, en su caso, otorgar dispensas para la realización de cualquier 
inversión por parte del Fideicomiso que no cumpla con el Régimen de 
Inversión, a propuesta del Administrador; 

(xxii) discutir y, en su caso, revocar la designación de la totalidad de los 
miembros del Comité de Inversión conforme a lo previsto en la Sección 
4.4(a) del presente Contrato de Fideicomiso; y 

(xxiii) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos, incluyendo sin 
limitar, aquellos presentados por el Administrador, el Comité de 
Nominaciones, el Comité de Conflictos y el Comité Técnico o cualquier 
asunto que afecte los derechos de los Tenedores de los CBFEs. 

(c) Conflictos de Interés; Asuntos de Tenedores. 

(i) Los Tenedores que tengan un conflicto de interés, incluyendo sin 
limitación, respecto de cualquiera de los asuntos que se enumeran en el 
inciso (b) anterior, no tendrán derecho de voto en las Asambleas de 
Tenedores respectivas respecto de los asuntos que tengan conflicto de 
interés, debiendo revelar la existencia de dicho conflicto y abandonar la 
asamblea hasta que dicho asunto hubiere sido deliberado y votado; en el 
entendido, que (1) los Certificados de los que dicho Tenedor sea titular no 
serán contados para efectos de los requisitos de quórum de instalación y 
votación aplicables a dicho asunto, y (2) un Tenedor que no tenga derecho 
a voto en uno o más asuntos en una Asamblea de Tenedores, pero que sí 
tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a ser tratados dentro de 
dicha Asamblea de Tenedores, podrá regresar a dicha asamblea, una vez 
que los asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y 
votados por los demás Tenedores. 

(ii) Sin perjuicio de la obligación de los Tenedores de abstenerse de votar en 
un asunto que exista un conflicto de interés, en caso de que en una 
Asamblea de Tenedores la totalidad de dichos Tenedores no pudieren 
votar respecto de un asunto como resultado de un conflicto de interés, el 
Comité de Conflictos deberá tomar la determinación respectiva en 
relación con dicho asunto.  

(d) Quórums de Instalación y Votación. 

(i) Quórum General. Salvo por lo establecido en los incisos (ii) a (v) 
siguientes, para que una Asamblea de Tenedores se considere 
válidamente instalada en primera convocatoria, deberán estar presentes 
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en dicha Asamblea de Tenedores los Tenedores que representen al menos 
la mayoría de los CBFEs en circulación con derecho a voto en la Asamblea 
de Tenedores respectiva, y para que una Asamblea de Tenedores se 
considere válidamente instalada en segunda o ulteriores convocatorias, la 
Asamblea de Tenedores se considerará válidamente instalada cuando 
estén presentes cualquier número de CBFEs con derecho a votar en dicha 
Asamblea de Tenedores. Para el caso de primera o ulteriores 
convocatorias, las resoluciones en dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente cuando se apruebe por el voto favorable de la 
mayoría de los CBFEs con derecho a votar representados en dicha 
Asamblea de Tenedores. 

(ii) Remoción del Administrador. Para resolver sobre la remoción o 
sustitución del Administrador, así como sobre la remoción individual de 
cualquiera de o simultánea de todos los miembros del Equipo de 
Administración, de conformidad con la Sección 4.1(b)(iii) del presente 
Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores se considerará 
válidamente instalada, en virtud de primera o ulteriores convocatorias, 
cuando estén presentes en la misma los Tenedores que representen al 
menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFEs en circulación con 
derecho a voto, y las resoluciones de dicha Asamblea de Tenedores serán 
adoptadas válidamente, en primera o ulterior convocatoria, cuando se 
aprueben por el voto favorable de por lo menos el 66% (sesenta y seis por 
ciento) de los CBFEs en circulación con derecho a voto respecto de dicho 
asunto. 

(iii) Remoción o Sustitución del Representante Común. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la remoción o sustitución 
del Representante Común de conformidad con la Sección 4.1(b)(ix) del 
presente Contrato de Fideicomiso se considere válidamente instalada en 
virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores que 
representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de los CBFEs en 
circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha Asamblea 
de Tenedores, y las resoluciones serán adoptadas válidamente, en 
primera o ulterior convocatoria, cuando se apruebe por el voto favorable 
de por lo menos el 75%(setenta y cinco por ciento) de los CBFEs en 
circulación con derecho a voto respecto de dicho asunto. 

(iv) Terminación Anticipada y Cancelación de la Inscripción en el RNV. Para 
que una Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre la terminación 
o extinción anticipada del Fideicomiso prevista en la Sección 4.1(b)(v) o la 
cancelación del registro de los CBFEs en el RNV prevista en la Sección 
4.1(b)(viii) del presente Contrato de Fideicomiso se considere válidamente 
instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los Tenedores 
que representen al menos el 95% (noventa y cinco por ciento) de los CBFEs 
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en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en dicha 
Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente, en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos 
el 95% (noventa y cinco por ciento) de los CBFEs en circulación respecto 
a este asunto. 

(v) Modificación al Título y Documentos de la Emisión. Para que una 
Asamblea de Tenedores que deba resolver sobre cualquiera de los asuntos 
previstos en la Sección 4.1(b)(v) (incluyendo, sin limitar, las 
modificaciones que, en su caso, deriven del ejercicio de las facultades 
previstas en las Secciones 4.1(b)(i), 4.1(b)(ii), 4.1(b)(xv), 4.1(b)(xvi) y 
4.1(b)(xxi) del presente Contrato de Fideicomiso) se considere 
válidamente instalada en virtud de primera o ulteriores convocatorias, los 
Tenedores que representen al menos el 75% (setenta y cinco por ciento) de 
los CBFEs en circulación con derecho a voto deberán estar presentes en 
dicha Asamblea de Tenedores, y las resoluciones de dicha Asamblea de 
Tenedores serán adoptadas válidamente, en primera o ulterior 
convocatoria, cuando se aprueben por el voto favorable de por lo menos 
la mayoría de los CBFEs en circulación con derecho a votar representados 
en dicha Asamblea de Tenedores. 

(e) Convenios de Voto. Los Tenedores podrán celebrar convenios respecto del 
ejercicio de sus derechos de voto en Asambleas de Tenedores, en el entendido, que 
dichos convenios podrán contener opciones de compra o venta de CBFEs entre 
Tenedores, así como cualquier otro acuerdo relacionado con el voto o derechos 
económicos de los CBFEs. La celebración de dichos convenios y sus características 
deberán de ser notificados por los Tenedores al Fiduciario, al Representante Común y 
al Administrador dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de su 
celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al público inversionista a través 
del Sistema de Bolsa, así como para que se difunda su existencia en el Reporte Anual.  

(f) Asamblea Inicial de Tenedores de CBFEs. Dentro de los 30 (treinta) Días Hábiles 
siguientes a la Fecha de Emisión Inicial, el Representante Común, previa solicitud del 
Administrador, deberá convocar a una Asamblea de Tenedores ( la “Asamblea Inicial 
de Tenedores”), la cual se deberá celebrar tan pronto como sea posible, en la cual se 
someta a consideración de los Tenedores de CBFEs: (i) la ratificación de la calificación 
de independencia de los Miembros Iniciales que sean Miembros Independientes; (ii) la 
ratificación, sin perjuicio del desahogo de cualquier otro asunto que le corresponda, de 
los Lineamientos de Apalancamiento, del límite máximo de Endeudamiento e índice de 
cobertura de servicio de la deuda, conforme a lo establecido en la Sección 7.1(b) del 
presente Contrato de Fideicomiso y (iii) los demás asuntos que hayan sido debidamente 
presentados para su discusión en dicha Asamblea Inicial de Tenedores de conformidad 
con los términos del presente Contrato de Fideicomiso.  
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Asimismo, los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de cada 7% (siete 
por ciento) de los CBFEs en circulación, podrán designar a un miembro propietario del 
Comité Inversión (y a su respectivo suplente), de conformidad con la Sección 4.4(a) del 
Contrato de Fideicomiso en la Asamblea Inicial de Tenedores, o podrán, en su defecto, 
renunciar a dicho derecho; en el entendido, que los Tenedores que no designen a ningún 
miembro del Comité de Inversión, hayan renunciado, o no, a dicho derecho en la 
Asamblea Inicial de Tenedores, podrán ejercer su derecho a designar miembros del 
Comité de Inversión en cualquier Asamblea de Tenedores subsecuente, de conformidad 
con dicha Sección 4.4(a) del Contrato de Fideicomiso, o renunciar a su derecho de 
hacerlo en cualquier momento mediante la entrega de notificación por escrito al 
Fiduciario, al Administrador y al Representante Común. 

Sección 4.2 Comité Técnico. 

De conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LIC, en este acto se establece 
un comité técnico (el “Comité Técnico”) que permanecerá en funciones durante la 
vigencia del presente Contrato de Fideicomiso. 

(a) Integración del Comité Técnico. El Comité Técnico estará integrado por hasta 21 
(veintiún) miembros, de los cuáles, por lo menos la mayoría deberán ser Miembros 
Independientes. 

(b) Integración Inicial del Comité Técnico. Inicialmente, el Comité Técnico estará 
integrado por las personas físicas que se listan en el Anexo “A” del presente Contrato 
Fideicomiso (los “Miembros Iniciales”) y el nombramiento de las mismas permanecerá 
en pleno vigor y efecto hasta entonces no hubieren sido revocados de su cargo conforme 
a los términos de la presente Sección 4.2. La calificación de independencia de los 
Miembros Iniciales que sean Miembros Independientes del Comité Técnico deberá ser 
ratificada por la Asamblea de Tenedores según se establece en la Sección 4.1(b)(xvii) del 
presente Contrato de Fideicomiso. En caso que la Asamblea de Tenedores reunida en 
términos de dicha Sección 4.1(f) no confirme la independencia de cualquiera de los 
Miembros Iniciales que sean Miembros Independientes, el Administrador tendrá el 
derecho, a su entera discreción, de llenar las vacantes de Miembros Independientes en 
cumplimiento al mínimo requerido, previa notificación por escrito que entregue al 
Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico y siempre y cuando dichos 
Miembros Independientes cumplan con los requisitos de independencia establecidos en 
los artículos 24, segundo párrafo, y 26 de la LMV, en el entendido, sin embargo, que la 
calificación de independencia de dichos miembros deberá ser ratificada en la Asamblea 
Inicial de Tenedores y en el entendido, además, que la confirmación de independencia 
de dichos miembros deberá ser ratificada en la siguiente Asamblea de Tenedores que se 
celebre, en la cual deberá incluirse tal asunto como parte del orden del día 
correspondiente. Este proceso podrá repetirse en caso que la Asamblea de Tenedores no 
confirme la independencia de cualquiera de los miembros del Comité Técnico 
designados por el Administrador como Miembros Independientes. 

(c) Designación de Miembros del Comité Técnico.  
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(i) La designación de Personas Independientes como Miembros 
Independientes estará sujeta a la calificación de independencia por parte 
de la Asamblea de Tenedores conforme a la Sección 4.1(b)(xvii). 

(ii) Los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de cada 7% (siete 
por ciento) de los Certificados en circulación, tendrán el derecho de 
designar y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comité 
Técnico y uno o más suplentes. Los Tenedores que tengan el derecho de 
designar un miembro del Comité Técnico, de conformidad con este inciso 
(ii), tendrán también el derecho de designar uno o más miembros 
suplentes quienes tendrán el derecho de asistir a las sesiones del Comité 
Técnico en ausencia de dicho miembro; en el entendido, que si se designa 
a más de un miembro suplente, el Tenedor que haga la designación 
deberá indicar el orden en que dichos miembros suplentes deberán 
sustituir al miembro designado por dicho Tenedor en caso de que dicho 
miembro se ausente. La designación que hagan los Tenedores de 
miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) conforme a 
este inciso (ii) estará sujeta a lo siguiente: 

1. Los miembros del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) que 
sean designados por los Tenedores conforme a este inciso (ii) que 
califiquen como Personas Independientes al momento de su 
designación, deberán ser designados como Miembros 
Independientes. La Asamblea de Tenedores deberá calificar la 
independencia de dichos Miembros Independientes. Por otro lado, 
en caso de que el miembro nombrado por el Tenedor respectivo no 
califique como una Persona Independiente al momento de su 
designación, el mismo deberá ser designado como miembro no 
independiente del Comité Técnico. 

2. Sujeto a lo previsto en la Sección 4.2(d)(ii) siguiente, la designación 
de un miembro del Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) 
hecha por los Tenedores conforme a este inciso (ii) únicamente 
podrá ser revocada por la Asamblea de Tenedores cuando la 
totalidad de los miembros del Comité Técnico sean destituidos; en 
el entendido, que los miembros del Comité Técnico cuyos 
nombramientos hayan sido revocados no podrán ser nombrados 
nuevamente para formar parte del Comité Técnico dentro de los 12 
meses siguientes a la revocación respectiva.  

3. El derecho que tienen los Tenedores a nombrar a un miembro del 
Comité Técnico (y sus respectivos suplentes) por su tenencia, ya sea 
individual o conjunta, del 7% (siete por ciento) o más de los 
Certificados en circulación a que se refiere el presente inciso (ii), 
podrá ser renunciado por dichos Tenedores en cualquier momento 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, al Administrador y 
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al Representante Común; en el entendido, que la renuncia por parte 
de los Tenedores a ejercer su derecho a nombrar a un miembro del 
Comité Técnico será temporal, pudiendo los mismos ejercer 
nuevamente el derecho en cuestión en una Asamblea de Tenedores 
posterior. 

4. Las designaciones y sustituciones de los miembros del Comité 
Técnico por los Tenedores deberán realizarse (1) a través de 
notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, en cuyo caso dicha designación o sustitución 
surtirá efectos en la Asamblea de Tenedores inmediata siguiente en 
la cual sea ratificada por el Tenedor la referida designación; o (2) en 
una Asamblea de Tenedores, en cuyo orden del día se prevea dicha 
situación, en cuyo caso dicha designación o sustitución surtirá 
efectos de manera inmediata. 

(iii) La Asamblea de Tenedores podrá, a propuesta del Comité de 
Nominaciones, nombrar o remover a uno o más miembros del Comité 
Técnico y sus respectivos suplentes, los cuales, en su caso, podrán ser 
Personas Independientes y, en consecuencia, ser designados como 
Miembros Independientes. La designación o remoción que realice la 
Asamblea de Tenedores conforme al presente inciso (iii) deberá llevarse a 
cabo dentro de una Asamblea de Tenedores en cuyo orden del día se 
prevea dicho asunto, y surtirá efectos de manera inmediata, debiendo 
dicha Asamblea de Tenedores calificar la independencia de cualquier 
miembro que sea designado como Miembro Independiente. 

(d) Duración y Revocación del nombramiento de los Miembros del Comité Técnico.  

(i) El nombramiento de los miembros del Comité Técnico tendrá una 
vigencia de 1 año a partir de su designación, y será renovado 
automáticamente por periodos consecutivos de 1 año, salvo que los 
Tenedores dispongan lo contrario; en el entendido, que los Tenedores de 
los CBFEs podrán remover y/o substituir a los miembros del Comité 
Técnico que hubieren designado, mediante previo aviso por escrito al 
Fiduciario y al Representante Común. 

(ii) La Asamblea de Tenedores podrá discutir y en su caso aprobar la 
revocación del nombramiento de un Miembro Independiente del Comité 
Técnico cuando, a juicio de la Asamblea de Tenedores de CBFEs, el 
Miembro Independiente respectivo: (1) hubiere dejado de calificar como 
Miembro Independiente, o (2) consideren que el Miembro Independiente 
no está actuando en el mejor interés de los Tenedores y del Fideicomiso. 

(iii) En el supuesto que, en cualquier momento, cualquiera de los Tenedores 
que, individual o conjuntamente, hayan designado a un miembro del 
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Comité Técnico de conformidad con el inciso (c)(ii) anterior, dejen de ser 
propietarios del 7% (siete por ciento) requerido de los CBFEs en 
circulación, porcentaje que les daba derecho a designar a dicho miembro, 
dicho miembro será removido automáticamente del Comité Técnico. Para 
tales efectos, dicho Tenedor deberá notificar por escrito al Administrador 
(con copia para el Fiduciario y el Representante Común), el día en que 
deje de ser propietario del 7% (siete por ciento) de los CBFEs en 
circulación. Asimismo, (i) el Administrador y el Representante Común 
tendrán el derecho, en cualquier momento durante la vigencia del 
presente Contrato de Fideicomiso, de solicitar a los Tenedores la entrega 
del listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario 
financiero correspondiente que evidencien la cantidad de CBFEs de los 
cuales dicho Tenedor es propietario (con copia para el Fiduciario); y (ii) el 
Representante Común deberá notificar por escrito al Administrador (con 
copia al Fiduciario) en el momento en que cualquiera de los Tenedores 
que, individual o conjuntamente, designaron a un miembro del Comité 
Técnico, le notifiquen por escrito al Representante Común que dejaron de 
ser propietarios del 7% (siete por ciento) requerido de los Certificados.  

(e) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité Técnico. Los miembros 
propietarios del Comité Técnico sólo podrán ser suplidos en su ausencia por sus 
respectivos suplentes; en el entendido, que la muerte, incapacidad o renuncia de un 
miembro propietario o suplente del Comité Técnico resultará en la revocación 
automática de la designación de dicho miembro propietario o suplente, con efectos 
inmediatos, y la Asamblea de Tenedores tendrá el derecho de designar a un nuevo 
miembro propietario o suplente del Comité Técnico mediante resolución debidamente 
adoptada y notificada al Fiduciario a través de la entrega de un ejemplar original de las 
actas de Asamblea de Tenedores. En caso de la revocación de miembros del Comité 
Técnico ya sea por revocación de la totalidad de los miembros o renuncia, dichas 
Personas no podrán ser nombrados miembros del Comité Técnico dentro de los 12 
(doce) meses siguientes a la fecha en que fueron revocados. 

(f) Planes de Compensación. Durante la vigencia del presente Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador deberá presentar a la Asamblea de Tenedores, tanto para 
su aprobación como para cualquier modificación, previa opinión favorable del Comité 
de Nominaciones, conforme a la Sección 4.5(c) del presente Contrato de Fideicomiso, los 
planes de compensación para los miembros del Comité Técnico; en el entendido, que 
dichos planes de compensación únicamente surtirán efectos con la aprobación de dicha 
Asamblea de Tenedores. Cualquier compensación pagada a los miembros del Comité 
Técnico de conformidad con los planes de compensación propuestos por el 
Administrador y aprobados por la Asamblea de Tenedores (con opinión favorable del 
Comité de Conflictos) deberá ser pagada con cargo al Patrimonio del Fideicomiso como 
parte de los Gastos del Fideicomiso. 
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La compensación pagadera a los Miembros Independientes es la que se describe en el 
Anexo “E” del presente Contrato de Fideicomiso (la “Compensación de los Miembros 
Iniciales”). 

(g) Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como miembros 
del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico estarán sujetos a las obligaciones 
de confidencialidad establecidas en la Sección 14.3 del presente Contrato de 
Fideicomiso. 

(h) Convenios de Voto. Los miembros del Comité Técnico podrán celebrar 
convenios con respecto al ejercicio de sus derechos de voto en las sesiones del Comité 
Técnico. La celebración de dichos convenios y sus características deberán notificarse al 
Fiduciario y al Representante Común dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a 
la fecha de su celebración, para que sean revelados por el Fiduciario al Administrador 
y al público inversionista a través del Sistema de Bolsa, así como para que se difunda su 
existencia en el Reporte Anual.  

(i) Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité Técnico.  

(1) Convocatoria. El Administrador y/o cualquiera de los miembros del 
Comité Técnico podrán convocar a una sesión del Comité Técnico 
mediante la entrega de notificación previa y por escrito (incluyendo 
mediante correo electrónico) a todos los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y al Representante Común, con al menos 5 (cinco) Días Hábiles 
de anticipación a la fecha propuesta para celebrar la sesión; en el 
entendido, que los miembros del Comité Técnico podrán renunciar por 
escrito a dicha notificación previa. La convocatoria deberá (1) incluir el 
orden del día que se pretenda tratar en dicha sesión; (2) indicar el lugar, 
la fecha y la hora en la que se vaya a llevar a cabo la sesión, y (3) adjuntar 
todos los documentos considerados necesarios o convenientes por quien 
hubiere convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en 
relación con los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha sesión. 
Cualquiera de los miembros del Comité Técnico podrá incluir un tema a 
tratar en el orden del día de la sesión de que se trate, sujeto a la previa 
notificación por escrito al resto de los miembros del Comité Técnico, al 
Fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 (tres) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a cabo la 
sesión respectiva.  

(2) Quórum de Instalación y Votación. Salvo que se prevea algún quórum 
distinto en el presente Contrato de Fideicomiso, para que las sesiones del 
Comité Técnico se consideren válidamente instaladas en primera 
convocatoria, la mayoría de los miembros (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión deberán estar 
presentes; en el entendido, que si no se cumple con dicho quórum y el 
Comité Técnico debe volver a convocar en virtud de una segunda o 
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ulterior convocatoria, la sesión se considerará válidamente instalada con 
cualquier número de miembros presentes (o sus respectivos suplentes) 
que tengan derecho a emitir un voto en dicha sesión. Salvo que el presente 
Contrato de Fideicomiso prevea algún quórum de votación distinto y 
salvo por cualquier asunto que requiera ser aprobado por la mayoría de 
los Miembros Independientes conforme a lo establecido en el presente 
Contrato, todas las resoluciones del Comité Técnico serán adoptadas por 
mayoría de votos de los miembros presentes (o sus respectivos suplentes) 
en dicha sesión que tengan derecho a votar, sujeto a lo previsto en el 
numeral (viii) siguiente.  

(3) Designación de Presidente y Secretario. En la primera sesión que se 
celebre del Comité Técnico, los miembros del Comité Técnico designarán 
a Miembros Independientes del Comité Técnico como presidente (el 
“Presidente”) y secretario del Comité Técnico (el “Secretario”), en el 
entendido, que podrá designarse a un tercero no miembro del Comité 
Técnico o de los demás comités del presente Fideicomiso como secretarios 
de dichos comités. En caso que, respecto de alguna sesión posterior del 
Comité Técnico, el Presidente o el Secretario del Comité Técnico no 
asistan a dicha sesión, o si dicha Persona es un miembro del Comité 
Técnico, y dicha Persona no tuviere derecho a emitir su voto en dicha 
sesión conforme a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso o en la Ley 
Aplicable, al inicio de dicha sesión los miembros del Comité Técnico 
presentes que tengan derecho a votar en dicha sesión designarán a un 
Miembro Independiente del Comité Técnico que tenga derecho a votar en 
dicha sesión como Presidente de dicha sesión únicamente, y/o a una 
Persona que podrá no ser miembro del Comité Técnico como Secretario 
de dicha sesión únicamente, según sea aplicable.  

(4) Actas de Sesión. El Secretario de una sesión del Comité Técnico preparará 
un acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las resoluciones 
adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada por el 
Presidente y el Secretario de dicha sesión y deberá incluir la lista de 
asistencia firmada por los miembros que hayan asistido a la misma. A 
dicha acta se agregará la lista de asistencia firmada por el Presidente y 
Secretario de la sesión. El Secretario de la sesión será el responsable de 
conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás documentos que 
hayan sido presentados al Comité Técnico, y de enviar copia de dicha acta 
con sus respectivos anexos al Fiduciario, al Representante Común y a los 
miembros del Comité Técnico dentro de los 15 (quince) Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que se haya llevado a cabo la sesión respectiva. 

(5) Sesiones. Las sesiones del Comité Técnico podrán celebrarse por teléfono, 
video conferencia o por cualquier otro medio que permita la 
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, que 
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dichas comunicaciones serán registradas por medio de un acta por escrito 
firmada por el Presidente y Secretario de la sesión correspondiente. En 
dicho caso, el Secretario confirmará por escrito la asistencia o 
participación de los miembros del Comité Técnico (o sus respectivos 
suplentes) para verificar que exista quórum suficiente y las resoluciones 
que se adopten deberán ser ratificadas por escrito por todos los miembros 
con derecho a voto que hubieren participado en dicha sesión. 

(6) Resoluciones Unánimes. El Comité Técnico podrá adoptar resoluciones 
fuera de sesión del Comité Técnico; en el entendido, que dichas 
resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los miembros 
del Comité Técnico (o sus respectivos suplentes) que hayan tenido 
derecho a emitir su voto en dichas resoluciones y tendrán la misma 
validez que si las mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del 
Comité Técnico. Una copia del acta en la que consten las resoluciones 
unánimes deberá enviarse al Fiduciario, al Representante Común y a los 
miembros del Comité Técnico, dentro de los 15 (quince) Días Hábiles 
siguientes a la fecha en que se hubieren aprobado las resoluciones 
respectivas. 

(7) Otros Representantes. El Fiduciario y el Representante Común tendrán en 
todo momento el derecho de designar a una o más Personas para que 
asistan en su representación a cualquier sesión del Comité Técnico, así 
como para participar en cualesquiera sesión del Comité Técnico, en cada 
caso, con voz pero sin derecho a voto, y dichas Personas no se 
considerarán como miembros del Comité Técnico por participar en dichas 
discusiones, por lo que ni el Fiduciario, ni el Representante Común ni 
dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada con las 
resoluciones adoptadas por el Comité Técnico ni tendrán deber alguno 
(salvo por las obligaciones de confidencialidad que dichas Personas 
asumirán en términos de la Sección 14.3 del presente Contrato de 
Fideicomiso) relacionado con el Comité Técnico y/o los actos y 
actividades del Comité Técnico.  

(8) Disidencia de Miembros Independientes; Voto de Calidad. En caso de que 
la opinión de la mayoría de los Miembros Independientes no sea acorde 
con las determinaciones del Comité Técnico, tal situación deberá ser 
revelada al público inversionista por el Fiduciario a través del Sistema de 
Bolsa previa instrucción que al efecto le gire el propio Comité Técnico, lo 
antes posible, pero a más tardar dentro del Día Hábil siguiente a aquel al 
que reciba la instrucción del Comité Técnico. 

Asimismo, en caso de empate, los Miembros Independientes del Comité 
Técnico tendrán voto de calidad. 
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(9) Comité de Conflictos, Experto Independiente. Cualquier miembro del 
Comité Técnico podrá solicitar que un determinado asunto sea aprobado 
por el Comité de Conflictos, así como solicitar la opinión de expertos 
independientes en caso de que así lo considere necesario para el 
cumplimiento de sus funciones; en el entendido, sin embargo, que los 
Miembros Independientes del Comité Técnico deberán calificar su 
independencia previo a su contratación. Asimismo, si la prestación de los 
servicios requeridos por parte de dichos expertos independientes requiere 
de licencias, autorizaciones o permisos de una Autoridad Gubernamental, 
el Comité Técnico deberá cerciorarse, con anterioridad a su contratación, 
que los expertos independientes cuenten con las licencias, autorizaciones 
o permisos correspondientes, y que las mismas se encuentren en pleno 
vigor y efecto. 

(10) Conflictos de Interés. En caso de que un miembro del Comité Técnico (o 
la Persona que lo designó) tenga un conflicto de interés en algún asunto, 
deberá manifestarlo ante el Comité Técnico y dicho miembro del Comité 
Técnico deberá abstenerse tanto de participar, como de estar presente en 
la deliberación y votación del asunto respectivo. Lo anterior no afectará el 
quórum requerido para la instalación de las sesiones del Comité Técnico. 
En caso de que la Persona que designó a un miembro del Comité Técnico 
tenga un conflicto de interés en algún asunto, y dicho miembro no sea un 
Miembro Independiente, se deberá de abstener de votar en el asunto 
respectivo. 

(j) Sesión Inicial. Con posterioridad a la Fecha de Emisión Inicial, los Miembros 
Iniciales del Comité Técnico deberán celebrar una sesión inicial (la “Sesión Inicial”) en 
la cual se deberá discutir, y en su caso, aprobar o ratificar (i) la designación del Auditor 
Externo, (ii) la designación de los miembros del Comité de Nominaciones y demás 
asuntos relacionados; y (iii) cualquier acción necesaria o apropiada para cumplir con los 
Fines del Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso 
y la Ley Aplicable. 

(k) Funciones del Comité Técnico. Cada miembro del Comité Técnico deberá actuar 
de buena fe y según lo que dicho miembro considere sea el mejor interés del Fideicomiso 
y de los Tenedores de los CBFEs. Dichos miembros deberán conducir sus acciones 
diligentemente, y en cumplimiento con los deberes de lealtad y diligencia establecidos 
en los artículos 30 a 37 y 40 de la LMV, según sean aplicables al Fideicomiso. En 
cumplimiento de lo anterior, el Comité Técnico tendrá las facultades indelegables 
siguientes: 

(i) monitorear el desempeño del Administrador en el cumplimiento de sus 
funciones conforme al presente Contrato de Fideicomiso, al Contrato de 
Administración o cualquier otro Documento de la Emisión, así como 
monitorear el desempeño de los integrantes del Equipo de 
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Administración en el cumplimiento de sus funciones conforme al 
Contrato de Fideicomiso y al Contrato de Administración; 

(ii) revisar el Reporte de Desempeño que presente trimestralmente el 
Administrador de conformidad con la Sección 5.3 del presente Contrato 
de Fideicomiso;  

(iii) solicitar al Administrador, dentro de los plazos y en la forma que el 
Comité Técnico establezca, toda la información y documentación 
necesaria para el cumplimiento de sus funciones. En caso de que con base 
en la información proporcionada por el Administrador, el Comité Técnico 
detecte anomalías, podrá solicitar al Administrador información adicional 
a fin de aclarar la anomalía correspondiente, e informar de esto al 
Fiduciario y al Representante Común; 

(iv) a partir de la fecha en que tenga conocimiento de que el Administrador 
ha incumplido de forma grave con sus obligaciones contenidas en el 
Contrato de Fideicomiso, el Contrato de Administración o cualquier otro 
Documento de la Emisión, el Comité Técnico podrá solicitar al 
Representante Común que convoque una Asamblea de Tenedores e 
incluir en el orden del día aquellos asuntos que el Comité Técnico 
determine a su entera discreción;  

(v) discutir y, en su caso, aprobar el plan correctivo presentado por el 
Administrador respecto de cualquier incumplimiento a los Lineamientos 
de Apalancamiento u otras reglas para la contratación de cualquier 
crédito o préstamo con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, aprobadas 
por la Asamblea de Tenedores, en el entendido, que dicho plan deberá ser 
aprobado por la mayoría de los Miembros Independientes del Comité 
Técnico para su posterior aprobación por parte de la Asamblea de 
Tenedores;  

(vi) discutir y, en su caso, aprobar los métodos y controles internos que 
aseguren la entrega y disposición de información actualizada por el 
Administrador respecto de la situación, ubicación y estado de los activos 
que conforman el Patrimonio del Fideicomiso, y que permitan el ejercicio 
directo e inmediato del Fideicomiso de los derechos sobre dichos activos 
de conformidad con la Sección 4.2(n) del presente Contrato de 
Fideicomiso;  

(vii) discutir y, en su caso, aprobar cualquier modificación al Presupuesto 
Operativo Inicial a propuesta del Administrador, así como los 
presupuestos anuales de Gastos de Administración (y cualquier 
modificación a los mismos) que presente el Administrador de tiempo en 
tiempo conforme a lo previsto en el Contrato de Administración;  
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(viii) discutir y, en su caso, aprobar el sentido en que el Fideicomiso deberá 
ejercer sus Derechos de Voto en la asamblea de accionistas o de socios de 
la Sociedad Elegible correspondiente (incluyendo las Partes Sociales del 
Administrador); 

(ix) en relación con cualquier oportunidad de inversión distinta a la Inversión 
Inicial o cualquier oportunidad de desinversión, recibir el Informe de 
Evaluación preparado por el Administrador respecto de dicha 
oportunidad de inversión o desinversión, según corresponda, y discutir 
y, en su caso, emitir su opinión favorable en relación a dicha oportunidad 
de inversión o desinversión, en su caso, y turnar dicho Informe de 
Evaluación al Comité de Inversión para los propósitos que se listan en el 
inciso (c) de la Sección 4.4 del presente Contrato de Fideicomiso;  

(x) discutir y, en su caso, aprobar llevar a cabo cualquier inversión una vez 
concluido el proceso de auditoría por parte del Administrador y aprobada 
por el Comité de Inversión (salvo por la Inversión Inicial), en los términos 
que sean presentados por el Administrador al Comité Técnico 
(incluyendo el MDM que será aplicable a dicha inversión); 

(xi) discutir, y en su caso designar o remover al Auditor Externo, y en su caso, 
designar otro Auditor Externo en sustitución;  

(xii) discutir y, en su caso, someter a la Asamblea de Tenedores la aprobación 
de la remoción individual de cualquiera de o simultánea de todos los 
miembros del Equipo de Administración, requiriéndose para tales efectos 
el quórum de instalación y votación establecido en la Sección 4.1(d)(ii) del 
presente Contrato de Fideicomiso; 

(xiii) discutir y, en su caso, aprobar el pago de DER al Administrador con base 
en lo que establece el Contrato de Administración y en el presente 
Contrato de Fideicomiso; 

(xiv) discutir y, en su caso, aprobar cualquier desinversión propuesta por el 
Administrador, a ser llevada a cabo por el Fiduciario de conformidad con 
los términos del presente Contrato de Fideicomiso;  

(xv) autorizar el uso de CBFEs en Tesorería conforme a lo dispuesto en la 
Sección 3.1(b)(ii)(5) del presente Contrato de Fideicomiso; y 

(xvi) discutir y, en su caso, aprobar cualesquier otros asuntos, incluyendo, sin 
limitar, aquellos presentados por el Administrador. 

(l) Miembros Sin Derecho a Voto. En la medida que, de conformidad con los 
términos de la presente Sección 4.2 del presente Contrato de Fideicomiso, un miembro 
del Comité Técnico que no tenga derecho a voto respecto de un asunto en particular en 
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una sesión del Comité Técnico (ya sea por virtud de un conflicto de interés o por 
cualquier otra razón), dicho miembro deberá (i) hacer del conocimiento del Comité 
Técnico el conflicto de interés o la razón por la cual debe abstenerse de votar; (ii) 
abstenerse de deliberar y de expresar su opinión respecto del asunto a ser tratado; y (iii) 
abandonar la sesión hasta que dicho asunto haya sido tratado y votado; en el entendido, 
que (1) un miembro que no tenga derecho a voto no será contado para efectos de los 
requisitos de quórum y votación aplicables a dicho asunto en la sesión del Comité 
Técnico, sin que lo anterior afecte el quórum requerido para la instalación del Comité 
Técnico, y (2) un miembro que no tenga derecho a voto en uno o más asuntos en una 
sesión del Comité Técnico, pero que sí tenga derecho a voto sobre los demás asuntos a 
ser tratados dentro de dicha sesión del Comité Técnico, podrá regresar a dicha sesión, 
una vez que los asuntos en los que no tenga derecho a voto sean discutidos y votados 
por los demás miembros del Comité Técnico. 

(m) Instrucciones y Notificaciones al Fiduciario. Cualesquiera instrucciones y 
notificaciones entregadas al Fiduciario por el Comité Técnico deberán ser por escrito y 
con copia para el Representante Común, y deberán ser firmadas por el Presidente y el 
Secretario del Comité Técnico o por los delegados especiales nombrados en la sesión del 
Comité Técnico que haya acordado el asunto sometido a su consideración conforme al 
presente Contrato. Dichas instrucciones deberán adjuntar copia del acta relacionada con 
la sesión del Comité Técnico correspondiente (o copia de las resoluciones en caso de que 
se hubieren adoptado fuera de sesión), así como copia de la lista de asistencia de los 
miembros del Comité Técnico firmada autógrafamente por quienes hubieren asistido. 

El Fiduciario se reserva el derecho para solicitar al Comité Técnico o a quien éste 
designe, todas las aclaraciones que juzgue pertinentes respecto de las instrucciones que 
le giren, por considerarlas confusas, imprecisas o no claras. 

(n) Obligación de Establecer Métodos y Controles. El Comité Técnico deberá 
establecer, tan pronto como sea posible una vez llevada a cabo la Oferta, métodos y 
controles internos que aseguren la entrega y disposición de información actualizada por 
el Administrador respecto de la situación, ubicación y estado de los activos que 
conforman el Patrimonio del Fideicomiso, y que permitan el ejercicio directo e 
inmediato del Fideicomiso de los derechos sobre dichos activos. 

Sección 4.3 Comité de Conflictos. 

(a) Integración y Función del Comité de Conflictos. El Comité Técnico deberá 
nombrar al menos a 3 (tres) Miembros Independientes del Comité Técnico para que, 
junto con sus respectivos suplentes, formen un comité (el “Comité de Conflictos”) que 
tendrá la facultad de discutir y, en su caso, aprobar cualesquier inversiones o 
adquisiciones del Fideicomiso que pretendan realizarse con Personas que se ubiquen en 
al menos uno de los dos supuestos siguientes: (1) que dichas Personas sean Personas 
Relacionadas del Administrador, del Fideicomitente o de cualquier Sociedad Elegible, 
o (2) que dichas Personas tengan un conflicto de interés. 
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(b) Integración Inicial del Comité de Conflictos. Inicialmente, el Comité de 
Conflictos estará integrado por las personas físicas que se listan en el Anexo “A” del 
presente Contrato Fideicomiso, y el nombramiento de las mismas permanecerá en pleno 
vigor y efecto hasta entonces no hubieren sido revocados de su cargo conforme a los 
términos de la presente Sección 4.3.  

(c) Duración del nombramiento de los Miembros del Comité de Conflictos. El 
nombramiento de los miembros del Comité de Conflictos designados por el Comité 
Técnico tendrá una vigencia de 1 (un) año, y será renovado automáticamente por 
periodos consecutivos de 1 (un) año, salvo que el Comité Técnico resuelva lo contrario; 
en el entendido, que (i) el Comité Técnico podrá remover y/o substituir a dichos 
miembros del Comité de Conflictos mediante resolución debidamente adoptada, 
respecto de la cual los Miembros Independientes del Comité Técnico que sean miembros 
del Comité de Conflictos deberán abstenerse tanto de participar, como de estar 
presentes en la deliberación y votación de su nombramiento, renovación, remoción y/o 
sustitución y (ii) en caso de que un miembro del Comité de Conflictos renuncie, sea 
revocado de su cargo como miembro del Comité Técnico, o no continúe calificando 
como Miembro Independiente, dicho miembro del Comité de Conflictos será removido 
automáticamente de su encargo y el Comité Técnico deberá designar a un Miembro 
Independiente que lo reemplace. 

(d) Sustitución y Muerte de Miembros del Comité de Conflictos. La muerte, 
incapacidad o renuncia de un miembro del Comité de Conflictos resultará en la 
revocación automática de la designación de dicho miembro, con efectos inmediatos, y 
el Comité Técnico tendrá que designar a un nuevo miembro del Comité de Conflictos 
mediante resolución debidamente adoptada. En caso de la revocación de miembros del 
Comité de Conflictos ya sea por renuncia o revocación, dichas Personas no podrán ser 
nombradas miembros del Comité de Conflictos dentro de los 12 (doce) meses siguientes 
a la fecha en que fueron revocados. 

(e) Planes de Compensación. Los miembros del Comité de Conflictos no tendrán 
derecho a recibir compensación adicional alguna por el desempeño de su encargo como 
miembros de dicho comité. 

(f) Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité de Conflictos.  

(i) Convocatoria. El Administrador, cualquiera de los miembros del Comité 
Técnico, cualquiera de los miembros del Comité de Conflictos y/o el 
Representante Común podrán convocar a una sesión del Comité de 
Conflictos mediante la entrega de notificación previa y por escrito 
(incluyendo mediante correo electrónico) a todos los miembros del 
Comité de Conflictos, al Fiduciario, y al Representante Común, con al 
menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para 
celebrar la sesión. La convocatoria deberá establecer (1) el orden del día 
que se pretenda tratar en dicha sesión; y (2) el lugar, la fecha y la hora en 
la que se vaya a llevar a cabo la sesión, y deberá adjuntar todos los 
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documentos considerados necesarios o convenientes por la parte que 
hubiere convocado la sesión para que los miembros puedan deliberar en 
relación con los puntos del orden del día a ser discutidos en dicha sesión. 
Cualquiera de los miembros del Comité de Conflictos podrá incluir un 
tema a tratar en el orden del día de la sesión de que se trate, sujeto a la 
previa notificación por escrito al resto de los miembros del Comité de 
Conflictos, al Fiduciario y al Representante Común, con por lo menos 3 
(tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que se pretenda llevar a 
cabo la sesión respectiva. 

(ii) Quórum de Instalación y Votación. Para que las sesiones del Comité de 
Conflictos se consideren válidamente instaladas, deberán estar presentes 
siempre al menos 3 (tres) miembros que lo integren, en el entendido, que 
si no se cumple con dicho quórum el Comité de Conflictos deberá volver 
emitir la convocatoria respectiva. En cualquier caso, todas las resoluciones 
serán adoptadas por mayoría de votos de los miembros de dicho comité. 

(iii) Designación de Presidente y Secretario. En la primera sesión que se 
celebre del Comité de Conflictos, los miembros del Comité de Conflictos 
designarán a un miembro del Comité de Conflictos como presidente del 
mismo, y a una Persona, que podrá no ser miembro del Comité de 
Conflictos, como secretario del Comité de Conflictos. En caso de que el 
miembro designado como presidente del Comité de Conflictos perdiera 
la calidad de miembro del mismo, en la siguiente sesión del Comité de 
Conflictos, se deberá designar un nuevo presidente de entre sus 
miembros. En caso de que el secretario del Comité de Conflictos no asista 
a la celebración de una sesión, al inicio de la misma, los miembros del 
Comité de Conflictos designarán a una Persona que podrá no ser 
miembro de dicho comité como secretario de dicha sesión por única 
ocasión. 

(iv) Actas de Sesión. El secretario de una sesión del Comité de Conflictos 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las 
resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada 
por el presidente y el secretario del Comité de Conflictos y deberá incluir 
la lista de asistencia firmada por los miembros que hayan asistido a la 
misma. A dicha acta se agregará la lista de asistencia firmada por el 
presidente y secretario de la sesión. El secretario de la sesión será el 
responsable de conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás 
documentos que hayan sido presentados al Comité de Conflictos, y de 
enviar copia de dicha acta con sus respectivos anexos al Fiduciario, al 
Representante Común y a los miembros del Comité Técnico y del Comité 
de Conflictos dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya llevado a cabo la sesión respectiva. 
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(v) Sesiones. Las sesiones del Comité de Conflictos podrán celebrarse por 
teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que permita la 
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, que 
dichas comunicaciones serán registradas por medio de un acta por escrito 
firmada por el presidente y secretario del Comité de Conflictos. En dicho 
caso, el secretario confirmará por escrito la asistencia o participación de 
los miembros del Comité de Conflictos para verificar que exista quórum 
suficiente y las resoluciones que se adopten deberán ser ratificadas por 
escrito por todos los miembros que hubieren participado en dicha sesión. 

(vi) Resoluciones Unánimes. El Comité de Conflictos podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité de Conflictos; en el entendido, 
que dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los 
miembros del Comité de Conflictos y tendrán la misma validez que si las 
mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del Comité de Conflictos. 
Una copia del acta en la que consten las resoluciones unánimes deberá 
enviarse al Fiduciario, al Representante Común, a los miembros del 
Comité Técnico y Comité de Conflictos, dentro de los 15 (quince) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren aprobado las resoluciones 
respectivas. 

(g) Publicación de Eventos Relevantes. En cada ocasión que el Comité de Conflictos 
apruebe una operación celebrada con (i) una Persona que sea una Persona Relacionada 
del Administrador, del Fideicomitente o de cualquier Sociedad Elegible, y/o (ii) con 
Personas que tengan un conflicto de interés, el Comité de Conflictos deberá instruir al 
Fiduciario, con copia al Representante Común, que publique un “evento relevante” en 
el que se describa las características, términos y condiciones de la operación que fue 
aprobada por el Comité de Conflictos.  

(h) Convocatoria de Asamblea de Tenedores. Durante la vigencia del Fideicomiso, 
el Comité de Conflictos podrá solicitar por escrito al Representante Común, que 
convoque una Asamblea de Tenedores para que se discutan aquellos temas que a 
discreción del Comité de Conflictos sean relevantes en relación con operaciones con 
Personas Relacionadas y conflictos de interés, y el Representante Común deberá 
convocar la Asamblea de Tenedores en términos de la Sección 4.1 del presente Contrato 
de Fideicomiso y deberá publicar la convocatoria respectiva dentro del término de 2 
(dos) Días Hábiles siguientes a partir de la fecha en que hubiere recibido la solicitud 
correspondiente. 

(i) Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como miembros 
del Comité de Conflictos, los miembros del Comité de Conflictos estarán sujetos a las 
obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 14.3 del presente Contrato 
de Fideicomiso. 

(j) Otros Representantes. Cada uno del Fiduciario y el Representante Común tendrá 
en todo momento el derecho de designar a una Persona para que asista en su 
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representación a cualquier sesión del Comité de Conflictos, así como para participar en 
cualesquiera sesión del Comité de Conflictos, en cada caso, con voz pero sin derecho a 
voto, y tales Personas no se considerarán como miembros del Comité de Conflictos por 
participar en dichas discusiones, por lo que ni el Fiduciario, ni el Representante Común 
ni dichas Personas tendrán responsabilidad alguna relacionada con las resoluciones 
adoptadas por el Comité de Conflictos ni tendrán deber alguno (salvo por las 
obligaciones de confidencialidad que dichas Personas asumirán en términos de la 
Sección 14.3 del presente Contrato de Fideicomiso) relacionado con el Comité de 
Conflictos y/o los actos y actividades del Comité de Conflictos. 

(k) Experto Independiente. Cualquier miembro del Comité de Conflictos podrá 
solicitar la opinión de expertos independientes en caso de que así lo considere necesario 
para el cumplimiento de sus funciones 

Sección 4.4 Comité de Inversión.  

(a) Integración del Comité de Inversión. El Fideicomiso contará con un comité de 
inversión (el “Comité de Inversión”), que estará integrado conforme a lo 
siguiente: 

(i) los Tenedores, por la tenencia, individual o en conjunto, de 7% (siete por 
ciento) o más de los CBFEs en circulación, tendrán el derecho de designar 
y, en su caso, revocar la designación de un miembro del Comité de 
Inversión (y sus respectivos suplentes) en la Asamblea Inicial de 
Tenedores o en una Asamblea de Tenedores subsecuente convocada para 
tal efecto; 

(ii) en caso de que los Tenedores que hubieren designado a uno o más 
miembros del Comité de Inversión, dejen de mantener al menos el 7% 
(siete por ciento) de los CBFEs en circulación en cualquier momento, 
dichos Tenedores deberán entregar una notificación de tal circunstancia 
al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común, y los 
miembros del Comité de Inversión designados por dichos Tenedores se 
entenderán removidos automáticamente; en el entendido, que tal 
remoción tendrá efecto aun cuando los Tenedores correspondientes no 
entreguen la notificación que aquí se señala; 

(iii) las designaciones y sustituciones de los miembros propietarios (y sus 
respectivos suplentes) del Comité de Inversión deberán realizarse a través 
de notificación previa por escrito al Fiduciario, al Administrador y al 
Representante Común, acompañada de las constancias de depósito 
expedidas por el Indeval y el listado de titulares emitido por la casa de 
bolsa respectiva en donde se evidencie la tenencia del 7% (siete por ciento) 
o más de los CBFEs en circulación, en cuyo caso dicha designación o 
sustitución surtirá efectos desde la fecha de entrega de dicha notificación. 



 

-53- 

(b) Compensación. Los miembros del Comité de Inversión no tendrán derecho a 
recibir compensación alguna por su desempeño en dicho Comité de Inversión. 

(c) Función del Comité de Inversión. Con respecto a cualquier oportunidad de 
inversión que haya sido puesta a consideración del Comité de Inversión por el Comité 
Técnico, el Comité de Inversión tendrá la facultad de discutir y, en su caso, aprobar, (i) 
que se continúe con el proceso de auditoría (due diligence) de dicha oportunidad de 
inversión, (ii) el pago de cualquier anticipo o depósito en efectivo por concepto de 
exclusividad y/o seriedad requerido para formalizar una carta de intención, 
memorándum de entendimiento, contrato de promesa o cualquier otro contrato, 
convenio o compromiso jurídicamente vinculante de naturaleza preparatoria en 
relación con dicha oportunidad de inversión, y (iii) los presupuestos y pagos necesarios 
para contratar las auditorías (due diligence) que sean necesarias en relación con dicha 
oportunidad de inversión; en el entendido, que para dichos efectos, el Comité Técnico 
deberá turnar al Comité de Inversión el Informe de Evaluación preparado por el 
Administrador en relación con dicha oportunidad de inversión para su aprobación; y 
en el entendido, además, que no resultará necesaria la aprobación del Comité de 
Inversión para que el Fiduciario realice la Inversión Inicial. 

(d) Procedimiento Aplicable a las Sesiones del Comité de Inversión.  

(i) Convocatoria. El Administrador podrá convocar a una sesión del Comité 
de Inversión mediante la entrega de notificación previa y por escrito 
(incluyendo mediante correo electrónico) a todos los miembros del 
Comité de Inversión, al Fiduciario y al Representante Común, con al 
menos 3 (tres) Días Hábiles de anticipación a la fecha propuesta para 
celebrar la sesión. La convocatoria deberá establecer (1) el orden del día 
que se pretenda tratar en dicha sesión; y (2) el lugar, la fecha y la hora en 
la que se llevará a cabo la sesión, y deberá adjuntar todos los documentos 
considerados necesarios o convenientes para que los miembros puedan 
deliberar en relación con los puntos del orden del día. 

(ii) Quórum de Instalación y Votación. Las sesiones del Comité de Inversión 
se considerarán válidamente instaladas con cualquier número de 
miembros presentes con derecho a voto en la misma. En cualquier caso, 
todas las resoluciones serán adoptadas por mayoría de votos de los 
miembros designados, en el entendido, que el voto de los miembros 
ausentes se considerará en sentido afirmativo a cada una de las 
propuestas contenidas en el orden del día respectivo. 

(iii) Designación de Presidente y Secretario. En la primera sesión que se 
celebre del Comité de Inversión, los miembros del mismo designarán a un 
miembro del Comité de Inversión como presidente del mismo, y a una 
Persona, que podrá no ser miembro del Comité de Inversión, como 
secretario del Comité de Inversión.  
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(iv) Aprobación tácita. En caso de que una sesión del Comité de Inversión 
convocada conforme al numeral (i) inmediato anterior sea declarada 
desierta por inasistencia de sus miembros, dicha inasistencia será 
considerada como la aprobación tácita, lisa y llana, por parte de los 
miembros del Comité de Inversión, del asunto o asuntos establecidos en 
el orden del día contenido en la convocatoria, de conformidad con sus 
términos. 

(v) Actas de Sesión. El secretario de una sesión del Comité de Inversión 
preparará un acta respecto de dicha sesión, en la cual se reflejarán las 
resoluciones adoptadas durante dicha sesión y la cual deberá ser firmada 
por el presidente y el secretario del Comité de Inversión y deberá incluir 
la lista de asistencia firmada por los miembros que hayan asistido a la 
misma. A dicha acta se agregará la lista de asistencia firmada por el 
presidente y secretario de la sesión. El secretario de la sesión será el 
responsable de conservar el acta firmada de dicha sesión y los demás 
documentos que hayan sido presentados al Comité de Inversión, y de 
enviar copia de dicha acta con sus respectivos anexos al Fiduciario, al 
Representante Común y a los miembros del Comité Técnico y del Comité 
de Inversión dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la fecha 
en que se haya llevado a cabo la sesión respectiva, en el entendido, que en 
caso de que una sesión del Comité de Inversión sea declarada desierta por 
inasistencia de sus miembros de conformidad con lo dispuesto en el 
numeral (iv) inmediatamente anterior, el secretario deberá hacer constar 
dicha circunstancia en el acta respectiva. 

(vi) Sesiones. Las sesiones del Comité de Inversión podrán celebrarse por 
teléfono, video conferencia o por cualquier otro medio que permita la 
comunicación entre sus miembros en tiempo real; en el entendido, que 
dichas comunicaciones serán registradas por medio de un acta por escrito 
firmada por el presidente y secretario del Comité de Inversión.  

(vii) Resoluciones Unánimes. El Comité de Inversión podrá adoptar 
resoluciones fuera de sesión del Comité de Inversión; en el entendido, que 
dichas resoluciones deberán ser ratificadas por escrito por todos los 
miembros del Comité de Inversión y tendrán la misma validez que si las 
mismas hubieren sido adoptadas en una sesión del Comité de Inversión. 
Una copia del acta en la que consten las resoluciones unánimes deberá 
enviarse al Fiduciario, al Representante Común y a los miembros del 
Comité Técnico y del Comité de Inversión, dentro de los 15 (quince) Días 
Hábiles siguientes a la fecha en que se hubieren aprobado las resoluciones 
respectivas. 

(e) Información Confidencial. Por la mera aceptación de su encargo como miembros 
del Comité de Inversión, los miembros del Comité de Inversión estarán sujetos a las 
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obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 14.3 del presente Contrato 
de Fideicomiso. 

Sección 4.5 Comité de Nominaciones.  

En la Sesión Inicial, el Comité Técnico deberá nombrar a 3 Miembros Independientes 
del propio Comité Técnico para formar un comité que será responsable de los asuntos 
establecidos en la presente Sección 4.5 (el “Comité de Nominaciones”). Las resoluciones 
del Comité de Nominaciones deberán ser adoptadas por la mayoría de sus miembros. 
Los demás requisitos de las sesiones y reglas procedimentales del Comité de 
Nominaciones serán determinadas por el Comité Técnico en la Sesión Inicial. 

El Comité de Nominaciones tendrá las siguientes funciones: 

(i) buscar, analizar y evaluar candidatos para su elección o designación como 
miembros del Comité Técnico, incluyendo, sin limitación, Miembros 
Independientes; 

(ii) hacer recomendaciones a la Asamblea de Tenedores, en relación con las personas 
propuestas para ser nombradas como miembros del Comité Técnico conforme al 
inciso (i) anterior, así como sobre su contraprestación, incluyendo, sin limitación, 
Miembros Independientes; 

(iii) proponer a la Asamblea de Tenedores la remoción de los miembros del Comité 
Técnico; y 

(iv) de conformidad con el plan de compensación presentado por el Administrador, 
emitir su opinión respecto de cualquier modificación a los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico, basando su deliberación, 
en su caso, en la opinión de un experto independiente contratado conforme a lo 
previsto en la Sección 4.2(i)(9) del presente Contrato de Fideicomiso. 

Sección 4.6 Representante Común.  

(a) Derechos y Obligaciones del Representante Común. El Representante Común 
tendrá las facultades y obligaciones que se contemplan en la LMV y en la Circular Única, 
incluyendo, pero sin limitarse, a aquellos incluidos en el artículo 68 de la LMV, el 
artículo 68 de la Circular Única, así como en el LGTOC (en lo que resulte aplicable), en 
el Título y en el presente Contrato de Fideicomiso. Para todo aquello no expresamente 
previsto en el Título, en el presente Contrato de Fideicomiso, en los demás documentos 
de los que sea parte, en la LMV, la Circular Única o en la LGTOC, el Representante 
Común actuará de conformidad con las instrucciones de la Asamblea de Tenedores. El 
Representante Común representará al conjunto de Tenedores y no de manera individual 
a cada uno de ellos. Las facultades y obligaciones del Representante Común incluirán, 
sin limitación, las siguientes: 



 

-56- 

(i) suscribir el Título correspondiente a los CBFEs Iniciales, así como 
suscribir las solicitudes a ser presentadas ante la CNBV para llevar a cabo 
el canje del Título y la actualización de la inscripción en el RNV, como 
resultado de una Emisión Adicional o por cualquier otro motivo; 

(ii) revisar la constitución del Fideicomiso y firmar los Documentos de la 
Emisión (y sus modificaciones, previa aprobación de la Asamblea de 
Tenedores, según resulte aplicable) de los que sea parte; 

(iii) verificar, a través de la información que le sea proporcionada para tal 
efecto, el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso; 

(iv) verificar en el ámbito de sus facultades, a través de la información que le 
sea proporcionada para tales fines, el debido cumplimiento de las 
obligaciones del Fiduciario y del Administrador conforme al Contrato de 
Fideicomiso, el Título y al Contrato de Administración, e iniciar cualquier 
acción en contra del Fiduciario o instruir al Fiduciario que se inicie 
cualquier acción en contra del Administrador conforme a las 
instrucciones de la Asamblea de Tenedores (incluyendo, sin limitar, la 
contratación de un despacho legal y el otorgamiento de los poderes 
respectivos) con cargo a los activos que formen parte del Patrimonio del 
Fideicomiso; 

(v) convocar y presidir las Asambleas de Tenedores cuando la Ley Aplicable 
o los términos del Título y el presente Contrato de Fideicomiso así lo 
establezcan, cuando lo considere necesario o deseable para obtener 
confirmaciones de los Tenedores con respecto a la toma de cualquier 
decisión, o la realización de cualesquier asuntos que deban ser resueltos 
por una Asamblea de Tenedores, así como ejecutar las resoluciones de 
dichas asambleas; 

(vi) llevar a cabo todos los actos que resulten necesarios o convenientes a 
efecto de cumplir las resoluciones tomadas en las Asambleas de 
Tenedores; 

(vii) firmar en representación de los respectivos Tenedores, los documentos y 
contratos (y sus modificaciones, previa aprobación de la Asamblea de 
Tenedores, según resulte aplicable) a ser celebrados con el Fiduciario de 
conformidad con lo establecido en el presente Contrato de Fideicomiso; 

(viii) ejercer todas las acciones que resulten necesarias o convenientes a efecto 
de salvaguardar los derechos de los Tenedores; 

(ix) actuar como intermediario entre el Fiduciario y los Tenedores, en 
representación de estos últimos, con respecto del pago de cualquier 
cantidad pagadera a los Tenedores en términos del Título que ampara sus 
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CBFEs y el presente Contrato de Fideicomiso, si las hubiera, así como para 
cualesquiera otros asuntos que se requieran; 

(x) ejercer sus derechos y cumplir con sus obligaciones establecidas en el 
Título, en el presente Contrato de Fideicomiso y en los demás documentos 
de los que sea parte; 

(xi) proporcionar a cualquier Tenedor las copias (a su costa) de los reportes 
que hayan sido entregados al Representante Común por el Fiduciario y el 
Administrador de conformidad con lo establecido en el presente Contrato 
de Fideicomiso, y para lo cual dichos Tenedores deberán acreditar la 
tenencia de sus CBFEs, con las constancias de depósito que expida el 
Indeval y el listado interno de titulares que para tal efecto expida el 
intermediario financiero correspondiente, de ser el caso, y 

(xii) en general, llevar a cabo todos los actos y ejercer las facultades y cumplir 
con las obligaciones del Representante Común de conformidad con lo 
establecido en el Contrato de Fideicomiso, la Ley Aplicable y los sanos 
usos y prácticas bursátiles. 

(b) Limitaciones. El Representante Común no tendrá responsabilidad alguna por las 
decisiones que se adopten por el Comité Técnico, el Comité de Conflictos, el Comité de 
Inversión y/o la Asamblea de Tenedores, ni estará obligado a erogar ningún tipo de 
gasto u honorario o cantidad alguna con cargo a su patrimonio para llevar a cabo todos 
los actos y funciones que le corresponden derivadas de su encargo, las cuales se cubrirán 
con cargo a los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso.  

Atendiendo a la naturaleza de los CBFEs, que no conllevan una obligación a cargo del 
Fiduciario de pagar una suma de dinero por concepto de principal y/o intereses, ni el 
Representante Común, ni cualquier funcionario, consejero, apoderado, empleado, 
factor, dependiente, filial o agente (el “Personal”) de éste, serán responsables de las 
decisiones de inversión, del cumplimiento del plan de negocios, ni del desempeño de 
cualquier Sociedad Elegible, y/o de las demás operaciones efectuadas con cargo a los 
activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso o la adecuación de dicho 
resultado a los rendimientos esperados y tampoco deberá revisar ni vigilar la viabilidad 
jurídica, financiera y económica de las Sociedades Elegibles y demás operaciones ni la 
obtención de autorizaciones y cumplimiento de requisitos legales y de otro tipo que 
conlleve cada inversión u operación, en el entendido, que el Representante Común 
estará facultado para solicitar al Administrador, al Fiduciario y a los demás 
participantes, y estos estarán obligados a proporcionar, información relativa a estos 
temas. De igual manera no será responsabilidad del Representante Común ni del 
Personal de éste, vigilar o supervisar el cumplimiento de los servicios contratados del 
Contador del Fideicomiso, del Auditor Externo, o de cualquier otro tercero, ni el 
cumplimiento de las obligaciones pactadas en los contratos firmados con las 
contrapartes en las Sociedades Elegibles y demás operaciones, ni el cumplimiento de las 
obligaciones de los demás socios o accionistas de una Sociedad Elegible (incluyendo 
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aquellas previstas en la Sección 12.2(b) de este Contrato de Fideicomiso) ni de sus 
términos y funcionamiento, ni la debida instalación o funcionamiento del Comité 
Técnico y el Comité de Conflictos y las obligaciones de sus miembros, o cualquier otro 
órgano distinto a la Asamblea de Tenedores. 

(c) Deberes Adicionales del Representante Común. El Representante Común deberá 
verificar, a través de la información que se le hubiere proporcionado para tales fines, el 
cumplimiento en tiempo y forma de las obligaciones establecidas en el Contrato de 
Fideicomiso, el Título y el Contrato de Administración, por parte del Fiduciario, del 
Fideicomitente y del Administrador (excepto de las obligaciones de índole contable, 
fiscal, laboral y administrativa de las partes de dichos documentos previstas en los 
mismos que no tengan injerencia directa con las Distribuciones o de cualquier otro pago 
que deba ser realizado a los Tenedores conforme a los CBFEs), así como, el estado que 
guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Para efecto de cumplir con lo anterior: 

(i) el Representante Común tendrá el derecho de solicitar al Fiduciario, al 
Fideicomitente, al Administrador y a las demás partes de los documentos 
referidos, así como a las personas que les presten sus servicios relacionados 
con los CBFEs o con el Patrimonio del Fideicomiso, incluyendo sin limitar, 
al Auditor Externo y al Contador del Fideicomiso, la información y 
documentación que considere necesaria y/o conveniente para verificar el 
cumplimiento de las obligaciones a que se refiere el párrafo anterior. 
Mediante la firma del presente Contrato de Fideicomiso, la aceptación del 
encargo y/o la celebración del contrato de prestación de servicios 
correspondiente, se entenderá que dichas Personas se obligan a cumplir 
con las obligaciones previstas en este inciso (c). En ese sentido, el 
Fiduciario, el Fideicomitente, el Administrador, el Auditor Externo, el 
Contador del Fideicomiso y dichos prestadores de servicios deberán 
proporcionar y/o causar que le sea proporcionada al Representante 
Común dicha información, en los plazos y periodicidad que el 
Representante Común les requiera, incluyendo, sin limitar, la situación 
financiera del Patrimonio del Fideicomiso, el estado que guardan las 
Sociedades Elegibles y otras operaciones efectuadas con cargo a los activos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, corridas financieras, 
determinación de coberturas, así como cualquier otras información 
económica, contable, financiera, legal y administrativa que precise, la cual 
estará sujeta a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la 
Sección 14.3 del presente Contrato de Fideicomiso, en el entendido, sin 
embargo que el Representante Común podrá hacer dicha información y 
documentación del conocimiento de los Tenedores sin incurrir en un 
incumplimiento por tal motivo a dichas obligaciones de confidencialidad, 
y dichos Tenedores estarán sujetos a la obligación de confidencialidad 
establecida en la Sección 14.3 del presente Contrato de Fideicomiso. Para 
efectos de lo anterior, el Representante Común podrá solicitar al Fiduciario 
que requiera al Auditor Externo, al Contador del Fideicomiso y a los 
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asesores legales o terceros que proporcionen al Representante Común la 
información y documentación que este requiera dentro de los plazos que 
establezca, sin perjuicio, de la facultad con la que cuenta el Representante 
Común para requerir la información directamente. 

(ii) El Representante Común podrá realizar visitas o revisiones a las personas 
y para los fines señalados en los párrafos anteriores una vez al año, en el 
entendido que, si el Representante Común lo estima conveniente, podrá 
realizar las mismas con una periodicidad distinta, mediante notificación 
entregada por escrito realizada con por lo menos 5 (cinco) Días Hábiles de 
anticipación a la fecha en que se desee llevar a cabo la visita o revisión 
respectiva; salvo que se trate de casos urgentes según lo estime de esa 
manera el Representante Común, el aviso podrá darse con 3 (tres) Días 
Hábiles de anticipación a la fecha en que se lleve a cabo la visita o revisión 
correspondiente. 

(iii) En caso de que el Representante Común no reciba la información solicitada 
en los tiempos señalados o que tenga conocimiento de cualquier 
incumplimiento de las obligaciones establecidas en el presente Contrato de 
Fideicomiso, el Título y el Contrato de Administración a cargo de las partes 
de los mismos, estará obligado a solicitar al Fiduciario, mediante 
notificación por escrito, haga del conocimiento del público inversionista 
inmediatamente a través de la publicación de un “evento relevante”, dicho 
incumplimiento, sin que tal revelación se considere un incumplimiento de 
obligación de confidencialidad alguna y sin perjuicio de la facultad del 
Representante Común de hacer del conocimiento del público inversionista 
en términos del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable, cualquier 
circunstancia que pueda afectar la capacidad del Fiduciario para cumplir 
con sus obligaciones al amparo de los CBFEs así como cualesquier 
incumplimientos y/o retraso en el cumplimiento de las obligaciones tanto 
del Fiduciario, como del Fideicomitente, del Administrador y demás 
Personas que suscriban los documentos de la emisión anteriormente 
referidos, que por cualquier medio se hagan del conocimiento del 
Representante Común; en el entendido, que dicha revelación no se 
considerará que infringe las obligaciones de confidencialidad establecidas 
en el Contrato de Fideicomiso y/o en los demás Documentos de la Emisión. 
En caso de que el Fiduciario no lleve a cabo la publicación del “evento 
relevante” respectivo dentro de los 2 (dos) Días Hábiles siguientes a la 
notificación que realice el Representante Común, éste tendrá la obligación 
de llevar a cabo la publicación de dicho “evento relevante” 
inmediatamente. 

(iv) El Representante Común deberá rendir cuentas detalladas del desempeño 
de sus funciones, cuando la Asamblea de Tenedores lo solicite o al 
momento de concluir su encargo. 
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(v) A efecto de estar en posibilidad de cumplir con todo lo anterior, el 
Representante Común podrá solicitar a la Asamblea de Tenedores, o esta 
última podrá solicitar que se contrate, con cargo a los activos que formen 
parte del Patrimonio del Fideicomiso, a cualquier tercero especialista en la 
materia de que se trate, que considere conveniente y/o necesario para que 
lo auxilien en el cumplimiento de sus obligaciones de verificación referidas 
en los párrafos anteriores o establecidas en la Ley Aplicable. En dicho caso, 
el Representante Común estará sujeto a las responsabilidades que 
establezca la propia Asamblea de Tenedores al respecto y, en consecuencia, 
el Representante Común podrá confiar, actuar y/o abstenerse de actuar con 
base en las determinaciones que lleven a cabo dichos especialistas, según 
lo determine la Asamblea de Tenedores; en el entendido, que si la 
Asamblea de Tenedores no aprueba dicha contratación, el Representante 
Común no podrá llevarla a cabo y únicamente será responsable de las 
actividades a su cargo conforme al Contrato de Fideicomiso y lo previsto 
en la Ley Aplicable. Asimismo, sin perjuicio de las demás obligaciones del 
Fiduciario referidas en los párrafos anteriores, éste deberá, previa 
autorización de la Asamblea de Tenedores, contratar con cargo a los activos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso los terceros que asistan a 
dicho Representante Común en el cumplimiento de sus obligaciones, según 
le sea instruido por el Representante Común, en un plazo que no deberá 
exceder de 5 (cinco) Días Hábiles contados a partir de que le sea dada dicha 
instrucción; en el entendido, que si la Asamblea de Tenedores autoriza la 
contratación de dichos terceros pero no existen los recursos suficientes para 
tales efectos en el Patrimonio del Fideicomiso, se estará a lo dispuesto por 
el artículo 281 del Código de Comercio, así como a lo establecido en el 
artículo 2577 del Código Civil Federal y sus correlativos en relación con su 
carácter de mandatario en términos del artículo 217 de la LGTOC, en el 
entendido, además, que el Representante Común no estará obligado a 
anticipar las cantidades necesarias para la contratación de dichos terceros 
especialistas y no será responsable bajo ninguna circunstancia del retraso 
de su contratación y/o por falta de recursos en el Patrimonio del 
Fideicomiso de llevar a cabo dicha contratación y/o porque no le sean 
proporcionados, en su caso, por los Tenedores. 

(d) Remoción del Representante Común. El Representante Común podrá ser 
removido o sustituido en cualquier momento, mediante resolución de la Asamblea de 
Tenedores que cumpla con los requisitos de quórum establecidos en el Contrato de 
Fideicomiso; en el entendido, que dicha remoción sólo surtirá efectos cuando un 
representante común sustituto haya sido designado por la Asamblea de Tenedores y el 
representante sustituto haya aceptado y tomado posesión de su cargo, y entrado en 
funciones como Representante Común.  

(e) Renuncia del Representante Común. Cualquier institución que actúe como 
representante común conforme al Contrato de Fideicomiso podrá renunciar a dicho 
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nombramiento en los casos que se especifican y de conformidad a las disposiciones del 
artículo 216 de la LGTOC. El Representante Común, según sea el caso, deberá entregar 
notificación por escrito al Administrador y al Fiduciario de su intención de renuncia con 
por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de renuncia, y en todo 
caso dicha renuncia no será efectiva hasta que un representante común sustituto sea 
nombrado por la Asamblea de Tenedores y el sustituto del Representante Común haya 
aceptado y tomado posesión de su cargo, y entrado en funciones, lo cual deberá ocurrir 
dentro del plazo de 60 (sesenta) días naturales señalado. 

(f) Terminación de las Obligaciones del Representante Común. Las obligaciones del 
Representante Común terminarán una vez que se hayan cubierto a los Tenedores todas 
las cantidades que tengan derecho a recibir conforme a los CBFEs o, en su defecto, al 
momento de extinguirse cualquier obligación de pago a los Tenedores. 

(g) Honorarios del Representante Común. Como contraprestación por sus servicios 
bajo el Contrato de Fideicomiso, el Representante Común tendrá derecho a recibir los 
honorarios (incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al 
Contrato de Fideicomiso como Anexo “B”. Los honorarios del Representante Común 
serán considerados como Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso. 

(h) Indemnización del Representante Común. El Fiduciario, con cargo al Patrimonio 
del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance o, en su defecto, el Fideicomitente, 
exclusivamente en el caso que el Patrimonio del Fideicomiso resulte insuficiente para 
tal efecto y una vez agotados los recursos del mismo, indemnizarán y sacarán en paz y 
a salvo al Representante Común, sus funcionarios, directivos, empleados, factores, 
asesores, representantes, apoderados y equipo de trabajo, de y en contra de cualquiera 
y todas las reclamaciones, demandas, denuncias, responsabilidades, costos, gastos 
(incluyendo honorarios de abogados), daños, perjuicios, pérdidas, multas y/o 
sanciones, juicios, procedimientos o actos, ya sean judiciales, administrativos, laborales, 
de investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos o desconocidos, 
determinados o por determinarse, que existan, puedan existir o que puedan ser 
incurridos por cualquiera de las personas mencionadas anteriormente derivadas de, o 
en relación con, el desempeño de las funciones del Representante Común o las 
actividades que éste realice, en cada caso, conforme a los términos del Contrato de 
Fideicomiso, los demás Documentos de la Emisión y/o la Ley Aplicable, o que se 
relacionen con o deriven de la defensa del Patrimonio del Fideicomiso conforme al 
presente Contrato, excepto en los casos en los que exista dolo, fraude, mala fe, ilegalidad 
o negligencia por parte del Representante Común, según sea determinado por un 
tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva que no admita recurso en 
contrario. 

Sección 4.7 Fiduciario. 

(a) Facultades del Fiduciario. El Fiduciario tendrá todas las facultades y poderes que 
sean necesarios para cumplir con los Fines del Fideicomiso, de conformidad con los 
términos del artículo 391 de la LGTOC; en el entendido, que el Fiduciario deberá actuar 
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en todo momento de conformidad con las instrucciones de quienes, conforme a los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso, estén autorizados para instruir al 
Fiduciario o en el caso de actos urgentes, conforme lo faculte la Ley Aplicable. El 
Fideicomitente y Administrador notificará al Fiduciario de cualquier circunstancia de la 
que tengan conocimiento y que pudiere considerarse que afecta de manera adversa y 
material el Patrimonio del Fideicomiso o al Fiduciario conforme al presente Contrato, 
de forma inmediata o a más tardar dentro de los 5 Días Hábiles después de obtener 
conocimiento de dicha circunstancia. 

(b) Términos y Condiciones de los Servicios del Fiduciario. El Fideicomitente, el 
Administrador y el Representante Común, en este acto expresamente convienen con el 
Fiduciario lo siguiente: 

(i) El Fiduciario llevará a cabo la emisión de los CBFEs exclusivamente en 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso y cualesquier gastos que se eroguen 
derivado de la realización de dichas emisiones se realizarán con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso contra entrega de las facturas correspondientes (en 
caso de ser aplicable), por lo que no asume ninguna obligación a título individual 
con respecto al pago de los mismos. 

(ii) El Fiduciario actuará en todo momento conforme a lo establecido en el Contrato 
de Fideicomiso, dando cumplimiento a las obligaciones y ejerciendo las 
facultades que en el mismo se le otorgan a fin de dar cumplimiento a los Fines 
del Fideicomiso. Para tal efecto, el Fiduciario deberá actuar en todo momento 
como un buen pater familias, y deberá verificar, a través de la información que le 
sea proporcionada, conforme a los términos del presente Contrato, la existencia 
y el estado que guarda el Patrimonio del Fideicomiso. Asimismo, el Fiduciario 
deberá actuar conforme a los demás documentos que de acuerdo con el Contrato 
de Fideicomiso deba suscribir y conforme a las instrucciones que reciba por 
escrito del Administrador, del Comité Técnico, de la Asamblea de Tenedores, del 
Representante Común, o cualquier otra Persona u órgano facultados para ello, 
según sea el caso, de conformidad con lo establecido en el Contrato de 
Fideicomiso. El Fiduciario asume únicamente las obligaciones expresamente 
establecidas en el clausulado del presente Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión de los que sea parte o aquellas que deriven de la Ley 
Aplicable; por lo que no le será exigible ninguna otra responsabilidad aun 
cuando hubiere sido acordada por sus contrapartes en los documentos o actos 
jurídicos que dieron origen al presente Fideicomiso. El Fiduciario no será 
responsable de (1) cualesquiera actos que lleve a cabo para el cumplimiento de 
los fines y de conformidad con las disposiciones expresas del presente Contrato 
de Fideicomiso; (2) cualesquiera actos que lleve a cabo de conformidad con las 
disposiciones expresas de cualesquiera otros contratos o documentos celebrados 
u otorgados conforme a lo expresamente contemplado en el Contrato de 
Fideicomiso; (3) cualesquiera actos que lleve a cabo de conformidad con las 
instrucciones escritas del Administrador, del Comité Técnico, de la Asamblea de 
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Tenedores, del Representante Común o cualquier Persona u órgano facultados 
para ello, conforme a lo expresamente contemplado en el Contrato de 
Fideicomiso; (4) cualquier declaración hecha por las otras partes del presente 
Contrato de Fideicomiso o cualquier otro Documento de la Emisión; (5) cualquier 
mora o incumplimiento de pago, salvo en aquellos casos en que dicha mora o 
incumplimiento derive de un incumplimiento por parte del Fiduciario de sus 
obligaciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso, según sea determinado 
por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable 
elevada a cosa juzgada, y (6) cualesquier hechos, actos y omisiones del 
Administrador, del Comité Técnico, del Representante Común o de terceros, los 
cuales impidan o dificulten el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, salvo 
que exista dolo, fraude, mala fe y/o negligencia grave por parte del Fiduciario, 
según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución 
definitiva e inapelable elevada a rango de cosa juzgada. 

(iii) El Fiduciario, se obliga, con apoyo y previa instrucción del Fideicomitente, a 
llevar a cabo los actos necesarios para que se inscriba el presente Contrato de 
Fideicomiso en la Sección Única del Registro Único de Garantías Mobiliarias del 
Registro Público de Comercio (el “RUG”) en términos del artículo 389 de la 
LGTOC, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles siguientes a la celebración del 
mismo, a través del fedatario público que le sea instruido por el Fideicomitente, 
en el entendido, que lo anterior, se realizará siempre y cuando el Fiduciario haya 
recibido las instrucciones correspondientes, y proporcionará una copia de la 
boleta o constancia de inscripción en el RUG al Fideicomitente, al Administrador 
y al Representante Común, una vez que la haya recibido de parte del fedatario 
público correspondiente. Para realizar lo anterior, el Fiduciario instruirá al 
fedatario público en México designado por el Fideicomitente para llevar a cabo 
la inscripción en el mencionado registro. Asimismo, el Fiduciario estará obligado 
a ingresar a registro, a través del fedatario público en México que designe el 
Administrador y previas instrucciones de éste, cualquier modificación al 
Contrato de Fideicomiso en el RUG, dentro de los 10 (diez) Días Hábiles 
siguientes a la celebración de dicha modificación, en los términos antes descritos, 
así como mantener vigente la inscripción durante la vigencia del Contrato de 
Fideicomiso, siempre y cuando el Fiduciario haya recibido las instrucciones 
correspondientes. Cualquier gasto o costo derivado de la inscripción del presente 
Contrato de Fideicomiso en el RUG, incluyendo sin limitación cualesquier 
honorarios del fedatario público, será considerado como Gasto de Emisión y la 
inscripción de sus modificaciones serán consideradas como Gasto del 
Fideicomiso. El Fiduciario y/o el Administrador deberán notificar al 
Representante Común, tan pronto como sea posible una vez que se hubiere 
llevado a cabo la inscripción en el RUG a más tardar dentro de los 5 (cinco) Días 
Hábiles siguientes a dicha inscripción y en caso de modificación, dentro de los 5 
(cinco) Días Hábiles siguientes a la misma; todo lo anterior, en el entendido, que 
en caso de que el presente Contrato de Fideicomiso no sea inscrito en el RUG, 
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dicha falta de inscripción tendrá las consecuencias jurídicas establecidas en la 
Ley Aplicable. 

(iv) El Fiduciario, en su carácter de emisor, deberá cumplir con las obligaciones a su 
cargo bajo la Circular de Auditores Externos, precisamente en los términos 
previstos en el presente Contrato Fideicomiso y en dicha Circular de Auditores 
Externos, en su caso y según proceda, previas instrucciones por escrito del 
Comité Técnico. 

(c) Situaciones no Previstas. En la medida en que una situación específica no esté 
prevista por las disposiciones del presente Contrato de Fideicomiso y/o en la Ley 
Aplicable, el Fiduciario deberá dar aviso al Administrador (con copia al Representante 
Común) de tal situación a efecto de que el Administrador (con copia al Representante 
Común) gire las instrucciones pertinentes con base a las cuales deberá actuar el 
Fiduciario, en el entendido, que estos actos deberán estar relacionados directamente con 
los Fines del Fideicomiso y en términos de la Ley Aplicable. 

(d) Responsabilidad Civil. Conforme a la regla 5.2 de la Circular 1/2005, el 
Fiduciario asumirá la responsabilidad civil por los daños y perjuicios causados por el 
incumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión, según sea determinado por un tribunal competente en una 
sentencia o resolución definitiva e inapelable elevada a rango de cosa juzgada. 

(e) Información a la Bolsa. El Fiduciario le proporcionará a la Bolsa, de conformidad 
con las instrucciones del Administrador, la información que ésta le requiera en términos 
del Reglamento de la Bolsa o cualquier otra disposición que resulte aplicable 
(incluyendo reglamentos interiores de cualquier Bolsa), así como su consentimiento de 
tal manera que en caso de incumplimiento de dicha obligación por negligencia, se 
impongan medidas disciplinarias y correctivas a través de los órganos y procedimientos 
disciplinarios establecidos en el Reglamento de la Bolsa o cualquier otra disposición que 
resulte aplicable (incluyendo reglamentos interiores de cualquier Bolsa). El Comité 
Técnico supervisará que el Fiduciario cumpla con las obligaciones establecidas en la 
Sección 4.7 del presente Contrato de Fideicomiso.  

(f) Remoción del Fiduciario. El Fiduciario podrá ser removido en cualquier 
momento por resolución adoptada en una Asamblea de Tenedores; en el entendido, que 
el Fiduciario deberá ser notificado por el Representante Común por escrito de dicha 
remoción, con por lo menos 45 (cuarenta y cinco) días naturales de anticipación a la 
fecha en que deba de surtir efectos dicha remoción, y en el entendido, además, que 
dentro de dicho plazo de 45 (cuarenta y cinco) días naturales, un fiduciario sustituto 
deberá ser nombrado por el Representante Común, actuando conforme a las 
instrucciones de la Asamblea de Tenedores, y deberá haber aceptado dicho 
nombramiento y tomado posesión de su encargo y entrado en funciones en términos 
del presente Contrato de Fideicomiso. 
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(g) Renuncia del Fiduciario. El Fiduciario únicamente podrá renunciar a su 
nombramiento en los supuestos referidos en el artículo 391 de la LGTOC y conforme lo 
previsto en el presente Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario 
deberá notificar por escrito al Administrador y al Representante Común su intención de 
renunciar con por lo menos 60 (sesenta) días naturales de anticipación a la fecha de 
renuncia; y en el entendido, además, que el Fiduciario no será liberado de sus 
obligaciones como fiduciario del presente Contrato de Fideicomiso hasta que un 
fiduciario sustituto haya sido designado por el Representante Común, actuando 
conforme a las instrucciones de la Asamblea de Tenedores, con el consentimiento del 
Administrador, y dicho fiduciario sustituto haya aceptado dicho nombramiento por 
escrito y tomado posesión de su cargo, y entrado en funciones. 

(h) Efectos de la Renuncia o Remoción del Fiduciario. En caso de que el Fiduciario 
deje de actuar como fiduciario, éste deberá preparar estados de cuenta y toda la demás 
información que se encuentre en su posesión relacionada con el Patrimonio del 
Fideicomiso y entregarla al Administrador y al Representante Común con por lo menos 
30 (treinta) días naturales de anticipación a la fecha en que deba de surtir efectos la 
renuncia y/o remoción, según corresponda. El Administrador y el Representante 
Común tendrán un plazo de 30 (treinta) días naturales para revisar y analizar dichos 
estados de cuenta y demás información entregada y generada por el Fiduciario y 
realizar los comentarios o aclaraciones que estimen pertinentes, en cuyo caso el 
Fiduciario deberá emitir estados de cuenta con las modificaciones que reflejen los 
comentarios aplicables y conducentes que hayan sido recibidos. Una vez que concluya 
dicho plazo de 30 (treinta) días naturales, sin que dichas Partes realicen comentarios a 
dichos estados de cuenta e información, la misma se tendrá por validada y aprobada. 

Lo anterior, en el entendido que la sustitución deberá formalizarse a través de la 
celebración del convenio de sustitución de fiduciario respectivo, previa aprobación del 
Administrador y el Representante Común.  

(i) Honorarios del Fiduciario. Como contraprestación por sus servicios de 
Fiduciario conforme al Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario tendrá derecho a recibir 
los honorarios (incluyendo el IVA) que se indican en el documento que se adjunta al 
Contrato de Fideicomiso como Anexo “C”. Los honorarios del Fiduciario serán 
considerados como Gastos de Emisión o Gastos del Fideicomiso, según sea el caso. 

(j) Instrucciones al Fiduciario. El Fiduciario únicamente estará obligado a cumplir 
con los actos que en términos del presente Contrato de Fideicomiso y demás 
Documentos de la Emisión, según le sean instruidos por el Administrador, el 
Representante Común, el Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores o cualquier otro 
órgano o Persona que se encuentre facultado para ello en términos del presente Contrato 
de Fideicomiso, incluyendo a los delegados especiales que sean nombrados en las 
sesiones de los órganos de gobierno del presente Fideicomiso y que sean consistentes 
con los fines y la naturaleza del Fideicomiso y la Ley Aplicable. 



 

-66- 

(k) Responsabilidad del Fiduciario. El Fideicomitente, el Administrador y el 
Representante Común, así como los Tenedores por la mera adquisición de los 
Certificados, en este acto convienen que el Fiduciario no será responsable con su propio 
patrimonio de los actos o hechos realizados en nombre y representación del Fiduciario, 
derivado del otorgamiento de poderes al Administrador de conformidad con los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso. Sin perjuicio de lo anterior, si el 
Fiduciario tuviere conocimiento de la realización de actos o hechos contrarios a lo 
previsto en el Contrato de Fideicomiso o en el Contrato de Administración, deberá 
inmediatamente hacerlo del conocimiento del Representante Común.  

CLÁUSULA V. ADMINISTRACIÓN 

Sección 5.1 Contrato de Administración.  

En virtud de la celebración del presente Contrato de Fideicomiso, se designa como 
administrador del Fideicomiso al Administrador, y éste asume todas las obligaciones 
del Administrador establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en el Contrato de 
Administración. Asimismo, y a efecto de dar cumplimiento a los Fines del Fideicomiso, 
el Administrador deberá celebrar con el Fiduciario a más tardar en la Fecha de Emisión 
Inicial, un contrato de administración en términos sustancialmente similares al formato 
que se adjunta al Contrato de Fideicomiso como Anexo “D” (el “Contrato de 
Administración”), el cual contiene, entre otros, los términos y condiciones a los que se 
ajustará el Administrador en el ejercicio de los poderes de actos de administración que, 
en su caso, le otorgue el Fiduciario, así como los términos y condiciones aplicables al 
pago de Derechos Excedentes de Rendimiento al Beneficiario del DER.  

Sección 5.2 Régimen de Responsabilidad y Remoción del Administrador.  

(a) El Administrador, en todo momento, deberá desempeñar sus funciones y 
deberes de forma diligente, actuando de buena fe y en el mejor interés del Fideicomiso 
y los Tenedores, para lo cual, deberá cumplir en todo momento con los deberes de 
lealtad y diligencia contenidos en los artículos 30 al 37 de la LMV en lo que resulte 
aplicable al Fideicomiso y a las Sociedades Elegibles en las que éste invierta, en cada 
caso, según dichos deberes sean restringidos o modificados de conformidad con los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración, en el 
entendido, que (i) dichos deberes no deben, en ningún caso, entenderse como que el 
Administrador garantiza o se obliga a que se obtenga ganancia o retorno alguno para 
beneficio del Patrimonio del Fideicomiso, y (ii) el Administrador tiene el derecho de 
acogerse y estará protegido por las excluyentes de responsabilidad previstas por el 
artículo 40 de la LMV, según sean aplicables al Fideicomiso. 

(b) Durante la vigencia del Fideicomiso, el Administrador podrá ser removido de 
conformidad con los términos del presente Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración, previa aprobación de la Asamblea de Tenedores, en la que no tendrán 
derecho a votar aquellos Tenedores que sean Personas Relacionadas del Administrador. 
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(c) El Administrador deberá notificar al Comité de Conflictos y al Representante 
Común de la existencia de un conflicto de interés del Administrador tan pronto le sea 
posible después de que el Administrador tenga conocimiento de la existencia de dicho 
conflicto de interés. 

Sección 5.3 Reportes y Eventos Relevantes. 

(a) Reporte de Desempeño. Sin perjuicio de cualesquier otros reportes que deba 
entregar el Administrador conforme a lo previsto en la Sección 11.4 del presente 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador se obliga a entregar el Día Hábil inmediato 
siguiente al vigésimo Día Hábil siguiente a la terminación de cada trimestre, al 
Fiduciario, al Comité Técnico, al Representante Común y a cualquier Tenedor que se lo 
solicite directamente por escrito (habiendo previamente acreditado su tenencia de 
CBFEs, con las constancias de depósito que expida el Indeval y el listado de titulares 
que expida el intermediario financiero correspondiente), un informe trimestral del 
desempeño de sus funciones durante el trimestre respectivo (el “Reporte de 
Desempeño”). Adicionalmente, el Administrador deberá entregar al Fiduciario, al 
Comité Técnico, al Representante Común y a cualquier Tenedor cualquier otra 
información o documentos que estos le soliciten en relación con el cumplimiento de sus 
obligaciones bajo el Contrato de Fideicomiso, y el Contrato de Administración, 
únicamente cuando lo permita la Ley Aplicable, y en la medida que el Administrador 
cuente con dicha información o documentos, o le sea posible obtenerla sin un esfuerzo 
o costo fuera de lo razonable. 

(b) Eventos Relevantes. El Administrador deberá instruir al Fiduciario para que 
publique cualquier “evento relevante” al público inversionista (según dicho término se 
define en la LMV y en la Circular Única) a través del Sistema de Bolsa, según se requiera 
conforme a la LMV, la Circular Única y, en su caso, la Circular Única de Auditores 
Externos, lo anterior, sin perjuicio de la facultad del Representante Común, el 
Administrador, el Comité Técnico, el Comité de Conflictos o cualquier otra Persona u 
órgano de instruir al Fiduciario la publicación de cualquier evento relevante en los 
términos del presente Contrato de Fideicomiso, en el entendido, además, en ambos 
casos, deberán observarse la disposiciones aplicables a la publicación de eventos 
relevantes en términos del Reglamento de la Bolsa. 

CLÁUSULA VI. INVERSIONES 

Sección 6.1 Objetivo de Inversión.  

Además de la adquisición de las Partes Sociales del Administrador, de las Acciones 
ATAP y, en su caso, de las Acciones Decarred, el Fideicomiso realizará inversiones en 
acciones o partes sociales representativas del capital social de Sociedades Elegibles que 
cumplan con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E vigentes a la fecha y 
durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso (o cualquier otra disposición 
legal que la sustituya). 
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Sección 6.2 Régimen de Inversión.  

Para cumplir con los Fines del Fideicomiso y con el objetivo de inversión descrito en la 
Sección 6.1 del Contrato de Fideicomiso (el “Régimen de Inversión”), el Administrador 
deberá llevar a cabo los actos necesarios o convenientes con el fin de asegurar que: 

(i) el valor contable promedio anual de las acciones o partes sociales 
representativas del capital social de las Sociedades Elegibles en las que el 
Fideicomiso haya invertido deberán representar por lo menos el 70% 
(setenta por ciento) del valor contable promedio anual del Patrimonio del 
Fideicomiso, de cada ejercicio fiscal, considerando las exclusiones 
previstas en las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E;  

(ii) al menos el 90% (noventa por ciento) de los ingresos acumulables de cada 
una de dichas Sociedades Elegibles durante cada ejercicio fiscal provenga 
de las “actividades exclusivas”, según dicho término se encuentra 
definido en las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E, que le 
correspondan a cada una de dichas Sociedades Elegibles, y 

(iii) no más del 25% (veinticinco por ciento) del valor contable promedio anual 
de los activos no monetarios de cada una de dichas Sociedades Elegible 
estarán invertidos en “activos nuevos”, según dicho término se encuentra 
definido en las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E, 
considerando las excepciones previstas en dichas disposiciones. 

Par evitar cualquier duda, para calcular el “valor contable promedio anual de las 
acciones”, el “valor contable promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso”, y el 
“valor contable promedio anual de los activos no monetarios” previstos en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E, se usarán los valores que resulten de 
aplicar las NIIF.  

Sección 6.3 Inversiones Permitidas.  

Todos los montos depositados en las Cuentas del Fideicomiso y no asignados para 
realizar Distribuciones o utilizados para adquirir acciones o partes sociales de 
Sociedades Elegibles, serán invertidos en Inversiones Permitidas, de conformidad con 
la Sección 8.2 del presente Contrato de Fideicomiso. 

CLÁUSULA VII. APALANCAMIENTO 

Sección 7.1 Apalancamiento.  

(a) Lineamientos de Apalancamiento. El Fideicomiso podrá emitir valores de deuda, 
contratar créditos o préstamos, constituir gravámenes y/u otorgar garantías reales o 
personales para garantizar dichos créditos o préstamos (incluyendo, sin limitación, 
mediante transferencia de activos al fiduciario de un fideicomiso de garantía), con 
recurso únicamente respecto de activos que constituyen o surjan del Patrimonio del 
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Fideicomiso, de conformidad con los siguientes lineamientos, los cuales únicamente 
podrán ser modificados previa resolución de la Asamblea de Tenedores (los 
“Lineamientos de Apalancamiento”): 

(i) El Fideicomiso únicamente incurrirá en Endeudamiento en la medida en 
que dicho Endeudamiento represente un beneficio directo al Fideicomiso 
y a los Tenedores y/o cuando el Administrador lo considere conveniente 
o necesario para el desarrollo adecuado de las actividades del 
Fideicomiso. 

(ii) La vigencia de cualquier Endeudamiento incurrido por el Fideicomiso, 
incluyendo las fechas de amortización de principal de intereses, no podrá 
exceder de vigencia de las concesiones o contratos celebrados por las 
Sociedades Elegibles para la explotación, construcción y operación de 
infraestructura. 

(iii) El Fideicomiso podrá garantizar obligaciones de cualquier crédito 
incurrido por cualquier Sociedad Elegible, únicamente en la medida en 
que el Administrador considere que dicha garantía sea conveniente o 
necesaria para mantener la Sociedad Elegible respectiva en condiciones 
operativas óptimas, y lo mismo sea informado por el Administrador al 
Comité Técnico, al Fiduciario, al Representante Común y, en su caso, a la 
Asamblea de Tenedores, en el entendido, que el Fideicomiso únicamente 
podrá otorgar dichas garantías por una cantidad equivalente a la 
participación pro rata del Fideicomiso de la garantía total requerida (según 
dicha participación sea determinada con base en la participación pro rata 
del Fideicomiso en el capital social de la Sociedad Elegible). 

(iv) Cualquier Endeudamiento incurrido por el Fideicomiso no deberá afectar 
adversamente la capacidad del mismo para cumplir con el régimen 
previsto en las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E, incluyendo 
sin limitación, la capacidad para realizar Distribuciones a los Tenedores. 

(b) Establecimiento de Límite de Apalancamiento. Sin perjuicio de los Lineamientos 
de Apalancamiento anteriormente señalados, el límite máximo de endeudamiento del 
Fideicomiso no podrá exceder de manera agregada del 50%( cincuenta por ciento) del 
valor contable de los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, medidos 
al cierre del último trimestre reportado, y el índice de cobertura de servicio de la deuda 
no podrá ser menos a 1.00; los cuales deberán ser calculados de conformidad con lo 
previsto en el Anexo AA de la Circular Única, con cifras al cierre del último trimestre 
reportado y sólo podrán ser modificados por acuerdo de la Asamblea de Tenedores; en 
el entendido, que dicho límite máximo de Endeudamiento deberá permitir en todo 
momento que el Fideicomiso cumpla con la obligación de distribuir, cuando menos una 
vez al año y a más tardar el 15 de marzo de cada año calendario, al menos el 95% 
(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior 
a aquel de que se trate en los términos de las Disposiciones Fiscales en Materia de 
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FIBRA-E, y en el entendido, además, de que dicho límite máximo de endeudamiento 
solamente considerará endeudamiento del Fideicomiso y no de las Sociedades Elegibles. 

(c) Exceso al Límite de Apalancamiento. En caso de que se excediera el límite 
máximo de Endeudamiento o el índice de cobertura de servicio de la deuda establecidos 
por la Asamblea de Tenedores: 

(i) el Fideicomiso no podrá asumir pasivos adicionales con cargo a los activos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso hasta en tanto el 
Fideicomiso se ajuste al límite señalado; salvo que se trate de operaciones 
de refinanciamiento para extender el vencimiento del Endeudamiento del 
Fideicomiso y el Comité Técnico documente la evidencia de tal situación. 
En todo caso, el resultado de dicho refinanciamiento no podrá implicar 
un aumento en el nivel de Endeudamiento, o disminución en el cálculo 
del índice de cobertura de servicio de la deuda, registrado antes de dicha 
operación de refinanciamiento; y 

(ii) el Administrador deberá presentar a la Asamblea de Tenedores un 
informe del exceso al límite máximo de Endeudamiento e índice de 
cobertura de servicio de la deuda, así como un plan correctivo en el que 
se establezca la forma, términos, y en su caso, plazo para cumplir con el 
límite, así como contemplar lo señalado en el inciso (i) anterior; en el 
entendido, que previo a su presentación a la Asamblea de Tenedores, el 
plan deberá ser aprobado por la mayoría de los Miembros Independientes 
del Comité Técnico, en un plazo no mayor a 20 (veinte) Días Hábiles 
contados desde la fecha en que se dio a conocer el exceso a que se refiere 
el presente inciso (c). 

(d) Revelación del Lineamientos de Apalancamiento. Durante la vigencia del 
presente Contrato de Fideicomiso, el Administrador deberá revelar el nivel de 
Endeudamiento e índice de cobertura de conformidad con el artículo 35 Bis 1 de la 
Circular Única. 

CLÁUSULA VIII. CUENTAS DEL FIDEICOMISO 

Sección 8.1 Cuentas del Fideicomiso. 

(a) Sirviendo el presente apartado como instrucción para el Fiduciario para todos 
los efectos, inclusive legales, a que haya lugar, en la fecha de celebración del presente 
Contrato de Fideicomiso o tan pronto como sea posible, el Fiduciario deberá abrir a su 
nombre la Cuenta General en Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver o en cualquier otra entidad financiera perteneciente al 
Grupo Financiero Actinver, o en cualquier otra entidad financiera que le sea instruida 
por el Administrador; asimismo, el Fiduciario deberá, abrir la Cuenta de Distribuciones 
y cualquier otra Cuenta del Fideicomiso según lo establecido en el presente Contrato, 
en Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, o en 
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cualquier otra entidad financiera perteneciente al Grupo Financiero Actinver, o en 
cualquier otra entidad financiera, que le sea instruida por el Administrador, y deberá 
mantener abiertas y a su nombre dichas Cuentas del Fideicomiso durante la vigencia 
Contrato de Fideicomiso, en el entendido, que una vez realizada la apertura de las 
Cuentas del Fideicomiso, el Fiduciario notificará, dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles 
siguientes a su apertura, la información de las mismas al Administrador y al 
Representante Común, y en el entendido, además, que el Fiduciario previa instrucción 
del Administrador utilizará los montos depositados en las Cuentas del Fideicomiso de 
tal forma que se mantenga el saldo mínimo requerido por la institución bancaria o 
entidad financiera ante la que hayan sido abiertas las Cuentas del Fideicomiso, con la 
finalidad de mantener dichas cuentas y evitar la cancelación o bloqueo de las mismas 
por falta de saldo; lo anterior, sin responsabilidad alguna para el Fiduciario en caso de 
que no hubiere flujos en las Cuentas del Fideicomiso para los efectos anteriores.  

Cada Cuenta del Fideicomiso podrá ser abierta y mantenida en Pesos y/o Dólares en 
atención a las instrucciones del Administrador. Cualquier transferencia de efectivo entre 
las diferentes cuentas contempladas en esta Sección 8.1 del presente Contrato de 
Fideicomiso será llevada a cabo por el Fiduciario conforme a las instrucciones previas y 
por escrito del Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso.  

Todas las Cuentas del Fideicomiso estarán manejadas exclusivamente por el Fiduciario 
quien tendrá el único y exclusivo dominio y control de las mismas, de conformidad con 
los términos previstos en el presente Contrato y las instrucciones por escrito que reciba 
del Administrador. Lo anterior, en el entendido, además, que el Fiduciario será el único 
facultado y autorizado para llevar a cabo la apertura y cancelación de las Cuentas del 
Fideicomiso, siguiendo las instrucciones del Administrador, facultad que por ningún 
motivo y/o circunstancia estará autorizado a delegar. 

(b) Cuenta General. El Fiduciario depositará y mantendrá en la Cuenta General, 
inicialmente (i) la Aportación Inicial, (ii) los Recursos de la Oferta, los cuales se aplicarán 
para pagar los Gastos de Emisión, y posteriormente, los Recursos Netos de la Oferta, los 
cuales serán aplicados, de conformidad con las instrucciones previas y por escrito del 
Administrador, para Usos Autorizados, de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato de Fideicomiso, y (iii) cualesquier montos que se obtengan de las Emisiones 
Adicionales. 

Lo anterior, en el entendido, que el Fiduciario deberá usar las cantidades recibidas o 
depositadas en la Cuenta General para hacer cualesquier pagos, previa entrega de las 
facturas correspondientes (en caso de ser aplicable), de conformidad con las 
instrucciones que reciba por escrito del Administrador. 

(c) Cuentas de Distribuciones. Salvo por la adquisición de las Partes Sociales del 
Administrador, por cada Sociedad Elegible respecto de la cual el Fideicomiso adquiera 
acciones o partes sociales, el Fiduciario, por instrucciones del Administrador, deberá 
abrir una Cuenta de Distribuciones en la cual el Fiduciario recibirá pagos por concepto 
de principal, intereses, dividendos y/o rendimientos, incluyendo sin limitación, 
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Distribuciones de Capital, derivados de, o relacionados con, la Sociedad Elegible 
correspondiente, o que deban ser distribuidas por el Fideicomiso a los Tenedores. El 
Administrador instruirá al Fiduciario, con copia para el Representante Común, para que 
destine los montos depositados en cualquier Cuenta de Distribuciones para realizar 
Distribuciones de conformidad con la Cláusula IX del presente Contrato de Fideicomiso. 
Asimismo, sin perjuicio de cualquier otra disposición del presente Contrato de 
Fideicomiso, el Administrador podrá instruir al Fiduciario, con copia al Representante 
Común, en cualquier momento para que utilice los montos depositados en cualquier 
Cuenta de Distribuciones (incluyendo recursos derivados de Inversiones Permitidas), 
para Usos Autorizados, sujeto en todo caso a los requisitos de distribución establecidos 
en la Cláusula IX. 

(d) Cuentas Adicionales. En adición a la Cuenta General y a las Cuentas de 
Distribuciones, el Fiduciario podrá abrir y mantener otras Cuentas del Fideicomiso en 
Pesos o Dólares, según sea instruido por escrito por el Administrador, con copia al 
Representante Común, en cualquier momento. 

Sección 8.2  Inversiones Permitidas. 

(a) Tipo de Inversiones. Durante la vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, 
el Fiduciario, de conformidad con las instrucciones por escrito del Administrador, abrirá 
cuentas de inversión en México o fuera de México y hará las gestiones necesaria a fin de 
que cualesquiera cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso se inviertan en 
(i) valores a cargo del gobierno federal de México, en directo o en reporto, inscritos en 
el RNV (denominados en Dólares, Pesos o UDIs), (ii) acciones de fondos de inversión 
en instrumentos de deuda o (iii) en cualesquier otros valores, instrumentos o cuentas 
permitidos de tiempo en tiempo por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E 
(las “Inversiones Permitidas”). El Administrador deberá supervisar que las inversiones 
que realice el Fiduciario conforme a la presente Sección 8.2 cumplan con los términos 
establecidos en la misma, así como, en su caso, con las Disposiciones Fiscales en Materia 
de FIBRA-E, y, en caso de que no se estén efectuando, girar instrucciones que sean 
necesarias para remediarlo. 

(b) Tiempos para realizar Inversiones Permitidas. El Fiduciario invertirá en 
Inversiones Permitidas en el mismo día en que reciba fondos en las Cuentas del 
Fideicomiso, si dicho día es un Día Hábil y siempre que dichos fondos sean recibidos 
por el Fiduciario antes de las 12:00 p.m. (hora de la Ciudad de México), o al Día Hábil 
siguiente, si dichos fondos no se reciben por el Fiduciario antes de las 12:00 p.m. (hora 
de la Ciudad de México), o si dicho día no es un Día Hábil. Si cualesquier montos de 
efectivo no se invierten el mismo día en que dichos montos fueron recibidos conforme 
a los Fines del Fideicomiso, dichos montos de efectivo permanecerán sin ser invertidos 
en la Cuenta del Fideicomiso que corresponda hasta que se inviertan en Inversiones 
Permitidas de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso. 

(c) Tasas de Interés. En caso de que las Inversiones Permitidas se inviertan con la 
propia institución financiera a la que pertenece el Fiduciario, dichas Inversiones 
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Permitidas deberán pagar tasas de interés a la tasa más alta que dicha institución pague 
por operaciones con el mismo plazo y cantidades similares en las fechas en que los 
depósitos se hagan, de conformidad con las instrucciones del Administrador. 

(d) Circular 1/2005. El Fiduciario ha explicado de manera clara e inequívoca al 
Administrador el contenido de la sección 5.4 de la Circular 1/2005, cuyo primer párrafo 
se transcribe a continuación para todos los efectos legales a que haya lugar:  

“5.4. De conformidad con lo dispuesto en los artículos 106 fracción XIX inciso a) de la Ley 
de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX inciso b) de la Ley del Mercado de Valores, 62 
fracción VI inciso a) de la Ley General de Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 
y 60 fracción VI Bis, inciso a) de la Ley Federal de Instituciones de Fianzas, se autoriza a las 
Instituciones de Banca Múltiple, a las Instituciones de Banca de Desarrollo que corresponda 
en términos de sus leyes orgánicas, a las Casas de Bolsa, a las Instituciones de Seguros y a 
las Instituciones de Fianzas, para que en cumplimiento de Fideicomisos puedan llevar a cabo 
operaciones con la misma institución actuando por cuenta propia, siempre y cuando se trate 
de operaciones que su ley o disposiciones que emanen de ellas les permitan realizar y se 
establezcan medidas preventivas para evitar conflictos de interés.” 

(e) Políticas de Inversiones Permitidas. Al llevar a cabo Inversiones Permitidas 
conforme a la presente Sección 8.2, el Fiduciario observará los lineamientos y políticas 
que tradicionalmente observa para operaciones similares. 

(f) Medidas Preventivas. Así mismo y conforme a la Circular 1/2005, el Fiduciario 
ha explicado claramente y en forma inequívoca a las Partes del presente Contrato las 
siguientes medidas preventivas incluidas en el numeral 5.4 de la Circular 1/2005:  

(i) El Fiduciario podrá realizar operaciones de crédito con Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando 
por su propia cuenta, siempre que se trate de operaciones que la LIC, o 
disposiciones que emane de ella, le permitan realizar y se establezcan 
medidas preventivas para evitar conflictos de intereses. 

(ii) El Administrador aprueba expresamente que se lleven a cabo las 
Inversiones Permitidas con Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver o con cualquier otra institución 
financiera aprobada e instruida por el Administrador; en el entendido, 
que el presente numeral (ii) no constituye una obligación para únicamente 
mantener las Inversiones Permitidas con Banco Actinver, S.A., Institución 
de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver y que el Administrador 
deberá buscar obtener el mejor rendimiento en las Inversiones Permitidas 
a las que se refiere el inciso (a) anterior, tomando en cuenta el costo y 
complejidad de mantener inversiones en instituciones financieras 
diversas, el costo de transferir dinero entre dos o más instituciones 
financieras, y el perfil de riesgo de la institución en donde se encuentren 
depositados los montos respectivos y de los valores en los que se invierta. 
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(iii) Los derechos y obligaciones de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando como Fiduciario y por 
cuenta propia, no se extinguirán por confusión. 

(iv) El departamento o área Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, que actúe por cuenta propia y el 
área fiduciaria no deberán ser dependientes directamente entre ellas. 

CLÁUSULA IX. DISTRIBUCIONES POR SOCIEDAD ELEGIBLE 

Sección 9.1 Distribuciones en general.  

(a) Tiempo y forma para hacer Distribuciones. El Fiduciario, conforme las 
instrucciones que reciba del Administrador (con copia al Representante Común), podrá 
realizar Distribuciones a los Tenedores, con cargo a los recursos de una o más Cuentas 
de Distribuciones, conforme a la Sección 9.2 del presente Contrato de Fideicomiso, en 
las fechas y por los montos que el Administrador determine a su entera discreción; en 
el entendido, que en cualquier caso el Fiduciario deberá distribuir entre los Tenedores 
de CBFEs cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% 
(noventa y cinco por ciento) de su Resultado Fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior 
en los términos de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. 

Las Distribuciones para los Tenedores de los CBFEs se efectuará según se describe en la 
Sección 9.3 siguiente. No obstante lo anterior, el Resultado Fiscal del Fideicomiso puede 
ser diferente del Monto Distribuible y no garantiza pago alguno de Distribuciones. 

(b) Pago de las Distribuciones. Las Distribuciones se llevarán a cabo en efectivo, en 
Pesos y a través del Indeval. 

(c) Modificación al Porcentaje Distribuible. Sujeto en cualquier caso al cumplimiento 
con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E, el Fideicomiso, previa instrucción 
del Administrador, podrá realizar distribuciones por un porcentaje distinto al 95% 
(noventa y cinco por ciento) del Resultado Fiscal del ejercicio fiscal inmediato anterior, 
en el entendido, que cualquier distribución por un porcentaje menor a 95% (noventa y 
cinco por ciento) deberá ser aprobado por la Asamblea de Tenedores.  

Sección 9.2 Proceso de Distribución por Sociedad Elegible.  

(a) Las Distribuciones de Capital, así como cualquier otra cantidad depositada en 
cualquier Cuenta de Distribuciones, serán distribuidas entre los Tenedores a través de 
Indeval de conformidad con la presente Sección 9.2, según lo determine el 
Administrador (cada una, una “Distribución”). Al menos 7 (siete) Días Hábiles previos 
a cada Distribución, el Administrador deberá determinar el monto disponible para ser 
distribuido entre los Tenedores de CBFEs con cargo a la Cuenta de Distribución que 
corresponda (el “Monto Distribuible”), mismo que será determinado en los términos de 
la Sección 9.3(a) siguiente. Una vez realizadas dichas determinaciones, el Administrador 
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deberá notificar por escrito al Fiduciario, y al Representante Común, en la misma fecha, 
(i) el Monto Distribuible a ser distribuido, (ii) la Fecha de Distribución respectiva, (iii) el 
desglose de los montos pagaderos a los Tenedores de CBFEs en circulación, y (iv) en su 
caso, la aplicación del saldo de Excedente de Efectivo conforme al procedimiento 
descrito en el Anexo “H” del presente Contrato de Fideicomiso, especificando la 
Sociedad Elegible que le haya dado origen a la Distribución de que se trate; en el 
entendido que todas las Distribuciones se realizarán a los Tenedores de CBFEs a pro rata, 
en función de su tenencia de CBFEs. El Fiduciario deberá, previa instrucción que al 
efecto le gire el Administrador, notificar el Monto Distribuible a la Bolsa, a través del 
Sistema de Bolsa y a la CNBV a través del STIV-2, así como a Indeval por escrito o por 
los medios que éste determine para éstos efectos (únicamente con respecto al Monto 
Distribuible a los Tenedores), en cada caso, al menos 6 (seis) Días Hábiles previos a la 
respectiva fecha de distribución (cada una, una “Fecha de Distribución”).  

(b) Las Distribuciones se efectuarán exclusivamente con los recursos líquidos de la 
Cuenta de Distribuciones que corresponda a la Sociedad Elegible de que se trate y, por 
lo tanto, la capacidad de distribuir el MDM correspondiente a dicha Sociedad Elegible 
dependerá del Monto Distribuible con el que cuente dicha Cuenta de Distribución en la 
Fecha de Distribución respectiva. 

Sección 9.3 Distribuciones del Monto Distribuible y Cálculo del MDM por Sociedad 
Elegible. 

(a) Distribución del Monto Distribuible por Sociedad Elegible. Conforme a las 
instrucciones del Administrador (con copia para el Representante Común), el Fiduciario 
deberá distribuir el Monto Distribuible correspondiente a cada Sociedad Elegible en la 
Fecha de Distribución respectiva, según corresponda, en el siguiente orden de prelación  

En caso de que, en una Fecha de Distribución, el Monto Distribuible correspondiente a 
una Sociedad Elegible no fuere suficiente para cubrir el MDM correspondiente a dicho 
periodo, se distribuirán los recursos hasta donde alcancen a los Tenedores de los CBFEs, 
y en la siguiente Fecha de Distribución, el Fiduciario aplicará el Monto Distribuible 
correspondiente a dicha Sociedad Elegible en el siguiente orden de prelación:  

(i) primero, para cubrir los montos faltantes para el MDM correspondiente a la 
Fecha de Distribución corriente; y 

(ii) segundo, para cubrir los montos faltantes para los MDM no cubiertos en las 
Fechas de Distribución anteriores.  

El Monto Distribuible correspondiente a una Sociedad Elegible no podrá ser utilizado 
para el pago del DER a cualquier Beneficiario del DER conforme al Contrato de 
Administración hasta en tanto no se cubran en un 100% (cien por ciento) los MDM 
correspondientes a las Fechas de Distribución anteriores y a la Primera Fecha de 
Distribución, en caso de que existan, y no se generarán cargos por concepto de 
actualizaciones, intereses y/o similares. 
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(b) Cálculo del MDM por Sociedad Elegible y MDM para la Inversión Inicial. El 
MDM o Monto de Distribución Mínima por cada CBFE es particular de cada Sociedad 
Elegible para cada año en específico, y se calculará de conformidad con el MDM que 
para dicha Sociedad Elegible haya aprobado el Comité Técnico que aprobó dicha 
inversión; en el entendido, que el MDM para la Inversión Inicial será el establecido en 
el Anexo “G” del presente Contrato de Fideicomiso. 

CLÁUSULA X. DIVISAS Y COBERTURAS 

Sección 10.1 Operaciones con Divisas.  

El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo operaciones 
cambiarias a fin de convertir las cantidades depositadas en las Cuentas del Fideicomiso 
a Pesos o a Dólares conforme sea necesario para cumplir con los Fines del Fideicomiso 
y para administrar las Sociedades Elegibles, en cada caso, al tipo de cambio ofrecido en 
términos de mercado por instituciones financieras autorizadas de reconocido prestigio 
en México en la fecha de las operaciones cambiarias respectivas; en el entendido, que el 
Fiduciario no será responsable por cualesquiera pérdidas derivadas de dichas 
operaciones con divisas cuando actúe conforme a las instrucciones del Administrador, 
salvo en el caso que dichas pérdidas se deriven de la negligencia, dolo, fraude o mala fe 
del Fiduciario, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o 
resolución definitiva e inapelable elevada a un rango de cosa juzgada. 

Sección 10.2 Operaciones con Derivados de Cobertura.  

El Administrador podrá instruir al Fiduciario para que celebre operaciones con 
derivados siempre que dichas operaciones consistan en operaciones de cobertura cuyo 
fin sea reducir la exposición del Fideicomiso a riesgo de divisas y/o tasas de interés, así 
como otros riesgos relacionados de manera general con una Sociedad Elegible; en el 
entendido, que en ningún caso el Fideicomiso podrá celebrar operaciones con derivados 
con fines especulativos, y de que la celebración de dichas operaciones con derivados se 
celebrarán en los términos y condiciones que de manera específica instruya el 
Administrador sin ninguna responsabilidad para el Fiduciario. 

CLÁUSULA XI. ESTADOS FINANCIEROS; REPORTES 

Sección 11.1 Acceso a Información.  

El Fiduciario se obliga a otorgar al Administrador (a través de las personas físicas que 
el Administrador instruya por escrito) acceso de consulta vía internet a las Cuentas del 
Fideicomiso, a efecto de que el Administrador tenga acceso en tiempo real a la 
información de los saldos de dichas Cuentas del Fideicomiso para la elaboración de los 
reportes a que se refiere la presente Cláusula XI. Además, el Fiduciario deberá otorgar 
al Administrador (y las personas físicas que el Administrador instruya por escrito) y al 
Representante Común (a través de las personas físicas que le instruyan por escrito), 
acceso a todos y cualesquiera contratos, documentos, o cualquier otra información que 
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tenga en su posesión el Fiduciario y que pueda ser necesaria o requerida a efecto de que 
el Administrador y el Representante Común puedan cumplir con sus obligaciones 
conforme al Contrato de Fideicomiso. Los costos por la conexión empresarial a internet 
y las comisiones mensuales, así como cualquier otro costo incurrido por el Fiduciario 
para entregar la información al Administrador o al Representante Común conforme a 
lo establecido en la presente Sección, serán pagados por el Fiduciario con cargo a los 
activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso, y se considerarán parte de los 
Gastos del Fideicomiso. 

Sección 11.2 Contabilidad; Estados Financieros; Estados de Cuenta.  

(a) Contabilidad; Contador del Fideicomiso. Salvo que dichas actividades sean 
llevadas a cabo directamente por el Administrador, el Fiduciario deberá contratar al 
Contador del Fideicomiso en seguimiento de las instrucciones que reciba para tal efecto 
del Administrador (con copia para el Representante Común); en el entendido, que los 
honorarios y gastos del Contador del Fideicomiso serán pagados con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso y se considerarán parte de los Gastos del Fideicomiso, para 
llevar a cabo la contabilidad diaria del Fideicomiso y apoyar al Administrador a cumplir 
con las obligaciones del Fideicomiso en materia fiscal conforme a la Cláusula XII del 
presente Contrato; en el entendido, que el Administrador podrá, en cualquier momento 
posterior, instruir al Fiduciario, con copia al Representante Común, llevar a cabo la 
sustitución del Contador del Fideicomiso mediante la contratación de otro contador 
público independiente de reconocido prestigio en México. 

(b) Auditor Externo. En cuanto sea prácticamente posible, el Fiduciario deberá 
contratar de conformidad con las instrucciones que reciba por escrito del Administrador 
y con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, al Auditor Externo designado por los 
Miembros Iniciales en la Sesión Inicial; en el entendido, que posteriormente, dicho 
Auditor Externo anualmente deberá ser designado, ratificado o remplazado por el 
Comité Técnico conforme a lo previsto en la Cláusula IV del presente Contrato de 
Fideicomiso. 

(c) Estados Financieros No Auditados. Dentro de los 20 (veinte) Días Hábiles 
siguientes a la terminación de cada uno de los tres primeros trimestres de cada ejercicio 
fiscal, y dentro de los 40 (cuarenta) Días Hábiles siguientes a la conclusión del cuarto 
trimestre de cada ejercicio fiscal, el Fiduciario deberá publicar en la Bolsa para el público 
inversionista, el Representante Común y los miembros del Comité Técnico, a través del 
Sistema de Bolsa y a la CNBV a través del STIV-2, según corresponda, los estados 
financieros trimestrales no auditados del Fideicomiso, de conformidad con lo 
establecido en la Circular Única. Dichos estados financieros no auditados deberán ser 
preparados por el Administrador o por el Contador del Fideicomiso, según sea el caso, 
conforme a las NIIF, y entregados al Fiduciario para su publicación con al menos 5 
(cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha límite para su publicación, con la finalidad 
que el Fiduciario pueda dar cumplimiento en tiempo y forma a las obligaciones de 
revelación de información financiera. 



 

-78- 

(d) Estados Financieros Auditados. Al final de cada ejercicio fiscal del Fideicomiso, 
el Auditor Externo auditará los estados financieros anuales del Fideicomiso y deberá 
entregar dichos estados financieros auditados al Administrador, al Fiduciario, al 
Representante Común y a los miembros del Comité Técnico, en este último caso, a través 
del Administrador, tan pronto como sea posible una vez concluido el ejercicio fiscal 
respectivo; en el entendido, que los estados financieros auditados deberán incluir la 
carta de independencia emitida por dicho Auditor Externo conforme lo establece el 
artículo 84 de la Circular Única, así como las demás manifestaciones y declaraciones 
conforme lo dispuesto en los artículos 19 y 39 de la CUAE). Los estados financieros 
auditados del Fideicomiso y de las Sociedades Elegibles que representen 10% (diez por 
ciento) o más de los activos consolidados del Patrimonio del Fideicomiso que no se 
reflejen de manera consolidada en la información financiera del Fideicomiso, deberán 
ser dictaminados por el Auditor Externo de conformidad con las NIIF y deberán cumplir 
con lo estipulado en la Circular Única y en la CUAE. 

(e) Revisión de Distribuciones. Como parte del proceso de auditoría anual a que 
hace referencia el inciso (d) anterior, el Auditor Externo deberá revisar aquellas 
Distribuciones que realizó el Fideicomiso durante el año fiscal respectivo, y deberá, 
notificar al Administrador, al Fiduciario y al Representante Común por escrito, si 
identificó o no alguna inconsistencia entre los montos efectivamente distribuidos y 
aquellos que debieron de haber sido distribuidos a los Tenedores de los CBFEs, de 
conformidad con la Sección 9.2 y 9.3 del presente Contrato de Fideicomiso. En caso de 
que el Administrador y el Auditor Externo no pudieren llegar a un acuerdo respecto de 
la inconsistencia, entonces el Administrador podrá (con cargo a los activos que formen 
parte del Patrimonio del Fideicomiso) causar que un segundo auditor independiente 
determine los montos que debieron de haber sido distribuidos de conformidad con la 
Sección 9.2 y 9.3 del presente Contrato de Fideicomiso; en cuyo caso deberá revelarse lo 
anterior como evento relevante por el Fiduciario conforme lo establecido en el presente 
Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario será responsable de verificar que estos servicios 
se incluyan en el contrato que a efecto se celebre con el Auditor Externo. 

(f) Estados de Cuenta. El Fiduciario contará con un registro de todas las operaciones 
que realice. Dentro de los primeros 10 (diez) Días Hábiles siguientes al término de cada 
mes, comenzando en el mes siguiente a la fecha del presente Contrato de Fideicomiso, 
en la página de Internet www.actinver.com estarán disponibles (o en cualquier otro 
medio que sea notificado al Administrador y al Representante Común por el Fiduciario) 
para el Administrador y el Representante Común los estados de cuenta de cada una de 
las Cuentas del Fideicomiso, los cuales contendrán un informe sobre el estado que 
guardan las Cuentas del Fideicomiso y reflejarán los movimientos realizados en el 
Fideicomiso durante el mes inmediato anterior. El Fiduciario preparará los estados de 
cuenta considerando lo establecido en el presente Contrato de Fideicomiso y conforme 
a los formatos que han sido establecidos institucionalmente y contendrán la información 
que el Fiduciario determine de conformidad con sus políticas institucionales. En caso de 
que las Cuentas del Fideicomiso sean abiertas y mantenidas en una institución 
financiera o entidad financiera distinta de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 

http://www.actinver.com/


 

-79- 

Múltiple, Grupo Financiero Actinver, las Partes acuerdan que el Fiduciario únicamente 
estará obligado a entregar dichos estados de cuenta con base en sus formatos 
institucionales, sin necesidad de replicar la información del banco o entidad 
correspondiente en los estados de cuenta del Fiduciario. De igual forma, dentro de los 
10 (diez) Días Hábiles siguientes al término de cada mes, siempre y cuando haya 
recibido los mismos, el Fiduciario proporcionará los estados de cuenta recibidos por 
parte de las instituciones financieras en las que mantenga las Cuentas del Fideicomiso. 
El Administrador expresa su consentimiento y aceptación para que los estados de 
cuenta sean enviados electrónicamente al correo electrónico establecido en el Anexo “K” 
del presente Contrato de Fideicomiso referente al “Programa Libre de Papel” o a 
cualquier otro correo electrónico que notifique al Fiduciario mediante la actualización 
del Anexo “K” firmado por el representante o apoderado legal debidamente acreditado 
y con facultades suficientes del Administrador. El Fiduciario no será responsable si 
dichos estados de cuenta no pudiesen ser enviados por causas no imputables al 
Fiduciario, en cuyo caso cualquiera del Administrador o el Representante Común 
podrán solicitar al Fiduciario una copia de los estados de cuenta correspondientes. 

Sección 11.3 Reportes.  

(a) Reporte Trimestral. El Administrador deberá preparar y entregar al Fiduciario, 
al Representante Común, al Auditor Externo, al Comité Técnico, a la CNBV, a la Bolsa 
y al público inversionista, a través del Sistema de Bolsa, un reporte trimestral (cada uno, 
un “Reporte Trimestral”), que deberá contener los estados financieros trimestrales 
internos del Fideicomiso que deberán ser preparados conforme a la Sección 11.2(c) del 
presente Contrato de Fideicomiso para el trimestre respectivo, así como incluir la 
información económica, contable y administrativa requerida conforme a la Circular 
Única y a los formatos electrónicos de la Bolsa, según aplique, y que muestre de manera 
comparativa las cifras del trimestre respectivo con aquellas del mismo trimestre 
correspondiente al ejercicio inmediato anterior, de conformidad con las reglas contables 
aplicables. El Fiduciario deberá proporcionar al Representante Común, a los miembros 
del Comité Técnico, a la CNBV, a la Bolsa y al público inversionista a través del Sistema 
de Bolsa y a la CNBV a través del STIV-2, cada Reporte Trimestral en la misma fecha en 
que entregue los estados financieros trimestrales internos de conformidad con la Sección 
11.2(c) del presente Contrato de Fideicomiso, y de conformidad con lo establecido en la 
Circular Única. 

(b) Reporte Anual. A más tardar el 30 de abril de cada año calendario durante la 
vigencia del presente Contrato de Fideicomiso, el Administrador preparará y entregará 
al Fiduciario, al Representante Común y al Comité Técnico un reporte anual (el “Reporte 
Anual”) en los términos del Anexo N Bis 4 de la Circular Única; en el entendido, que 
dicho Reporte Anual deberá incluir los estados financieros anuales auditados del 
Fideicomiso y de las Sociedades Elegibles que representen 10% (diez por ciento) o más 
de los activos consolidados del Patrimonio del Fideicomiso que no se refleje de manera 
consolidada en la información financiera del Fideicomiso entregada conforme a los 
términos del presente Contrato. 
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(c) Otras Obligaciones de Reporte e Información. En adición a lo anterior, el 
Fiduciario, conforme a las instrucciones del Administrador, deberá cumplir con todas 
las demás obligaciones de reportar y proporcionar información aplicable al Fideicomiso 
de conformidad con el Título Cuarto y Quinto de la Circular Única. 

Sección 11.4 Limitación de la obligación del Fiduciario.  

El Fiduciario no será responsable por la autenticidad ni la veracidad de la 
documentación, la información o los reportes que, en su caso, llegue a proporcionarle el 
Administrador o el Contador del Fideicomiso o cualquier tercero en relación con el 
presente Contrato de Fideicomiso y documentos relacionados, siempre que dicha 
información, no sea formulada o preparada directamente por el Fiduciario, sin embargo, 
tiene la obligación, de conformidad con los alcances previstos en la Ley Aplicable, de 
verificar los reportes, la información y cantidades que le sean proporcionadas, contra 
los registros internos de su operación como Fiduciario, y notificar de cualquier anomalía 
o inconsistencia que detecte como resultado de su verificación y/o revisión conforme lo 
previsto en la Sección 4.7 del presente Contrato. 

Las Partes y los Tenedores por la mera adquisición de los Certificados, expresamente 
aceptan que el Fiduciario cumplirá con todas las obligaciones establecidas a su cargo en 
el presente Fideicomiso exclusivamente en su carácter de Fiduciario, así mismo, el 
Fiduciario manifiesta y las Partes y los Tenedores por la mera adquisición de los 
Certificados reconocen que no ha actuado, ni actuará como asesor legal, fiscal o de 
negocios en relación con la operación del Fideicomiso. Así mismo, las Partes, en la 
medida que a cada uno corresponda dentro del ámbito de sus respectivas facultades, 
acuerdan que las instrucciones que le sean emitidas al Fiduciario, serán emitidas en todo 
momento en cumplimiento y seguimiento de las facultades establecidas en el 
Fideicomiso los demás Documentos de la Emisión y las que, en su caso, deriven de la 
Legislación Aplicable. 

Sección 11.5 Otorgamiento de Poderes. 

El Fiduciario, conforme a sus políticas internas o institucionales, deberá otorgar a las 
personas físicas o morales (en cuyo caso, las facultades respectivas deberán ser ejercidas 
a través de las personas físicas que le sean designadas), previa aprobación e instrucción 
que reciba del Administrador, los poderes (incluyendo poderes especiales, en su caso) 
para actuar como apoderado del Fideicomiso. 

El Fiduciario en ninguna circunstancia podrá otorgar poderes para abrir o cancelar 
cuentas del Fideicomiso, ni poderes para actos de dominio, así como tampoco para 
suscribir títulos y operaciones de crédito en términos del artículo 9 de la LGTOC, 
mismos que deberán ser ejercidos en todo momento por el Fiduciario a través de sus 
delegados fiduciarios. De igual forma, el Fiduciario no delegará a los apoderados, la 
facultad para que éstos a su vez puedan otorgar, delegar, sustituir y/o revocar poderes 
en relación con el Fideicomiso. En el ejercicio de cualquier poder, los apoderados 
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deberán rendir cuentas al Fiduciario y al Administrador, así mismo, deberán notificar 
sobre la realización de cualquier acto en ejercicio de sus facultades. 

Los poderes que se otorguen de conformidad con lo establecido en el presente Contrato 
y en el Contrato de Administración, en todo caso se otorgarán a personas físicas o 
morales (en cuyo caso, las facultades respectivas deberán ser ejercidas a través de las 
personas físicas que le sean designadas) y podrán ser generales o especiales en cuanto a 
sus facultades, pero siempre estarán limitados en cuanto a su objeto para poder ser 
ejercidos exclusivamente respecto al Patrimonio del Fideicomiso, para la prestación de 
los servicios bajo el Contrato de Administración, para el cumplimiento de las 
obligaciones de las obligaciones del Administrador bajo los Documentos de la Emisión 
y la consecución de las actividades necesarias para el cumplimiento de los Fines del 
Fideicomiso, en su caso. 

En los instrumentos públicos en lo que se otorgue el poder respectivo, así como en 
aquellos actos jurídicos en los que se ejerza el poder otorgado conforme a los términos 
de la presente Sección 11.5, se deberán incluir expresamente las siguientes obligaciones 
para los apoderados:  

(i) que el apoderado comparecerá en todos aquellos actos jurídicos en los que 
intervenga, exclusivamente en carácter de apoderado del Fideicomiso, y 
que en ninguna circunstancia los apoderados podrán considerarse como un 
delegado fiduciario del Fiduciario; 

(ii) que el apoderado estará obligado a revisar todos y cada uno de los 
documentos y trámites que se lleven a cabo en términos del poder que se le 
otorgue, así como informar trimestralmente por escrito al Fiduciario, sobre 
los actos celebrados y formalizados, derivados del ejercicio del poder que 
para dichos efectos se le haya otorgado, liberando al Fiduciario de 
cualquier responsabilidad a causa de que no se haya dado cumplimiento a 
lo dispuesto en el presente Contrato para la celebración del acto en 
cuestión. 

Asimismo, será obligación del apoderado verificar que los actos realizados 
se formalicen en términos de lo dispuesto por la Ley Aplicable, a efecto de 
que surtan efectos ante y contra terceros, debiendo entregar al Fiduciario 
pruebas fehacientes de que se han realizado las formalizaciones debidas, 
quien en cualquier tiempo podrá solicitarlas, teniéndose por cumplida la 
presente obligación a satisfacción razonable del Fiduciario; en el entendido, 
que en caso de que el apoderado no lleve a cabo las formalizaciones 
correspondientes se libera al Fiduciario de cualquier responsabilidad que 
por dicha omisión pudiera resultar. 

Los apoderados deberán notificar por escrito al Fiduciario y al 
Fideicomitente sobre la realización de cualquier acto, reclamación, acción y 
demanda que pueda comprometer o poner en riesgo el Patrimonio del 
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Fideicomiso, así como cualquier otro acto que el Fiduciario deba conocer, 
ello en relación con los actos celebrados por los apoderados; 

(iii) se señalará expresamente la limitación de que el apoderado no podrá 
delegar ni sustituir los poderes y facultades que se le otorguen;  

(iv) se deberá señalar en cualquier instrumento en donde se otorgue o revoque 
algún poder, la estipulación expresa de que todos los pagos de gastos y 
honorarios generados por el otorgamiento o revocación del poder 
respectivo serán con cargo al Patrimonio del Fideicomiso hasta donde este 
alcance y baste, y en caso de que este resulte insuficiente serán cubiertos 
con el patrimonio del Fideicomitente, sin que ello genere una 
responsabilidad para el Fiduciario. Derivado de lo anterior, el Fiduciario 
no está obligado a realizar ninguna erogación con cargo a su patrimonio 
propio; y 

(v) se deberá incluir la siguiente leyenda: “El apoderado se obliga a sacar en paz y 
a salvo al Fiduciario, así como a sus accionistas, administradores, directores, 
funcionarios, delegados fiduciarios, representantes, empleados y apoderados de toda 
y cualquier reclamación, acción, responsabilidad, daño, obligación, demanda, 
denuncia, litigio de cualquier índole, sentencia, transacción, requerimiento, gastos 
y/o costas de cualquier naturaleza, incluyendo los honorarios de abogados, 
originados en las reclamaciones o acciones ejercidas por terceros, interpuestos en 
su contra y que se deriven o relacionen con el ejercicio indebido o en exceso del 
presente poder según esto último sea determinado por un tribunal competente en 
una sentencia o resolución definitiva e inapelable elevada a cosa juzgada.  

Lo anterior, en el entendido que la presente disposición, permanecerá vigente aún 
después de revocados los poderes otorgados a los apoderados, en relación, o como 
consecuencia de los actos ejecutados al amparo del poder otorgado”. 

En el caso en que se llegaren a otorgar poderes generales o especiales para pleitos y 
cobranzas para ser ejercitados frente a autoridades jurisdiccionales, se deberá de incluir 
en el instrumento mediante el cual se confieran dichas facultades, lo siguiente: (i) que 
para el ejercicio del respectivo poder el apoderado quedará obligado a informar 
mensualmente al Fiduciario el estado del juicio, indicando la autoridad competente ante 
la cual se está llevando a cabo y (ii) que, aunado la notificación referida en el inciso (ii) 
anterior, los apoderados deberán notificar previamente y por escrito al Fiduciario y al 
Fideicomitente la realización de cualquier acto, reclamación, acción y demanda que 
pretendan iniciar, ejercer, promover o realizar que pueda comprometer o poner en 
riesgo el Patrimonio del Fideicomiso, así como cualquier otro acto que el Fiduciario deba 
conocer, ello en relación con los actos celebrados por los apoderados. 

El incumplimiento de cualquiera de las obligaciones imputables a los apoderados, 
establecidas en la presente Sección 11.5 podrá dar lugar a que el Fiduciario revoque, sin 
responsabilidad y sin necesidad de instrucción previa los poderes otorgados. 
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El Fiduciario no será responsable por el desempeño y los actos de los apoderados ni de 
la negociación de los documentos que los apoderados celebren en el ejercicio de sus 
poderes, debiendo los apoderados actuar de conformidad con los términos y 
condiciones del presente Contrato. 

CLÁUSULA XII. CONSIDERACIONES FISCALES 

Sección 12.1 Régimen Fiscal  

(a) Tratamiento Fiscal. El Fideicomiso estará sujeto al régimen fiscal previsto en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E (“Régimen Fiscal de FIBRA-E”), aplicable 
a los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura, debiendo cumplir, por 
conducto del Administrador, con los requisitos establecidos en dichas disposiciones, de 
tal forma que el Fideicomiso, las Sociedades Elegibles, los socios o accionistas de las 
Sociedades Elegibles (distintos del Fideicomiso) y los Tenedores deberán cumplir con 
sus obligaciones fiscales por las actividades que se realicen a través del Fideicomiso, en 
términos del Régimen Fiscal de FIBRA-E. 

(b) Resultado Fiscal. El Fideicomiso no será contribuyente del ISR. No obstante, el 
Administrador y/o el Contador del Fideicomiso, deberán determinar el Resultado 
Fiscal del Fideicomiso en términos de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-
E, para lo cual deberán considerar: 

(i) como ingreso acumulable, (x) la parte del Resultado Fiscal que le 
corresponda de cada Sociedad Elegible y, en su caso, (y) la ganancia diferida 
a razón del 15% (quince por ciento) en cada año por la adquisición de 
acciones o partes sociales emitidas por Sociedades Elegibles (y de los activos 
subyacentes), así como (z) la ganancia que se llegara a determinar con motivo 
de la enajenación de sus acciones; y 

(ii) como deducciones autorizadas, (x) los gastos de operación del Fideicomiso 
y, en su caso, (y) el gasto diferido por la adquisición de las acciones o partes 
sociales emitidas por cada Sociedad Elegible (y de los activos subyacentes), 
así como (z) la pérdida que se llegara a determinar con motivo de la 
enajenación de sus acciones. 

El enajenante de las acciones o partes sociales de la Sociedad Elegible deberá 
proporcionar al Administrador la información necesaria para determinar la ganancia o 
gasto diferido antes referidos. 

(c) CUCA. El Administrador y/o Contador del Fideicomiso, deberá llevar una 
CUCA a nivel del Fideicomiso, no a nivel de los Tenedores ni de las Sociedades Elegibles 
en términos de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. El saldo de la CUCA 
se deberá adicionar con las aportaciones de capital (en efectivo o en especie) y disminuir 
con los reembolsos de capital. Las distribuciones de Resultado Fiscal por parte del 
Fideicomiso no deberán disminuir el saldo de la CUCA. Las distribuciones en exceso 
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del Resultado Fiscal por parte del Fideicomiso deberán considerarse como reembolsos 
de capital hasta por el saldo de la CUCA. Las distribuciones en exceso de la CUCA por 
parte del Fideicomiso deberán considerarse como distribuciones de Resultado Fiscal y 
serán acumulables por parte de los Tenedores de CBFEs conforme al régimen fiscal que 
a cada uno le resulte aplicable. 

(d) Retenciones. El Fiduciario no estará obligado a efectuar retención de ISR por las 
distribuciones que realice en términos del presente Contrato. Las retenciones del ISR 
sobre las distribuciones de Resultado Fiscal las efectuará el intermediario financiero que 
tenga en custodia y administración cada CBFE de acuerdo con las constancias expedidas 
por Indeval, de conformidad con el régimen fiscal a cada Tenedor de CBFEs. Lo anterior, 
de conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. 

Sección 12.2 Obligaciones Formales. 

(a) Inscripción en el RFC. El Fiduciario, a través del Administrador y/o el Contador 
del Fideicomiso, deberá solicitar la inscripción en el RFC del Fideicomiso denominado 
para efectos fiscales como “Fideicomiso Orión” en términos de las instrucciones previas 
del Fideicomitente para dichos efectos y, con las especificaciones que en materia de 
FIBRA-E resulten aplicables. 

(b) Accionistas o Socios de Sociedades Elegibles. Dentro de los 45 (cuarenta y cinco) 
Días Hábiles inmediatos siguientes a aquél en el que el Fideicomiso adquiera las 
acciones o partes sociales de una Sociedad Elegible, cada uno de los accionistas o socios 
de la Sociedad Elegible deberá realizar las manifestaciones previstas en la Disposiciones 
Fiscales en Materia de FIBRA-E, tales como (i) que ejercen la opción de aplicar el 
Régimen Fiscal de FIBRA-E, (ii) que asumen la responsabilidad solidaria prevista en 
dichas disposiciones y (iii) que asumen la obligación de someterse a las reglas de 
distribuciones de la Sociedad Elegible correspondiente. 

Las personas que adquieran acciones o partes sociales de la Sociedad Elegible con 
posterioridad a que se realicen las manifestaciones del párrafo anterior, deberán realizar 
dichas manifestaciones dentro de los 45 (cuarenta y cinco) Días Hábiles inmediatos 
siguientes a aquel en el que las adquieran. 

Adicionalmente, los socios o accionistas de las Sociedades Elegibles deberán establecer 
disposiciones en los estatutos o en los convenios de accionistas o socios de dichas 
sociedades que celebren entre ellos, que obliguen a la Sociedad Elegible a que realice 
distribuciones a sus accionistas o socios (según corresponda), incluido el Fideicomiso, 
consistentes con las reglas de distribución previstas en el presente Contrato y en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E 

Las obligaciones previstas en la presente Sección 12.2(b) se entenderán ajustadas o 
actualizadas en función de las modificaciones o adiciones que, de tiempo en tiempo, se 
realicen a las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. 
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(c) Aviso anual. El Fiduciario a través del Administrador y los demás socios o 
accionistas de las Sociedades Elegibles deberán presentar un aviso, a través del buzón 
tributario, a más tardar el 15 de julio de los años siguientes a aquel en el que presentaron 
el aviso a que se refiere el inciso (b) anterior, en el que manifiesten que continuarán 
aplicando el Régimen Fiscal de FIBRA-E. 

(d) Reporte de Información. El Fiduciario, de conformidad con la información que le 
sea proporcionada por el Administrador, deberá proporcionar a la Institución para el 
Depósito de Valores que tenga en depósito los CBFEs, la información prevista en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E, tal como el monto por CBFE (i) del capital 
que reembolse y (ii) del Resultado Fiscal que distribuya, a efecto de llevar a cabo el 
cálculo y entero de las retenciones de ISR sobre las distribuciones del Fideicomiso. 

Sección 12.3 IVA. 

Los pagos que realice el Fiduciario con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, que se 
encuentren sujetos al pago de IVA, serán adicionados con la cantidad correspondiente 
de IVA que le sea trasladado al Fideicomiso conforme a lo señalado en la LIVA. 

Los Tenedores por la mera adquisición de los CBFEs manifiestan su voluntad de ejercer 
la opción a que se refiere el artículo 74 del Reglamento de la LIVA, y el Fiduciario deberá 
manifestar su voluntad ante las autoridades fiscales correspondientes, al momento de 
la inscripción en el RFC del Fideicomiso o dentro del plazo previsto por la ley aplicable 
en materia fiscal, de asumir responsabilidad solidaria hasta por el monto del Patrimonio 
del Fideicomiso por el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades 
realizadas a través del Fideicomiso y que sean gravadas por el IVA. 

Derivado de lo anterior, el Fiduciario, a través del Contador del Fideicomiso deberá 
cumplir con todas las obligaciones fiscales en materia de IVA a cargo de los Tenedores, 
incluyendo la de expedir CFDIs por cuenta de los Tenedores, trasladando en forma 
expresa y por separado el impuesto, por la realización de actividades por las que se deba 
pagar el IVA a través del Fideicomiso. 

Los Tenedores no podrán considerar como acreditable el IVA acreditado por el 
Fiduciario, ni podrán considerar como acreditable el IVA trasladado al Fideicomiso, sin 
importar si dicho IVA está acreditado por el Fiduciario o no. Asimismo, los Tenedores 
no podrán compensar, acreditar o solicitar la devolución del saldo a favor de IVA 
generado por las operaciones del Fideicomiso, de conformidad con el artículo 74 del 
Reglamento de la LIVA.  

El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones previas y por escrito, deberá otorgar 
un poder general o especial a las personas designadas por el Administrador para que, 
en su caso, solicite la devolución de los saldos a favor de IVA generados por las 
actividades realizadas a través del Fideicomiso ante las autoridades fiscales 
competentes.  
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Sección 12.4 FATCA y CRS. 

(a) Asesor Externo. En caso de que con motivo de la celebración del presente Contrato 
de Fideicomiso las obligaciones relacionadas con FATCA y CRS sean aplicables, el 
cumplimiento de éstas será responsabilidad del Fideicomiso, para lo cual el Fiduciario 
deberá contratar, previa instrucción por escrito del Administrador, a un asesor externo 
para que éste le preste servicios de asesoría en relación con el cumplimiento de dichas 
obligaciones; para evitar cualquier duda, las comisiones, costos y gastos incurridos en 
relación con el asesor externo se considerarán como Gastos del Fideicomiso. El 
Fiduciario, previa instrucción del Administrador , deberá otorgar un poder especial a la 
Persona que él mismo le designe y con las facultades necesarias para llevar a cabo 
cualesquier actos necesarios para el cumplimiento de dichas obligaciones, en el 
entendido, que el Fiduciario no será responsable de los actos que sean llevados a cabo 
por dicho apoderado. 

(b) Entrega de Información. El Fiduciario, el Fideicomitente y los fideicomisarios del 
presente Fideicomiso estarán obligados a proporcionar al Administrador y a la Persona 
que éste designe, toda la documentación y/o información que razonablemente solicite 
el Administrador respecto de la identidad (incluyendo nombre, fecha y lugar de 
nacimiento), nacionalidad, ciudadanía, residencia (incluyendo residencia fiscal), 
porcentaje de participación, situación fiscal, clave en el Registro Federal de 
Contribuyentes (o número de identificación fiscal), beneficiarios efectivos (o personas 
controladoras), naturaleza de los ingresos obtenidos, o cualquier otra información 
relacionada con el Fiduciario, el Fideicomitente, los fideicomisarios y/o sus 
beneficiarios efectivos (o personas controladoras) de modo que el Administrador y sus 
asesores puedan evaluar y cumplir con cualquier obligación presente o futura 
relacionada con FATCA y CRS derivado de las actividades realizadas a través del 
Fideicomiso (incluyendo cualquier información y/o documentación relacionada con las 
leyes para la prevención e identificación de operaciones con recursos de procedencia 
ilícita o conocimiento del cliente (Know Your Customer) y las inversiones del Fideicomiso 
(la “Información Fiscal”). En adición, cada uno del Fiduciario, el Fideicomitente y los 
fideicomisarios deberá actualizar o reemplazar su Información Fiscal en la medida de 
que se presente cualquier cambio material (incluyendo cambios en las circunstancias) 
respecto de la Información Fiscal que hubiese proporcionado anteriormente. 

CLÁUSULA XIII. VIGENCIA Y DISOLUCIÓN DEL FIDEICOMISO 

Sección 13.1 Enajenación de Inversiones. 

El Fiduciario, de conformidad con las instrucciones del Administrador y previo acuerdo 
favorable del Comité Técnico, podrá llevar a cabo la desinversión de las acciones o 
partes sociales representativas del capital social de las Sociedades Elegibles que formen 
parte del Patrimonio del Fideicomiso (distintas a las Partes Sociales del Administrador) 
a través de ventas directas, ofertas públicas iniciales y otras operaciones del mercado de 
capitales, bursatilizaciones y otros medios según lo instruya el Administrador, en el 
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entendido, que dicha desinversión deberá efectuarse de conformidad con lo establecido 
en el presente Contrato de Fideicomiso.  

Sección 13.2 Terminación. 

(a) El Contrato de Fideicomiso permanecerá en pleno vigor y efecto hasta que los 
Fines del Fideicomiso hayan sido satisfechos en su totalidad; en el entendido, que el 
Contrato de Fideicomiso terminará (i) cuando se haya desinvertido la totalidad del 
Patrimonio del Fideicomiso de conformidad con la Sección 13.1 y todas las cantidades 
depositadas en las Cuentas del Fideicomiso hayan sido distribuidas a los Tenedores de 
conformidad con la Cláusula IX; (ii) cuando se hayan liquidado la totalidad de los 
activos que integren el Patrimonio del Fideicomiso y todas los pasivos u obligaciones 
que formen parte de dicho Patrimonio del Fideicomiso hayan sido pagados, de 
conformidad con la Sección 13.1 del Contrato de Fideicomiso y se hubieren hecho las 
Distribuciones que en su caso correspondan a los Tenedores de conformidad con la 
Cláusula IX del Contrato de Fideicomiso o (iii) por resolución de una Asamblea de 
Tenedores de conformidad con la Sección 4.1(b)(v) mediante la cual se apruebe la 
disolución del Fideicomiso. No obstante lo anterior, este Contrato no terminará hasta 
que todas las obligaciones pagaderas con fondos del Patrimonio del Fideicomiso hayan 
sido pagadas en su totalidad.  

(b) No obstante lo anterior, el plazo del presente Contrato de Fideicomiso no podrá 
exceder del plazo de 50 (cincuenta) años contemplado en el artículo 394 de la LGTOC; 
en el entendido, que en caso de que el plazo del presente Contrato de Fideicomiso bajo 
dicho artículo 394 fuera a expirar, el Administrador deberá instruir al Fiduciario, con la 
aprobación previa de la Asamblea de Tenedores, ya sea para (a) constituir un nuevo 
fideicomiso al cual se transfieran las acciones o partes sociales representativas del capital 
social de las Sociedades Elegibles y el resto de los bienes, derechos, pasivos y 
obligaciones que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso existente, en cuyo caso, 
el Administrador deberá instruir al Fiduciario para que lleve a cabo todas las acciones 
relacionadas con los CBFEs con el fin de definir el tiempo en el que se deberán de tomar 
las medidas concernientes a los CBFEs emitidos bajo el Fideicomiso que se esté dando 
por terminado, en el entendido, que en caso de que la Asamblea de Tenedores opte por 
la opción descrita en este inciso, será requisito indispensable que la Asamblea de 
Tenedores ratifique la designación del Administrador a efecto de que éste continúe 
desempeñando sus funciones y prestando servicios de administración al fideicomiso de 
nueva constitución correspondiente, conforme a los términos que acuerde la Asamblea 
de Tenedores, o (b) llevar a cabo la disolución del Fideicomiso y liquidación de la 
totalidad de los activos que integren el Patrimonio del Fideicomiso y todos los pasivos 
u obligaciones que formen parte de dicho Patrimonio del Fideicomiso hayan sido 
pagados, de conformidad con el procedimiento descrito en la Sección 13.3 del presente 
Contrato de Fideicomiso, o (c) distribuir el Patrimonio del Fideicomiso en especie a los 
Tenedores en una base prorrata, conforme a los términos, que en su caso apruebe la 
Asamblea de Tenedores. Si la Asamblea de Tenedores no aprueba alguna de las 
alternativas anteriores, entonces el Administrador deberá instruir al Fiduciario para que 
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lleve a cabo la disolución del Fideicomiso y la liquidación de la totalidad de los activos 
que integren el Patrimonio del Fideicomiso en conformidad con el procedimiento 
descrito en la Sección 13.3 del presente Contrato de Fideicomiso. En caso de terminación 
del Fideicomiso, o en caso de que el Fiduciario haga la cancelación de su registro de los 
CBFEs en el RNV según lo establecido en este Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario 
deberá dar aviso por escrito con su debido tiempo a Indeval respecto de dicha situación.  

Sección 13.3 Liquidación.  

En caso de que la Asamblea de Tenedores apruebe la disolución del Fideicomiso con la 
aprobación previa del Administrador, el Patrimonio del Fideicomiso deberá ser 
liquidado conforme a lo siguiente:  

(a) Liquidador. El Administrador actuará como liquidador del Fideicomiso (en tal 
carácter, el “Liquidador”), y tendrá las autorizaciones necesarias para llevar a cabo 
dicha liquidación. El Administrador, actuando en su carácter de Liquidador, continuará 
recibiendo todos los honorarios, rembolsos de gastos y otras cantidades que le 
corresponden en virtud del presente Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración. 

(b) Acciones del Liquidador. El Liquidador llevará a cabo todas las acciones que sean 
necesarias o convenientes para salvaguardar los derechos de los Tenedores y para 
preservar el Patrimonio del Fideicomiso para efectos de su liquidación. El Liquidador, 
en representación del Fiduciario, deberá llevar a cabo cualesquier acciones que sean 
necesarias ante cualesquier Autoridades Gubernamentales u organizaciones 
autorreguladas para cancelar la inscripción de los CBFEs en el RNV y en cualquier otro 
registro, y el listado de los CBFEs en la Bolsa o en cualquier otro mercado de valores, ya 
sea en México o fuera de México.  

(c) Pago de Obligaciones. El Liquidador deberá instruir al Fiduciario (con copia para 
el Representante Común) para que aplique el producto de la liquidación de los activos 
que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso al pago de todas las obligaciones que 
integren dicho Patrimonio del Fideicomiso, y cualquier excedente deberá ser distribuido 
a los Tenedores de manera proporcional; en el entendido que los avisos que deban darse 
respecto de la Distribución a los Tenedores deberá cumplir con los tiempos y forma 
previstos en el presente Contrato y el Título. 

(d) Proceso de Liquidación. A fin de liquidar los activos que formen parte del 
Patrimonio del Fideicomiso, el Liquidador implementará el siguiente procedimiento: 

(i)  el Liquidador presentará, únicamente con fines informativos, una 
estrategia de liquidación para los activos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso al Comité Técnico; 

(ii) el Administrador en su carácter de Liquidador instruirá al Fiduciario, con 
copia para el Representante Común, para llevar a cabo cualquier acción 
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necesaria o conveniente para completar el proceso de liquidación de 
dichos activos, incluyendo la contratación de uno o más asesores 
financieros en la medida que se considere apropiado. Todos los 
honorarios y gastos que surjan en relación con la liquidación del 
Patrimonio del Fideicomiso constituirán Gastos del Fideicomiso;  

(iii) el Comité Técnico y el Representante Común en cualquier momento 
podrán solicitar información al Liquidador con respecto a sus actividades; 
y 

(iv) cualquier operación relacionada con la liquidación de activos que se lleve 
a cabo con (x) Personas Relacionadas del Administrador, del 
Fideicomitente y/o cualquier Sociedad Elegible o (y) que represente un 
conflicto de interés, deberá ser aprobada por el Comité de Conflictos. 

CLÁUSULA XIV. MISCELÁNEA 

Sección 14.1 Prohibiciones Legales.  

De conformidad con el inciso (b) de la fracción XIX del artículo 106 de la LIC, el 
Fiduciario declara que, por medio de esta Sección 14.1, ha explicado por escrito y de 
manera clara e inequívoca a las Partes del presente Contrato de Fideicomiso, el 
significado y consecuencias de dicho artículo, el cual se transcribe en este acto para los 
propósitos a que haya lugar: 

“ARTÍCULO 106. A las Instituciones de Crédito les estará prohibido: 

(...) 

XIX. En la realización de las operaciones a que se refiere la fracción XV del 
artículo 46 de esta Ley:  

(...) 

(b) Responder a los fideicomitentes, mandantes o comitentes, del 
incumplimiento de los deudores, por los créditos que se otorguen, o de los 
emisores, por los valores que se adquieran, salvo que sea por su culpa, según lo 
dispuesto en la parte final del artículo 391 de la Ley General de Títulos y 
Operaciones de Crédito, o garantizar la percepción de rendimientos por los fondos 
cuya inversión se les encomiende. 

Si al término del fideicomiso, mandato o comisión constituidos para el 
otorgamiento de créditos, éstos no hubieren sido liquidados por los deudores, la 
institución deberá transferirlos al fideicomitente o fideicomisario, según sea el 
caso, o al mandante o comitente, absteniéndose de cubrir su importe. 
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En los contratos de fideicomiso, mandato o comisión se insertará en forma notoria 
lo dispuesto en este inciso y una declaración de la fiduciaria en el sentido de que 
hizo saber inequívocamente su contenido a las personas de quienes haya recibido 
bienes o derechos para su afectación fiduciaria; 

c) Actuar como fiduciarias, mandatarias o comisionistas en fideicomisos, 
mandatos o comisiones, respectivamente, a través de los cuales se capten, directa 
o indirectamente, recursos del público, mediante cualquier acto causante de 
pasivo directo o contingente, excepto tratándose de fideicomisos constituidos por 
el Gobierno Federal a través de la Secretaría de Hacienda y Crédito Público, y de 
fideicomisos a través de los cuales se emitan valores que se inscriban en el 
Registro Nacional de Valores de conformidad con lo previsto en la Ley del 
Mercado de Valores; 

d) Desempeñar los fideicomisos, mandatos o comisiones a que se refiere el 
segundo párrafo del artículo 88 de la Ley de Sociedades de Inversión; 

e) Actuar en fideicomisos, mandatos o comisiones a través de los cuales se 
evadan limitaciones o prohibiciones contenidas en las leyes financieras; 

f) Utilizar fondos o valores de los fideicomisos, mandatos o comisiones 
destinados al otorgamiento de créditos, en que la fiduciaria tenga la facultad 
discrecional, en el otorgamiento de los mismos para realizar operaciones en virtud 
de las cuales resulten o puedan resultar deudores sus delegados fiduciarios; los 
miembros del consejo de administración o consejo directivo, según corresponda, 
tanto propietarios como suplentes, estén o no en funciones; los empleados y 
funcionarios de la institución; los comisarios propietarios o suplentes, estén o no 
en funciones; los auditores externos de la institución; los miembros del comité 
técnico del fideicomiso respectivo; los ascendientes o descendientes en primer 
grado o cónyuges de las personas citadas, las sociedades en cuyas asambleas 
tengan mayoría dichas personas o las mismas instituciones, asimismo aquellas 
personas que el Banco de México determine mediante disposiciones de carácter 
general; 

g) Administrar fincas rústicas, a menos que hayan recibido la 
administración para distribuir el patrimonio entre herederos, legatarios, 
asociados o acreedores, o para pagar una obligación o para garantizar su 
cumplimiento con el valor de la misma finca o de sus productos, y sin que en estos 
casos la administración exceda del plazo de dos años, salvo los casos de 
fideicomisos a la producción o fideicomisos de garantía, y 

h) Celebrar fideicomisos que administren sumas de dinero que aporten 
periódicamente grupos de consumidores integrados mediante sistemas de 
comercialización, destinados a la adquisición de determinados bienes o servicios, 
de los previstos en la Ley Federal de Protección al Consumidor. 

Cualquier pacto contrario a lo dispuesto en los incisos anteriores, será nulo.” 

http://leyco.org/mex/fed/89.html
http://leyco.org/mex/fed/89.html
http://leyco.org/mex/fed/69.html
http://leyco.org/mex/fed/69.html
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Asimismo, de conformidad con las disposiciones establecidas en la sección 5.5 de la 
Circular 1/2005 (según sea modificada), emitida por Banco de México, a continuación 
se transcriben las disposiciones relevantes de la sección 6 de dicha Circular 1/2005 para 
todos los efectos a los que haya lugar: 

“6. PROHIBICIONES. 

6.1 En la celebración de Fideicomisos, las Instituciones Fiduciarias tendrán 
prohibido lo siguiente: 

a) Cargar al patrimonio fideicomitido precios distintos a los pactados 
al concertar la operación de que se trate; 

b) Garantizar la percepción de rendimientos o precios por los fondos 
cuya inversión se les encomiende, y 

c) Realizar operaciones en condiciones y términos contrarios a sus 
políticas internas y a las sanas prácticas financieras. 

6.2 Las Instituciones Fiduciarias no podrán celebrar operaciones con valores, 
títulos de crédito o cualquier otro instrumento financiero, que no cumplan con 
las especificaciones que se hayan pactado en el contrato del Fideicomiso 
correspondiente. 

6.3 Las Instituciones Fiduciarias no podrán llevar a cabo tipos de Fideicomiso 
que no estén autorizadas a celebrar de conformidad con las Leyes y disposiciones 
que las regulan. 

6.4 En ningún caso las Instituciones Fiduciarias podrán cubrir con cargo al 
patrimonio fideicomitido el pago de cualquier sanción que les sea impuesta a 
dichas Instituciones por alguna autoridad. 

6.5 (...) 

6.6 Las Instituciones Fiduciarias deberán observar lo dispuesto en los 
artículos 106 fracción XIX de la Ley de Instituciones de Crédito, 103 fracción IX 
de la Ley del Mercado de Valores, 62 fracción VI de la Ley General de 
Instituciones y Sociedades Mutualistas de Seguros, 60 fracción VI Bis de la Ley 
Federal de Instituciones de Fianzas y 16 de la Ley Orgánica de la Financiera 
Rural, según corresponda a cada Institución.” 

De conformidad con la sección 5.2 de dicha Circular 1/2005, el Fiduciario ha hecho saber 
a las Partes el hecho de que el Fiduciario responderá civilmente por cualquier daño y 
perjuicio causado por el incumplimiento de sus obligaciones bajo el presente Contrato 
de Fideicomiso, únicamente si una autoridad judicial competente determina que dicho 
incumplimiento fue causado por el Fiduciario.  
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Sección 14.2 Modificaciones. 

El Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión (incluyendo el 
Título) únicamente podrán ser modificados mediante convenio por escrito firmado por 
el Fideicomitente, el Administrador, el Fiduciario y el Representante Común sujeto a las 
aprobaciones de la Asamblea de Tenedores; en el entendido, que la aprobación de los 
Tenedores de conformidad con lo anterior, no será requerida si el objeto de dicha 
modificación es (a) para satisfacer cualquier requerimiento, condición o lineamiento 
contenido en una orden, sentencia, o regulación de cualquier agencia federal o local o 
incluida en cualquier legislación federal o local, (b) subsanar cualquier ambigüedad, 
para corregir o complementar cualquier disposición de los Documentos de la Emisión 
que puedan ser inconsistentes con cualesquiera otra disposiciones de dichos 
Documentos de la Emisión, siempre que no se afecten los derechos de los Tenedores 
y/o (c) para incrementar las declaraciones, deberes u obligaciones del Administrador o 
cualquiera de sus Afiliadas, o renunciar o reducir cualquier derecho o facultad otorgada 
al Administrador o a sus Personas Relacionadas.  

Sección 14.3 Confidencialidad. 

(a) El Fiduciario y el Representante Común mediante la firma del presente Contrato 
de Fideicomiso convienen, y cualquier Tenedor mediante la adquisición de cualquier 
Certificado se considerará que conviene, y cualquier miembro del Comité Técnico y del 
Comité de Inversión, así como las Personas designadas por el Fiduciario y/o el 
Representante Común para asistir o participar en cualquiera de las sesiones del Comité 
Técnico o la Asamblea de Tenedores, por medio de la aceptación de su encargo y su 
asistencia a la junta se considerará que conviene, y cualquier miembro del Comité 
Técnico y del Comité de Inversión, por medio de la aceptación de su encargo se 
considerará que convienen, en mantener confidencial y no revelar cualquier 
información relacionada con el Fideicomiso, cualquier Sociedad Elegible o cualquier 
Afiliada de cualquier Sociedad Elegible, cualquier persona moral respecto de la cual se 
esté considerando o haya considerado realizar una Inversión o respecto de cualquier 
Afiliada de dichas personas morales; en el entendido, que dichas Personas podrán 
revelar cualquier tipo de información que (i) se haya puesto a disposición del público 
en general, salvo en virtud del incumplimiento de la presente Sección 14.3 del Contrato 
de Fideicomiso; (ii) sea requerida para ser incluida en cualquier reporte, declaración o 
testimonio que requiera ser presentado ante cualquier Autoridad Gubernamental; (iii) 
pueda ser requerida como respuesta a cualesquiera llamados o citatorios en relación con 
algún litigio; (iv) sea necesaria para cumplir con cualquier Ley Aplicable o con sus 
obligaciones y/o que se revele en ejercicio de sus funciones conforme a los Documentos 
de la Emisión; (v) se proporcione a los empleados y asesores profesionales de dichas 
Personas, siempre que dichas Personas sean advertidas respecto de las obligaciones de 
confidencialidad contenidas en este Contrato de Fideicomiso; y (vi) pueda ser requerida 
en relación con una auditoría realizada por cualquier Autoridad Gubernamental. A 
partir de la fecha del presente Contrato de Fideicomiso o el Administrador podrán 
celebrar convenios de confidencialidad con el Contador del Fideicomiso, el Auditor 
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Externo y con cualquier proveedor de bienes o servicios que contengan obligaciones de 
confidencialidad de conformidad con lo establecido en esta Sección 14.3 del Contrato de 
Fideicomiso, o cualesquiera otros convenios de confidencialidad. 

(b) En la medida que fuere permitido por la Ley Aplicable, los Tenedores podrán 
solicitar al Representante Común o al Fiduciario, tener acceso de forma gratuita a las 
actas de sesión del Comité Técnico o Comité de Conflictos, en el entendido, que el 
Tenedor que solicite la información a que se refiere este inciso deberá hacerlo por escrito 
y acreditar su calidad de Tenedor entregando las constancias que para tales efectos 
expida el Indeval y el listado de titulares que para tal efecto expida el intermediario 
financiero correspondiente. Sin perjuicio de lo anterior, el Tenedor que reciba dicha 
información la deberá mantener con el carácter de confidencial, de conformidad con lo 
dispuesto en el inciso (a) anterior, y estará sujeto en todo caso a las restricciones 
aplicables relacionadas con la posesión de información privilegiada, de ser el caso. 

(c) Sin perjuicio de las obligaciones de confidencialidad establecidas en esta Sección 
14.3, las Partes del presente Contrato de Fideicomiso se obligan a proporcionar al 
Fiduciario cualquier información que les sea requerida por éste a efecto de dar 
cumplimiento a lo establecido en el artículo 115 de la LIC y demás disposiciones de la 
Ley Aplicable. 

Sección 14.4 Avisos. 

Todos los avisos, requerimientos, instrucciones y solicitudes realizados o requeridos 
por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el Contrato de Fideicomiso deberán 
ser por escrito. Los mismos se considerarán que fueron debidamente entregados en caso 
de presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; (b) por mensajería especializada, 
con acuse de recibo; (c) vía correo electrónico, cuando la recepción se confirme por parte 
del destinatario por esa misma vía, seguido de su original a los domicilios que se señalan 
a continuación. Todos los avisos requerimientos, instrucciones, solicitudes o cualquier 
comunicación realizada conforme al presente Contrato, se presentarán a los siguientes 
domicilios y/o direcciones de correo electrónico, y surtirán efectos al ser recibidos o 
bien al momento de ser rechazada la entrega según se indique en el acuse de recibo o en 
el recibo de la mensajería especializada:  

Al Fideicomitente y Administrador: 

Orión IEP, S.C. 

Monte Pelvoux No. 110–104 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000 
Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 5202-8889 
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Atención: Rodolfo Campos Villegas y/o Rodulfo Figueroa Alonso y/o 
Felipe Alamilla Ramos y/o Diego Gibrán Martínez Díaz. 

Correo electrónico: rc@orionfibrae.com.mx y/o  
rfa@orionfibrae.com.mx y/o 
far@orionfibrae.com.mx y/o 
dmd@orionfibrae.com.mx.  

Con copia, sin constituir notificación, a: 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

Pedregal No. 24, Piso 24 
Colonia Molino del Rey, Miguel Hidalgo 
C.P. 11040, Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 4748-0600. 

Atención: Carlos Ricardo Aiza Haddad y Rodrigo Castelazo de la Fuente. 

Correo electrónico: carlos.aiza@creel.mx y rodrigo.castelazo@creel.mx 

Al Fiduciario: 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 

Montes Urales No. 620, 1er Piso 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000 
Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 5950-4691, 5950-4684 o 8636-5550 extensiones 1401, 
1480, 1124, 1476 4193, 4197, 1488 y/o 1686 

Atención: Dirección Fiduciaria. 

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx; y/o 
sgarciag@actinver.com.mx; y/o 
karevalo@actinver.com.mx; y/o 
nbran@actinver.com.mx; y/o 
jlandero@actinver.com.mx; y/o 
dtorresc@actinver.com.mx; y/o 
ngarciar@actinver.com.mx. 

Al Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 

mailto:rc@orionfibrae.com.mx
mailto:rfa@orionfibrae.com.mx
mailto:far@orionfibrae.com.mx
mailto:dmd@orionfibrae.com.mx
mailto:carlos.aiza@creel.mx
mailto:rodrigo.castelazo@creel.mx
mailto:mrangell@actinver.com.mx
mailto:sgarciag@actinver.com.mx
mailto:karevalo@actinver.com.mx
mailto:nbran@actinver.com.mx
mailto:jlandero@actinver.com.mx
mailto:dtorresc@actinver.com.mx
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Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9 
Colonia Juárez, Cuauhtémoc, C.P. 06600, 
Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 5231-0060, 5231-0161 y/o 5231-0239  

Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o 
Ubaldo Chávez López. 

Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx; y/o altapia@monex.com.mx y/o 
uchavezl@monex.com.mx. 

En caso de cambio de domicilio, la parte respectiva deberá comunicarlo a las demás con 
cuando menos 5 (cinco) Días Hábiles de anticipación a la fecha en que dicho cambio 
ocurra, entregando en el caso del Fiduciario la información adicional que sea requerida 
de conformidad con sus políticas internas para establecer el cambio de domicilio. 

Las Partes del presente Contrato de Fideicomiso convienen en que cualquier y todas las 
instrucciones que deban darse al Fiduciario conforme al mismo, podrán: (i) ser 
entregadas vía formato .pdf o similar, enviado como archivo adjunto vía correo 
electrónico debidamente firmado por la persona facultada y/o acreditada ante el 
Fiduciario, con el compromiso de entregar la instrucción física y original a más tardar 2 
(dos) Días Hábiles después de que haya sido enviado al Fiduciario el archivo respectivo 
por correo electrónico; o (ii) por medio de entrega personal de la carta de instrucciones, 
y el Fiduciario en este acto está autorizado para actuar de conformidad con las 
instrucciones que le sean entregadas por dichos medios y es liberado de cualquier 
responsabilidad que pudiera derivarse por la transmisión de dichas instrucciones. 

El Fiduciario no estará obligado a verificar la autenticidad de dichas instrucciones o 
comunicaciones o a verificar la identidad de la persona que las envía o las confirme. El 
Fideicomitente, Administrador y el Representante Común aceptan expresamente que 
estarán obligados en los términos de cualquier instrucción o comunicación que sea 
enviada en su nombre y aceptada por el Fiduciario. No obstante lo anterior, el Fiduciario 
se reserva el derecho de requerir aclaraciones o complementos de las instrucciones 
recibidas, para lo casos en los que los términos de las originalmente recibidas no resulten 
claros o precisos o no se apeguen a los Fines del Fideicomiso o la Ley Aplicable, y tendrá 
facultades discrecionales, en caso de sospecha o justificación razonable, para actuar o 
abstenerse de actuar y/o solicitar confirmación de cualquier instrucción recibida 
conforme al Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que el Fiduciario deberá dar 
aviso al Administrador y al Representante Común o a la Persona que haya emitido la 
instrucción, lo antes posible, en caso que el Fiduciario no esté de acuerdo en actuar 
conforme a dichas instrucciones hasta en tanto reciba confirmación de la misma. 

El Fideicomitente y el Administrador, en su caso, deberán designar a sus firmantes 
autorizados respectivos, cuyos nombres y muestra de firmas serán notificadas por 

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:uchavezl@monex.com.mx
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escrito al Fiduciario en cualquier momento, en términos del formato que se adjunta al 
presente Contrato como Anexo “J”. El Fiduciario en este acto está autorizado para actuar 
conforme a las instrucciones transmitidas en los términos establecidos en esta Sección. 
En caso de que cualquier instrucción no esté firmada de conformidad con lo previsto en 
esta Sección o no pueda ser confirmada, las Partes instruyen expresamente al Fiduciario 
a no actuar conforme a dichas instrucciones. 

Las Partes acuerdan que el Fiduciario será instruido por quien esté facultado para ello 
en términos del presente Contrato de Fideicomiso mediante el envío de cartas de 
instrucción, las cuales deberán estar dirigidas a Banco Actinver, S.A., Institución de 
Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver y deberán ser enviadas al domicilio 
convencional del Fiduciario establecido en la presente Sección, en original debidamente 
firmado por quien se encuentre facultado, o en caso de que se prevea expresamente en 
el Contrato de Fideicomiso y en los demás Documentos de la Emisión, vía correo 
electrónico. Queda expresamente establecido que el Fiduciario no estará obligado a 
cumplir instrucción alguna que sea remitida vía correo electrónico o por cualquier 
medio electrónico o magnético que sea diverso a la entrega física debidamente firmado, 
salvo por lo expresamente previsto en el Contrato de Fideicomiso y en los demás 
Documentos de la Emisión. 

Las cartas de instrucción, para ser acatadas por el Fiduciario, deberán incluir los 
siguientes requisitos: 

(i) Estar dirigidas a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver. 

(ii) Hacer referencia al número de fideicomiso asignado y la cláusula o 
sección correspondiente del presente Contrato de Fideicomiso bajo las 
cuales la parte facultada instruye y fundamenta la instrucción. 

(iii) Contener la firma autógrafa de quien o quienes están facultados para 
instruir en términos del Fideicomiso y que hayan sido debidamente 
designados y acreditados ante el Fiduciario en términos del Anexo “J” del 
presente Contrato, remitiéndole a éste, copia de una identificación vigente 
oficial con fotografía y firma y debiendo coincidir la firma de dicha 
identificación con la plasmada en la correspondiente instrucción. Si el 
Fiduciario ya contare con tal identificación, esta no deberá adjuntarse. 

(iv) Incluir la descripción expresa y clara respecto al acto que se desea realice 
el Fiduciario, expresando montos (determinados o determinables), 
cantidades, cuentas, actividades o datos en concreto que resulten 
necesarios para la ejecución de la instrucción, en el entendido que el 
Fiduciario acatará la información que se proporcione por la parte 
correspondiente en la instrucción para realizar la actividad y en caso de 
algún error en dicha información el Fiduciario no tendrá ninguna 
responsabilidad al llevar a cabo la instrucción en los términos solicitados. 
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(v) Salvo que exista un plazo diferente previsto en el Contrato de 
Fideicomiso, las instrucciones a liquidar en moneda nacional deberán ser 
enviadas por el Administrador, por escrito al Fiduciario dentro del Día 
Hábil inmediatamente previo a la fecha en la cual se requiera que el 
Fiduciario cumpla con las instrucciones correspondientes pero no 
posterior a las 11:00 a.m. del día que se requiera su liquidación. En caso 
de tratarse de liquidaciones que requieran operaciones cambiarias o bien 
transferencias en moneda extranjera deberán ser enviadas por el 
Administrador por escrito al Fiduciario dentro de un plazo de 2 (dos) Días 
Hábiles previos a la fecha en la cual se requiera que el Fiduciario cumpla 
con las instrucciones correspondientes. 

Todas las instrucciones que reciba el Fiduciario conforme al presente 
inciso deberán contener todos los datos necesarios para estar en 
posibilidad de llevar a cabo las operaciones solicitadas. 

(vi) Cuando la instrucción solicite al Fiduciario a realizar algún pago, 
transferencia, depósito o cualquier operación por el estilo, además de que 
la instrucción se deba realizar en los términos aquí previstos y que se deba 
recibir por el Fiduciario con la anterioridad prevista en este Contrato de 
Fideicomiso, el Fiduciario sólo estará obligado a ejecutarla cuando tenga 
los recursos en las Cuentas del Fideicomiso y cuente con los datos 
necesarios para efectuar las mismas y según lo previsto en este Contrato 
de Fideicomiso, así como los documentos que soporten la operación 
solicitada, incluyendo sin limitar, actas, contratos, propuestas económicas 
o cartas convenio firmadas con los prestadores de servicios, así como 
entregables emitidos por éstos. Tratándose de reembolsos, se deberá 
adjuntar a la instrucción, además, la factura emitida al Fideicomiso, y 
copia de los comprobantes de pago previamente realizados objeto de 
dicho reembolso. 

Las cartas de instrucción que sean enviadas al Fiduciario serán recibidas en días y horas 
hábiles, y las mismas no deberán ser contrarias a la naturaleza o a los Fines del 
Fideicomiso ni a la Ley Aplicable. 

La omisión de uno o cualquiera de los rubros señalados anteriormente liberará al 
Fiduciario de la obligación de acatar la instrucción contenida en dicha carta y no será 
responsable por su inactividad hasta en tanto se subsanen los errores de la referida carta 
de instrucción, en el entendido, que el Fiduciario deberá notificar lo antes posible a la 
parte correspondiente respecto de cualquier omisión en las instrucciones. 

Sección 14.5 Anexos y Encabezados.  

Todos los documentos que se adjuntan al presente o respecto de los cuales se haga 
referencia en el Contrato de Fideicomiso se incorporan por referencia a, y se considerará 
que forman parte de, este Contrato de Fideicomiso. Los títulos y encabezados incluidos 
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en el Contrato de Fideicomiso se utilizan únicamente con fines de conveniencia y no 
definirán en manera alguna, limitarán o describirán el alcance o la intención (o de 
cualquier otra manera afectarán la interpretación) de cualquier disposición del presente 
Contrato de Fideicomiso. 

Sección 14.6 Derecho Aplicable y Jurisdicción.  

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente Contrato de 
Fideicomiso, en este acto las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a las 
leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad 
de México, por lo que renuncian, de manera expresa e irrevocable, a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otra razón. 

CLÁUSULA XV. INDEMNIZACIÓN 

Sección 15.1 Ausencia de Responsabilidad. 

(a) En la medida más amplia permitida por la ley aplicable, ni el Administrador, ni 
sus respectivas Afiliadas, subsidiarias, ni el Equipo de Administración, ni sus 
respectivos directores, funcionarios, administradores, accionistas, socios, miembros, 
gerentes, empleados, consejeros, representantes, asesores o agentes, ni los miembros del 
Comité Técnico (cada uno una “Persona Cubierta”) será responsable ante el Fideicomiso 
por (i) cualquier acción u omisión llevada a cabo, o que no sea llevada a cabo, por dicha 
Persona Cubierta, o por cualquier pérdida, reclamación, costo, daño, perjuicio o 
responsabilidad derivada de dicha acción u omisión, salvo que dicha pérdida, 
reclamación, costo, daño, perjuicio o responsabilidad resulte de la Negligencia Grave, 
dolo, mala fe o fraude de la Persona Cubierta determinada por un tribunal competente 
en una sentencia o resolución definitiva e inapelable y en cuyo caso la Persona Cubierta 
será responsable del pago de daños y perjuicios; (ii) cualquier obligación fiscal impuesta 
al Fideicomiso; (iii) cualesquiera pérdidas derivadas de la negligencia, dolo o mala fe 
del Fiduciario de cualesquier agentes o delegado fiduciario del Fiduciario determinada 
por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable elevada 
a rango de cosa juzgada; (iv) cualesquiera actividades llevadas a cabo de acuerdo con 
las disposiciones expresamente previstas en el Contrato de Fideicomiso; (v) cualesquier 
actividades llevadas a cabo de acuerdo con las disposiciones expresamente previstas en 
cualquier otro contrato o instrumento celebrado o entregado de acuerdo a lo 
contemplado en el Contrato de Fideicomiso; (vi) cualesquier actividades llevadas a cabo 
de acuerdo con las instrucciones del Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores, o el 
Representante Común, de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso; 
(vii) cualquier declaración realizada por las demás Partes del presente Contrato de 
Fideicomiso o de cualquier otro Documento de la Emisión; (viii) cualquier retraso o 
incumplimiento de pago, distinto a dichos retrasos o incumplimientos derivados de un 
incumplimiento injustificado por parte del Fiduciario respecto a sus obligaciones 
previstas en el Contrato de Fideicomiso, según sea determinado por un tribunal 
competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable elevada al rango de 
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cosa juzgada; o (ix) cualesquier hechos, actos y omisiones de parte del Fiduciario, el 
Comité Técnico, el Representante Común o de terceros, que impidan o limiten el 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso. Sin limitar la generalidad de lo anterior, 
cada Persona Cubierta estará en el cumplimiento de sus obligaciones, completamente 
protegida si actúa con base en los registros del Fideicomiso y/o en la información, 
opiniones, reportes o declaraciones que sean preparados por profesionales, expertos u 
otros terceros que hayan sido seleccionados de manera razonable por el Fideicomiso, el 
Administrador o sus respectivas Afiliadas. En la medida más amplia permitida por la 
Ley Aplicable, ningún miembro del Comité Técnico (i) tendrá un deber de lealtad o 
cualquier otra obligación con respecto de cualquier otro miembro del Comité Técnico; 
y (ii) no será responsable frente a otros miembros del Comité Técnico, del Fideicomiso 
o de los Tenedores por daños o por cualquier otra razón, excepto en los casos en los que 
exista dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del miembro del Comité Técnico 
respectivo, según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o 
resolución definitiva e inapelable. 

(b) El Fiduciario será responsable del cumplimiento de sus obligaciones en términos 
del presente Fideicomiso ante las Partes y/o ante cualquier tercero, única y 
exclusivamente hasta donde basten y alcancen los activos que integren el Patrimonio 
del Fideicomiso, sin tener responsabilidad personal alguna en caso de que los activos 
que conformen el Patrimonio del Fideicomiso no sean suficientes para el cumplimiento 
de las obligaciones establecidas el presente Contrato de Fideicomiso, excepto en los 
casos en los que exista dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del Fiduciario, según 
sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e 
inapelable, elevada a cosa juzgada. Derivado de lo anterior, el Fiduciario no estará 
obligado a realizar ningún gasto con su propio patrimonio o incurrir en cualquier 
responsabilidad financiera, derivado del cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, 
salvo en los casos establecidos en el presente Contrato de Fideicomiso.  

(c) El Fiduciario no será responsable de las acciones, hechos u omisiones del 
Administrador, del Contador del Fideicomiso, del Representante Común, del Comité 
Técnico, o de terceras personas que actúen en términos de lo previsto en el presente 
Contrato de Fideicomiso, excepto en los casos en los que dichos actos sean consecuencia 
del dolo, mala fe, fraude o negligencia por parte del Fiduciario, según sea determinado 
por un tribunal competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable, 
elevado al rango de cosa juzgada. 

(d) El Fiduciario no tendrá más obligaciones que las establecidas expresamente en el 
Contrato de Fideicomiso, en los documentos que celebre conforme al mismo y aquellas 
que deriven de la Ley Aplicable. En caso de que el Fiduciario reciba cualquier aviso, 
demanda o cualquier otra reclamación en relación con el Patrimonio del Fideicomiso, 
notificará dicha situación inmediatamente al Administrador y al Representante Común, 
a efecto de que éstos puedan llevar al cabo cualquier acción necesaria para la defensa 
del Patrimonio del Fideicomiso, momento a partir del cual cesará cualquier 
responsabilidad del Fiduciario respecto de dicho aviso, demanda judicial o reclamación. 
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No obstante lo anterior, el Fiduciario estará obligado a coadyuvar en lo que sea 
necesario para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

(e) Las Partes convienen que el Fiduciario únicamente actuará en los términos de las 
instrucciones que reciba en términos del presente Contrato de Fideicomiso así como de 
conformidad con los demás términos establecidos en el mismo y en la Ley Aplicable que 
sean aplicables al Fiduciario. 

(f) Además de las otras obligaciones del Fiduciario de conformidad con el Contrato 
de Fideicomiso, el Fiduciario cumplirá con sus obligaciones de conformidad con el 
artículo 391 de la LGTOC; en el entendido, que en cualquier supuesto que no sea 
expresamente previsto por este Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario actuará 
estrictamente de conformidad con las instrucciones que reciba del Administrador, 
teniendo derecho a solicitar que se aclare el contenido de las mismas en el supuesto de 
que no fuere preciso. 

Sección 15.2 Indemnización.  

En la medida más amplia permitida por la Ley Aplicable, el Fiduciario deberá utilizar 
el Patrimonio del Fideicomiso para indemnizar y sacar a salvo a cada Persona Cubierta, 
de y en contra de cualesquiera reclamaciones, acciones, daños, demandas o 
procedimientos (y sus correspondientes pérdidas, gastos y responsabilidades) que 
puedan surgir en contra de, o que puedan ser incurridos por dicha Persona Cubierta 
(“Daños”), en la medida en que surja ya sea directa o indirectamente en relación con el 
Contrato de Fideicomiso o el Contrato de Administración, la formación del Fideicomiso 
o cualquier Sociedad Elegible, o la operación del Administrador, el Fideicomiso o las 
Sociedades Elegibles en las que el Fideicomiso invierta, en el entendido, sin embargo, 
que esta indemnización no será extensiva a la responsabilidad atribuible a Negligencia 
Grave, dolo o fraude de dicha Persona Cubierta, según lo determine un tribunal 
competente en una resolución final no apelable. 

Sección 15.3 Seguros de Responsabilidad. 

El Comité Técnico tendrá la facultad de instruir al Fiduciario (con copia para el 
Representante Común) la contratación de pólizas de seguro de responsabilidad para 
cada uno de los miembros del Equipo de Administración y otros directivos relevantes 
del Administrador, para cada uno de los miembros del propio Comité Técnico (o 
cualquiera de ellos) y/o para cualquier Persona Cubierta; en el entendido, que dicha 
póliza de seguro deberá ser pagada por el Fideicomiso como Gasto del Fideicomiso. 

Sección 15.4 Gastos de Personas Cubiertas. 

Los gastos incurridos por una Persona Cubierta que sea parte de un procedimiento de 
los que se mencionan en la Sección 15.2 serán pagados o reembolsados con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso mediante la recepción por parte del Fiduciario de (i) una 
confirmación escrita por la Persona Cubierta en la que reconozca, de buena fe, que los 
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requisitos de conducta necesarios para la indemnización por parte del Fideicomiso han 
sido cumplidos; y (ii) un compromiso escrito por parte de la Persona Cubierta para 
repagar cualquier monto recibido del Fideicomiso si se determina que dicha Persona 
Cubierta no tenía derecho a recibir dicha indemnización conforme a lo establecido en la 
Sección 15.1(a) del presente Contrato de Fideicomiso. Lo anterior, sin que constituya 
una responsabilidad para el Fiduciario. 

El Fiduciario no podrá ser obligado a realizar gasto alguno con cargo a su propio 
patrimonio, ni a incurrir en responsabilidades financieras distintas de las que asume en 
su carácter de Fiduciario, en el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, excepto en 
los casos en los que exista dolo, fraude, mala fe, o negligencia por parte del Fiduciario, 
según sea determinado por un tribunal competente en una sentencia o resolución 
definitiva e inapelable, elevada a cosa juzgada. 

El Fiduciario no tendrá obligación de confirmar o verificar la autenticidad de cualquier 
identificación, poder, reporte, certificado o documento que se le entregue al Fiduciario 
de conformidad con el Contrato de Fideicomiso. El Fiduciario no asume responsabilidad 
alguna respecto a cualesquier declaración hecha por las demás Partes en el Contrato de 
Fideicomiso o en los demás Documentos de la Emisión. 

Sección 15.5 Indemnización al Fiduciario .  

Las Partes en este acto convienen que los activos que integren el Patrimonio del 
Fideicomiso servirán para indemnizar y sacar en paz y a salvo al Fiduciario y/o, sus 
delegados fiduciarios, directores, empleados, asesores y apoderados, de y en contra de 
cualquiera y todas las reclamaciones, demandas, responsabilidades, costos, gastos, 
daños, perjuicios, pérdidas, juicios, procedimientos o actos, ya sean judiciales, 
administrativos, laborales, de investigación o de cualquier otra naturaleza, conocidos o 
desconocidos, determinados o por determinarse, que existan, puedan existir o que 
puedan ser incurridos por cualquiera de las personas mencionadas anteriormente 
derivadas de, o en relación con, actividades u omisiones en cumplimiento a los términos 
del presente Contrato de Fideicomiso, los demás Documentos de la Emisión y/o de la 
Ley Aplicable, excepto en los casos en los que exista dolo, fraude, mala fe, o Negligencia 
Grave por parte del Fiduciario o cualquiera de las personas descritas en la presente 
Sección del Contrato de Fideicomiso, según sea determinado por un tribunal 
competente en una sentencia o resolución definitiva e inapelable, elevada a cosa 
juzgada. 

El Fideicomitente en este acto libera al Fiduciario de cualquier responsabilidad en la que 
pudiese incurrir en la realización de actos jurídicos y/o materiales llevados a cabo en 
ejecución de las instrucciones que reciba en términos del presente Contrato o en 
cumplimiento de los fines del mismo; en consecuencia el Fideicomitente se obliga a sacar 
en paz y a salvo al Fiduciario, a sus empleados, funcionarios, directivos y delegados 
fiduciarios de toda reclamación, litigio, daño o responsabilidad, contractual o 
extracontractual, que sea exigida por cualquier tercero derivado de las actividades 
realizadas por instrucciones que reciba de conformidad con lo establecido en el presente 
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Contrato, así como a reembolsar al Fiduciario respecto de los costos o gastos, razonables 
y debidamente documentados, de cualquier naturaleza en los que el Fiduciario pudiera 
incurrir, incluyendo, gastos y honorarios de asesores legales en los términos 
establecidos en el presente Contrato de Fideicomiso. 

Sección 15.6 Actos que Conlleven Responsabilidad.  

El Fiduciario no estará obligado a llevar a cabo acto alguno conforme a lo dispuesto en 
el Contrato de Fideicomiso si dicho acto puede tener como consecuencia que los 
delegados fiduciarios del Fiduciario estén expuestos a alguna responsabilidad o riesgo 
en relación con sus bienes, o si dicho acto contraviene a lo dispuesto en el Contrato de 
Fideicomiso o en la Ley Aplicable. El Fiduciario en ningún caso deberá realizar 
erogación o gasto alguno con recursos distintos a los activos que integren al Patrimonio 
del Fideicomiso. 

Sección 15.7 Defensa del Patrimonio del Fideicomiso. 

Si por cualquier razón es necesario defender el Patrimonio del Fideicomiso, el Fiduciario 
dará aviso al Administrador y al Representante Común de dicho evento, dentro de los 
3 (tres) Días Hábiles inmediatos siguientes a la fecha en que tuvo conocimiento del 
mismo, o de manera inmediata a que tenga conocimiento. En dicho caso, en seguimiento 
a las instrucciones que reciba del Administrador o del Representante Común (según 
corresponda conforme al párrafo inmediato siguiente), el Fiduciario otorgará un poder 
general o especial en los términos y condiciones establecidos por el Administrador o el 
Representante Común, según corresponda, a favor de los apoderados designados por 
escrito por el Administrador o Representante Común, según sea aplicable. En caso de 
que el Administrador o el Representante Común, no soliciten el otorgamiento de un 
poder de conformidad con lo anterior dentro de los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a 
la fecha en que recibieron la notificación del Fiduciario, el Fiduciario estará facultado 
para otorgar el poder correspondiente conforme a la Sección 11.5 del presente Contrato 
de Fidecomiso, sin responsabilidad para éste. Todos los honorarios y gastos que resulten 
de dicho reclamo o defensa serán pagados por el Fiduciario con cargo a los activos que 
formen parte del Patrimonio del Fideicomiso. 

En el supuesto de que el Administrador se rehúse a tomar las medidas y las acciones 
necesarias para defender el Patrimonio del Fideicomiso o no designe a las personas a las 
que deban otorgárseles los poderes anteriormente referidos, o no proponga las medidas 
y acciones necesarias para la defensa del Patrimonio del Fideicomiso, dentro de los 5 
(cinco) Días Hábiles siguientes a la recepción de la notificación por escrito del evento 
que origine la necesidad de defender el Patrimonio del Fideicomiso por parte del 
Fiduciario, el Fiduciario deberá entregar por escrito una notificación informando dicha 
negativa o inactividad al Representante Común (con copia para el Administrador) y 
deberá otorgar a las personas designadas por escrito por el Representante Común, los 
poderes necesarios a fin de que dichas personas defiendan el Patrimonio del 
Fideicomiso. 
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Las instrucciones que otorgue el Representante Común en términos de la presente 
Sección 15.7 del presente Contrato de Fideicomiso serán con la aprobación previa de la 
Asamblea de Tenedores, siempre que sea posible contar con dicha aprobación previa 
sin que exista la posibilidad razonable de que, de no adoptarse una pronta decisión, se 
afecte negativamente el Patrimonio del Fideicomiso, en cuyo caso, se otorgarán a 
discreción del Representante Común (sin que este último incurra en responsabilidad 
por este motivo). 

Sección 15.8 Aviso de Privacidad. 

El Fiduciario en su carácter de responsable del tratamiento de datos personales y con 
domicilio señalado en la Sección 14.14 del presente Fideicomiso, por este conducto 
comunica a las Partes del presente Contrato de Fideicomiso el aviso de privacidad que 
significa el documento físico, electrónico o en cualquier otro formato generado por el 
Fiduciario, (el “Aviso de Privacidad”), respecto del tratamiento de Datos Personales en 
los términos de lo establecido por la Ley Federal de Protección de Datos Personales en 
Posesión de los Particulares (“LFPDPPP”). 

Las Partes otorgan al Fiduciario su consentimiento expreso para el tratamiento de datos 
personales a través de su firma autógrafa en el presente Contrato, aceptando desde este 
momento que el Fiduciario tendrá como finalidad usar los datos para (i) verificar la 
identidad del Administrador, de los Fideicomisarios, de los miembros del Comité 
Técnico y de las Personas autorizadas y relacionadas al amparo del presente 
Fideicomiso, (ii) integrar el expediente de identificación del cliente en cumplimiento de 
las Disposiciones de carácter general a que se refiere el artículo 115 de la Ley de 
Instituciones de Crédito, con la información y documentación necesaria para el 
desempeño del mandato fiduciario, así como las obligaciones que se deriven del mismo, 
y (iii) las demás actividades relacionadas con el desempeño de institución fiduciaria, 
siempre que ésta actúe en acatamiento de los Fines del Fideicomiso y por instrucciones 
de las Partes del presente Contrato de Fideicomiso. 

Asimismo, el Fiduciario otorga a las Partes del presente Contrato de Fideicomiso, 
opciones y medios para limitar el uso o divulgación de los datos personales, mediante 
los procedimientos de ejercicio de derechos de acceso, rectificación, cancelación u 
oposición (“Derechos ARCO”) respecto del tratamiento de los datos personales. Las 
Partes del presente Contrato de Fideicomiso podrán solicitar al Fiduciario, en cualquier 
momento acceso a los Derechos ARCO, respecto de los datos personales que le 
conciernen mediante escrito dirigido al Fiduciario, el cual deberá indicar la solicitud de 
ejercicio de Derechos ARCO, respecto de sus datos personales. El Fiduciario, una vez 
que reciba la solicitud por escrito, comunicará al solicitante, en un plazo máximo de 20 
(veinte) Días Hábiles, contados desde la fecha en que recibió la solicitud, la 
determinación adoptada, con el propósito de que, si resulta procedente, se haga efectiva 
dentro de los 15 (quince) Días Hábiles siguientes a la fecha en que se comunique la 
respuesta. Tratándose de solicitudes de acceso a datos personales, procederá la entrega 
previa acreditación de la identidad del solicitante, dentro de un plazo de 15 (quince) 
Días Hábiles. Los plazos antes referidos podrán ser ampliados una sola vez por un 



 

-104- 

periodo igual, siempre y cuando así lo justifiquen las circunstancias del caso. El 
Fiduciario, podrá negar el acceso a los datos personales, o bien, a realizar la rectificación 
o cancelación o conceder la oposición al tratamiento de los mismos, en los supuestos 
establecidos en la LFPDPPP. 

En caso de existir alguna modificación al Aviso de Privacidad, el Fiduciario lo 
comunicará a las Partes del presente Contrato de Fideicomiso de conformidad con la 
Sección 14.4 del Fideicomiso. 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO. 
CONTINÚAN HOJAS DE FIRMAS] 



 

Apéndice A-1 

Apéndice A Términos Definidos 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

Salvo que sean definidos de otra manera en los Documentos de la Emisión, los 
siguientes términos tendrán los siguientes significados, según se emplean en cualquiera 
de los Documentos de la Emisión: 

“Acciones ATAP” significa acciones representativas del capital social de Autopistas 
Tapachula, S.A.P. I de C.V. 

“Acciones Decarred” significa acciones representativas del capital social de Decarred. 

“Administrador” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio 
del Contrato de Fideicomiso, o cualquier otra Persona que sustituya a dicho 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de 
Administración. 

“Afiliada” significa, respecto a cualquier Persona, cualquier Persona que directa o 
indirectamente Controle o sea Controlada por, o esté bajo Control común con dicha 
Persona. 

“Aportación Inicial” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
2.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Asamblea de Tenedores” significa una asamblea de tenedores instalada y celebrada en 
términos de la Sección 4.1 del Contrato de Fideicomiso, el Título, la LMV y la LGTOC, 
en lo que resulte aplicable. 

“Asamblea Inicial de Tenedores” tiene el significado que se le atribuye a dicho término 
en la Sección 4.1(f) del Contrato de Fideicomiso. 

“ATAP” significa Autopistas de Tapachula, S.A.P.I. de C.V., actual titular de la 
concesión para operar el tramo carretero libre de peaje Tapachula-Talismán y del 
Contrato de Servicios de Largo Plazo para la Provisión de Capacidad Carretera No. 
SCT–PPS–07–09/26 en el tramo carretero libre de peaje Tapachula-Talismán 

“Auditor Externo” significa cualquier auditor externo de reconocido prestigio 
internacional, con presencia en México, contratado por el Fiduciario conforme a las 
instrucciones del Administrador en términos de lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso. 

“Autoridad Gubernamental” significa cualquier nación, gobierno, dependencia, estado, 
municipio o cualquier subdivisión política de los mismos, o cualquier otra entidad o 
dependencia que ejerza funciones administrativas, ejecutivas, legislativas, judiciales, 
monetarias o regulatorias del gobierno o que pertenezcan al mismo. 
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“Aviso de Privacidad” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 15.8 del Contrato de Fideicomiso. 

“Beneficiario del DER” tiene el significado que dicho término se le atribuye en el 
Contrato de Administración. 

“BIVA” significa la Bolsa Institucional de Valores, S.A. de C.V. 

“BMV” significa la Bolsa Mexicana de Valores, S.A.B. de C.V. 

“Bolsa” significa la BMV, BIVA o cualquier otra sociedad autorizada para operar como 
bolsa de valores por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y en términos de lo 
dispuesto en la LMV. 

“Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Contrato de 
Administración.  

“CBFEs Adicionales” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(d)(i) del Contrato de Fideicomiso. 

“CBFEs Base” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(d)(iii)(1) del Contrato de Fideicomiso. 

“CBFEs en Exceso” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(d)(iii)(1) del Contrato de Fideicomiso. 

“CBFEs Iniciales” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“CBFEs” o “Certificados” significa la referencia conjunta a los CBFEs Iniciales y los 
CBFEs Adicionales. 

“CBFEs en Tesorería” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso. 

“CFDI” significa Comprobante Fiscal Digital por Internet o cualquier otro comprobante 
fiscal previsto por las disposiciones fiscales en México. 

“Circular 1/2005” significa las Reglas a las que deberán sujetarse las instituciones de 
crédito, casas de bolsa; instituciones de seguros, instituciones de fianzas, sociedades 
financieras de objeto limitado y la Financiera Rural, en las operaciones de fideicomiso, 
emitidas por el Banco de México, de fecha 17 de junio de 2005 y según las mismas han 
sido y sean modificadas de tiempo en tiempo. 

“Circular de Auditores Externos” o “CUAE” significa las Disposiciones de carácter 
general aplicables a las entidades y emisoras supervisadas por la Comisión Nacional 
Bancaria y de Valores que contraten servicios de auditoría externa de estados 
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financieros básicos, publicadas en el Diario Oficial de la Federación el 26 de abril de 
2018, según las mismas hayan sido o sean modificadas y/o adicionadas en cualquier 
momento. 

“Circular Única” significa las Disposiciones de Carácter General aplicables a las 
Emisoras de Valores y a otros Participantes del Mercado de Valores, publicadas en el 
Diario Oficial de la Federación el 19 de marzo de 2003, según las mismas hayan sido o 
sean modificadas y/o adicionadas en cualquier momento. 

“CNBV” significa la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 

“Comité de Conflictos” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 4.3(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Comité de Inversión” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 4.4(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Comité de Nominaciones” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 4.5 del Contrato de Fideicomiso. 

“Comité Técnico” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
4.2 del Contrato de Fideicomiso. 

“Compensación de los Miembros Iniciales” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en la Sección 4.2(f) del Contrato de Fideicomiso. 

“Compensación Variable Anual en Efectivo” tiene el significado que se le atribuye a 
dicho término en el Anexo “E” del Contrato de Fideicomiso 

“Contador del Fideicomiso” significa el Administrador o cualquier contador público 
independiente de reconocido prestigio en México contratado por el Fiduciario conforme 
a las instrucciones del Administrador, según sea aplicable. 

“Contrato de Administración” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso. 

“Contrato de Colocación” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 3.1(c) del Contrato de Fideicomiso 

“Contrato de Compraventa de las Acciones ATAP” significa el contrato de compraventa 
de acciones de fecha 31 de octubre de 2019, celebrado por y entre (i) I Cuadrada 
Tapachula F1, S.A.P.I. de C.V., (ii) Banco Nacional de México, S.A., integrante del Grupo 
Financiero Banamex, División Fiduciaria, en su carácter de fiduciaria del Fideicomiso 
Irrevocable identificado con el número F/175992 e (iii) I Cuadrada Coinv F2, S. de R.L. 
de C.V. como vendedores, (iv) el Fiduciario, en dicho carácter y (v) el Fideicomitente, 
como compradores, (vi) Autopistas de Tapachula, S.A.P.I. de C.V. como la concesionaria 
y (vii) Infraestructura Institucional F1, S.A.P.I. de C.V. como obligado solidario, según 
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el mismo fue modificado mediante cierta carta convenio celebrada el día 20 de diciembre 
de 2019. 

“Contrato de Fideicomiso” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el 
proemio del presente contrato. 

“Contrato PIPS” significa el contrato de servicios de largo plazo para la reconstrucción, 
conservación periódica y conservación rutinaria del grupo carretero conformado por 10 
tramos libres de peaje de jurisdicción estatal en el Estado de Durango, celebrado como 
resultado de la Licitación Pública por y entre el Gobierno del Estado Libre y Soberano 
de Durango, por conducto de la Secretaría, como entidad contratante, y Decarred, en su 
carácter de inversionista proveedor, cuyo objeto consiste en que Decarred desarrolle las 
actividades necesarias a efecto de mantener dicho grupo carretero libre de obstrucciones 
para que la Secretaría esté en posibilidad de prestar el servicio público correspondiente 
a los usuarios de dicho grupo carretero, mediante (i) la reconstrucción del grupo 
carretero, (ii) la conservación periódica del grupo carretero, y (iii) la conservación 
rutinaria del grupo carretero, de fecha 26 de junio de 2009, según el mismo fue 
modificado el día 10 de diciembre de 2009 y 11 de diciembre de 2010, y según el mismo 
sea modificado, modificado y re-expresado o adicionado en cualquier momento, e 
incluyendo sus respectivos anexos. 

“Control” (incluyendo los términos “controlando”, “controlado por” y “sujeto al control 
común con”) significa, con respecto a cualquier Persona, el poder de cualquier otra 
Persona o grupo de Personas para (i) imponer, directa o indirectamente, decisiones a la 
asamblea general de accionistas u órganos similares de dicha Persona, o para designar 
o remover a la mayoría de los administradores, gerentes o cargos equivalentes de dichas 
Personas; (ii) mantener la titularidad de derechos que permitan, directa o 
indirectamente el ejercicio del voto de más de 50% (cincuenta por ciento) del capital 
social, haber o patrimonio de dicha Persona; o (iii) dirigir, directa o indirectamente, la 
administración, estrategia o políticas de una Persona, ya sea a través del ejercicio del 
poder de voto, por contrato o de cualquier otra forma. 

“Costos de Administración Presupuestados” tiene el significado que a dicho término se 
le atribuye en el Anexo “F” del Contrato de Fideicomiso. 

“CUCA” significa la cuenta de capital de aportación prevista por las disposiciones 
fiscales en México, incluyendo, sin limitación, las Disposiciones Fiscales en Materia de 
FIBRA-E. 

“Cuenta de Distribuciones” significa cada cuenta abierta y mantenida por el Fiduciario 
a nombre del Fiduciario de conformidad con la Sección 8.1(c) del Contrato de 
Fideicomiso, para los fines establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

“Cuenta General” significa la cuenta abierta y mantenida por el Fiduciario de 
conformidad con la Sección 8.1(b) del presente Contrato de Fideicomiso, para los fines 
establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 
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“Cuentas del Fideicomiso” significa la referencia conjunta a la Cuenta General, las 
Cuentas de Distribuciones y cualquier otra cuenta que abra el Fiduciario a nombre del 
Fiduciario conforme a las instrucciones por escrito del Administrador de conformidad 
con el Contrato de Fideicomiso, respecto de las cuales el Fiduciario tendrá el único y 
exclusivo dominio, control y derecho de realizar disposiciones, de conformidad con las 
instrucciones previas y por escrito que reciba del Administrador. 

“CRS” significa el Estándar para el Intercambio Automático de Información sobre 
Cuentas Financieras en Materia Fiscal (incluso los Comentarios), desarrollado por la 
Organización para la Cooperación y el Desarrollo Económicos junto con los países G20, 
y el Acuerdo Multilateral entre Autoridades Competentes para el Intercambio 
Automático de Información Financiera para Efectos Fiscales, según se modifiquen de 
tiempo en tiempo, o cualquier regulación comparable que la sustituya en un futuro, así 
como cualquier legislación similar, ya sea presente o futura (incluyendo, en particular, 
el artículo 32-B-Bis del Código Fiscal de la Federación y el Anexo 25-Bis de la RMF); y 
cualquier interpretación oficial que derive de la misma (incluyendo criterios 
administrativos) junto con, para evitar cualquier duda, cualquier disposición que se 
emita como resultado de cualquiera de las anteriores, según se modifique de tiempo en 
tiempo. 

“Daños” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 15.2 del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Decarred” significa Desarrollos Carreteros del Estado de Durango, S.A. de C.V., que, 
en su carácter de “Inversionista Proveedor” celebró y es parte del Contrato PIPS. 

“Derecho Excedente de Rendimiento” o “DER” significa el derecho al pago del 
Excedente de Efectivo que corresponderá al Administrador, de conformidad con lo 
previsto en la Sección 6.2(a) del Contrato de Administración, respecto de cada Sociedad 
Elegible en la que el Fideicomiso invierta. 

“Derechos ARCO” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
15.8 del Contrato de Fideicomiso. 

“Derechos de Voto” significa los derechos de voto inherentes a las acciones o partes 
sociales representativas del capital social de cualquier Sociedad Elegible.  

“Día Hábil” significa cualquier día excepto sábados, domingos y cualquier otro día en 
que la oficina principal de los bancos comerciales ubicados en México esté autorizada o 
requerida por ley para permanecer cerrada. 

“Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E”: significa la referencia conjunta a los 
artículos 187 y 188 de la LISR, las reglas 2.1.9., 2.1.43., 2.4.15., 3.21.2.2., 3.21.2.3., 3.21.2.7. 
y 3.21.2.9. de la RMF para 2020; las fichas de trámite 105/ISR, 106/ISR y 140/ISR 
contenidas en el Anexo 1-A de dicha RMF y cualquier otra disposición fiscal aplicable a 
los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura o a las partes de dichos 
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fideicomisos, o cualesquiera otras disposiciones que las sustituyan o modifiquen en 
cualquier momento. 

“Distribución” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 9.2 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Distribuciones de Capital” significa todos y cada uno de los dividendos, reducciones, 
reembolsos, amortizaciones o cualesquiera otras distribuciones de capital, Derechos 
Excedentes de Rendimiento (correspondientes al Beneficiario del DER), productos, 
cantidades o demás contraprestaciones de cualquier naturaleza pagaderos en efectivo, 
derivados de o relacionados con las acciones o partes sociales representativas del capital 
social de cualquier Sociedad Elegible. 

“DIV” significa el Sistema de Divulgación de Información de Valores de la BIVA. 

“Documentos de la Emisión” significa la referencia conjunta al Contrato de Fideicomiso, 
al Contrato de Administración, el Título, y a todos los anexos de dichos documentos, y 
a todos y cada uno de los demás contratos, instrumentos, documentos y certificados 
relacionados con los mismos. 

“Dólares” significa la moneda de curso legal en los Estados Unidos. 

“Emisión Adicional” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(d) del Contrato de Fideicomiso. 

“Emisión Inicial” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
3.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Emisiones” significa, conjuntamente, la Emisión Inicial y cualquier Emisión Adicional 
de CBFEs que lleve a cabo el Fideicomiso de conformidad con lo establecido en el 
Contrato de Fideicomiso. 

“Emisnet” significa el Sistema Electrónico de Comunicación con Emisoras de Valores 
de la BMV. 

“Endeudamiento” significa, en relación con cualquier Persona, (i) todo el 
endeudamiento de dicha Persona por dinero prestado y cualesquier otras obligaciones 
contingentes u otras de dicha Persona con respecto a fianzas, cartas de crédito y 
aceptaciones bancarias estén o no vencidas, excluyendo coberturas y otros contratos de 
derivados e instrumentos financieros similares, (ii) todas las obligaciones de dicha 
Persona evidenciadas por pagarés, bonos, obligaciones, certificados bursátiles o 
instrumentos de deuda similares, (iii) todas las obligaciones de arrendamientos 
financieros de dicha Persona, (iv) todos los endeudamientos referidos en los numerales 
(i), (ii) o (iii) anteriores garantizados por (o por los cuales el poseedor de dicho 
endeudamiento tenga un derecho existente, contingente o de cualquier otra manera, 
garantizados por) cualquier gravamen sobre los activos (incluyendo cuentas y derechos 
contractuales) de dicha Persona, a pesar de que dicha Persona no haya asumido ni se 
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haya hecho responsable del pago de dicha deuda, (v) todo el endeudamiento de terceros 
garantizado por dicha Persona (sin contabilizar doblemente cualquier endeudamiento 
referido en los numerales (i), (ii), (iii) o (iv) anteriores) y (vi) todas las cantidades 
(incluyendo, sin limitación, intereses moratorios y primas de prepago) debidas sobre 
cualesquier endeudamiento referido en los numerales (i), (ii), (iii), (iv) o (v) anteriores. 
Endeudamiento no incluirá cantidades disponibles para ser dispuestas o prestadas bajo 
contratos de crédito u obligaciones similares que no hayan sido dispuestas o 
desembolsadas salvo que el Administrador espere que dichos montos sean utilizados 
para fondear, en todo o en parte, cualesquier compromisos obligatorios del Fideicomiso 
existentes a dicha fecha de determinación, según lo determine el Administrador. 

“Equipo de Administración” significa la referencia conjunta a los señores Rodolfo 
Campos Villegas, Rodulfo Figueroa Alonso, Felipe Alamilla Ramos y Diego Gibrán 
Martínez Díaz y a cualquier otra persona que el Administrador apruebe que se 
incorpore como miembro del Equipo de Administración, según los mismos puedan ser 
reemplazados conforme al Contrato de Administración y puedan ser removidos 
individual o simultáneamente por la Asamblea de Tenedores, a propuesta del Comité 
Técnico, conforme a la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso. 

“Estados Unidos” significa los Estados Unidos de América. 

“Excedente de Efectivo” significa el monto de recursos adicionales en una Sociedad 
Elegible durante el periodo anual, en donde el Administrador haya incidido, ya sea por 
un incremento en los ingresos o un decremento en los gastos, mismos que deberán ser 
aprobados por el Comité Técnico. 

“FATCA” significa las secciones 1471 a 1473 del Internal Revenue Code, de los Estados 
Unidos, según se modifiquen de tiempo en tiempo, o cualquier regulación comparable 
que la substituya en un futuro así como cualquier legislación similar, ya sea presente o 
futura (independientemente de que provenga o no de los Estados Unidos), sus 
interpretaciones oficiales (incluyendo cualquier guía o lineamientos administrativos 
emitidos al respecto), junto con cualquier tipo de acuerdo intergubernamental y 
regulaciones que resulten de cualquier negociación intergubernamental, según se 
modifiquen de tiempo en tiempo (incluyendo, en particular, el Acuerdo 
Interinstitucional entre la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y el Departamento 
del Tesoro de los Estados Unidos para mejorar el cumplimiento fiscal internacional 
incluyendo con respecto a FATCA y el Anexo 25 de la RMF). 

“Fecha de Distribución” significa la fecha en la que se llevará a cabo una Distribución, 
conforme a la Sección 9.2(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Fecha de Emisión Inicial” significa el Día Hábil en el que los CBFEs Iniciales sean 
emitidos por el Fiduciario conforme a los términos del Contrato de Fideicomiso. 

“Fecha de Notificación Subsecuente” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en la Sección 3.1(d)(iii)(1) del Contrato de Fideicomiso. 
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“FIBRA-E” significa un fideicomiso emisor de certificados bursátiles fiduciarios de 
inversión en energía e infraestructura. 

“Fideicomiso” significa el fideicomiso constituido conforme al Contrato de Fideicomiso. 

“Fideicomitente” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Fiduciario” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en el proemio del 
presente Contrato o cualquier otra Persona que sustituya a dicho fiduciario de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso. 

“Fines del Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 2.4(b) del Contrato de Fideicomiso. 

“Gastos de Administración” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.1(c) del Contrato de Administración. 

“Gastos de Emisión” significa, en relación con cada Emisión (incluyendo, para fines de 
claridad, cualquier colocación subsecuente de CBFEs en Tesorería de conformidad con 
la Sección 3.1(b)(ii) del Contrato de Fideicomiso), todos los gastos, comisiones, 
honorarios y otros pagos derivados de dicha Emisión, incluyendo, sin limitación, (a) 
todos los honorarios del Representante Común y el Fiduciario en relación con dicha 
Emisión, (b) el pago de los derechos de estudio y trámite, inscripción y listado de los 
respectivos CBFEs en el RNV y la Bolsa, respectivamente, en su caso, (c) los pagos a 
Indeval para el depósito del Título representativos de los respectivos CBFEs, si los 
hubiere, (d) los honorarios del Auditor Externo, incurridos en relación con dicha 
Emisión, si los hay, (e) los honorarios de otros auditores, asesores fiscales, asesores 
legales y otros asesores con respecto a dicha Emisión, (f) las comisiones y gastos 
pagaderos a cualquier intermediario colocador o comprador inicial (initial purchaser) en 
relación con el contrato de colocación o contrato similar relacionado con dicha Emisión 
(incluyendo gastos legales documentados), (g) los gastos ordinarios incurridos por el 
Fideicomiso, el Administrador o el Fideicomitente en relación con dicha Emisión 
incluyendo, pero no limitando a, gastos de negociación y preparación de los 
documentos relacionados con dicha Emisión, gastos de viaje y gastos y costos de 
impresión, (h) gastos relacionados con los esfuerzos de venta de la oferta de CBFEs 
relacionados con dicha Emisión, en su caso, (i) respecto de la Emisión Inicial, todos y 
cualesquier comisiones, costos y gastos derivados de o relacionados con la 
estructuración e implementación de la adquisición de las Acciones ATAP y (j) cualquier 
IVA que surja en relación con lo anterior. 

“Gastos del Fideicomiso” significa los gastos y costos relacionados con la operación del 
Fideicomiso después de la Fecha de Emisión Inicial y excluyendo los Gastos de Emisión, 
los cuales incluirán: 
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(a) comisiones por intermediación, gastos de custodia, otras comisiones por 
servicios prestados por bancos y cualesquier otras comisiones, costos y gastos incurridos 
en relación con las Sociedades Elegibles en las que el Fideicomiso invierta; 

(b) cualesquier impuestos (incluyendo IVA), o cualesquier pagos a entidades 
gubernamentales determinados en contra de Fideicomiso, así como todos los gastos 
incurridos en relación con auditorias, investigación, negociación o revisión fiscal del 
Fideicomiso; 

(c) los Gastos de Administración, así como cualquier comisión o monto pagadero al 
Administrador, así como los costos asociados a la liquidación con motivo de la 
terminación de la relación laboral con cualquiera de los miembros del Equipo de 
Administración en términos del Contrato de Administración; 

(d) cualquier gasto incurrido por el Fiduciario o el Representante Común, conforme 
al Contrato de Fideicomiso o la Ley Aplicable;  

(e) gastos de litigios, seguros de responsabilidad para los miembros del Equipo de 
Administración y otros directivos relevantes del Administrador y/o para cada uno de 
los miembros del propio Comité Técnico de conformidad con lo previsto en el presente 
Contrato de Fideicomiso, o cualesquier otros gastos extraordinarios relacionados con 
las actividades del Fideicomiso; 

(f) gastos de venta, extinción y liquidación del Fideicomiso; 

(g) gastos, comisiones y costos de cualesquier abogados, asesores, contadores u otros 
profesionales (incluyendo gastos del Auditor Externo, otros gastos de auditoría y 
certificación, los gastos de impresión y distribución de reportes a los Tenedores), así 
como cualesquier otros gastos realizados en relación con la administración del 
Fideicomiso, la asesoría contable, fiscal y legal (incluyendo respecto de cualquier litigio 
presente o futuro, según aplique), incluyendo gastos relacionados con tecnología de la 
información, en cada caso según dichas actividades sean realizadas indistintamente por 
el Administrador o por terceros, así como gastos, comisiones y costos pagaderos en 
relación con servicios de notarios o corredores públicos;  

(h) la compensación pagadera a los Miembros Iniciales conforme al Anexo “E” del 
presente Fideicomiso, así como cualquier compensación pagadera a los miembros del 
Comité Técnico, en su caso; 

(i) los gastos necesarios para mantener la inscripción de los CBFEs en el RNV, el 
listado de los CBFEs aplicables en la Bolsa y el depósito del Título en Indeval, así como 
los gastos derivados de la inscripción del presente Contrato de Fideicomiso en el RUG; 

(j) los gastos relacionados con el otorgamiento de los poderes conforme al Contrato 
de Fideicomiso y al Contrato de Administración; 

(k) los honorarios del Representante Común y del Fiduciario; 
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(l) pagos de principal e intereses, comisiones y gastos relacionados con cualesquier 
Endeudamiento del Fideicomiso, incluyendo, pero no limitado a la estructuración de 
dicho Endeudamiento, así como pagos de cualesquier garantía otorgada por el 
Fideicomiso de conformidad con la Cláusula VII del Contrato de Fideicomiso; 

(m) todos los gastos, comisiones y costos incurridos por el Fideicomiso en relación 
con la tenencia y desinversión de las acciones o partes sociales representativas del 
capital social de Sociedades Elegibles, así como con la administración, operación, 
comercialización y monitoreo de los proyectos de inversión en infraestructura 
relacionados con las mismas, incluyendo sin limitación, cualesquier gastos financieros, 
legales, contables, de asesoría y consultoría incurridos en relación con los mismos, según 
sean determinados sobre una base pro rata conforme a la participación del Fideicomiso 
en la Sociedad Elegible respectiva (en la medida en que no fueren rembolsados por una 
entidad en las que el Fideicomiso haya invertido o por cualquier otro tercero); y 

(n) cualquier otro costo o gasto reconocido como Gasto del Fideicomiso bajo el 
Contrato de Fideicomiso. 

“Gravamen” significa, en relación con cualquier bien, derecho o activo, según 
corresponda, cualquier hipoteca, embargo, afectación en fideicomiso, limitación de 
dominio, prenda, gravamen o cualquier otra garantía o acuerdo de preferencia o 
prelación u otro contrato o arreglo preferencial de cualquier tipo o naturaleza que tenga 
el efecto de crear una garantía, gravamen, limitación de dominio u otorgar prelación o 
preferencia sobre dicho bien, derecho o activo. 

“Grupo Financiero Actinver” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
el Anexo “K” del Contrato de Fideicomiso. 

“Indeval” significa S.D. Indeval Institución para el Depósito de Valores, S.A. de C.V. 

“Información Fiscal” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la Sección 
12.4(b) del Contrato de Fideicomiso. 

“Informe de Evaluación” significa, en relación con (a) cualquier oportunidad de 
inversión para el Fideicomiso, el informe preparado por el Administrador que sea 
resultado de su investigación, revisión y análisis de dicha potencial inversión, que 
comprenderá los rubros siguientes: (i) una breve descripción del proyecto identificando 
los riesgos que puedan impedir que las Sociedades Elegibles alcancen sus objetivos de 
negocio, (ii) resumen de las responsabilidades de los participantes en dicho proyecto, 
(iii) una evaluación permanente de la aplicación de los controles internos establecidos y 
recomendaciones de medidas para mejorar su efectividad, (iv) metas, objetivos 
(considerando retorno y riesgo) y restricciones (considerando regulación 
gubernamental, régimen fiscal o restricciones contractuales) de la oportunidad de 
inversión, (v) un calendario de actividades, (vi) medidas de rendimiento y puntos de 
referencia para la evaluación del rendimiento, (vii) el MDM anual propuesto para el 
proyecto respectivo, (viii) consideraciones en torno a la diversificación estratégica de 
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activos, y (ix) estrategias de inversión, y (b) cualquier oportunidad de desinversión para 
el Fideicomiso, el informe preparado por el Administrador que sea resultado de su 
investigación, revisión y análisis de esa potencial oportunidad de desinversión, que 
comprenderá los rubros siguientes: (i) una breve descripción de los riesgos y 
restricciones (considerando la regulación gubernamental, régimen fiscal, restricciones 
contractuales, entorno económico y, en su caso, condiciones operativas) asociados a la 
oportunidad de desinversión respecto al Fideicomiso y la Sociedad Elegible 
correspondiente, (ii) en su caso, análisis comparativo de rendimientos esperados con 
relación a lo originalmente planteado y (iii) resumen de las responsabilidades de los 
participantes en dicha oportunidad de desinversión. 

“Inversión Decarred” significa el acto o conjunto de actos, incluyendo la adquisición de 
acciones, intercambios de acciones, aumentos de capital, aportaciones para futuros 
aumentos, combinaciones, consolidaciones, reorganizaciones o cualquier otra operación 
análoga de combinación de negocios, como sea que se denomine, que tenga como efecto 
que el Fiduciario adquiera o invierta en las Acciones Decarred. 

“Inversión Inicial” significa la inversión inicial en el activo inicial a ser adquirido por el 
Fiduciario con los Recursos de la Oferta, consistente en las Acciones ATAP, actual titular 
de la concesión para operar el tramo carretero libre de peaje Tapachula-Talismán, y del 
Contrato de Servicios de Largo Plazo para la Provisión de Capacidad Carretera No. 
SCT–PPS–07–09/26 en el tramo carretero libre de peaje Tapachula-Talismán. 

“Inversiones Permitidas” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 8.2(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“ISR” significa el Impuesto sobre la Renta y demás impuestos y contribuciones similares 
que sean aplicables y/o que lo sustituyan y/o complementen de tiempo en tiempo, 
conforme a las disposiciones fiscales en México. 

“IVA” significa el Impuesto al Valor Agregado y demás impuestos y contribuciones 
similares que sean aplicables y/o que lo sustituyan y/o complementen de tiempo en 
tiempo, conforme a las disposiciones fiscales en México. 

“Ley Aplicable” significa, respecto de cualquier circunstancia descrita en el Contrato de 
Fideicomiso, cualesquiera leyes, reglas, reglamentos, códigos, y demás disposiciones de 
carácter general aplicables en México a dicha circunstancia, así como las órdenes, 
decretos, sentencias, mandatos judiciales, avisos o convenios válidos y vigentes 
emitidos, promulgados o celebrados por cualquier Autoridad Gubernamental que sean 
aplicables a dicha circunstancia. 

“LFPDPPP” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 15.8 del 
Contrato de Fideicomiso. 

“LGTOC” significa la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, según la misma 
sea modificada y/o adicionada en cualquier momento. 
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“LIC” significa significa la Ley de Instituciones de Crédito, según la misma sea 
modificada y/o adicionada en cualquier momento. 

“Licitación Pública” significa la convocatoria de la licitación pública nacional número 
39052002-019-08, publicada el 30 de diciembre de 2008 por el Gobierno del Estado Libre 
y Soberano de Durango, por conducto de la Secretaría, en el Periódico Oficial del 
Gobierno Constitucional del Estado de Durango y del sistema electrónico de 
información pública gubernamental en materia de contrataciones públicas y es de uso 
obligado para los sujetos señalados en el artículo 1 de la Ley de Adquisiciones, 
Arrendamientos y Servicios del Sector Público y de la Ley de Obras Públicas y Servicios 
Relacionados con las Mismas, conocido como “CompraNet”. 

“Lineamientos de Apalancamiento” tiene el significado que se le atribuye a dicho 
término en la Sección 7.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Liquidador” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 13.3 
(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“LISR” significa la Ley del Impuesto Sobre la Renta, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento. 

“LIVA” significa la Ley del Impuesto al Valor Agregado, según la misma sea modificada 
y/o adicionada en cualquier momento. 

“LMV” significa la Ley del Mercado de Valores, según la misma sea modificada y/o 
adicionada en cualquier momento.  

“MDM” o “Monto de Distribución Mínima” significa el monto de distribución mínima 
aplicable que para cada Sociedad Elegible apruebe el Comité Técnico, salvo por la 
Inversión Inicial, cuyo MDM será el que se establece en el Anexo “G” del Contrato de 
Fideicomiso, respectivamente. 

“México” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Declaración I(a) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Miembro Independiente” significa cualquier miembro del Comité Técnico que 
califique como Persona Independiente y que sea designada como miembro 
independiente del Comité Técnico. 

“Miembros Iniciales” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
4.2(b) del Contrato de Fideicomiso. 

“Monto Distribuible” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
9.2(a) del Contrato de Fideicomiso. 

 “Negligencia Grave” significa una omisión o acto injustificable e intencional, o un acto 
u omisión que constituya una indiferencia consciente respecto de, o un descuido 
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imprudente hacia, las consecuencias perjudiciales de dicho acto u omisión, cuyas 
consecuencias eran predecibles y evitables. 

“NIIF” significa las Normas Internacionales de Información Financiera (International 
Financial Reporting Standards o IFRS), según las mismas sean emitidas de tiempo en 
tiempo por el Consejo de Normas Internacionales de Contabilidad (International 
Accounting Standards Board). 

“Oferta” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 3.1(a) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Página” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el Anexo “K” del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Partes Sociales del Administrador” significa las partes sociales representativas del 
capital social del Administrador que adquiera el Fiduciario, sujeto a los términos, 
condiciones y demás disposiciones establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

“Partes” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 2.3 del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Patrimonio del Fideicomiso” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 2.2(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Periodo de Crecimiento” significa el periodo de 12 meses contados a partir de la Fecha 
de Emisión Inicial.  

“Persona” significa cualquier persona física o persona moral, fideicomiso, asociación en 
participación, sociedad civil o mercantil, Autoridad Gubernamental o cualquier otra 
entidad de cualquier naturaleza. 

“Persona Cubierta” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
15.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Persona Independiente” significa cualquier Persona que cumpla con los requisitos del 
artículo 24, párrafo segundo, y del artículo 26 de la LMV; en el entendido, que dicha 
independencia se calificará respecto de las Sociedades Elegibles, del Fideicomitente, del 
Administrador o de cualquier Parte Relacionada con dichas entidades. 

“Persona Relacionada” significa una “persona relacionada” según dicho término se 
define en la LMV. 

“Personal” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.6(b) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Pesos”, “$”o “M.N.” significan pesos, la moneda de curso legal en México. 
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“Presidente” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2(i)(3) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Presupuesto Operativo Inicial” tiene el significado que a dicho término se le atribuye 
en el Anexo “F” del Contrato de Fideicomiso. 

“Primera Fecha de Distribución” significa la fecha en la que se llevará a cabo la primera 
Distribución a los Tenedores en relación con cada Sociedad Elegible en la que el 
Fideicomiso invierta (salvo por el Administrador), conforme a la Sección 9.3(a) del 
presente Contrato de Fideicomiso, la cual será notificada por el Administrador. 

“Recursos de la Oferta” significa el monto total en Pesos recibido por el Fiduciario, 
derivado de la Oferta de los CBFEs Iniciales de conformidad con lo previsto en el 
presente Contrato de Fideicomiso. 

“Recursos Netos de la Oferta” significa el monto resultante de restar a los Recursos de 
la Oferta, los Gastos de Emisión pagados por el Fideicomiso. 

“Régimen de Inversión” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 6.2 del Contrato de Fideicomiso. 

“Régimen Fiscal de FIBRA-E” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 12.1(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Reglamento de la BMV” significa el Reglamento Interior de la Bolsa Mexicana de 
Valores, publicado en el Boletín de la BMV el 24 de octubre de 1999, según el mismo sea 
modificado y/o adicionado en cualquier momento. 

“Reglamento de la Bolsa” significa el Reglamento de la BMV, el Reglamento Interior de 
BIVA, o el reglamento de cualquier otra sociedad autorizada para operar como bolsa de 
valores por la CNBV, en cada caso, según el mismo sea modificado y/o adicionado en 
cualquier momento. 

“Reglamento Interior de BIVA” significa el Reglamento Interior de la Bolsa Institucional 
de Valores, S.A. de C.V. de fecha 18 de abril de 2018, según el mismo sea modificado 
y/o adicionado en cualquier momento. 

“Reporte Anual” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
11.3(b) del Contrato de Fideicomiso. 

“Reporte de Desempeño” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 5.3(a) del Contrato de Fideicomiso. 

“Reporte Trimestral” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
11.3(a) del Contrato de Fideicomiso. 



 

Apéndice A-15 

“Representante Común” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el 
proemio del Contrato de Fideicomiso, o cualquier persona que sustituya a dicho 
representante común de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso. 

“Resultado Fiscal” significa, para cualquier ejercicio fiscal, el resultado fiscal 
determinado conforme a las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E. 

“RFC” significa el Registro Federal de Contribuyentes previsto por las disposiciones 
fiscales en México. 

“RMF” significa la Resolución Miscelánea Fiscal vigente, según sea publicada, 
modificada y/o adicionada en cualquier momento, conforme a las disposiciones fiscales 
en México. 

“RNV” significa el Registro Nacional de Valores. 

“RUG” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.7(b)(iii) del 
Contrato de Fideicomiso. 

“Secretaría” significa la Secretaría de Comunicaciones y Obras Públicas del Estado Libre 
y Soberado de Durango. 

“Secretario” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2(i)(iii) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Sesión Inicial” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2(j) 
del Contrato de Fideicomiso. 

“Sistema de Bolsa” significa, indistintamente, Emisnet, DIV o el sistema electrónico de 
envío y difusión de información de la Bolsa de que se trate que le sea autorizado por la 
CNBV. 

“Sociedad Elegible” significa cualquier persona moral mexicana, residente en México 
para efectos fiscales, que reúna los requisitos previstos en la regla 3.21.2.2. fracción II de 
la RMF vigente a la fecha del Contrato de Fideicomiso y/o en las Disposiciones Fiscales 
en Materia de FIBRA-E que resulten aplicables de tiempo en tiempo. Para evitar 
cualquier duda, cuando el término “Sociedad Elegible” se emplea para hacer referencia 
a aquellas “Sociedades Elegibles” en las que el Fideicomiso ha invertido, dicho término 
incluye al Administrador. 

“STIV-2” significa el Sistema de Transferencia de Información sobre Valores de la 
CNBV. 

“Tenedor” significa cada tenedor de CBFEs. 

“Título” significa el título global que documente los CBFEs. 
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“UDIs” significa la unidad de cuenta llamada “Unidades de Inversión” que se 
establecen en el “Decreto por el que se establecen las obligaciones que podrán 
denominarse en Unidades de Inversión y reforma y adiciona diversas disposiciones del 
Código Fiscal de la Federación y de la Ley del Impuesto sobre la Renta” publicado en el 
Diario Oficial de la Federación el 1° de abril de 1995. 

“Usos Autorizados” significa los siguientes usos para los cuales se podrá destinar los 
activos, bienes o derechos que integren el Patrimonio del Fideicomiso: (a) pagos 
relacionados con la suscripción y/o compra de las acciones o partes sociales 
representativas del capital social de Sociedades Elegibles o con la capitalización de 
dichas Sociedades Elegibles; (b) pagos relacionados con los proyectos o actividades de 
cualquier Sociedad Elegible; (c) pagar Gastos de Emisión y Gastos del Fideicomiso; (d) 
pagar cualquier deuda del Fideicomiso o Sociedad Elegible, (e) para el pago de costos y 
gastos contemplados en el Presupuesto Operativo Inicial o al presupuesto anual de 
Gastos de Administración de conformidad con lo previsto en el Contrato de Fideicomiso 
y el Contrato de Administración y (f) realizar cualesquiera otros pagos previstos en el 
Contrato de Fideicomiso o la Ley Aplicable de conformidad con las instrucciones 
previas por escrito del Administrador, quien, en caso de resultar aplicable, deberá 
contar con la autorización del órgano competente del Fideicomiso, en los términos del 
Contrato de Fideicomiso y el Contrato de Administración, cuando dichas instrucciones 
se requieran. 
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Anexo A Integración Inicial del Comité Técnico y Comité de Conflictos 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

Miembros Iniciales del Comité Técnico Cargo 

Verónica Irastorza Trejo(*) Presidente 

Arturo Infanzón Favela(*) Miembro Propietario 

Gerardo Lozano Alarcón(*) Miembro Propietario  

Gustavo Rocha Argüelles(*) Miembro Propietario  

(*) Miembro Independiente. 

 

Miembros Iniciales del Comité de Conflictos Cargo 

Gerardo Lozano Alarcón  Presidente 

Verónica Irastorza Trejo  Miembro Propietario 

Gustavo Rocha Argüelles  Miembro Propietario 
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Anexo B Honorarios del Representante Común 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 
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Anexo C Honorarios del Fiduciario 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

El Fideicomitente se obliga a pagar a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, derivado de su carácter de Fiduciario del 
Fideicomiso Irrevocable Número 4235, por concepto de honorarios las siguientes 
cantidades, las cuales se cobrarán de forma automática con cargo a los recursos líquidos 
que hubiere en el Patrimonio del Fideicomiso o, en caso de resultar insuficientes, 
deberán ser cubiertos directamente por el Fideicomitente: 

(a) Honorarios por aceptación del cargo de Fiduciario: la cantidad de $200,000.00 

(doscientos mil pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente IVA. Dicha 
cantidad deberá ser pagada en una sola exhibición por el Fideicomitente, al 
momento de la firma del Fideicomiso. En caso de que se inicie la revisión y por 
cualquier causa, no se concrete el proyecto, se cobrará como honorario de recuperación el 
100% de la cantidad señalada, derivado de los servicios prestados por este Fiduciario. 

(b) Por el manejo y la administración anual del Fideicomiso: la cantidad de 
$450,000.00 (cuatrocientos cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), más el 
correspondiente IVA. Dicha cantidad deberá ser pagadera por anualidades 
anticipadas, en el entendido que la primera anualidad se generará y pagará en 
una sola exhibición a partir de la realización de la Emisión Inicial, y 
posteriormente se deberá pagar dentro de los siguientes 15 (quince) Días Hábiles 
anteriores al aniversario de suscripción del Fideicomiso. 

(c) Honorarios por Emisiones Adicionales de CBFEs: la cantidad de $200,000.00 

(doscientos mil pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente IVA. En caso de 
que el Fideicomiso se modifique y re-exprese como un fideicomiso emisor, en 
relación con la emisión de nuevos CBFEs, este honorario cubrirá: (i) análisis y 
revisión de los convenios de adhesión o aportación que, en su caso, sean 
celebrados de conformidad con lo previsto en los documentos de la transacción; 
y/o (ii) la participación del Fiduciario en el trámite de aprobación, canje y 
depósito ante el S.D. Indeval, Institución para el Depósito de Valores, S.A. de 
C.V. Dicha cantidad deberá ser pagada en una sola exhibición al momento de la 
firma de los documentos de la transacción. 

(d) Honorarios por convenios modificatorios a los documentos de la transacción: 
$50,000.00 (cincuenta mil pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente IVA. 
Dicha cantidad deberá ser pagada a más tardar dentro de los 5 (cinco) días 
hábiles siguientes a la fecha de firma de los convenios correspondientes, en una 
sola exhibición.  

Se entenderá por modificaciones, los casos en los cuales se requiera suscribir 
convenios modificatorios al Fideicomiso y demás documentos de la transacción 
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y, en su caso, consecuente, actualización y canje en el título que ampara los 
CBFEs, derivado de las modificaciones.  

(e) Honorarios por el otorgamiento de poderes y/o firma de cualquier documento 
legal público o privado en el que participe el Fiduciario o le sea instruido tales 
como la suscripción de contratos, convenios, o cualquier instrumento público o 
privado en el que intervenga el Fiduciario: la cantidad de $6,000.00 (seis mil 

pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente IVA. Dicha cantidad deberá ser 
pagada a más tardar dentro de los siguientes 15 (quince) días hábiles a la fecha 
de la firma de los documentos correspondientes, en una sola exhibición.  

(f) Honorarios Anuales por la apertura de cuentas en entidades financieras 
diferentes a Grupo Financiero Actinver, S.A. de C.V.: la cantidad de $15,000.00 

(quince mil pesos 00/100 M.N.), más el correspondiente IVA. Este honorario se 
cobrará por el trámite de cada una de las cuentas que sean abiertas y que realice 
el Fiduciario en acatamiento a las instrucciones recibidas por la parte 
correspondiente. Dicha cantidad deberá ser pagada a más tardar dentro de los 
siguientes 15 (quince) días hábiles a la fecha de la instrucción de la apertura de 
cuentas correspondiente.  

(g) Gastos adicionales relacionados con la transacción: Al costo. 

Los honorarios del Fiduciario establecidos en el presente Anexo “C” no incluyen la 
realización de: (I) de emisiones de valores diferentes a los CBFEs o bajo programas de 
emisión de CBFEs o deuda. Por lo anterior, en caso de que se pretendan realizar actos 
diferentes a los previstos en el presente Anexo “C” de honorarios, los honorarios que 
deberán cubrirse al Fiduciario por su participación serán presentados en una nueva 
propuesta, los cuales serán acordados por el Fideicomitente y el Fiduciario atendiendo 
a las condiciones y términos de cada caso en particular. 

Cualquier acto jurídico no previsto en el presente Anexo “C” y que deba realizarse por 
el Fiduciario, se fijarán los honorarios de común acuerdo con el Fideicomitente y el 
Fiduciario. 

Todos los honorarios del Fiduciario causan el IVA de conformidad con las leyes de la 
materia. 

El Fiduciario podrá cobrar todos los servicios bancarios y/o financieros que en su 
momento se llegaren a generar con motivo de la operación del Fideicomiso o para el 
mejor cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, serán con cargo al Patrimonio del 
Fideicomiso, cargando por ese concepto el importe de la tarifa vigente en el momento 
que se requiera del servicio (según sea el caso). 

Los presentes honorarios serán actualizados de forma anual, en la misma proporción en 
que se incremente el Índice Nacional de Precios al Consumidor que publique el Banco 
de México o el organismo que lo sustituya para tales efectos. 
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Las Partes, mediante la celebración del presente, otorga expresamente su conformidad 
y autorización para que, en caso de existir incumplimiento en el pago de los honorarios 
del Fiduciario, éste proceda de la siguiente manera: 

(a) No dar trámite a ninguna instrucción respecto del Fideicomiso hasta el momento 
en que los honorarios sean totalmente cubiertos, sin responsabilidad para el 
Fiduciario por dejar de cumplir con los Fines del Fideicomiso o por los posibles 
daños, perjuicios o inconvenientes que surjan como consecuencia de dejar de 
cumplir con dichos fines, por lo que las Partes lo libera de dicha responsabilidad 
y la asumen personalmente. 

(b) Si el incumplimiento del pago de honorarios persiste por 6 (seis) meses 
calendario, las Partes acuerdan considerar a dicho incumplimiento para efectos 
del Fideicomiso, como causa grave para que el Fiduciario se excuse y renuncie a 
su cargo ante un Juez de Primera Instancia, solicitando el nombramiento de otra 
institución para que lo sustituya o bien, se extinga el Fideicomiso conforme a los 
artículos 391 y 385 de la Ley General de Títulos y Operaciones de Crédito, sin 
perjuicio de las acciones que pudiere ejercer el Fiduciario para el cobro de los 
honorarios pendientes. 

(c) El Fiduciario cobrará intereses moratorios sobre saldos insolutos desde la fecha 
de incumplimiento y hasta la de su total liquidación, a razón de aplicarles una 
tasa de interés anual equivalente a lo que resulte de multiplicar por dos la Tasa 
de Interés Interbancaria de Equilibrio (TIIE) a plazo de 28 (veintiocho) días, 
publicada en el Diario Oficial de la Federación por el Banco de México en la fecha 
de inicio del Periodo de Intereses Moratorios, más 2 (dos) puntos porcentuales. 

Para los efectos de este contrato por “Períodos de Intereses Moratorios” se entenderán: 
Cada uno de los períodos para el cómputo de los intereses moratorios sobre el principal 
(monto de adeudo de honorarios), de 28 (veintiocho) días naturales cada uno, con base 
en los cuales se calcularán los intereses moratorios que devengue el saldo insoluto de la 
suma principal, en el entendido que el primer Período de Intereses Moratorios iniciará 
en la fecha de incumplimiento y terminará veintiocho días naturales después, el 
segundo período de intereses iniciará el día en que haya vencido el Período de Intereses 
inmediato anterior y concluirá veintiocho días naturales después y así sucesivamente 
hasta la fecha de pago total, en cuyo caso el último Período de Intereses Moratorios se 
ajustará a la fecha de pago. El cálculo de los intereses moratorios se efectuará utilizando 
el procedimiento de días naturales efectivamente transcurridos con divisor 360 
(trescientos sesenta). 

Todos los honorarios que el Fiduciario tenga derecho a recibir conforme a lo 
anteriormente señalado y en relación con el cumplimiento de sus deberes y obligaciones, 
con motivo de la defensa del Patrimonio del Fideicomiso y con el cumplimiento de los 
fines del presente Fideicomiso, serán cubiertos, con cargo al Patrimonio del Fideicomiso, 
en caso de resultar insuficientes, deberán ser cubiertos directamente por el 
Fideicomitente.  
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De igual forma, el Fideicomitente r acepta que los datos de la persona a la que se deberán 
facturar los honorarios fiduciarios señalados en la presente cláusula son los siguientes: 

Razón Social: Orión IEP, S.C. 
Registro Federal de Contribuyentes (RFC): OIE1906071T4. 
Domicilio fiscal: Allende No. 89, Colonia Clavería, Azcapotzalco, C.P. 02080, Ciudad de 
México. 
Para efectos de emitir factura electrónica, esta deberá ser enviada a: 
Nombre: Rodolfo Campos Villegas. 
Correo electrónico: rc@orionfibrae.com.mx 

Lo anterior, en el entendido que cualquier cambio en el domicilio fiscal, nombre o correo 
electrónico señalados anteriormente, deberán notificarse por el Fideicomitente al 
Fiduciario en términos de la Cláusula XIV, Sección 14.4 del Contrato de Fideicomiso. 

mailto:rc@orionfibrae.com.mx
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Anexo D Formato de Contrato de Administración 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 
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celebrado entre 

 

Orión IEP, S.C. 
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Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
como fiduciario 

 

con la comparecencia de: 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
como representante común 

 

 

 

 

 

 



 

-1- 

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN de fecha 27 de noviembre de 2019 (según el 
mismo fue reexpresado mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al 
Contrato de Administración de fecha 14 de octubre de 2020, y según el mismo sea 
modificado, modificado y reexpresado o adicionado en cualquier momento; en lo 
sucesivo, el “Contrato de Administración”), celebrado entre Orión IEP, S.C., como 
administrador (el “Administrador”) y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando única y exclusivamente en su carácter 
de fiduciario (el “Fiduciario”) del Contrato de Fideicomiso (según dicho término se 
define más adelante); con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante común (el “Representante 
Común”) de los Tenedores (según dicho término se define en el Contrato de 
Fideicomiso), de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas.  

Antecedentes 

I. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 10 de octubre de 2019, (i) el 
Fideicomitente, en dicho carácter y como fideicomisario y el Fiduciario, en dicho 
carácter, celebraron cierto contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el 
número 4235 (el “Contrato de Fideicomiso Original”), para los fines y conforme 
a los términos establecidos en el mismo. 

II. Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
Original. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el Fideicomitente, en dicho 
carácter, el Fiduciario en dicho carácter, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común, de los Tenedores, 
celebraron cierto convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso Original, en virtud del cual, se modificó y reexpresó el Contrato de 
Fideicomiso Original (el “Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato 
de Fideicomiso Original”).  

III. Contrato de Administración Original. Con fecha 27 de noviembre de 2019 el 
Administrador, en dicho carácter y el Fiduciario, en dicho carácter, con la 
comparecencia del Representante Común, en dicho carácter, celebraron cierto 
contrato de administración (el “Contrato de Administración Original”). El 
Contrato de Administración Original se celebró de conformidad con lo dispuesto 
en la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso, y en cumplimiento a los fines del 
mismo. 

IV. Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso Original. En esta misma fecha, el Administrador, en dicho carácter 
y como fideicomitente, el Fiduciario, en dicho carácter, y el Representante 
Común, en dicho carácter, celebraron el segundo convenio modificatorio y de 
reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original, en virtud del cual se modificó 
y reexpresó el Contrato de Fideicomiso Original, según el mismo fue modificado 
y reexpresado mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato 
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de Fideicomiso Original (el “Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión 
al Contrato de Fideicomiso Original”; y según el mismo sea modificado, 
modificado y reexpresado o adicionado en cualquier momento, el “Contrato de 
Fideicomiso”). 

V. Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración 
Original. En esta misma fecha, el Administrador, en dicho carácter, y el 
Fiduciario, en dicho carácter, con la comparecencia del Representante Común, 
en dicho carácter, celebraron el primer convenio modificatorio y de reexpresión 
al Contrato de Administración Original, en virtud del cual se modificó y 
reexpresó el Contrato de Administración Original. El Convenio Modificatorio y 
de Reexpresión al Contrato de Administración Original se celebró de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso y en 
cumplimiento a los Fines del Fideicomiso. 

Declaraciones 

I. El Administrador en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta fecha: 

(a) es una sociedad civil debidamente constituida y válidamente existente conforme 
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”); según consta en la 
escritura pública número 46,472 de fecha de 7 de junio de 2019, otorgada ante la 
fe del licenciado Efraín Martín Virués y Lazos, titular de la Notaría Pública 
número 214 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio número 133949, con fecha 14 
de agosto de 2019; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes 
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Administración de conformidad 
con sus respectivos términos; 

(c) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Administración no viola 
ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en los 
estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del Administrador; o 
(ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual el 
Administrador sea parte o por la cual el Administrador o cualquiera de sus 
activos esté sujeto; o (iii) cualquier Ley Aplicable al Administrador; 

(d) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y oferta pública restringida y listado, según 
aplique, de los CBFEs en los términos del Contrato de Fideicomiso y de las 
autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y que se encuentran en pleno 
vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación alguna para celebrar el 
presente Contrato de Administración, ni para cumplir o llevar a cabo las 
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obligaciones asumidas en los términos del presente Contrato de Administración 
y demás Documentos de la Emisión, las cuales son legales, válidas, vinculantes 
y exigibles en contra del Administrador de conformidad con sus respectivos 
términos, sujeto a las leyes de quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que 
afectan generalmente la validez de los derechos de los acreedores; 

(e) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo 
de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u 
órgano jurisdiccional con respecto del Administrador o sus propiedades que 
afecte la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de 
Administración; 

(f) la persona que celebra el presente Contrato de Administración en nombre y 
representación del Administrador, cuenta con poderes y facultades suficientes, 
así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Contrato de Administración 
en su representación y para obligar válidamente al Administrador en los 
términos del mismo, según consta en la escritura pública número 46,472 de fecha 
de 7 de junio de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Efraín Martín Virués y 
Lazos, titular de la Notaría Pública número 214 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio número 133949, con fecha 14 de agosto de 2019, y que dichos poderes, 
facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han 
sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna; 

(g) está consciente y conviene que el Fiduciario no conoce ni debe conocer los 
términos y condiciones de aquellos contratos relacionados con y derivados del 
presente Contrato de Administración que hayan sido o sean celebrados sin la 
participación del Fiduciario, en el entendido que el Fiduciario, no es ni será 
responsable de forma alguna, respecto de la veracidad, legitimidad, autenticidad 
o legalidad de dichos contratos y no se encuentra ni se encontrará obligado en 
forma alguna bajo los términos y condiciones de dichos contratos, cualesquier 
otros documentos y sus respectivos anexos relacionados con dichos contratos; 
por lo anterior, se reconoce y conviene que el Fiduciario únicamente conoce y 
está obligado a cumplir los términos y condiciones del presente Contrato de 
Administración y de cualesquier otros contratos o documentos derivados del, o 
relacionados al, presente Contrato de Administración, que hayan sido o sean 
celebrados por el Fiduciario en seguimiento de las instrucciones recibidas; y 

(h) el Representante Común, puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Administración e 
inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los datos de su 
personal a este, puso a disposición el aviso de privacidad contenido en la página 
de internet www.monex.com.mx.  

http://www.monex.com.mx/


 

-4- 

II. El Fiduciario declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta fecha:  

(a) es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de 
banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura 
pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, titular de la Notaría Pública número 
147 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 357980, con fecha 8 de enero de 2007;  

(b) mediante escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, otorgada 
ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la Notaría 
Pública número 201 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de Asamblea 
General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 24 de 
febrero de 2010, en la que fue aprobado, entre otros asuntos, el cambio de 
denominación social a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, y la reforma total de sus estatutos sociales, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980, con 
fecha 15 de abril de 2010; 

(c) cuenta con plena capacidad legal y celebra el presente Contrato de 
Administración, en términos de lo previsto en la Sección 5.1 del Contrato de 
Fideicomiso y en cumplimiento a los Fines del Fideicomiso, en su carácter de 
Fiduciario, a efecto de cumplir con sus obligaciones conforme al presente 
Contrato Administración de conformidad con sus respectivos términos; 

(d) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Administración no viola 
ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en el 
Contrato de Fideicomiso y demás Documentos de la Emisión; (ii) cualquier 
convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual el Fiduciario sea parte, 
o (iii) cualquier Ley Aplicable al Fiduciario; 

(e) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y la oferta pública y listado, según aplique, 
de los CBFEs en los términos del Contrato de Fideicomiso, los demás 
Documentos de la Emisión y de las autorizaciones que, en su caso, se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Administración; 

(f) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como 
con las autorizaciones necesarias para celebrar válidamente el presente Contrato 
de Administración en su representación y para obligar válidamente al Fiduciario 
en los términos del mismo, según consta en (i) la escritura pública número 



 

-5- 

100,006, de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín 
Talavera Sánchez, titular de la Notaría Pública número 50 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 357980, con fecha 6 de septiembre de 2018 y (ii) la escritura pública 
número 98,549, de fecha 29 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del 
licenciado Joaquín Talavera Sánchez, titular de la Notaría Pública número 50 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 357980, con fecha 26 de enero de 2017, y que dichos poderes, 
así como cualesquier facultades y autorizaciones no han sido revocadas, 
modificadas, o limitadas en forma alguna; y 

(g) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Administración e 
inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los datos de su 
personal a este, el aviso de privacidad contenido en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

III. El Representante Común declara, a través de su apoderado que a esta fecha: 

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, y está debidamente 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como 
casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública número 5940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaría Pública número 140 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 686 el día 27 de febrero de 1979; 

(b) la comparecencia a la celebración del presente Contrato de Administración no 
viola ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en 
los estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del Representante 
Común; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual 
el Representante Común sea parte, o (iii) cualquier Ley Aplicable al 
Representante Común; 

(c) ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales 
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, 
que se requieran conforme a la Ley Aplicable para comparecer a la celebración 
del presente Contrato; y 

(d) la persona que comparece a la celebración del presente Contrato de 
Administración en nombre y representación del Representante Común, cuenta 

http://www.monex.com.mx/
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con poderes y facultades suficientes, así como, en su caso, con las autorizaciones 
necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para comparecer 
válidamente a la celebración del presente Contrato de Administración en su 
representación, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de 
agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, 
titular de la Notaría Pública número 71 de la Ciudad de México, actuando como 
suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686, el 16 de agosto de 2018, y 
que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra 
naturaleza, de ser el caso, no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en 
forma alguna. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y las Declaraciones 
contenidos en el presente Contrato de Administración, las Partes otorgan las siguientes 
Cláusulas: 

CLÁUSULA I. DEFINICIONES 

Sección 1.1 Términos Definidos.  

A menos que expresamente se les defina de otra forma en alguna otra sección del 
presente Contrato de Administración, para efectos del presente Contrato de 
Administración, los siguientes términos utilizados con mayúscula inicial tendrán los 
significados que se señalan a continuación; en el entendido, que los términos utilizados 
con mayúscula inicial en este Contrato de Administración y no definidos expresamente 
en el mismo, tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” 
del Contrato de Fideicomiso: 

“Administrador” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio 
del presente Contrato de Administración, o cualquier otra Persona que lo sustituya en 
términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración. 

“Apoderado” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 3.1 del 
presente Contrato de Administración. 

“Beneficiario del DER” significa el Administrador o cualquier Persona o Personas a las 
que el Administrador ceda, total o parcialmente, el derecho a recibir el pago de los 
Derechos Excedentes de Rendimiento conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso y la Sección 6.2(b) del presente Contrato de Administración. 

 “Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 7.1(b) del 
presente Contrato de Administración. 
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“Contrato” o “Contrato de Administración” significa el presente contrato de 
administración, según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, 
renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento. 

“Contrato de Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 
4235 de fecha 10 de octubre de 2019, (según el mismo fue reexpresado mediante un 
convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 27 de noviembre de 2019, y según el 
mismo sea modificado, modificado y reexpresado o adicionado de tiempo en tiempo), 
celebrado entre Orión IEP, S.C., como fideicomitente y Administrador, Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores.  

“Derecho Excedente de Rendimiento” o “DER” significa el derecho al pago del 
Excedente de Efectivo que corresponderá al Administrador, de conformidad con lo 
previsto en la Sección 6.2(a) del presente Contrato de Administración, respecto de cada 
Sociedad Elegible en la que el Fideicomiso invierta. 

“Distribución Nivel 1” o “Distribución del MDM” tiene el significado que a dicho 
término se le atribuye en la Sección 6.2(a) del presente Contrato de Administración. 

“Distribución Nivel 2” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(a)(i) del presente Contrato de Administración. 

“Distribución Nivel 3” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(a)(ii) del presente Contrato de Administración. 

“Distribución Nivel 4” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(a)(iii) del presente Contrato de Administración. 

“Fecha de Determinación” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(c) del presente Contrato de Administración. 

“Fecha Efectiva de Remoción” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 7.1(a) del presente Contrato de Administración. 

“Fecha Efectiva de Renuncia” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 7.2(b) del presente Contrato de Administración. 

“Gastos de Administración” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 6.1(c) del presente Contrato de Administración. 

“Notificación de Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 7.1(c)(i) del presente Contrato de Administración. 

“Partes” significa la referencia conjunta al Administrador y al Fiduciario, como partes 
del presente Contrato de Administración. 



 

-8- 

“Periodo de Cura” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
7.1(c) (ii)del presente Contrato de Administración. 

“Precio de Cotización” significa el “precio de cierre” (según dicho término se define en el 
Reglamento Interior de la Bolsa) de los CBFEs en Bolsa en una Fecha de Determinación. 

“Servicios” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2. del 
presente Contrato de Administración.  

Sección 1.2 Reglas de Interpretación.  

Las siguientes reglas de interpretación aplican al presente Contrato de Administración 
y a cualquier documento celebrado o suscrito de conformidad con el presente Contrato: 

(a) El término “documentos” incluye cualesquiera y todos los documentos, 
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, declaraciones 
o cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que 
se documenten, ya sea de forma electrónica o física. 

(b) Salvo que se requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias a 
cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se 
entenderán como referencias a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o 
numerales de cláusulas de este Contrato de Administración, y todas las referencias a 
apéndices y anexos se entenderán como referencias a apéndices y anexos de este 
Contrato de Administración, mismos que en este acto se incorporan por referencia para 
formar parte del presente Contrato de Administración.  

(c) Salvo que se establezca lo contrario en el presente Contrato de Administración, 
se entenderá que las palabras (i) “del presente”, “en el presente”, “de este”, “en este”, 
“conforme al presente”, “más adelante en el presente” y palabras con un significado 
similar al ser utilizadas en este Contrato de Administración, harán referencia a este 
Contrato de Administración en su conjunto y no a alguna cláusula, sección, párrafo, 
inciso, sub-inciso o numeral en particular del presente Contrato de Administración; (ii) 
“incluyen”, “incluye” e “incluyendo” se entenderá que van seguidas de la frase “sin 
limitación alguna”, salvo que se especifique lo contrario; y (iii) “activo” y/o 
“propiedad” se interpretarán como teniendo el mismo significado y efecto y que se 
refieren a todos y cada uno de los activos y propiedades, tangibles e intangibles, 
incluyendo efectivo, acciones y/o participaciones representativas del capital social de 
cualquier sociedad o Persona, valores, ingresos y, derechos contractuales.  

(d) Asimismo, referencias a (i) cualquier contrato, convenio, documento o 
instrumento incluye la referencia a dicho contrato, convenio, documento o instrumento, 
según el mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier 
otra forma reformado, reexpresado o prorrogado en cualquier momento; (ii) cualquier 
ley, norma, circular o reglamento incluye las reformas a los mismos en cualquier 
momento o a cualquier ley, norma, circular o reglamento que los sustituya y (iii) 
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cualquier Persona que sea parte de un contrato, incluye a sus cesionarios y 
causahabientes permitidos. 

Sección 1.3 Determinación de Cantidades.  

Ante la ausencia de un error manifiesto, cualesquiera cantidades, valores, índices o 
límites a ser determinados o calculados conforme a este Contrato por el Administrador, 
serán definitivos y vinculantes para las Partes. El Administrador tendrá la discreción de 
redondear cualquier cantidad calculada conforme a este Contrato, al número más 
cercano hasta en dos decimales. 

 CLÁUSULA II. NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR; RECURSOS 
HUMANOS 

Sección 2.1 Nombramiento y Aceptación.  

(a) El Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, 
en este acto nombra y contrata al Administrador como el administrador del Fideicomiso 
con las responsabilidades y obligaciones y conforme a los términos y condiciones 
establecidas en el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso. El Administrador, 
mediante la celebración del presente Contrato de Administración, acepta dicho 
nombramiento y se obliga frente al Fiduciario, a llevar a cabo y cumplir con todas las 
obligaciones a cargo del Administrador establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en 
el presente Contrato conforme a los términos y sujeto a las condiciones previstas en los 
mismos. 

(b) Salvo que se especifique lo contrario en el presente Contrato de Administración, 
en el Contrato de Fideicomiso o en los demás Documentos de la Emisión, el Fiduciario 
únicamente actuará conforme a las instrucciones del Administrador; en el entendido, 
que dichas instrucciones deberán cumplir con los términos del presente Contrato, del 
Contrato de Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión y en la Ley Aplicable. 
Sujeto a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable, el Fiduciario 
deberá seguir todas las instrucciones del Administrador respecto a la administración 
general del Fideicomiso. 

Sección 2.2 Recursos Humanos.  

(a) Recursos Humanos. Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador deberá asegurarse que los recursos humanos, incluyendo los miembros 
del Equipo de Administración, y demás directores, funcionarios, consejeros y 
empleados del Administrador dediquen el tiempo necesario para que el Administrador 
desempeñe todas sus obligaciones en términos del presente Contrato de 
Administración; en el entendido, que los miembros del Equipo de Administración, 
empleados, directores, funcionarios y consejeros del Administrador y terceros 
proveedores del Administrador podrán: 
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(i) participar en los consejos de administración de empresas públicas y privadas y 
recibir las comisiones por estos servicios; 

(ii) participar en actividades civiles, profesionales, industriales o altruistas de su 
elección; y 

(iii) efectuar y administrar sus actividades de inversión personales o familiares. 

(b) Contratación. El Administrador contratará a los miembros del Equipo de 
Administración y tendrá la facultad de contratar, subcontratar o designar a los demás 
directores, funcionarios, consejeros y empleados que requiera para la adecuada 
prestación de los Servicios conforme al presente Contrato de Administración (los cuales 
podrán o no ser miembros del Equipo de Administración, según determine el 
Administrador, incorporándose como nuevos miembros o como miembros sustitutos 
en virtud de la remoción de cualquier miembro del Equipo de Administración por parte 
de la Asamblea de Tenedores en términos de la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de 
Fideicomiso). El Administrador causará que el Equipo de Administración dedique el 
tiempo necesario para dejar en posibilidades al Administrador de prestar los Servicios 
precisamente en los términos establecidos en el Contrato de Administración conforme 
al inciso (a) anterior. 

Los términos y condiciones de la contratación de cada uno de los miembros del Equipo 
de Administración y demás directores, funcionarios y empleados del Administrador 
serán fijados por el Administrador y acordados con cada una de dichas Personas; en el 
entendido, sin embargo, que los términos y condiciones de las contrataciones de 
personal que realice el Administrador (incluyendo los salarios y prestaciones), estarán 
basados en todo momento en recomendaciones de una firma de consultores 
independiente de reconocido prestigio elegida y contratada por el Administrador en 
términos de la Sección 4.4. del presente Contrato. 

(c) Remoción de los miembros del Equipo de Administración. Los miembros del 
Equipo de Administración podrán ser removidos por la Asamblea de Tenedores en 
términos de la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que 
cualquier costo de liquidación con motivo de la terminación de la relación laboral con 
cualquiera de dichos miembros del Equipo de Administración en virtud de dicha 
remoción será considerado como Gasto del Fideicomiso para los efectos del Contrato de 
Fideicomiso y el presente Contrato de Administración. 

CLÁUSULA III.  PODERES DEL ADMINISTRADOR 

Sección 3.1 Otorgamiento de Poderes.  

Sujeto a las facultades de la Asamblea de Tenedores y del Comité Técnico según se 
establece en el Contrato de Fideicomiso y las obligaciones previstas expresamente en los 
Documentos de la Emisión, la administración, el funcionamiento y el establecimiento de 
las políticas del Fideicomiso corresponden al Administrador, quién, de conformidad 
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con los términos del Contrato de Fideicomiso deberá llevar a cabo aquellas actividades 
relacionadas con el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, de conformidad con lo 
previsto en el presente Contrato, el Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
Documento de la Emisión, que no estuvieren reservados a las facultades y obligaciones 
del Fiduciario y realizar cualquier acto y celebrar y cumplir cualquier contrato y otros 
compromisos que considere necesarios, recomendables o incidentales a su entera 
discreción, de conformidad con, y sujeto a, los demás términos del presente Contrato de 
Administración y los demás Documentos de la Emisión. Para efectos de lo anterior, y de 
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario 
otorgará en favor del Administrador (a ser ejercidos a través de las personas físicas que 
el Administrador designe para tal efecto bajo su responsabilidad; cada una de dichas 
personas físicas, un “Apoderado”), ante notario público en México dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 11.5 del Contrato de Fideicomiso, los 
siguientes poderes: 

(a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial, sin que se comprenda la facultad de hacer 
cesión de bienes o derechos, conforme a la ley, en términos del primer párrafo del 
artículo 2,554 del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los códigos 
civiles para las entidades federativas de México en donde se ejercite el poder y de los 
demás ordenamientos especiales, ya sean de carácter federal o local, que sean aplicables. 
Sin limitar las facultades anteriormente descritas, los Apoderados contarán con las 
siguientes facultades (cuya enumeración es enunciativa y, por lo tanto, no limitativa), 
que serán expresamente incluidas: 

(i) para ejercer dicho poder ante los particulares y ante toda clase de 
autoridades administrativas o judiciales, de cualquier fuero, sean estas 
civiles, penales, administrativas o políticas, tanto de orden federal como 
local, en toda la extensión de México o en el extranjero, y especialmente, 
ante: (1) tribunales del fuero civil, (2) tribunales del fuero penal, la Fiscalía 
General de la República, la Fiscalía General de Justicia de cualquiera de las 
entidades federativas de México; y (3) el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
cualquiera de sus unidades administrativas, órganos desconcentrados o 
entidades paraestatales; 

(ii) para entablar o iniciar toda clase de demandas, reconvenciones y 
solicitudes, interponer recursos contra sentencias y autos interlocutorios 
o definitivos, consentir los favorables y pedir su revocación, contestar las 
demandas que en contra del Fiduciario se interpongan o en las que fuere 
tercero interesado o coadyuvante del Ministerio Público en 
procedimientos criminales, interponer toda clase de recursos en las 
instancias y ante las autoridades que procedan, reconocer firmas, 
documentos y redargüir de falsas las que se presenten por la contraria, 
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presentar testigos, tachar y repreguntar a los de la contraria, nombrar 
peritos, siguiendo los respectivos juicios y procedimientos por todos sus 
trámites legales e instancias hasta su total terminación; 

(iii) formular y presentar denuncias, querellas o acusaciones en relación con 
cualquier acto que pueda constituir un delito en perjuicio del Fiduciario, 
coadyuvar con el Ministerio Público en causas criminales y constituir en 
parte civil a su representada; 

(iv) para solicitar el amparo de la justicia federal así como para promover el 
amparo adhesivo y seguirlo en todos sus trámites; 

(v) para desistirse, aún en el juicio de amparo y del amparo adhesivo; 

(vi) para celebrar convenios y presentar renuncias; 

(vii) para otorgar perdón cuando a su juicio el caso lo amerite y legalmente 
proceda; 

(viii) para transigir; 

(ix) para comprometer en árbitros; 

(x) para articular y absolver posiciones y responder a solicitudes de 
documentos; 

(xi) para recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin 
causa, con causa o bajo protesta de Ley; y 

(xii) para recibir pagos, percibir valores, otorgar recibos y finiquitos. 

(b) Poder General para Actos de Administración, con todas las facultades generales 
incluyendo aquellas que requieran cláusula especial pero sin que se comprenda la 
facultada para hacer cesión de bienes o derechos, conforme a la ley, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 2,554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos 
de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de México en donde se ejercite el 
presente poder, incluyendo, sin limitación, aquellas facultades que se requieran para 
realizar toda clase de trámites y gestiones y presentar todo tipo de documentos, de 
cualquier naturaleza, ante particulares y toda clase de autoridades administrativas, de 
cualquier fuero, tanto de orden federal como local, en toda la extensión de México o en 
el extranjero, incluyendo sin limitación la CNBV, cualquier Bolsa, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, la Comisión 
Federal de Competencia Económica, cualquier secretaría, dependencia, organismo 
desconcentrado organismo descentralizado y cualquier otro ente, como quiera que se le 
denomine, que forme parte de la Administración Pública Federal de México. 
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(c) Poder General para Actos de Administración para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración en Materia Fiscal con facultades generales en los términos de los dos 
primeros párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los códigos civiles para las entidades federativas de México en donde se 
ejercite el poder y de los artículos 17-A, 19 y 19-A del Código Fiscal de la Federación (o 
cualquier disposición que lo sustituya), para que firme y presente el o los avisos que se 
requieran ante el Servicio de Administración Tributaria, llevar a cabo todos y cada uno 
de los trámites que sean necesarios para obtener la “e.firma” (antes Firma Electrónica 
Avanzada o FIEL) y contraseña del Fideicomiso, así como la realización de todos los 
actos, promociones, trámites, gestiones, solicitudes de devolución y declaraciones 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean 
de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, la presentación de avisos ante dicho 
Registro Federal de Contribuyentes y la tramitación y obtención de cualesquier firma 
digital ante el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público), que sean necesarios y que estén relacionados con cualquier asunto de 
carácter fiscal ante las distintas dependencias de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaría de Economía, el Servicio de Administración Tributaria, y ante 
cualquier otra unidad administrativa, dependencia, departamento o delegación que 
corresponda. 

Sección 3.2 Limitación de Poderes.  

Los poderes que se otorguen conforme a la Sección 3.1 anterior estarán limitados en 
cuanto a su objeto para que los Apoderados actúen en nombre y representación del 
Fideicomiso única y exclusivamente en relación con el Patrimonio del Fideicomiso, de 
conformidad con, y sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 
Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso para el cumplimiento de 
las actividades de administración que le son conferidas al Administrador en el presente 
Contrato en relación con los Fines del Fideicomiso; en el entendido, que en ningún caso 
un Apoderado deberá ser considerado como un delegado fiduciario del Fiduciario, en 
términos de lo dispuesto en la Sección 11.5 del Contrato de Fideicomiso. 

Sección 3.3 Obligaciones del Fiduciario.  

El otorgamiento de los poderes a que se refiere la Sección 3.1 anterior, en relación con la 
Sección 4.7 del Contrato de Fideicomiso, no libera al Fiduciario de cualquiera de sus 
obligaciones al amparo del Contrato de Fidecomiso y los demás Documentos de la 
Emisión.  
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CLÁUSULA IV. OBLIGACIONES Y SERVICIOS DEL ADMINISTRADOR; 
AUDITORÍAS Y REPORTES 

Sección 4.1 Obligaciones del Administrador.  

En este acto el Administrador es designado y acepta cumplir con sus obligaciones como 
el administrador del Fideicomiso de conformidad con y sujeto a lo establecido en el 
presente Contrato de Administración, el Contrato de Fideicomiso, los demás 
Documentos de la Emisión, incluyendo, sin limitar instruir al Fiduciario para llevar a 
cabo la Emisión Inicial, la inscripción de CBFEs Iniciales en el RNV, su listado en Bolsa, 
la oferta pública restringida de los mismos, así como en las actividades de 
administración relacionadas con las Sociedades Elegibles y los activos propiedad de las 
Sociedades Elegibles, actividades de administración de activos de energía e 
infraestructura, actividades de recursos humanos, inversiones e Inversiones Permitidas, 
desinversiones, distribuciones, contratación de créditos (en el entendido que deberá 
contar, en su caso, con las aprobaciones necesarias de los órganos internos del Contrato 
de Fideicomiso, conforme lo previsto en el mismo). El Administrador deberá 
desempeñar sus obligaciones conforme al presente Contrato de Administración, el 
Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, para el beneficio del 
Fideicomiso. 

Sección 4.2 Servicios del Administrador.  

(a) El Administrador deberá prestar al Fiduciario los servicios de administración 
que se describen en el Anexo “A” del presente Contrato de Administración (los 
“Servicios”), de conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato de 
Administración, el Contrato de Fideicomiso, así como cualesquier otros servicios que, 
en su caso, le sean delegados por las Asamblea de Tenedores de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

(b) El Administrador acuerda prestar los Servicios de forma diligente, de buena fe y 
en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores, de conformidad con los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso, por lo que, el Administrador deberá obtener la 
aprobación previa del Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores cuando se requiera 
conforme a los términos del Fideicomiso y del Comité de Conflictos en caso de que en 
la prestación de los Servicios el Administrador implique la celebración de una operación 
con Personas que sean personas relacionadas del Administrador, del Fideicomitente 
y/o cualquier Sociedad Elegible, o bien, que representen un conflicto de interés. 

Sección 4.3 Autoridad Delegada.  

El Administrador estará facultado para actuar en nombre y en representación del 
Fideicomiso, en seguimiento de los poderes otorgados en términos del presente 
Contrato; asimismo, emitirá las instrucciones al Fiduciario con el fin de cumplir con los 
Fines del Fideicomiso y todas las obligaciones del Fiduciario de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso.  
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Sección 4.4 Apoyo de Terceros.  

(a) El Administrador podrá contratar a uno o más asesores para que lo apoyen con 
respecto a cualquiera de sus obligaciones o facultades de administración establecidas en 
el presente Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, de que el Administrador será el único responsable de sus obligaciones frente 
al Fiduciario; y en el entendido, además, de que los honorarios y gastos de dichos 
asesores serán cubiertos por el Fideicomiso como parte de los Gastos del Fideicomiso. 

(b) El Administrador deberá preparar y proporcionar al Fiduciario todas las 
declaraciones de impuestos del Fideicomiso de acuerdo con la legislación aplicable y en 
la preparación y presentación de cualquier reporte o solicitud de autorización que sea 
requerido por o de parte de cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo los que 
estén relacionados con inversión extranjera y competencia económica (dicha asesoría 
deberá incluir el nombramiento de terceros para la preparación y presentación de dichos 
documentos cuando sea apropiado, cuyos gastos relacionados con la misma serán 
considerados Gastos del Fideicomiso). 

Sección 4.5 Deberes Exclusivos del Administrador.  

Durante la vigencia del presente Contrato de Administración los deberes y obligaciones 
impuestos sobre el Administrador de conformidad con la Sección 4.1 del presente 
Contrato de Administración, o según sean delegados por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, serán llevadas a cabo exclusivamente por 
el Administrador o sus delegados, agentes, Apoderados o cesionarios conforme a lo 
establecido en las Secciones 4.3 y 4.4 anteriores, y el Fiduciario no podrá nombrar a 
cualquier otra Persona para llevar a cabo los deberes y obligaciones del Administrador, 
excepto en circunstancias en las cuales sea necesario para cumplir con la Ley Aplicable 
o con el Contrato de Fideicomiso. 

Sección 4.6 Reportes del Administrador.  

(a) El Administrador deberá preparar y entregar un Reporte Trimestral y un Reporte 
Anual, de conformidad con los términos de la Sección 11.3 del Contrato de Fideicomiso, 
así como cualquier otra información y documentación establecida en el Contrato de 
Fideicomiso y en el presente Contrato a cargo del Administrador. 

(b) Adicionalmente y de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador se obliga a entregar al Fiduciario, al Comité Técnico, al Representante 
Común y a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito (habiendo previamente 
acreditado su tenencia de Certificados, con las constancias de depósito que expida el 
Indeval y el listado interno de posiciones que expida el intermediario financiero 
correspondiente), un informe trimestral del desempeño de sus funciones durante el 
trimestre respectivo, el Reporte de Desempeño, conforme lo establecido en la Sección 
5.3 del Contrato de Fideicomiso.  
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Sección 4.7 Información Adicional.  

El Administrador se obliga a entregar al Fiduciario, al Comité Técnico, al Representante 
Común y a cualquier Tenedor, cualquier otra información o documentos que éstos le 
soliciten en relación con el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de 
Fideicomiso y el presente Contrato de Administración. 

CLÁUSULA V. RESPONSABILIDAD  

Sección 5.1. Responsabilidad Laboral.  

Las Partes en este acto acuerdan que este Contrato de Administración no crea ningún 
tipo de relación laboral directa o indirectamente entre el Administrador (y los 
empleados del Administrador, incluyendo los miembros del Equipo de Administración) 
y el Fiduciario y, por tanto, el Fiduciario no será considerado como patrón directo o 
indirecto o patrón sustituto de los empleados del Administrador o cualquier tercero que 
contrate en relación con cualesquier asuntos relacionados con este Contrato de 
Administración. 

Sección 5.2. Responsabilidad del Administrador. 

El Administrador, y cualquier otra Persona Cubierta, tendrán derecho a beneficiarse de 
las disposiciones establecidas en la Cláusula XV del Contrato de Fideicomiso con 
respecto al Contrato de Administración, y a cualquier acción u omisión relacionada con 
el Contrato de Administración. Para evitar cualquier duda, dichas Personas continuarán 
teniendo derecho a los beneficios de dichas disposiciones, después de una remoción del 
Administrador. 

CLÁUSULA VI. GASTOS; PAGO DE DERECHOS EXCEDENTES DE 
RENDIMIENTO 

Sección 6.1. Gastos del Administrador.  

(a) Todos los Gastos del Fideicomiso serán pagados exclusivamente con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso según lo determine e instruya el Administrador al 
Fiduciario de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

(b) En la medida en la que el Administrador (únicamente en términos de lo previsto 
en el presente Contrato o el Contrato de Fideicomiso) pague cualquier Gasto del 
Fideicomiso, el Fideicomiso deberá rembolsar dichos montos al Administrador previa 
solicitud e instrucción que haga el Administrador al Fiduciario; en el entendido que a 
dicha solicitud e instrucción deberá adjuntarse copia de la factura que el Administrador, 
según corresponda, emita al Fideicomiso, así como los comprobantes de pago realizados 
y que respalden dichos Gastos del Fideicomiso. 

(c) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso (b) anterior, el Fideicomiso deberá 
pagar los siguientes gastos con respecto a las actividades del Administrador en términos 



 

-17- 

del presente Contrato de Administración: (i) los Costos de Administración 
Presupuestados previstos en el Presupuesto Operativo Inicial y los Gastos de 
Administración presupuestados incluidos en un presupuesto anual de Gastos de 
Administración preparado por el Administrador de conformidad con lo previsto en el 
presente inciso (c), (ii) gastos de oficina, equipo (incluyendo, sin limitar, equipo de 
cómputo, licencias de software, entre otros) y mobiliario, servicios de luz, teléfono, 
Internet y agua, y cualesquier otros gastos relacionados con el mantenimiento del lugar 
de trabajo del Administrador utilizado para prestar los Servicios, (iii) los gastos y costos 
relacionados con la contratación de miembros del Equipo de Administración, 
empleados, directores, funcionarios y consejeros del Administrador para el 
cumplimiento del presente Contrato de Administración, en términos de la Sección 2.2 
del mismo, (iv) salarios, compensación y todas las demás prestaciones de los miembros 
del Equipo de Administración, empleados, directores, funcionarios y consejeros del 
Administrador (según corresponda), observando lo dispuesto en la Sección 2.2. del 
presente Contrato de Administración, (v) costos relativos al cumplimiento de las 
actividades del Administrador en relación con el Patrimonio del Fideicomiso y el 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, viáticos, (vi) 
impuestos respecto de, y/o a ser pagados por, el Administrador de conformidad con la 
legislación en materia fiscal aplicable; (vii) cualesquier otros costos relativos al 
cumplimiento de las obligaciones del Administrador conforme a cualquier Documento 
de la Emisión, (viii) las comisiones, gastos y honorarios que se deberán pagar a cualquier 
subcontratista contratado por el Administrador para que lo apoye con el cumplimiento 
de cualquiera de sus obligaciones o facultades bajo el presente Contrato de 
Administración y el Contrato de Fideicomiso y (ix) cualesquiera otros costos y gastos en 
los que incurra el Administrador en el desempeño normal de su encargo (los “Gastos 
de Administración”). Para dichos efectos, el Administrador deberá preparar un 
presupuesto anual de los Gastos de Administración, el cual deberá ser sometido a la 
revisión y aprobación del Comité Técnico con al menos un mes de anticipación a la fecha 
en la que comience a correr el año al que dicho presupuesto se refiera; en el entendido, 
que el Fideicomiso únicamente pagará o reembolsará (conforme al inciso (b) y los sub-
incisos (i) y (ii) anteriores), los Gastos de Administración que se encuentren en el 
Presupuesto Operativo Inicial o dentro de un presupuesto anual de los Gastos de 
Administración que haya sido aprobado por el Comité Técnico. 

Sección 6.2. Derecho de Excedente de Rendimiento.  

(a) Al momento de realizar cualesquiera Distribuciones del Monto Distribuible a los 
Tenedores conforme a lo previsto en el Anexo “H” del Contrato de Fideicomiso, y 
únicamente en la medida en que se hayan realizado distribuciones por CBFE por la 
totalidad del MDM aplicable a la Sociedad Elegible correspondiente (la “Distribución 
del MDM” o la “Distribución Nivel 1”), exclusivamente en caso de que exista un saldo 
de Excedente de Efectivo, el Fiduciario, de conformidad con lo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso y en la presente Sección, acuerda pagar al Beneficiario del DER una 
contraprestación por concepto del desempeño del Equipo de Administración 
consistente en un porcentaje del Excedente de Efectivo, cuyo monto se determinará de 
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conformidad con el siguiente procedimiento (dicha contraprestación, indistintamente, 
el “DER” o “Derecho Excedente de Rendimiento”): 

(i) una vez distribuido el 85% (ochenta y cinco por ciento) del saldo Excedente de 
Efectivo a los Tenedores de CBFEs en términos del Contrato de Fideicomiso, 
hasta donde alcance, o bien, hasta que se hayan realizado distribuciones por 
CBFE por un monto equivalente al MDM aplicable a dicha Sociedad Elegible 
multiplicado por 1.01, lo que suceda primero, en términos del Contrato de 
Fideicomiso, el 15% (quince por ciento) del saldo restante será pagado al 
Beneficiario del DER (la “Distribución Nivel 2”); 

(ii) si después de cubrir la Distribución Nivel 2 existiere un saldo de Excedente de 
Efectivo, una vez distribuido el 75% (setenta y cinco por ciento) del Excedente de 
Efectivo a los Tenedores de los CBFEs hasta donde alcance, o bien, hasta que se 
hayan realizado distribuciones por CBFE por un monto equivalente al MDM 
aplicable a dicha Sociedad Elegible multiplicado por 1.05, lo que suceda primero, 
en términos del Contrato de Fideicomiso, un monto equivalente al 25% 
(veinticinco) del saldo restante será pagado al Beneficiario del DER (la 
“Distribución Nivel 3”); 

(iii) si después de cubrir la Distribución Nivel 3 existiere un Excedente de Efectivo, 
una vez distribuido el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos remanentes a 
los Tenedores de los CBFEs en términos del Contrato de Fideicomiso, hasta 
donde alcance, en términos del Contrato de Fideicomiso y un monto equivalente 
al 50% (cincuenta por ciento) del saldo restante será pagado al Beneficiario del 
DER (la “Distribución Nivel 4”); en el entendido, que en caso de que alguna 
Sociedad Elegible presente desviaciones negativas respecto del MDM aprobado 
por el Comité Técnico para el año respectivo en términos del Contrato de 
Fideicomiso, el Beneficiario del DER perderá su derecho a recibir el pago del 
Excedente de Efectivo correspondiente a la Distribución Nivel 4 respecto de 
todas las Sociedades Elegibles hasta en tanto dicha desviación negativa no haya 
sido corregida. 

(b) Cesión del DER. El Administrador podrá, en cualquier momento, ceder total o 
parcialmente el derecho a recibir el pago de los Derechos Excedentes de Rendimiento 
conforme a la Sección 6.2(a) anterior y lo previsto en el Contrato de Fideicomiso a una o 
más Personas, en cuyo caso deberá notificar de la cesión previamente y por escrito al 
Fiduciario (con copia al Representante Común), señalando la fecha a partir de la cual 
surtirá efectos tal cesión; y dicho cesionario o cesionarios, en su caso, serán considerados 
como Beneficiario del DER o Beneficiarios del DER, respectivamente, para todos los 
efectos del presente Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso. 

(c) Retención de DER. Un monto equivalente a la tercera parte de todos los pagos 
de Derechos Excedentes de Rendimiento que le correspondan al Beneficiario del DER 
de tiempo en tiempo conforme al presente Contrato de Administración y el Contrato de 
Fideicomiso se liquidarán en especie mediante la entrega y acreditación del número de 
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CBFEs equivalente que resulte de dividir el importe total correspondiente entre el Precio 
de Cotización de los CBFEs a la Fecha de Distribución respectiva (la “Fecha de 
Determinación”), redondeado al entero superior más cercano, en el entendido, sin 
embargo, que dichos CBFEs permanecerán retenidos en la cuenta de intermediación 
respectiva abierta por el Fiduciario para mantener los CBFEs en tesorería desde la Fecha 
de Determinación correspondiente hasta la fecha en que transcurra un plazo de 5 (cinco) 
años, contados a partir de dicha Fecha de Determinación, y serán entregados y 
acreditados por el Fiduciario en seguimiento a las instrucciones que por escrito reciba 
del Administrador, en cumplimiento a lo previsto en el presente inciso (c), al 
Beneficiario del DER al concluir dicho periodo de 5 (cinco) años, a la cuenta que éste le 
instruya por escrito para tal efecto; en el entendido, además, que (i) en caso de que los 
señores Rodolfo Campos Villegas, Rodulfo Figueroa Alonso, Felipe Alamilla Ramos y 
Diego Gibrán Martínez Díaz sean individual o simultáneamente removidos todos ellos 
por la Asamblea de Tenedores como miembros del Equipo de Administración conforme 
a la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso, a propuesta del Comité Técnico en 
términos de la Sección 4.2(k)(xii) del Contrato de Fideicomiso y (ii) con anterioridad a 
dicha remoción, el Administrador hubiere cedido total o parcialmente a una Persona o 
más Personas el derecho a recibir el pago de los Derechos Excedentes de Rendimiento 
conforme a lo señalado en el inciso (b) anterior, el Fiduciario deberá transferir los CBFEs 
retenidos en tesorería que, en su caso, les correspondan a los Beneficiarios de los DER, 
a cada uno de los titulares correspondientes conforme a lo previsto en el presente inciso 
(c) a la cuenta que le sea instruida por escrito para tal efecto por los mismos, en un plazo 
no mayor a los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de remoción simultánea de la 
totalidad de o del último de tales miembros del Equipo de Administración. 

(d) Subsistencia de DER. El pago de los Derechos Excedentes de Rendimiento en 
favor del Beneficiario del DER deberán continuar realizándose (i) a pesar de que se 
actualizare la remoción del Administrador y/o (ii) a pesar de que se actualizare la 
remoción individual de la totalidad de los miembros integrantes del Equipo de 
Administración; en el entendido, además, de que el portafolio de referencia para el 
cálculo de los DERs será el existente hasta el momento en que tenga lugar la remoción 
del último de dichos integrantes del Equipo de Administración. 

(e) Independencia del pago del DER. El pago de los Derechos Excedentes de 
Rendimiento será independiente (en su caso) de cualquier otro monto que se pague con 
los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso a cualquier tercero que sea 
contratado por el Administrador o por el Fiduciario, directa o indirectamente, para la 
administración del Patrimonio del Fideicomiso o para cualquier otro propósito de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el presente Contrato, salvo que el 
Administrador haya subcontratado a un tercero para cumplir con cualquiera de sus 
obligaciones bajo el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso. 

(f) Esquema de Compensación del Administrador. Las partes del presente Contrato 
de Administración acuerdan que durante la vigencia del mismo, procurarán que el 
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esquema de compensación, comisiones e incentivos del Administrador esté establecido 
de forma tal que cuide en todo momento los derechos e intereses de los Tenedores. 

CLÁUSULA VII. REMOCIÓN Y RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR 

Sección 7.1. Remoción del Administrador. 

(a) Aprobación de la Asamblea de Tenedores. De conformidad con la Sección 
4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores, con el voto favorable 
de al menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFEs en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores (en la que no tendrán derecho a votar los 
Tenedores que sean Personas Relacionadas del Administrador) podrá, en cualquier 
momento después de que ocurra un evento que constituya una Causa, y que el 
Administrador no haya subsanado dicha Causa conforme a la Sección 7.1(c) del presente 
Contrato de Administración, aprobar la remoción del Administrador, la cual surtirá 
efectos dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a la fecha en que se 
le haya notificado la existencia de dicha Causa y la remoción respectiva al 
Administrador, o en el momento en que la Asamblea de Tenedores lo determine y haya 
sido designado el Administrador sustituto (la “Fecha Efectiva de Remoción”). 

(b) Causas de Remoción. Los siguientes supuestos constituirán una causa para 
efectos de la remoción del Administrador, (cada una, una “Causa”): 

(i) la omisión por parte del Administrador de rendir cuentas de su gestión, 
conforme a los términos establecidos en el presente Contrato de 
Administración y el Contrato de Fideicomiso, según la existencia de dicha 
omisión sea determinada conforme al inciso (c) siguiente; 

(ii) la omisión del Administrador de llevar a cabo o instruir la realización de 
Distribuciones de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula IX del Contrato de Fideicomiso, según la existencia de dicha 
omisión sea determinada conforme al inciso (c) siguiente; 

(iii) la existencia de dolo, negligencia o culpa grave del Administrador en el 
desempeño de sus funciones, según sea determinado en un fallo emitido 
por cualquier tribunal o Autoridad Gubernamental competente, cuando 
dicho fallo no admita apelación o recurso alguno y por lo tanto hubiere 
causado ejecutoria; y 

(iv) incumplimientos graves del Administrador con sus obligaciones legales o 
contractuales contenidas en el presente Contrato de Administración y en 
el Contrato de Fideicomiso, según sea determinado en un fallo emitido 
por cualquier tribunal o Autoridad Gubernamental competente, cuando 
dicho fallo no admita apelación o recurso alguno y por lo tanto hubiere 
causado ejecutoria. 
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(c) Determinación de la existencia de Causa. La determinación de la existencia de 
cualesquiera de las Causas de remoción a que hace referencia la Sección 7.1(b)(i) y (ii) 
del presente Contrato de Administración, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

(i) Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, ante el incumplimiento 
por parte del Administrador de las obligaciones a que hacen referencia los 
incisos (b)(i) o (ii) anteriores, cualquier Tenedor, el Fiduciario o el 
Representante Común, podrán entregar una notificación por escrito al 
Administrador con copia al Fiduciario y al Representante Común, según 
corresponda, en la que: (1) se notifique el incumplimiento incurrido por 
el Administrador haciendo referencia al inciso b(i) o (ii) anterior, según 
corresponda, así como la evidencia que respalde dicho argumento; y (2) 
se adjunte las constancias de depósito que expida el Indeval junto con el 
listado de titulares que al efecto emita la casa de bolsa o intermediario 
financiero correspondiente para efectos de acreditar su calidad de 
Tenedor en caso que dicha notificación sea presentada por un Tenedor (la 
“Notificación de Causa”). 

(ii) Ante la recepción de una Notificación de Causa, el Administrador contará 
con un plazo de 90 (noventa) Días Hábiles para subsanar y/o acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones cuyo incumplimiento se alega en la 
Notificación de Causa (el “Periodo de Cura”). El Administrador deberá, 
dentro del Periodo de Cura, presentar, al Fiduciario y al Representante 
Común y estos podrán a disposición de los Tenedores, la evidencia que 
hagan constar que se subsanó el incumplimiento que se alegó en la 
Notificación de Causa respectiva. Dicho Periodo de Cura será prorrogable 
a solicitud del Administrador cuando sea necesario para subsanar el 
incumplimiento de que se trate. 

(iii) En caso de que: el Administrador no subsane o no compruebe el 
cumplimiento de la obligación cuyo incumplimiento se alegó en la 
Notificación de Causa dentro del Periodo de Cura y dicha circunstancia 
haya sido determinada por resolución judicial que haya causado 
ejecutoria, el Representante Común deberá instruir al Fiduciario para que 
éste publique un “evento relevante” en el que se divulgue la 
determinación de la existencia de una Causa, y el Representante Común 
procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores que discuta, y en su 
caso apruebe la remoción del Administrador en los términos del Contrato 
de Fideicomiso. 

Sección 7.2 Renuncia del Administrador.  

(a) Si llegase a ser ilegal que el Administrador funja como el administrador del 
Fideicomiso de conformidad con el presente Contrato, el Administrador deberá, 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, con copia al Representante Común, 
renunciar a su nombramiento como administrador del Fideicomiso. 
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(b) En adición a lo establecido en la Sección 7.2(a), el Administrador podrá, mediante 
notificación por escrito al Fiduciario, con copia para el Representante Común, con por 
lo menos 6 (seis) meses de anticipación, renunciar a su nombramiento como 
administrador del Fideicomiso; en el entendido, que la fecha efectiva de renuncia 
establecida en dicha notificación por escrito (la “Fecha Efectiva de Renuncia”) no podrá 
ser anterior al quinto aniversario de la Fecha de Emisión Inicial. En dicho caso, el 
Administrador no cesará en su encargo y obligaciones hasta que un administrador 
sustituto acepte su nombramiento y efectivamente inicie con la administración del 
Fideicomiso. 

Sección 7.3 Efectos de la Remoción o Renuncia del Administrador.  

(a) Prestación de Servicios. Si el Administrador es removido o renuncia de 
conformidad con lo previsto en el presente Contrato de Administración, el 
Administrador dejará de ser el administrador del Fideicomiso a partir de la Fecha 
Efectiva de Remoción o la Fecha Efectiva de Renuncia según corresponda. Por lo 
anterior, el Administrador y los terceros contratados por el Administrador, dejarán de 
estar obligados a prestar los Servicios a partir de esa fecha. 

(b) Administrador Sustituto y Modificación de Documentos. Cualquier 
administrador sustituto del Fideicomiso que sea aprobado por la Asamblea de 
Tenedores deberá ser nombrado como el administrador del Fideicomiso, y el Fiduciario 
deberá previa instrucción que al efecto reciba de la Asamblea de Tenedores de modificar 
el Contrato de Fideicomiso y celebrar los actos, contratos o convenios que resulten 
necesarios, para reflejar (x) el nombramiento de dicho administrador sustituto, y (y) el 
cese del Administrador como administrador del Fideicomiso. 

(c) Indemnización. El Administrador que haya renunciado o hubiere sido removido 
continuará siendo Persona Cubierta y teniendo derecho a indemnización en los 
términos previstos en el Contrato de Fideicomiso pero únicamente con respecto a Daños 
(y) relacionados con Sociedades Elegibles respecto de las cuales el Fideicomiso adquirió 
acciones con anterioridad a la Fecha Efectiva de Renuncia y (z) que se deriven o estén 
relacionados con sus actividades durante el periodo anterior a la Fecha Efectiva de 
Renuncia o de cualquier otra manera derivadas de los servicios del Administrador que 
haya renunciado como administrador del Fideicomiso. 

(d) Continuación del Fideicomiso. Para todos los efectos del presente Contrato de 
Administración y del Contrato de Fideicomiso, cualquier administrador sustituto del 
Fideicomiso será considerado como el “Administrador” de conformidad con el presente 
Contrato de Administración, del Contrato de Fideicomiso, y se considerará designado 
como el administrador del Fideicomiso, previa aprobación de la Asamblea de 
Tenedores, sin requerir cualquier otra medida, aprobación o voto de cualquier Persona, 
incluyendo cualquier Tenedor, mediante la celebración de uno o varios contratos de 
adhesión que acrediten su consentimiento para obligarse conforme a los términos y 
condiciones del presente Contrato de Administración y del Contrato de Fideicomiso, los 
cuales surtirán efectos inmediatamente con anterioridad a que la renuncia del 
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Administrador que haya renunciado surta efectos, y el Administrador sustituto 
continuará con las inversiones y otras actividades del Fideicomiso sin disolución. 

CLÁUSULA VIII. MISCELÁNEAS 

Sección 8.1 Plazo. 

El presente Contrato de Administración permanecerá en pleno vigor y efecto hasta que 
el Contrato de Fideicomiso haya sido dado por terminado; en el entendido, que el 
presente Contrato de Administración será dado por terminado anticipada y 
automáticamente: 

(a) cuando surta efectos la renuncia del Administrador de conformidad con 
el presente Contrato de Administración; o 

(b) cuando surta efectos la remoción del Administrador de conformidad con 
el presente Contrato de Administración. 

Sección 8.2 Demandas y Operaciones.  

La terminación del presente Contrato de Administración no afectará: 

(a) cualquier operación debidamente celebrada con anterioridad a la 
terminación del presente Contrato de Administración; 

(b) cualquier reclamación hecha por el Administrador en relación con las 
contraprestaciones generadas y los gastos incurridos con respecto al 
periodo de terminación; o 

(c) cualquier otra reclamación que cualquiera de las Partes pueda tener 
contra la otra parte. 

Sección 8.3 Avisos. 

Todos los avisos, requerimientos, instrucciones y solicitudes realizados o requeridos 
por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el Contrato de Administración 
deberán ser por escrito y cuando sean dirigidas al Fiduciario, observar lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso. Los mismos se considerarán que fueron debidamente 
entregados en caso de presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; (b) por 
mensajería especializada, con acuse de recibo; (c) vía correo electrónico, cuando la 
recepción se confirme por parte del destinatario por esa misma vía, seguido de su 
original a los domicilios que se señalan a continuación. Todos los avisos requerimientos, 
instrucciones, solicitudes o cualquier comunicación realizada conforme al presente 
Contrato, se presentarán a los siguientes domicilios y/o direcciones de correo 
electrónico, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la 
entrega según se indique en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajería 
especializada:  
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Al Administrador: 

Orión IEP, S.C. 

Monte Pelvoux No. 110–104 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000 
Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 5202-8889 

Atención: Rodolfo Campos Villegas y/o Felipe Alamilla Ramos. 

Correo electrónico: rc@orionfibrae.com.mx y/o far@orionfibrae.com.mx 

Con copia, sin constituir notificación, a: 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

Pedregal No. 24, Piso 24 
Colonia Molino del Rey, Miguel Hidalgo 
C.P. 11040, Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 4748-0600 

Atención: Carlos Ricardo Aiza Haddad y Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Correo electrónico: carlos.aiza@creel.mx y rodrigo.castelazo@creel.mx 

Al Fiduciario: 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuando única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso. 

Montes Urales No. 620, 1er Piso 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000 
Ciudad de México, México. 

 
Teléfono: +52 (55) 5950-4691 o 8636-5550 extensiones 1401, 1480, 1124, 

1476 4193, 1488 y/o 1686. 

Atención: Dirección Fiduciaria. 

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx; y/o 
sgarciag@actinver.com.mx; y/o 
karevalo@actinver.com.mx; y/o 
nbran@actinver.com.mx; y/o 
ngarciar@actinver.com.mx; y/o 
jlandero@actinver.com.mx; y/o 
dtorresc@actinver.com.mx. 

 

mailto:rc@orionfibrae.com.mx
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Al Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc 
Ciudad de México, México. 
 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 y/o 5231-0161 y/o 5231-0239  
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o 

Ubaldo Chávez López. 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx; y/o altapia@monex.com.mx y/o 

uchavezl@monex.com.mx. 

Sección 8.4 Renuncia de Derechos.  

Ni la omisión ni el retraso en el ejercicio de un derecho, poder o recurso de conformidad 
con el presente Contrato de Administración operará como una renuncia. El ejercicio 
parcial de cualquier derecho, poder o recurso no precluirá cualquier ejercicio posterior 
de dicho derecho, poder o recurso. 

Sección 8.5 Cesión.  

Las Partes del presente Contrato de Administración no podrán ceder los derechos y 
obligaciones que les derivan del presente Contrato de Administración sin el previo 
consentimiento por escrito de todas las partes del presente Contrato Administración, 
salvo tratándose de la cesión, total o parcial, del derecho a recibir el pago de los 
Derechos Excedentes de Rendimiento conforme a lo previsto en la Sección 6.2(b) 
anterior. 

Sección 8.6 Obligaciones Adicionales.  

Cada Parte y sus respectivos funcionarios, empleados y agentes deberán celebrar 
cualesquier escrituras, documentos, instrumentos y actos que sean necesarios para dar 
cumplimiento y efecto al presente Contrato de Administración. El Administrador y su 
personal estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 
14.3 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, de que además de los supuestos 
indicados en la Sección 14.3 del Contrato de Fideicomiso, no se considerará información 
confidencial aquella que el Administrador deba dar a conocer a terceros para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato de Administración y 
cualquier otro Documento de la Operación. 

Sección 8.7 Acuerdo Total.  

(a) El presente Contrato de Administración contiene el acuerdo total entre las Partes 
con respecto al objeto materia del mismo. El presente Contrato de Administración 
sustituirá a cualquier conducta o acuerdo previos entre las Partes con respecto al objeto 

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:uchavezl@monex.com.mx
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material del mismo. (b) Cada parte del presente Contrato de Administración 
reconoce que no se ha basado o ha sido inducido a la celebración del presente Contrato 
de Administración por alguna declaración o acto distinto a aquellos expresamente 
establecidos en ese Contrato de Administración o en cualquier documento al que se 
haga referencia en el presente Contrato de Administración.  

(c) Ninguna de las Partes del presente Contrato será responsable frente a la otra 
parte por cualquier declaración u otro acto que no se encuentre contemplado en el 
presente Contrato de Administración o en cualquier documento al que se haga 
referencia en el presente Contrato de Administración.  

(d) Ninguna disposición contenida en la presente Sección 8.7 tendrá el efecto de 
restringir o limitar cualquier responsabilidad de alguna de las Partes que derive de 
fraude. 

Sección 8.8 Modificaciones. 

El presente Contrato de Administración solo podrá ser modificado mediante acuerdo 
por escrito celebrado por todas las Partes del presente Contrato de Administración o 
según sea permitido de cualquier manera de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Sección 8.9 Derecho Aplicable y Jurisdicción. 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente Contrato de 
Administración, las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a la legislación 
aplicable de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, y las Partes en este acto renuncian, expresa e irrevocablemente, a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otro motivo. 

Sección 8.10 Divisibilidad. 

En caso de que cualquier cláusula del presente Contrato de Administración llegare a ser 
determinada como prohibida, inválida o inejecutable en cualquier jurisdicción, para 
efectos de dicha jurisdicción, se considerará sin efectos hasta el alcance de dicha 
invalidez, prohibición o inaplicabilidad sin que esto altere o modifique la validez del 
resto del Contrato de Administración, y dicha invalidez, prohibición o inaplicabilidad 
no alterará ni modificará la validez de dicha cláusula en cualquier otra jurisdicción.  
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Sección 8.11 Ejemplares. 

El presente Contrato de Administración se podrá firmar en cualquier número de 
ejemplares, cada uno de ellos considerado al momento de su firma como un original. 
Todos los ejemplares se considerarán en conjunto como un solo documento. 

Sección 8.12 Encabezados.  

Los títulos y encabezados incluidos en el presente Contrato de Administración se 
utilizan únicamente con fines de conveniencia y de ninguna manera definirán, limitarán 
o describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra forma afectarán la 
interpretación) de cualquier disposición del presente Contrato de Administración. 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO. 
CONTINÚAN HOJAS DE FIRMAS]



 

 
 

Anexo A Servicios del Administrador 

Contrato de Administración 

El Administrador deberá desempeñar y prestar los siguientes servicios de 
administración respecto a, y en los términos previstos en el Fideicomiso: 

(a) prestar servicios de administración de activos de Sociedades Elegibles; 

(b) administrar el Fideicomiso y el Patrimonio del Fideicomiso (1) instruyendo al 
Fiduciario para que destine los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones para realizar Distribuciones de conformidad con la Cláusula IX 
del Contrato de Fideicomiso, (2) desempeñando o asistiendo en el desempeño de 
funciones administrativas necesarias en la administración del Fideicomiso y de 
los activos del Fideicomiso y (3) en general, la administración y gestión de las 
operaciones del día a día del Fideicomiso; 

(c) preparar planes de financiamiento e instruir sobre la celebración de créditos, 
financiamientos o préstamos, la constitución de gravámenes y/u otorgamiento 
de garantías reales o personales conforme a los Lineamientos de 
Apalancamiento, el nivel de Endeudamiento e índice de cobertura previstos en 
el Contrato de Fideicomiso, en el entendido que para aquellos créditos, 
financiamientos, préstamos, gravámenes o garantías que no requieran 
autorización del Comité Técnico y/o de la Asamblea de Tenedores conforme al 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá por sí mismo aprobar dicha 
operación; 

(d) auditoría, valuación, control de pérdidas (seguros y fianzas) y administración de 
riesgos con respecto a las Sociedades Elegibles; 

(e) soporte de reportes de finanzas y contabilidad y administración de efectivo y de 
tesorería; 

(f) verificar la labor del Contador del Fideicomiso en relación con la elaboración de 
los estados financieros del Fideicomiso, de conformidad con las NIIF y la 
Circular Única, revisar las declaraciones de impuestos, y cumplir funciones de 
auditoría interna y cumplimiento de las Disposiciones Fiscales en Materia de 
Fibra-E (incluyendo, sin limitar, los artículos 187 y 188 de la LISR y las reglas de 
3.21.3.2. y 3.21.3.3. de la RMF, así como la determinación del Resultado Fiscal que 
el Fiduciario debe distribuir entre los Tenedores), según lo establecido en el 
presente Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso; 

(g) elaboración de los estados financieros del Fideicomiso, de conformidad con las 
NIIF y la Circular Única, revisión de declaraciones de impuestos, así como 
funciones de auditoría interna y cumplimiento de las Disposiciones Fiscales en 
Materia de FIBRA-E (incluyendo, sin limitar, los artículos 187 y 188 de la LISR), 



 

 

según lo establecido en el Contrato de Administración y en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(h) actividades relacionadas con aspectos legales y de cumplimiento; 

(i) soporte tecnológico y de sistemas; 

(j) gestión de relaciones y comunicaciones con los Tenedores de los CBFEs; 

(k) revisar y aprobar todos los procedimientos o notificaciones con la CNBV, 
cualquier Bolsa y cualquier otra Autoridad Gubernamental; 

(l) llevar a cabo todas las actividades relacionadas con reportes en términos del 
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(m) realizar o instruir la realización de las actividades de planeación estratégica 
incluyendo, sin limitación, estrategias en relación al crecimiento y adquisición de 
acciones de Sociedades Elegibles, activos, dividendos y distribuciones (distintas 
de las actividades expresamente reservadas a la Asamblea de Tenedores o el 
Comité Técnico); 

(n)  ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones del 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión; 

(o) preparar el Reporte Anual, el Reporte Trimestral y el Reporte de Desempeño y 
llevar a cabo cualquier acción necesaria para publicar dichos reportes conforme 
a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y, en general, 
llevar a cabo todas las actividades relacionadas con reportes en términos del 
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(p) actividades de recursos humanos respecto de los empleados del Administrador; 

(q) identificar, evaluar, estructurar y recomendar al Fideicomiso las inversiones a 
ser realizadas en Sociedades Elegibles por parte el Fideicomiso y la disposición 
de dichas inversiones, de conformidad con el enfoque y estrategia de inversión 
conforme a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso; en el entendido que 
para aquellas inversiones que no requieran autorización del Comité Técnico y/o 
de la Asamblea de Tenedores conforme al Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador podrá por sí mismo aprobar dicha inversión; 

(r) preparar y mantener o asistir en la preparación de todos los libros, registros y 
cuentas del Fideicomiso según sea requerido por cualquier Autoridad 
Gubernamental, cualquier Bolsa, consejos o autoridades que tengan jurisdicción 
sobre el Fideicomiso; 



 

 

(s) entregar a los Tenedores (a través del Fiduciario y el Representante Común) y a 
terceros (según sea aplicable) dichas notificaciones, reportes, eventos relevantes, 
estados financieros y demás materiales por escrito según le sea requerido por 
cualquier Autoridad Gubernamental, cualquier Bolsa, consejos o autoridades 
que tengan jurisdicción sobre el Fideicomiso o según le sea requerido de tiempo 
en tiempo por el Fiduciario y asistir según le sea requerido en la preparación de 
los mismos y, cuando resulte necesario o apropiado, gestionar las aprobaciones 
de los contenidos de los mismos;  

(t) proporcionar cualesquier otros servicios y/o ejercer las facultades que sean 
expresamente delegados por la Asamblea de Tenedores de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso;  

(u) contratar, con cargo a los activos que integren al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero prestador de servicios que sea necesario, adecuado o 
conveniente para cumplir las actividades relacionadas con los Fines del 
Fideicomiso; 

(v) proporcionar cualesquier otros servicios y/o ejercer las facultades que, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso le 
corresponden; 

(w) servicios incidentales a los descritos en los incisos anteriores; y 

(x) en general, (1) ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones del 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión; e (2) instruir al Fiduciario la realización de 
cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento 
de los Fines del Fideicomiso dentro del ámbito de sus facultades como 
Administrador, en términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración. 
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Anexo E Compensación de los Miembros Iniciales 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

Sujeto al que el flujo de efectivo anual real del Fideicomiso sea igual o mayor al esperado 
conforme al plan de negocios establecido por el Administrador en cualquier momento, 
la compensación anual total pagadera a cada Miembro Inicial ascenderá hasta 
$720,000.00 (setecientos veinte mil Pesos 00/100), misma que será determinada por el 
Administrador de acuerdo con lo siguiente (en lo sucesivo, la “Compensación de los 
Miembros Iniciales”): 

(i) Compensación fija anual: $240,000.00 (doscientos cuarenta mil Pesos 
00/100), pagadera en parcialidades divididas entre el número total de 
sesiones del Comité Técnico y otras instancias del gobierno del 
Fideicomiso en las que participe cada Miembro Inicial, celebradas dentro 
de un periodo anual. 

(ii) Compensación variable anual: equivalente a un monto de hasta 
$480,000.00 (cuatrocientos ochenta mil Pesos M.N. 00/100), calculada 
según se describe a continuación: 

(a) Compensación variable anual en efectivo: corresponde a un monto de 
hasta $240,000.00 (doscientos cuarenta mil Pesos 00/100; la 
“Compensación Variable Anual en Efectivo”); calculado conforme 
a lo descrito a continuación: 

Compensación Variable Anual en Efectivo=[∆P x Q]*NC 

Dónde: 

 ∆P = significa el diferencial de precios de cotización objetivo de 
los CBFEs resultado de restar (i) al precio objetivo de 
cotización de los CBFEs anunciado al inicio de cada año 
por el Administrador a los Miembros Iniciales, (ii) el 
precio inicial de cotización de los CBFEs anunciado al 
inicio de cada año por el Administrador a los Miembros 
Iniciales. 

 Q = número de CBFEs determinado al inicio de cada periodo 
anual por el Administrador. 

 NC = nivel de cumplimiento medido como sigue: 

𝑁𝐶 =  
△ 𝑃𝑟

△ 𝑃
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Δ𝑃𝑟 = significa el diferencial de precios real entre el precio 
de cotización de los CBFEs, resultado de restar (i) al precio 
de cotización de los CBFEs promedio del último semestre 
del año, entendiéndose como el periodo comprendido 
entre el Día Hábil inmediato posterior al 30 de junio y el 
Día Hábil inmediato anterior al 31 de diciembre de cada 
año (ii) el precio de cotización de los CBFEs anunciado al 
inicio de cada año por el Administrador a los Miembros 
Iniciales, en el entendido que dicho precio no podrá ser 
menor al precio de cotización de los CBFEs anunciado del 
periodo inmediato anterior. 

Conforme al nivel de cumplimiento observado, dicha 
proporción se ubicará en los siguientes niveles: 

• Menor al 50.0%  20% 

• Del 51.0% al 99.99%  50% 

• Igual o mayor al 100%  100% 

(iii) Compensación variable anual en especie: sujeto al cumplimiento de criterios 
de elegibilidad establecidos de tiempo en tiempo por el Administrador, 
se adjudica un número equivalente de CBFEs con un valor total de hasta 
$240,000.00 (doscientos cuarenta mil Pesos 00/100), siendo los criterios de 
elegibilidad iniciales los siguientes: 

(a) que el Miembro Inicial que corresponda asista al menos el 75% de 
las sesiones del Comité Técnico y otras instancias del gobierno del 
Fideicomiso en las que participe y celebradas durante el periodo 
anual correspondiente; y 

(b) que dicho Miembro Inicial sea evaluado satisfactoriamente por al 
menos el 50% de los Miembros Iniciales, conforme al 
procedimiento que para tal efecto determine el Administrador. 
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Anexo F Presupuesto Operativo Inicial 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

En virtud de la celebración del Contrato de Fideicomiso, el Administrador contará con 
un presupuesto operativo inicial de hasta $10,435,286.04 (diez millones cuatrocientos 
treinta y cinco mil doscientos ochenta y seis Pesos 04/100; el “Presupuesto Operativo 
Inicial”), por concepto de todos los gastos a ser incurridos por el Administrador para el 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al Contrato de Fideicomiso durante el año 
calendario de 2020 (los “Costos de Administración Presupuestados”), en el entendido, 
que dicho Presupuesto Operativo Inicial podrá modificarse, sujeto y previa aprobación 
del Comité Técnico, incluyendo: 

i. gastos de oficina, equipo (incluyendo, sin limitar, equipo de cómputo, 
licencias de software, entre otros) y mobiliario, servicios de luz, teléfono, 
Internet y agua, y cualesquier otros gastos relacionados con el 
mantenimiento del lugar de trabajo del Administrador utilizado para 
prestar los Servicios;  

ii. los gastos y costos relacionados con la contratación de miembros del 
Equipo de Administración, empleados, directores, funcionarios y 
consejeros del Administrador para el cumplimiento del Contrato de 
Administración y de conformidad con lo previsto en la Sección 2.2 del 
mismo;  

iii. salarios, compensación y todas las demás prestaciones de los miembros 
del Equipo de Administración, empleados, consejeros, directivos y 
consejeros del Administrador, observando lo dispuesto en la Sección 2.2. 
del Contrato de Administración;  

iv. costos relativos al cumplimiento de las actividades del Administrador en 
relación con el Patrimonio del Fideicomiso y el cumplimiento de los Fines 
del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, viáticos;  

v. impuestos respecto de, y/o a ser pagados por, el Administrador de 
conformidad con la legislación en materia fiscal aplicable; 

vi. cualesquier otros costos relativos al cumplimiento de sus obligaciones 
conforme a cualquier Documento de la Emisión; y 

vii. las comisiones, gastos y honorarios que se deberán pagar a cualquier 
subcontratista contratado por el Administrador para que lo apoye con el 
cumplimiento de cualquiera de sus obligaciones o facultades bajo el 
Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso. 
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Anexo G Cálculo de MDM de la Inversión Inicial 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

A continuación se establece el MDM correspondiente a cada uno de los periodos anuales 
relativos a la Inversión Inicial, determinados a partir de la valuación inicial de la misma 
y los cuales representan el flujo libre de efectivo de cada periodo sin considerar la 
liberación del saldo del efectivo al inicio de cada uno de los periodos. 

El cálculo anterior tampoco considera el impacto en flujos generado por un incremento 
en el nivel de apalancamiento del activo.  

Al final del cada periodo el Administrador contrastará el flujo libre de efectivo generado 
durante el periodo anual con el MDM planteado en el presente Anexo “G”, a fin de 
determinar el pago de Distribuciones y, en su caso, del saldo de Excedente de Efectivo, 
de acuerdo con el procedimiento previsto en el Anexo “H”. 

Periodo 

(Año) 

MDM 

(Millones de pesos) 

2021 
95 

(noventa y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) 

2022 
111 

(ciento once millones de Pesos 00/100 M.N.) 

2023 
109 

(ciento nueve millones de Pesos 00/100 M.N.) 

2024 
85 

(ochenta y cinco millones de Pesos 00/100 M.N.) 

2025 
188 

(ciento ochenta y ocho millones de Pesos 00/100 M.N.) 

2026 
289 

(doscientos ochenta y nueve millones de Pesos 00/100 M.N.) 

Las cifras mencionadas en la tabla corresponden al flujo al Fideicomiso antes de cubrir 
los Gastos del Fideicomiso que se le asignen a dicha inversión, con base en su valor. 
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Anexo H Distribución por Sociedad Elegible 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

El procedimiento de cálculo para determinar el Monto Distribuible por Sociedad 
Elegible se muestra a continuación: 

Nivel Mínima/Máxima % de DER 

1 MDM 0% 

2 MDM/MDM*1.01 15% 

3 MDM*1.01/-MDM*1.05 25% 

4 A partir de MDM*1.05-∞ 50% 

Para efectos de lo anterior, el Monto Distribuible se determinará conforme al siguiente 
orden de prelación: 

(i) Primero, el 100% (cien por ciento) será distribuido a los Tenedores de los 
CBFEs, hasta que se hayan realizado distribuciones por CBFE equivalente 
al MDM aplicable a dicha Sociedad Elegible; en el entendido, sin embargo, 
que un monto equivalente al monto de las Distribuciones que reciba el 
Administrador como Tenedor de CBFEs conforme a este inciso (i) será 
descontando del presupuesto anual de los Gastos de Administración que 
corresponda al Administrador de conformidad con el Contrato de 
Administración. 

(ii) Segundo, una vez realizada la Distribución señalada en el inciso (i) anterior, 
si existiere un Excedente de Efectivo, el mismo se distribuirá a los 
Tenedores de CBFEs como se describe a continuación: 

(1) el 85% (ochenta y cinco por ciento) del saldo total de dicho 
Excedente de Efectivo se distribuirá a los Tenedores de CBFEs, hasta 
donde alcance, o bien, hasta que se hayan realizado distribuciones 
por CBFE por un monto equivalente al MDM aplicable a dicha 
Sociedad Elegible multiplicado por 1.01, lo que suceda primero, y el 
15% (quince por ciento) restante será aplicado al pago del Derecho 
Excedente de Rendimiento al Beneficiario del DER, de conformidad 
con lo previsto en el Contrato de Administración; 

(2) una vez realizada la Distribución señalada en el sub-inciso (1) 
anterior, si existiere un saldo remanente de Excedente de Efectivo, 
el 75% (setenta y cinco por ciento) de dicho saldo remanente de 
Excedente de Efectivo se distribuirá a los Tenedores de CBFEs, hasta 
donde alcance o bien, hasta que se hayan realizado distribuciones 
por CBFE por un monto equivalente al MDM aplicable a dicha 
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Sociedad Elegible multiplicado por 1.05, lo que suceda primero, y el 
25% (veinticinco por ciento) restante será aplicado al pago del 
Derecho Excedente de Rendimiento al Beneficiario del DER, de 
conformidad con lo previsto en el Contrato de Administración; y 

(3) una vez realizada la Distribución señalada en el sub-inciso (2) 
anterior, si existiere un saldo remanente de Excedente de Efectivo, 
el 50% (cincuenta por ciento) de dicho saldo remanente de 
Excedente de Efectivo se distribuirá a los Tenedores de CBFEs, hasta 
donde alcance, y el 50% (cincuenta por ciento) restante será aplicado 
al pago del Derecho Excedente de Rendimiento al Beneficiario del 
DER, de conformidad con lo previsto en el Contrato de 
Administración. 
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Anexo I Precio de CBFEs emitidos durante el 
Periodo de Crecimiento 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

El precio a pagar por CBFE correspondiente a cualquier Emisión Adicional llevada a 
cabo durante el Periodo de Crecimiento conforme a la Sección 3.1(d) del Contrato de 
Fideicomiso será determinado por el Administrador utilizando la siguiente fórmula: 

𝑃1=[P0-(D1/T1)]*(1+(i*d)/360) 

Dónde: 

 P0 = corresponde al precio de colocación de los CBFEs señalado 
en el aviso de colocación publicado por el Fiduciario en la 
fecha de la Oferta. 

 D1 = corresponde al total de distribuciones realizadas por el 
Fideicomiso a los Tenedores de CBFEs a la fecha en que se 
lleve a cabo la Emisión Adicional. 

 T1 = corresponde al número total de CBFEs en circulación a la 
fecha en que se lleve a cabo la Emisión Adicional. 

 i = Significa el promedio de la Tasa de Interés Interbancaria 
de Equilibrio (TIIE) a 28 (veintiocho días), publicada por 
el Banco de México en el Diario Oficial de la Federación, 
durante el periodo definido en d. 

 d = corresponde al número de días transcurridos desde la 
fecha de la Oferta hasta la fecha en que cualquier Tenedor 
de CBFEs transmita al Patrimonio del Fideicomiso 
acciones o partes sociales de una Sociedad Elegible. 

 P1 = se refiere al precio de los CBFEs a la fecha en que se lleve 
a cabo la Emisión Adicional. 
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Anexo J Formato para acreditar personas autorizadas para instruir al Fiduciario 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

BANCO ACTINVER, S.A., INSTITUCIÓN DE BANCA MÚTIPLE 
GRUPO FINANCIERO ACTINVER 
Montes Urales No. 620, 1er Piso 
Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000 
Miguel Hidalgo, Ciudad de México 
Estados Unidos Mexicanos 

Referencia:  Fideicomiso Número 4235 
Personas autorizadas para girar instrucciones al Fiduciario 

Atención:  Dirección Fiduciaria 

De conformidad con el Contrato de Fideicomiso Irrevocable identificado con el 
número 4235, de fecha 10 de octubre de 2019 (según el mismo ha sido modificado 
mediante un primer convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 27 de noviembre 
de 2019, y según el mismo haya sido modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado 
o de cualquier otra forma reformado, reexpresado o prorrogado en cualquier momento; 
el “Contrato de Fideicomiso” o “Fideicomiso”), celebrado entre Orión IEP, S.C. como 
fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Fideicomitente” y el 
“Administrador”, respectivamente), Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario (el “Fiduciario”), y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común (el “Representante Común”) de los Tenedores (según dicho término se define 
en el Contrato de Fideicomiso), el que suscribe, en mi carácter de apoderado del 
Administrador, con facultades suficientes para expedir la presente y obligar a mi 
representada en sus términos, en relación con la presente se aprueba que: (i) las personas 
cuyos nombres se listan a continuación (las “Personas Autorizadas”) y cuyas 
identificaciones oficiales vigentes se anexan a la presente, se encuentran debidamente 
facultadas para girar, indistintamente, instrucciones al Fiduciario, de conformidad con 
los términos y condiciones del Fideicomiso de referencia; (ii) la firma autógrafa que 
aparece en la presente al lado del nombre de las Personas Autorizadas, es la firma con 
la que se ostentan; (iii) el Fiduciario únicamente deberá reconocer como válidas las 
instrucciones firmadas por las Personas Autorizadas; y (iv) el Fiduciario quedará libre 
de cualquier responsabilidad siempre que cumpla cualquier instrucción emitida por las 
Personas Autorizadas: 
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NO. NOMBRE FIRMA 

1. Rodolfo Campos Villegas. 
 

2. Rodulfo Figueroa Alonso.  

3. Felipe Alamilla Ramos. 

 

4. Diego Gibrán Martínez Díaz. 
 

En caso de modificación de algún término de la presente carta de autorización de firmas 
(incluyendo sin limitar, y de manera especial, el nombramiento o remoción de Personas 
Autorizadas), se deberá comunicar al Fiduciario y se enviará a este último una nueva carta que 
haga constar dichas modificaciones; en el entendido que mientras no se entregue la nueva carta 
de autorización de firmas, según sea el caso, el Fiduciario podrá llevar a cabo y ejecutar, sin 
responsabilidad alguna, las instrucciones que le sean entregadas por las Personas Autorizadas al 
momento facultadas. 

Atentamente,  

Orión IEP, S.C. 
como Fideicomitente y Administrador 

 

 
 

Por:___________________________________ 
Nombre: Rodolfo Campos Villegas 

Cargo: Apoderado 
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Anexo K Programa Libre de Papel 

Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 4235 

El Programa Libre de Papel del Grupo Financiero Actinver, S.A. de C.V. (“Grupo 
Financiero Actinver”) le permite consultar su estado de cuenta mensual a través de la 
página de Internet sin que medie un envío postal a su domicilio. Las ventajas de este 
programa son: 

• Confidencialidad 

• Seguridad 

• Facilidad de Acceso 

CONSENTIMIENTO 

Al aceptar la modalidad contenida en el presente Anexo “K”, usted está de acuerdo en 
no recibir los estados de cuenta de manera impresa en papel y a través del envío de 
servicio postal correspondiente a la cuenta abierta al amparo del contrato de 
intermediación ligado a su Contrato de Fideicomiso.  

En virtud de lo anterior, usted podrá tener acceso a la información de su estado de 
cuenta a través de medios electrónicos, en particular a través de la siguiente página de 
Internet: www.actinver.com (la “Página”), siempre que no revoque el presente 
consentimiento de forma expresa y por escrito a Grupo Financiero Actinver. 

En ese orden de ideas, si usted desea volver a recibir sus estados de cuenta impresos 
mediante envío por servicio de correo postal, le rogamos nos lo informe de manera 
expresa y fidedigna, haciéndonos llegar la correspondiente instrucción al domicilio 
señalado al calce de este documento, para que esa nueva orden se aplique a partir del 
mes inmediato siguiente a la fecha en la que conste el aviso correspondiente. 

Le informamos que los estados de cuenta impresos a través de la Página del Grupo 
Financiero Actinver antes señalada son válidos como comprobantes fiscales en términos 
de las leyes aplicables, sin embargo, usted podrá solicitar una copia impresa en papel 
de cualquier estado de cuenta que haya consultado, enviando su solicitud al domicilio 
al calce señalado. 

  

http://www.actinver.com/
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Grupo Financiero Actinver no será responsable en caso de que la información relativa a 
sus estados de cuenta no sea recibida por usted por caso fortuito o causas de fuerza 
mayor, fallas del sistema de cualquiera de las partes de su Contrato de Fideicomiso, 
interrupción en los sistemas de comunicación en línea, o cualquier otra causa fuera del 
control de Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver. En cualquiera de las situaciones anteriores, usted deberá comunicarse al 
Departamento Fiduciario para obtener atención requerida, toda vez que cualquier 
inconformidad respecto a los movimientos que se hubieran plasmado en ese estado de 
cuenta debe ser presentada en un período no mayor a 60 (sesenta) días naturales 
siguientes a la fecha de corte de ese mismo estado de cuenta, ya que de lo contrario se 
entenderán aprobados por usted. 

 Acepto los términos y condiciones 

A fin de proporcionarle el password, por su seguridad, se solicita proporcione el 
correo electrónico y número celular a donde enviaremos la información:  

Nombre del contacto: Rodolfo Campos Villegas. 

E-mail: rc@orionfibrae.com.mx  

Números telefónicos: +52 (55) 5202-8889/+52 1 (55) 3977-9591 

NOMBRE Y FIRMA DEL FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 

Orión IEP, S.C. 
 

 
Por: ___________________________________ 
Nombre: Rodolfo Campos Villegas 
Cargo: Apoderado 

Domicilio de la Dirección Fiduciaria del Grupo Financiero Actinver:  

Montes Urales No. 620, 1er Piso, Colonia Lomas de Chapultepec, C.P. 11000, Miguel 
Hidalgo, Ciudad de México, Estados Unidos Mexicanos. 

mailto:rc@orionfibrae.com.mx
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CONVENIO MODIFICATORIO Y DE REEXPRESIÓN (el “Convenio Modificatorio”) al 
CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN de fecha 14 de octubre de 2020 (según el mismo 
es modificado y reexpresado mediante la celebración del presente Convenio Modificatorio; 
el “Contrato de Administración”) que celebran Orión IEP, S.C., en su carácter de 
fideicomitente y administrador (en dicho carácter, el “Administrador”) y Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, en su carácter de fiduciario 
conforme al Contrato de Fideicomiso (en dicho carácter, el “Fiduciario”; y junto con el 
Administrador, las “Partes”), con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero en su carácter de representante común de los Tenedores (en 
dicho carácter, el “Representante Común”), de conformidad con los siguientes 
Antecedentes, Declaraciones y Cláusulas. 

ANTECEDENTES 

PRIMERO. Con fecha 10 de octubre de 2019, el Administrador, en su carácter de 
fideicomitente y fideicomisario, y el Fiduciario, en dicho carácter, celebraron el contrato 
de fideicomiso irrevocable número 4235 (el “Contrato Original”). 

SEGUNDO. De conformidad con las instrucciones del Administrador, en su carácter de 
fideicomitente y fideicomisario bajo el Contrato Original, el Administrador y el Fiduciario, 
con la comparecencia del Representante Común, celebraron el día 27 de noviembre de 2019 
cierto convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato Original (en lo sucesivo, el 
“Primer Convenio Modificatorio”) con el objeto de modificar y reexpresar el Contrato 
Original para, entre otros propósitos, incluir dentro de los fines primordiales del Contrato 
de Fideicomiso (i) la inversión en acciones o partes sociales representativas del capital 
social de Sociedades Elegibles y (ii) la emisión y oferta pública restringida primaria 
nacional de certificados bursátiles fiduciarios de energía e infraestructura. El 
Representante Común, en dicho carácter, compareció a la celebración del Primer Convenio 
Modificatorio con el fin de (i) ser nombrado como representante común de los Tenedores 
del Contrato de Fideicomiso, modificado y reexpresado mediante la celebración de dicho 
Primer Convenio Modificatorio y (ii) en consecuencia, asumir los derechos y obligaciones 
a su cargo en los términos del mismo para todos los efectos legales a que haya lugar. 

TERCERO. Con fecha 27 de noviembre de 2019, las Partes, con la comparecencia del 
Representante Común, celebraron cierto contrato de administración de conformidad con 
lo dispuesto en la Sección 5.1 del Contrato Original (según el mismo fue modificado y 
reexpresado mediante la celebración del Primer Convenio Modificatorio), y en 
cumplimiento a los fines del mismo (el “Contrato de Administración Original”). 

CUARTO. En esta misma fecha, el Administrador, como fideicomitente y en dicho 
carácter, el Fiduciario, en dicho carácter y el Representante Común, en dicho carácter, 
celebraron cierto segundo convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato Original 
objeto de modificar y reexpresar el Contrato Original términos del documento adjunto al 
mismo (el “Segundo Convenio Modificatorio”; y según el Contrato Original fue 
modificado y reexpresado en virtud de la celebración del Primer Convenio Modificatorio 
y del Segundo Convenio Modificatorio y según el mismo sea modificado, ya sea total o 
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parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma reformado, reexpresado o prorrogado en 

cualquier momento; el “Contrato de Fideicomiso”).  

QUINTO. Las Partes celebran el presente Convenio Modificatorio, con la comparecencia 
del Representante Común, con el objeto de modificar y reexpresar el Contrato de 
Administración Original, en términos del documento adjunto al presente Convenio 
Modificatorio como Anexo Único (en lo sucesivo, la “Versión Modificada y Reexpresada 
del Contrato de Administración”). 

DECLARACIONES 

I. Declara el Administrador, por conducto de su apoderado, lo siguiente: 

a. permanecen vigentes y son precisas en todos sus aspectos materiales, las 
declaraciones hechas por su persona en el Contrato de Administración 
Original, mismas que, en virtud de ser ratificadas mediante el presente 
Convenio Modificatorio, se tienen aquí por íntegramente reproducidas como si 
a la letra se insertasen para todos los efectos que haya lugar; 

b. celebra el presente Convenio Modificatorio para modificar y reexpresar el 
Contrato de Administración Original en los términos de este Convenio 
Modificatorio y la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de 
Administración adjunta al mismo; y 

c. recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera 
conformidad, derivado de la celebración del presente Convenio Modificatorio 
e inclusive previo a la entrega de sus datos o los de su personal a éste, el aviso 
de privacidad que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx. 

II. Declara el Fiduciario, por conducto de sus delegados fiduciarios, lo siguiente: 

a. permanecen vigentes y son precisas en todos sus aspectos materiales, las 
declaraciones hechas en el Contrato de Administración Original, mismas que 
en virtud de ser ratificadas mediante el presente Convenio Modificatorio, se 
tienen aquí por íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen para 
todos los efectos que haya lugar; 

b. celebra el presente Convenio Modificatorio para modificar y reexpresar el 
Contrato de Administración Original en los términos de este Convenio 
Modificatorio y la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de 
Administración adjunta al mismo; y 

c. recibió del Representante Común en su oportunidad y a su entera 
conformidad, derivado de la celebración del presente Convenio Modificatorio 
e inclusive previo a la entrega de sus datos o los de su personal a éste, el aviso 
de privacidad que se contiene en la página de internet www.monex.com.mx. 

http://www.monex.com.mx/
http://www.monex.com.mx/
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III. Declara el Representante Común, por conducto de su apoderado, lo siguiente: 

a. permanecen vigentes y son precisas en todos sus aspectos materiales, las 
declaraciones hechas en el Contrato de Administración Original, mismas que 
en virtud de ser ratificadas mediante el presente Convenio Modificatorio, se 
tienen aquí por íntegramente reproducidas como si a la letra se insertasen para 
todos los efectos que haya lugar; y 

b. comparece a la celebración del presente Convenio Modificatorio cuyo objeto 
consiste en modificar y reexpresar el Contrato de Administración Original en 
los términos de este Convenio Modificatorio y la Versión Modificada y 
Reexpresada del Contrato de Administración adjunta al mismo, toda vez que a 
la fecha de celebración del presente Convenio Modificatorio no se ha llevado a 
cabo la Emisión Inicial de los CBFEs Iniciales al amparo del Contrato de 
Fideicomiso y que, en consecuencia, los Tenedores que adquieran los 
Certificados lo harán conforme a las modificaciones que aquí se convienen, 
conociéndolas y consintiendo en sus términos al momento de adquirir los 
Certificados. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR con base en los Antecedentes y las Declaraciones 
contenidas en el presente Convenio Modificatorio, las Partes otorgan las siguientes: 

CLÁUSULAS 

CLÁUSULA I. CIERTOS TÉRMINOS DEFINIDOS 

Sección 1.1  Términos Definidos.  

Los términos utilizados con mayúscula inicial en este Convenio Modificatorio y no 
expresamente definidos en el mismo, tendrán el significado que se les atribuye a los 
mismos en el Apéndice “A” del Contrato de Fideicomiso o bien, en la Versión Modificada 
y Reexpresada del Contrato de Administración adjunta al presente Convenio 
Modificatorio como Anexo Único, según corresponda o el contexto lo requiera. 

CLÁUSULA II. MODIFICACIÓN Y REEXPRESIÓN DEL CONTRATO DE 
ADMINISTRACIÓN 

Sección 2.1 Modificación y Reexpresión del Contrato de Administración; Fecha de 
Eficacia. Con efectos a partir de la fecha de celebración del presente Convenio 
Modificatorio, las Partes, con la comparecencia del Representante Común y de 
conformidad con la Sección 8.8 del Contrato de Administración, convienen en modificar 
en su totalidad, el clausulado del Contrato de Administración Original, en los términos 
que se identifican en la Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de 
Administración, a efecto de que a partir de la fecha del presente Convenio Modificatorio, 
el clausulado del Contrato de Administración Original quede redactado en los términos 
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previstos en el documento que se adjunta al presente Convenio Modificatorio como Anexo 
Único. 

Sección 2.2 Alcance de la Reexpresión. Las Partes acuerdan que la reexpresión total del 
clausulado del Contrato de Administración Original, en términos de la Versión 
Modificada y Reexpresada del Contrato de Administración que se acuerda en este 
Convenio Modificatorio se realiza para efectos de conveniencia en su redacción e 
interpretación, pero no tiene la intención de afectar, ni afecta, las declaraciones aplicables 
de cada una de las Partes que en su momento estuvieron vigentes o los actos que, a la fecha 
del presente Convenio Modificatorio, ya han sido ejecutados y/o consumados por lo que 
no deberá interpretarse que todos los actos contenidos en la Versión Modificada y 
Reexpresada del Contrato de Administración están pendientes de ejecución (o que ocurren 
simultáneamente) o que se ejecutarán nuevamente conforme a dicha Versión Modificada 
y Reexpresada del Contrato de Administración. En consecuencia, las modificaciones y la 
reexpresión solo afectarán aquellos actos que se encuentren pendientes o que sean de 
ejecución continua. 

Sección 2.3 Inexistencia de Novación. Las Partes reconocen que el presente Convenio 
Modificatorio no constituye una novación de las obligaciones de las Partes ni extingue 
ningún derecho de, ni libera de ninguna obligación a las mismas conforme al Contrato de 
Administración Original (según el mismo es modificado y reexpresado en virtud de la 
celebración del presente Convenio Modificatorio).  

Cada una de las Partes de este Convenio Modificatorio confirma y conviene que el 
Contrato de Administración Original (según el mismo es modificado y reexpresado en 
virtud de la celebración del presente Convenio Modificatorio) continúa en pleno vigor y 
efecto, y mediante la celebración del mismo ratifica dicho Contrato de Administración 
Original en todos sus aspectos. 

CLÁUSULA III. MISCELÁNEOS 

Sección 3.1 Acuerdo Integral; Referencias al Contrato de Administración. El Contrato de 
Administración (en los términos del Contrato de Administración Original, según el mismo 
fue modificado y reexpresado mediante el presente Convenio Modificatorio y la Versión 
Modificada y Reexpresada del Contrato de Administración adjunta al mismo) constituye el 
acuerdo total entre las Partes del Contrato de Administración. 

No existen acuerdos verbales entre las Partes. Las Partes en este acto convienen en que 
todas las referencias al Contrato de Administración en el presente Convenio Modificatorio 
o en cualquier otro Documento de la Emisión se entenderá y deberá ser considerada como 
una referencia conjunta al Contrato de Administración, según el mismo ha sido modificado 
y reexpresado en virtud de la celebración del presente Convenio Modificatorio, y según el 
mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier otra forma 

reformado, reexpresado o prorrogado en cualquier momento. 
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Sección 3.2  Notificaciones. Todos los avisos, reclamos y solicitudes realizados o 
requeridos que deban ser realizados, de conformidad con, o relacionados con este 
Convenio Modificatorio deberán ser realizadas de conformidad con la Sección 8.3 de la 
Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de Administración. 

Sección 3.3  Anexos y Encabezados. Las Partes convienen en que los títulos y 
encabezados incluidos en el presente Convenio Modificatorio se utilizan únicamente con 
fines de conveniencia de referencia y no definirán en manera alguna, limitarán o 
describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra manera afectarán la interpretación) 
de cualquier disposición del presente Convenio Modificatorio o de la Versión Modificada 
y Reexpresada del Contrato de Administración. 

Asimismo todos los documentos que se adjuntan al presente Convenio Modificatorio, 
forman parte integral del mismo como si a la letra se insertasen. 

Sección 3.4 Acuerdos Complementarios. Las Partes, en la medida que a cada uno 
corresponda y dentro del ámbito de sus respectivas facultades, se comprometen a otorgar, 
suscribir, participar, ejecutar o hacer que se ejecute; cualquier tipo de acto, documento y/o 
conducta que en derecho pudiera resultar necesaria para perfeccionar y/o dotar de plena 
validez y oponibilidad frente a terceros a los acuerdos contenidos en este Convenio 
Modificatorio, incluyendo en su caso, su protocolización ante fedatario público.  

Sección 3.5  Costos y Gastos. Todos y cada uno de los gastos, costos, impuestos, 
comisiones y honorarios, que en su caso se generen, incluyendo sin limitación alguna, 
gastos notariales y honorarios de abogados, derivados de, o relacionados con la 
celebración del presente Convenio Modificatorio, serán exclusivamente cubiertos y 
pagados con cargo al Patrimonio del Fideicomiso y hasta donde éste baste y alcance o en 
su caso, serán cubiertos directamente por el Administrador. 

Sección 3.6 Ejemplares. Este Convenio Modificatorio podrá ser suscrito por las Partes, 
con la comparecencia del Representante Común, en cualquier número de ejemplares, cada 
uno de los cuales, una vez firmados, se considerarán como un original, y el conjunto de 
todos los ejemplares del mismo constituirán un único instrumento.  

Sección 3.7  Divisibilidad. Las Partes convienen que si cualquier estipulación de este 
Convenio Modificatorio fuese en cualquier medida declarada inválida, ilegal, nula o no 
ejecutable, las disposiciones restantes de este Convenio Modificatorio no serán afectadas 
o perjudicadas, y los demás términos y disposiciones de este Convenio Modificatorio 
permanecerán con total vigencia y efecto en la medida más amplia permitida por la Ley 
Aplicable. 

Sección 3.8  Jurisdicción; Derecho Aplicable. Para todo lo relativo a la interpretación y 
cumplimiento del presente Convenio Modificatorio, en este acto las Partes se someten, de 
manera expresa e irrevocable, a las leyes aplicables de México, y a la jurisdicción de los 
tribunales competentes de la Ciudad de México, por lo que renuncian, de manera expresa 
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e irrevocable, a cualquier otra jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus 
domicilios presentes o futuros o por cualquier otra razón. 

EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes, con la comparecencia del 
Representante Común, firman y otorgan el presente Convenio Modificatorio a través de 
sus delegados fiduciarios y apoderados debidamente autorizados en este día 14 de octubre 
de 2020. 

[ESPACIO DEJADO EN BLANCO INTENCIONALMENTE-SIGUEN HOJAS DE FIRMA]



EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes celebran y firman el presente Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración, con la comparecencia del 
Representante Común, a través de sus respectivos delegados fiduciarios y apoderados 
debidamente autorizados, en la fecha señalada en el proemio del mismo. 

 
EL FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR 

 
Orión IEP, S.C. 

 
 

 

 

 Nombre: Rodolfo Campos Villegas 
 Cargo: Apoderado 
 
 

    
   
   

 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MODIFICATORIO Y DE 
REEXPRESIÓN AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN QUE CELEBRAN ORIÓN IEP, S.C., EN 
SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR Y BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 4235, CON LA 
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES. 

 





EN TESTIMONIO DE LO ANTERIOR, las Partes celebran y firman el presente Convenio 
Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración, con la comparecencia del 
Representante Común, a través de sus respectivos delegados fiduciarios y apoderados 
debidamente autorizados, en la fecha señalada en el proemio del mismo. 

Con la comparecencia de: 
 

EL REPRESENTANTE COMÚN 
 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
 
 

  
  
 

 

 Nombre: José Daniel Hernández Torres 
 Cargo: Apoderado 
 
 

    
   
   

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

HOJA DE FIRMAS CORRESPONDIENTE AL CONVENIO MODIFICATORIO Y DE 
REEXPRESIÓN AL CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN QUE CELEBRAN ORIÓN IEP, S.C., EN 
SU CARÁCTER DE FIDEICOMITENTE Y ADMINISTRADOR Y BANCO ACTINVER, S.A., 
INSTITUCIÓN DE BANCA MÚLTIPLE, GRUPO FINANCIERO ACTINVER, EN SU CARÁCTER 
DE FIDUCIARIO DEL CONTRATO DE FIDEICOMISO IRREVOCABLE NÚMERO 4235, CON LA 
COMPARECENCIA DE MONEX CASA DE BOLSA, S.A. DE C.V., MONEX GRUPO 
FINANCIERO, EN SU CARÁCTER DE REPRESENTANTE COMÚN DE LOS TENEDORES. 



 

 

Anexo Único Versión Modificada y Reexpresada del Contrato de Administración 
Contrato de Administración 

 

 

[SE ADJUNTA POR SEPARADO] 



 

 

 

 

 

 

 

CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN 

celebrado entre 

 

Orión IEP, S.C. 
como fideicomitente y administrador 

 

y 

 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver 
como fiduciario 

 

con la comparecencia de: 

 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
como representante común 
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CONTRATO DE ADMINISTRACIÓN de fecha 27 de noviembre de 2019 (según el 
mismo fue reexpresado mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al 
Contrato de Administración de fecha 14 de octubre de 2020, y según el mismo sea 
modificado, modificado y reexpresado o adicionado en cualquier momento; en lo 
sucesivo, el “Contrato de Administración”), celebrado entre Orión IEP, S.C., como 
administrador (el “Administrador”) y Banco Actinver, S.A., Institución de Banca 
Múltiple, Grupo Financiero Actinver, actuando única y exclusivamente en su carácter 
de fiduciario (el “Fiduciario”) del Contrato de Fideicomiso (según dicho término se 
define más adelante); con la comparecencia de Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, en su carácter de representante común (el “Representante 
Común”) de los Tenedores (según dicho término se define en el Contrato de 
Fideicomiso), de conformidad con los siguientes Antecedentes, Declaraciones y 
Cláusulas.  

Antecedentes 

I. Contrato de Fideicomiso Original. Con fecha 10 de octubre de 2019, (i) el 
Fideicomitente, en dicho carácter y como fideicomisario y el Fiduciario, en dicho 
carácter, celebraron cierto contrato de fideicomiso irrevocable identificado con el 
número 4235 (el “Contrato de Fideicomiso Original”), para los fines y conforme 
a los términos establecidos en el mismo. 

II. Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Fideicomiso 
Original. Con fecha 27 de noviembre de 2019, el Fideicomitente, en dicho 
carácter, el Fiduciario en dicho carácter, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., 
Monex Grupo Financiero, como representante común, de los Tenedores, 
celebraron cierto convenio modificatorio y de reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso Original, en virtud del cual, se modificó y reexpresó el Contrato de 
Fideicomiso Original (el “Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato 
de Fideicomiso Original”).  

III. Contrato de Administración Original. Con fecha 27 de noviembre de 2019 el 
Administrador, en dicho carácter y el Fiduciario, en dicho carácter, con la 
comparecencia del Representante Común, en dicho carácter, celebraron cierto 
contrato de administración (el “Contrato de Administración Original”). El 
Contrato de Administración Original se celebró de conformidad con lo dispuesto 
en la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso, y en cumplimiento a los fines del 
mismo. 

IV. Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de 
Fideicomiso Original. En esta misma fecha, el Administrador, en dicho carácter 
y como fideicomitente, el Fiduciario, en dicho carácter, y el Representante 
Común, en dicho carácter, celebraron el segundo convenio modificatorio y de 
reexpresión al Contrato de Fideicomiso Original, en virtud del cual se modificó 
y reexpresó el Contrato de Fideicomiso Original, según el mismo fue modificado 
y reexpresado mediante el Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato 



 

-2- 

de Fideicomiso Original (el “Segundo Convenio Modificatorio y de Reexpresión 
al Contrato de Fideicomiso Original”; y según el mismo sea modificado, 
modificado y reexpresado o adicionado en cualquier momento, el “Contrato de 
Fideicomiso”). 

V. Convenio Modificatorio y de Reexpresión al Contrato de Administración 
Original. En esta misma fecha, el Administrador, en dicho carácter, y el 
Fiduciario, en dicho carácter, con la comparecencia del Representante Común, 
en dicho carácter, celebraron el primer convenio modificatorio y de reexpresión 
al Contrato de Administración Original, en virtud del cual se modificó y 
reexpresó el Contrato de Administración Original. El Convenio Modificatorio y 
de Reexpresión al Contrato de Administración Original se celebró de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 5.1 del Contrato de Fideicomiso y en 
cumplimiento a los Fines del Fideicomiso. 

Declaraciones 

I. El Administrador en este acto declara, a través de su apoderado, que a esta fecha: 

(a) es una sociedad civil debidamente constituida y válidamente existente conforme 
a las leyes de los Estados Unidos Mexicanos (“México”); según consta en la 
escritura pública número 46,472 de fecha de 7 de junio de 2019, otorgada ante la 
fe del licenciado Efraín Martín Virués y Lazos, titular de la Notaría Pública 
número 214 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra 
inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del Registro Público de la Propiedad 
y de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio número 133949, con fecha 14 
de agosto de 2019; 

(b) cuenta con plena capacidad legal y con las autorizaciones suficientes 
(corporativas y de cualquier otra naturaleza) para celebrar y cumplir con sus 
obligaciones conforme al presente Contrato de Administración de conformidad 
con sus respectivos términos; 

(c) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Administración no viola 
ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en los 
estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del Administrador; o 
(ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual el 
Administrador sea parte o por la cual el Administrador o cualquiera de sus 
activos esté sujeto; o (iii) cualquier Ley Aplicable al Administrador; 

(d) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y oferta pública restringida y listado, según 
aplique, de los CBFEs en los términos del Contrato de Fideicomiso y de las 
autorizaciones que, en su caso, se han obtenido y que se encuentran en pleno 
vigor y efecto, no requiere autorización o aprobación alguna para celebrar el 
presente Contrato de Administración, ni para cumplir o llevar a cabo las 
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obligaciones asumidas en los términos del presente Contrato de Administración 
y demás Documentos de la Emisión, las cuales son legales, válidas, vinculantes 
y exigibles en contra del Administrador de conformidad con sus respectivos 
términos, sujeto a las leyes de quiebra, insolvencia u otras leyes similares, que 
afectan generalmente la validez de los derechos de los acreedores; 

(e) no existe y, a su leal saber y entender, no tiene conocimiento de que exista riesgo 
de que vaya a iniciarse alguna acción, demanda, reclamación, requerimiento o 
procedimiento ante cualquier tribunal, dependencia gubernamental, árbitro u 
órgano jurisdiccional con respecto del Administrador o sus propiedades que 
afecte la legalidad, validez o exigibilidad del presente Contrato de 
Administración; 

(f) la persona que celebra el presente Contrato de Administración en nombre y 
representación del Administrador, cuenta con poderes y facultades suficientes, 
así como con las autorizaciones necesarias (corporativas o de cualquier otra 
naturaleza) para celebrar válidamente el presente Contrato de Administración 
en su representación y para obligar válidamente al Administrador en los 
términos del mismo, según consta en la escritura pública número 46,472 de fecha 
de 7 de junio de 2019, otorgada ante la fe del licenciado Efraín Martín Virués y 
Lazos, titular de la Notaría Pública número 214 de la Ciudad de México, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro de Sociedades Civiles del 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio número 133949, con fecha 14 de agosto de 2019, y que dichos poderes, 
facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra naturaleza no han 
sido revocadas, modificadas, o limitadas en forma alguna; 

(g) está consciente y conviene que el Fiduciario no conoce ni debe conocer los 
términos y condiciones de aquellos contratos relacionados con y derivados del 
presente Contrato de Administración que hayan sido o sean celebrados sin la 
participación del Fiduciario, en el entendido que el Fiduciario, no es ni será 
responsable de forma alguna, respecto de la veracidad, legitimidad, autenticidad 
o legalidad de dichos contratos y no se encuentra ni se encontrará obligado en 
forma alguna bajo los términos y condiciones de dichos contratos, cualesquier 
otros documentos y sus respectivos anexos relacionados con dichos contratos; 
por lo anterior, se reconoce y conviene que el Fiduciario únicamente conoce y 
está obligado a cumplir los términos y condiciones del presente Contrato de 
Administración y de cualesquier otros contratos o documentos derivados del, o 
relacionados al, presente Contrato de Administración, que hayan sido o sean 
celebrados por el Fiduciario en seguimiento de las instrucciones recibidas; y 

(h) el Representante Común, puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Administración e 
inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los datos de su 
personal a este, puso a disposición el aviso de privacidad contenido en la página 
de internet www.monex.com.mx.  

http://www.monex.com.mx/
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II. El Fiduciario declara, a través de sus delegados fiduciarios, que a esta fecha:  

(a) es una institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente 
existente conforme a las leyes de México y está debidamente autorizado por la 
Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como una institución de 
banca múltiple y prestar servicios fiduciarios, según consta en la escritura 
pública número 69,375, de fecha 15 de noviembre de 2006, otorgada ante la fe del 
licenciado Francisco Javier Gutiérrez Silva, titular de la Notaría Pública número 
147 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el 
Registro Público de la Propiedad y de Comercio de la Ciudad de México bajo el 
folio mercantil número 357980, con fecha 8 de enero de 2007;  

(b) mediante escritura pública número 35,694, de fecha 1 de marzo de 2010, otorgada 
ante la fe del licenciado Héctor Manuel Cárdenas Villarreal, titular de la Notaría 
Pública número 201 de la Ciudad de México, se protocolizó el acta de Asamblea 
General Anual Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas celebrada el 24 de 
febrero de 2010, en la que fue aprobado, entre otros asuntos, el cambio de 
denominación social a Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, 
Grupo Financiero Actinver, y la reforma total de sus estatutos sociales, cuyo 
primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de la Propiedad y 
de Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil número 357980, con 
fecha 15 de abril de 2010; 

(c) cuenta con plena capacidad legal y celebra el presente Contrato de 
Administración, en términos de lo previsto en la Sección 5.1 del Contrato de 
Fideicomiso y en cumplimiento a los Fines del Fideicomiso, en su carácter de 
Fiduciario, a efecto de cumplir con sus obligaciones conforme al presente 
Contrato Administración de conformidad con sus respectivos términos; 

(d) la celebración y cumplimento del presente Contrato de Administración no viola 
ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en el 
Contrato de Fideicomiso y demás Documentos de la Emisión; (ii) cualquier 
convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual el Fiduciario sea parte, 
o (iii) cualquier Ley Aplicable al Fiduciario; 

(e) con excepción de las autorizaciones de la CNBV y de la Bolsa requeridas para 
llevar a cabo la inscripción en el RNV y la oferta pública y listado, según aplique, 
de los CBFEs en los términos del Contrato de Fideicomiso, los demás 
Documentos de la Emisión y de las autorizaciones que, en su caso, se han 
obtenido y que se encuentran en pleno vigor y efecto, no requiere autorización o 
aprobación alguna para celebrar el presente Contrato de Administración; 

(f) sus delegados fiduciarios cuentan con poderes y facultades suficientes, así como 
con las autorizaciones necesarias para celebrar válidamente el presente Contrato 
de Administración en su representación y para obligar válidamente al Fiduciario 
en los términos del mismo, según consta en (i) la escritura pública número 
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100,006, de fecha 9 de agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Joaquín 
Talavera Sánchez, titular de la Notaría Pública número 50 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 357980, con fecha 6 de septiembre de 2018 y (ii) la escritura pública 
número 98,549, de fecha 29 de noviembre de 2016, otorgada ante la fe del 
licenciado Joaquín Talavera Sánchez, titular de la Notaría Pública número 50 de 
la Ciudad de México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro 
Público de la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio 
mercantil número 357980, con fecha 26 de enero de 2017, y que dichos poderes, 
así como cualesquier facultades y autorizaciones no han sido revocadas, 
modificadas, o limitadas en forma alguna; y 

(g) el Representante Común puso a su disposición en su oportunidad y a su entera 
conformidad, antes de la celebración del presente Contrato de Administración e 
inclusive previo a la entrega de sus datos correspondientes y/o los datos de su 
personal a este, el aviso de privacidad contenido en la página de internet 
www.monex.com.mx. 

III. El Representante Común declara, a través de su apoderado que a esta fecha: 

(a) es una sociedad anónima de capital variable, debidamente constituida y 
válidamente existente conforme a las leyes de México, y está debidamente 
autorizada por la Secretaría de Hacienda y Crédito Público para actuar como 
casa de bolsa e intervenir en las operaciones a que se refiere la fracción XIII del 
artículo 171 de la LMV, según consta en la escritura pública número 5940 de 
fecha 27 de noviembre de 1978, otorgada ante la fe del licenciado Jorge Alfredo 
Domínguez Martínez, titular de la Notaría Pública número 140 de la Ciudad de 
México, cuyo primer testimonio se encuentra inscrito en el Registro Público de 
la Propiedad y del Comercio de la Ciudad de México bajo el folio mercantil 
número 686 el día 27 de febrero de 1979; 

(b) la comparecencia a la celebración del presente Contrato de Administración no 
viola ni constituye un incumplimiento de (i) cualquier disposición prevista en 
los estatutos sociales o cualquier otro documento constitutivo del Representante 
Común; (ii) cualquier convenio, contrato, licencia, resolución u orden de la cual 
el Representante Común sea parte, o (iii) cualquier Ley Aplicable al 
Representante Común; 

(c) ha obtenido todas las autorizaciones, aprobaciones y consentimientos (los cuales 
permanecen vigentes), ya sea gubernamentales o de cualquier otra naturaleza, 
que se requieran conforme a la Ley Aplicable para comparecer a la celebración 
del presente Contrato; y 

(d) la persona que comparece a la celebración del presente Contrato de 
Administración en nombre y representación del Representante Común, cuenta 

http://www.monex.com.mx/
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con poderes y facultades suficientes, así como, en su caso, con las autorizaciones 
necesarias (corporativas o de cualquier otra naturaleza) para comparecer 
válidamente a la celebración del presente Contrato de Administración en su 
representación, según consta en la escritura pública número 42,858 de fecha 1 de 
agosto de 2018, otorgada ante la fe del licenciado Eduardo J. Muñoz Pinchetti, 
titular de la Notaría Pública número 71 de la Ciudad de México, actuando como 
suplente y en el protocolo a cargo del licenciado Alberto T. Sánchez Colín, titular 
de la Notaría Pública número 83 de la Ciudad de México, cuyo primer testimonio 
quedó inscrito en el Registro Público de la Propiedad y del Comercio de la 
Ciudad de México bajo el folio mercantil número 686, el 16 de agosto de 2018, y 
que dichos poderes, facultades y autorizaciones corporativas o de cualquier otra 
naturaleza, de ser el caso, no han sido revocadas, modificadas, o limitadas en 
forma alguna. 

EN VIRTUD DE LO ANTERIOR, con base en los Antecedentes y las Declaraciones 
contenidos en el presente Contrato de Administración, las Partes otorgan las siguientes 
Cláusulas: 

CLÁUSULA I. DEFINICIONES 

Sección 1.1 Términos Definidos.  

A menos que expresamente se les defina de otra forma en alguna otra sección del 
presente Contrato de Administración, para efectos del presente Contrato de 
Administración, los siguientes términos utilizados con mayúscula inicial tendrán los 
significados que se señalan a continuación; en el entendido, que los términos utilizados 
con mayúscula inicial en este Contrato de Administración y no definidos expresamente 
en el mismo, tendrán los significados que a los mismos se les asigna en el Apéndice “A” 
del Contrato de Fideicomiso: 

“Administrador” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en el proemio 
del presente Contrato de Administración, o cualquier otra Persona que lo sustituya en 
términos del Contrato de Fideicomiso y del Contrato de Administración. 

“Apoderado” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 3.1 del 
presente Contrato de Administración. 

“Beneficiario del DER” significa el Administrador o cualquier Persona o Personas a las 
que el Administrador ceda, total o parcialmente, el derecho a recibir el pago de los 
Derechos Excedentes de Rendimiento conforme a lo previsto en el Contrato de 
Fideicomiso y la Sección 6.2(b) del presente Contrato de Administración. 

 “Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 7.1(b) del 
presente Contrato de Administración. 
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“Contrato” o “Contrato de Administración” significa el presente contrato de 
administración, según el mismo sea modificado, total o parcialmente, adicionado, 
renovado o de cualquier otra forma reformado en cualquier momento. 

“Contrato de Fideicomiso” significa el Contrato de Fideicomiso Irrevocable Número 
4235 de fecha 10 de octubre de 2019, (según el mismo fue reexpresado mediante un 
convenio modificatorio y de reexpresión de fecha 27 de noviembre de 2019, y según el 
mismo sea modificado, modificado y reexpresado o adicionado de tiempo en tiempo), 
celebrado entre Orión IEP, S.C., como fideicomitente y Administrador, Banco Actinver, 
S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, como fiduciario y 
Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero, como representante 
común de los Tenedores.  

“Derecho Excedente de Rendimiento” o “DER” significa el derecho al pago del 
Excedente de Efectivo que corresponderá al Administrador, de conformidad con lo 
previsto en la Sección 6.2(a) del presente Contrato de Administración, respecto de cada 
Sociedad Elegible en la que el Fideicomiso invierta. 

“Distribución Nivel 1” o “Distribución del MDM” tiene el significado que a dicho 
término se le atribuye en la Sección 6.2(a) del presente Contrato de Administración. 

“Distribución Nivel 2” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(a)(i) del presente Contrato de Administración. 

“Distribución Nivel 3” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(a)(ii) del presente Contrato de Administración. 

“Distribución Nivel 4” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(a)(iii) del presente Contrato de Administración. 

“Fecha de Determinación” tiene el significado que a dicho término se le atribuye en la 
Sección 6.2(c) del presente Contrato de Administración. 

“Fecha Efectiva de Remoción” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 7.1(a) del presente Contrato de Administración. 

“Fecha Efectiva de Renuncia” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en 
la Sección 7.2(b) del presente Contrato de Administración. 

“Gastos de Administración” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 6.1(c) del presente Contrato de Administración. 

“Notificación de Causa” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la 
Sección 7.1(c)(i) del presente Contrato de Administración. 

“Partes” significa la referencia conjunta al Administrador y al Fiduciario, como partes 
del presente Contrato de Administración. 
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“Periodo de Cura” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 
7.1(c) (ii)del presente Contrato de Administración. 

“Precio de Cotización” significa el “precio de cierre” (según dicho término se define en el 
Reglamento Interior de la Bolsa) de los CBFEs en Bolsa en una Fecha de Determinación. 

“Servicios” tiene el significado que se le atribuye a dicho término en la Sección 4.2. del 
presente Contrato de Administración.  

Sección 1.2 Reglas de Interpretación.  

Las siguientes reglas de interpretación aplican al presente Contrato de Administración 
y a cualquier documento celebrado o suscrito de conformidad con el presente Contrato: 

(a) El término “documentos” incluye cualesquiera y todos los documentos, 
contratos, convenios, instrumentos, certificados, notificaciones, reportes, declaraciones 
o cualesquiera otras comunicaciones escritas, independientemente de la forma en que 
se documenten, ya sea de forma electrónica o física. 

(b) Salvo que se requiera lo contrario debido al contexto, todas las referencias a 
cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o numerales de cláusulas, se 
entenderán como referencias a cláusulas, secciones, párrafos, incisos, sub-incisos o 
numerales de cláusulas de este Contrato de Administración, y todas las referencias a 
apéndices y anexos se entenderán como referencias a apéndices y anexos de este 
Contrato de Administración, mismos que en este acto se incorporan por referencia para 
formar parte del presente Contrato de Administración.  

(c) Salvo que se establezca lo contrario en el presente Contrato de Administración, 
se entenderá que las palabras (i) “del presente”, “en el presente”, “de este”, “en este”, 
“conforme al presente”, “más adelante en el presente” y palabras con un significado 
similar al ser utilizadas en este Contrato de Administración, harán referencia a este 
Contrato de Administración en su conjunto y no a alguna cláusula, sección, párrafo, 
inciso, sub-inciso o numeral en particular del presente Contrato de Administración; (ii) 
“incluyen”, “incluye” e “incluyendo” se entenderá que van seguidas de la frase “sin 
limitación alguna”, salvo que se especifique lo contrario; y (iii) “activo” y/o 
“propiedad” se interpretarán como teniendo el mismo significado y efecto y que se 
refieren a todos y cada uno de los activos y propiedades, tangibles e intangibles, 
incluyendo efectivo, acciones y/o participaciones representativas del capital social de 
cualquier sociedad o Persona, valores, ingresos y, derechos contractuales.  

(d) Asimismo, referencias a (i) cualquier contrato, convenio, documento o 
instrumento incluye la referencia a dicho contrato, convenio, documento o instrumento, 
según el mismo sea modificado, ya sea total o parcialmente, adicionado o de cualquier 
otra forma reformado, reexpresado o prorrogado en cualquier momento; (ii) cualquier 
ley, norma, circular o reglamento incluye las reformas a los mismos en cualquier 
momento o a cualquier ley, norma, circular o reglamento que los sustituya y (iii) 
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cualquier Persona que sea parte de un contrato, incluye a sus cesionarios y 
causahabientes permitidos. 

Sección 1.3 Determinación de Cantidades.  

Ante la ausencia de un error manifiesto, cualesquiera cantidades, valores, índices o 
límites a ser determinados o calculados conforme a este Contrato por el Administrador, 
serán definitivos y vinculantes para las Partes. El Administrador tendrá la discreción de 
redondear cualquier cantidad calculada conforme a este Contrato, al número más 
cercano hasta en dos decimales. 

 CLÁUSULA II. NOMBRAMIENTO DEL ADMINISTRADOR; RECURSOS 
HUMANOS 

Sección 2.1 Nombramiento y Aceptación.  

(a) El Fiduciario de conformidad con lo establecido en el Contrato de Fideicomiso, 
en este acto nombra y contrata al Administrador como el administrador del Fideicomiso 
con las responsabilidades y obligaciones y conforme a los términos y condiciones 
establecidas en el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso. El Administrador, 
mediante la celebración del presente Contrato de Administración, acepta dicho 
nombramiento y se obliga frente al Fiduciario, a llevar a cabo y cumplir con todas las 
obligaciones a cargo del Administrador establecidas en el Contrato de Fideicomiso y en 
el presente Contrato conforme a los términos y sujeto a las condiciones previstas en los 
mismos. 

(b) Salvo que se especifique lo contrario en el presente Contrato de Administración, 
en el Contrato de Fideicomiso o en los demás Documentos de la Emisión, el Fiduciario 
únicamente actuará conforme a las instrucciones del Administrador; en el entendido, 
que dichas instrucciones deberán cumplir con los términos del presente Contrato, del 
Contrato de Fideicomiso, en los demás Documentos de la Emisión y en la Ley Aplicable. 
Sujeto a lo establecido en el Contrato de Fideicomiso y en la Ley Aplicable, el Fiduciario 
deberá seguir todas las instrucciones del Administrador respecto a la administración 
general del Fideicomiso. 

Sección 2.2 Recursos Humanos.  

(a) Recursos Humanos. Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador deberá asegurarse que los recursos humanos, incluyendo los miembros 
del Equipo de Administración, y demás directores, funcionarios, consejeros y 
empleados del Administrador dediquen el tiempo necesario para que el Administrador 
desempeñe todas sus obligaciones en términos del presente Contrato de 
Administración; en el entendido, que los miembros del Equipo de Administración, 
empleados, directores, funcionarios y consejeros del Administrador y terceros 
proveedores del Administrador podrán: 
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(i) participar en los consejos de administración de empresas públicas y privadas y 
recibir las comisiones por estos servicios; 

(ii) participar en actividades civiles, profesionales, industriales o altruistas de su 
elección; y 

(iii) efectuar y administrar sus actividades de inversión personales o familiares. 

(b) Contratación. El Administrador contratará a los miembros del Equipo de 
Administración y tendrá la facultad de contratar, subcontratar o designar a los demás 
directores, funcionarios, consejeros y empleados que requiera para la adecuada 
prestación de los Servicios conforme al presente Contrato de Administración (los cuales 
podrán o no ser miembros del Equipo de Administración, según determine el 
Administrador, incorporándose como nuevos miembros o como miembros sustitutos 
en virtud de la remoción de cualquier miembro del Equipo de Administración por parte 
de la Asamblea de Tenedores en términos de la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de 
Fideicomiso). El Administrador causará que el Equipo de Administración dedique el 
tiempo necesario para dejar en posibilidades al Administrador de prestar los Servicios 
precisamente en los términos establecidos en el Contrato de Administración conforme 
al inciso (a) anterior. 

Los términos y condiciones de la contratación de cada uno de los miembros del Equipo 
de Administración y demás directores, funcionarios y empleados del Administrador 
serán fijados por el Administrador y acordados con cada una de dichas Personas; en el 
entendido, sin embargo, que los términos y condiciones de las contrataciones de 
personal que realice el Administrador (incluyendo los salarios y prestaciones), estarán 
basados en todo momento en recomendaciones de una firma de consultores 
independiente de reconocido prestigio elegida y contratada por el Administrador en 
términos de la Sección 4.4. del presente Contrato. 

(c) Remoción de los miembros del Equipo de Administración. Los miembros del 
Equipo de Administración podrán ser removidos por la Asamblea de Tenedores en 
términos de la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, que 
cualquier costo de liquidación con motivo de la terminación de la relación laboral con 
cualquiera de dichos miembros del Equipo de Administración en virtud de dicha 
remoción será considerado como Gasto del Fideicomiso para los efectos del Contrato de 
Fideicomiso y el presente Contrato de Administración. 

CLÁUSULA III.  PODERES DEL ADMINISTRADOR 

Sección 3.1 Otorgamiento de Poderes.  

Sujeto a las facultades de la Asamblea de Tenedores y del Comité Técnico según se 
establece en el Contrato de Fideicomiso y las obligaciones previstas expresamente en los 
Documentos de la Emisión, la administración, el funcionamiento y el establecimiento de 
las políticas del Fideicomiso corresponden al Administrador, quién, de conformidad 
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con los términos del Contrato de Fideicomiso deberá llevar a cabo aquellas actividades 
relacionadas con el cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, de conformidad con lo 
previsto en el presente Contrato, el Contrato de Fideicomiso y cualquier otro 
Documento de la Emisión, que no estuvieren reservados a las facultades y obligaciones 
del Fiduciario y realizar cualquier acto y celebrar y cumplir cualquier contrato y otros 
compromisos que considere necesarios, recomendables o incidentales a su entera 
discreción, de conformidad con, y sujeto a, los demás términos del presente Contrato de 
Administración y los demás Documentos de la Emisión. Para efectos de lo anterior, y de 
conformidad con las instrucciones previas y por escrito del Administrador, el Fiduciario 
otorgará en favor del Administrador (a ser ejercidos a través de las personas físicas que 
el Administrador designe para tal efecto bajo su responsabilidad; cada una de dichas 
personas físicas, un “Apoderado”), ante notario público en México dentro de los 30 
(treinta) Días Hábiles siguientes a la fecha de celebración del presente Contrato, de 
conformidad con lo dispuesto en la Sección 11.5 del Contrato de Fideicomiso, los 
siguientes poderes: 

(a) Poder General para Pleitos y Cobranzas, con todas las facultades generales y las 
especiales que requieran cláusula especial, sin que se comprenda la facultad de hacer 
cesión de bienes o derechos, conforme a la ley, en términos del primer párrafo del 
artículo 2,554 del Código Civil Federal y de los artículos correlativos de los códigos 
civiles para las entidades federativas de México en donde se ejercite el poder y de los 
demás ordenamientos especiales, ya sean de carácter federal o local, que sean aplicables. 
Sin limitar las facultades anteriormente descritas, los Apoderados contarán con las 
siguientes facultades (cuya enumeración es enunciativa y, por lo tanto, no limitativa), 
que serán expresamente incluidas: 

(i) para ejercer dicho poder ante los particulares y ante toda clase de 
autoridades administrativas o judiciales, de cualquier fuero, sean estas 
civiles, penales, administrativas o políticas, tanto de orden federal como 
local, en toda la extensión de México o en el extranjero, y especialmente, 
ante: (1) tribunales del fuero civil, (2) tribunales del fuero penal, la Fiscalía 
General de la República, la Fiscalía General de Justicia de cualquiera de las 
entidades federativas de México; y (3) el Tribunal Federal de Justicia Fiscal 
y Administrativa, la Secretaría de Hacienda y Crédito Público y 
cualquiera de sus unidades administrativas, órganos desconcentrados o 
entidades paraestatales; 

(ii) para entablar o iniciar toda clase de demandas, reconvenciones y 
solicitudes, interponer recursos contra sentencias y autos interlocutorios 
o definitivos, consentir los favorables y pedir su revocación, contestar las 
demandas que en contra del Fiduciario se interpongan o en las que fuere 
tercero interesado o coadyuvante del Ministerio Público en 
procedimientos criminales, interponer toda clase de recursos en las 
instancias y ante las autoridades que procedan, reconocer firmas, 
documentos y redargüir de falsas las que se presenten por la contraria, 
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presentar testigos, tachar y repreguntar a los de la contraria, nombrar 
peritos, siguiendo los respectivos juicios y procedimientos por todos sus 
trámites legales e instancias hasta su total terminación; 

(iii) formular y presentar denuncias, querellas o acusaciones en relación con 
cualquier acto que pueda constituir un delito en perjuicio del Fiduciario, 
coadyuvar con el Ministerio Público en causas criminales y constituir en 
parte civil a su representada; 

(iv) para solicitar el amparo de la justicia federal así como para promover el 
amparo adhesivo y seguirlo en todos sus trámites; 

(v) para desistirse, aún en el juicio de amparo y del amparo adhesivo; 

(vi) para celebrar convenios y presentar renuncias; 

(vii) para otorgar perdón cuando a su juicio el caso lo amerite y legalmente 
proceda; 

(viii) para transigir; 

(ix) para comprometer en árbitros; 

(x) para articular y absolver posiciones y responder a solicitudes de 
documentos; 

(xi) para recusar magistrados, jueces y demás funcionarios judiciales, sin 
causa, con causa o bajo protesta de Ley; y 

(xii) para recibir pagos, percibir valores, otorgar recibos y finiquitos. 

(b) Poder General para Actos de Administración, con todas las facultades generales 
incluyendo aquellas que requieran cláusula especial pero sin que se comprenda la 
facultada para hacer cesión de bienes o derechos, conforme a la ley, en los términos del 
segundo párrafo del artículo 2,554 del Código Civil Federal y sus artículos correlativos 
de los Códigos Civiles de cada uno de los Estados de México en donde se ejercite el 
presente poder, incluyendo, sin limitación, aquellas facultades que se requieran para 
realizar toda clase de trámites y gestiones y presentar todo tipo de documentos, de 
cualquier naturaleza, ante particulares y toda clase de autoridades administrativas, de 
cualquier fuero, tanto de orden federal como local, en toda la extensión de México o en 
el extranjero, incluyendo sin limitación la CNBV, cualquier Bolsa, la Secretaría de 
Hacienda y Crédito Público, el Servicio de Administración Tributaria, la Comisión 
Federal de Competencia Económica, cualquier secretaría, dependencia, organismo 
desconcentrado organismo descentralizado y cualquier otro ente, como quiera que se le 
denomine, que forme parte de la Administración Pública Federal de México. 
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(c) Poder General para Actos de Administración para Pleitos y Cobranzas y Actos 
de Administración en Materia Fiscal con facultades generales en los términos de los dos 
primeros párrafos del Artículo 2554 del Código Civil Federal y de los artículos 
correlativos de los códigos civiles para las entidades federativas de México en donde se 
ejercite el poder y de los artículos 17-A, 19 y 19-A del Código Fiscal de la Federación (o 
cualquier disposición que lo sustituya), para que firme y presente el o los avisos que se 
requieran ante el Servicio de Administración Tributaria, llevar a cabo todos y cada uno 
de los trámites que sean necesarios para obtener la “e.firma” (antes Firma Electrónica 
Avanzada o FIEL) y contraseña del Fideicomiso, así como la realización de todos los 
actos, promociones, trámites, gestiones, solicitudes de devolución y declaraciones 
relacionadas con el cumplimiento de las obligaciones fiscales del Fideicomiso, ya sean 
de carácter formal o sustantivo (incluyendo sin limitación, la inscripción en el Registro 
Federal de Contribuyentes del Fideicomiso, la presentación de avisos ante dicho 
Registro Federal de Contribuyentes y la tramitación y obtención de cualesquier firma 
digital ante el Servicio de Administración Tributaria o la Secretaria de Hacienda y 
Crédito Público), que sean necesarios y que estén relacionados con cualquier asunto de 
carácter fiscal ante las distintas dependencias de la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público, Secretaría de Economía, el Servicio de Administración Tributaria, y ante 
cualquier otra unidad administrativa, dependencia, departamento o delegación que 
corresponda. 

Sección 3.2 Limitación de Poderes.  

Los poderes que se otorguen conforme a la Sección 3.1 anterior estarán limitados en 
cuanto a su objeto para que los Apoderados actúen en nombre y representación del 
Fideicomiso única y exclusivamente en relación con el Patrimonio del Fideicomiso, de 
conformidad con, y sujeto a los términos y condiciones establecidos en el presente 
Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso para el cumplimiento de 
las actividades de administración que le son conferidas al Administrador en el presente 
Contrato en relación con los Fines del Fideicomiso; en el entendido, que en ningún caso 
un Apoderado deberá ser considerado como un delegado fiduciario del Fiduciario, en 
términos de lo dispuesto en la Sección 11.5 del Contrato de Fideicomiso. 

Sección 3.3 Obligaciones del Fiduciario.  

El otorgamiento de los poderes a que se refiere la Sección 3.1 anterior, en relación con la 
Sección 4.7 del Contrato de Fideicomiso, no libera al Fiduciario de cualquiera de sus 
obligaciones al amparo del Contrato de Fidecomiso y los demás Documentos de la 
Emisión.  



 

-14- 

CLÁUSULA IV. OBLIGACIONES Y SERVICIOS DEL ADMINISTRADOR; 
AUDITORÍAS Y REPORTES 

Sección 4.1 Obligaciones del Administrador.  

En este acto el Administrador es designado y acepta cumplir con sus obligaciones como 
el administrador del Fideicomiso de conformidad con y sujeto a lo establecido en el 
presente Contrato de Administración, el Contrato de Fideicomiso, los demás 
Documentos de la Emisión, incluyendo, sin limitar instruir al Fiduciario para llevar a 
cabo la Emisión Inicial, la inscripción de CBFEs Iniciales en el RNV, su listado en Bolsa, 
la oferta pública restringida de los mismos, así como en las actividades de 
administración relacionadas con las Sociedades Elegibles y los activos propiedad de las 
Sociedades Elegibles, actividades de administración de activos de energía e 
infraestructura, actividades de recursos humanos, inversiones e Inversiones Permitidas, 
desinversiones, distribuciones, contratación de créditos (en el entendido que deberá 
contar, en su caso, con las aprobaciones necesarias de los órganos internos del Contrato 
de Fideicomiso, conforme lo previsto en el mismo). El Administrador deberá 
desempeñar sus obligaciones conforme al presente Contrato de Administración, el 
Contrato de Fideicomiso y los demás Documentos de la Emisión, para el beneficio del 
Fideicomiso. 

Sección 4.2 Servicios del Administrador.  

(a) El Administrador deberá prestar al Fiduciario los servicios de administración 
que se describen en el Anexo “A” del presente Contrato de Administración (los 
“Servicios”), de conformidad con los términos establecidos en el presente Contrato de 
Administración, el Contrato de Fideicomiso, así como cualesquier otros servicios que, 
en su caso, le sean delegados por las Asamblea de Tenedores de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso. 

(b) El Administrador acuerda prestar los Servicios de forma diligente, de buena fe y 
en el mejor interés del Fideicomiso y de los Tenedores, de conformidad con los términos 
previstos en el Contrato de Fideicomiso, por lo que, el Administrador deberá obtener la 
aprobación previa del Comité Técnico, la Asamblea de Tenedores cuando se requiera 
conforme a los términos del Fideicomiso y del Comité de Conflictos en caso de que en 
la prestación de los Servicios el Administrador implique la celebración de una operación 
con Personas que sean personas relacionadas del Administrador, del Fideicomitente 
y/o cualquier Sociedad Elegible, o bien, que representen un conflicto de interés. 

Sección 4.3 Autoridad Delegada.  

El Administrador estará facultado para actuar en nombre y en representación del 
Fideicomiso, en seguimiento de los poderes otorgados en términos del presente 
Contrato; asimismo, emitirá las instrucciones al Fiduciario con el fin de cumplir con los 
Fines del Fideicomiso y todas las obligaciones del Fiduciario de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso.  
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Sección 4.4 Apoyo de Terceros.  

(a) El Administrador podrá contratar a uno o más asesores para que lo apoyen con 
respecto a cualquiera de sus obligaciones o facultades de administración establecidas en 
el presente Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso; en el 
entendido, de que el Administrador será el único responsable de sus obligaciones frente 
al Fiduciario; y en el entendido, además, de que los honorarios y gastos de dichos 
asesores serán cubiertos por el Fideicomiso como parte de los Gastos del Fideicomiso. 

(b) El Administrador deberá preparar y proporcionar al Fiduciario todas las 
declaraciones de impuestos del Fideicomiso de acuerdo con la legislación aplicable y en 
la preparación y presentación de cualquier reporte o solicitud de autorización que sea 
requerido por o de parte de cualquier Autoridad Gubernamental, incluyendo los que 
estén relacionados con inversión extranjera y competencia económica (dicha asesoría 
deberá incluir el nombramiento de terceros para la preparación y presentación de dichos 
documentos cuando sea apropiado, cuyos gastos relacionados con la misma serán 
considerados Gastos del Fideicomiso). 

Sección 4.5 Deberes Exclusivos del Administrador.  

Durante la vigencia del presente Contrato de Administración los deberes y obligaciones 
impuestos sobre el Administrador de conformidad con la Sección 4.1 del presente 
Contrato de Administración, o según sean delegados por la Asamblea de Tenedores de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso, serán llevadas a cabo exclusivamente por 
el Administrador o sus delegados, agentes, Apoderados o cesionarios conforme a lo 
establecido en las Secciones 4.3 y 4.4 anteriores, y el Fiduciario no podrá nombrar a 
cualquier otra Persona para llevar a cabo los deberes y obligaciones del Administrador, 
excepto en circunstancias en las cuales sea necesario para cumplir con la Ley Aplicable 
o con el Contrato de Fideicomiso. 

Sección 4.6 Reportes del Administrador.  

(a) El Administrador deberá preparar y entregar un Reporte Trimestral y un Reporte 
Anual, de conformidad con los términos de la Sección 11.3 del Contrato de Fideicomiso, 
así como cualquier otra información y documentación establecida en el Contrato de 
Fideicomiso y en el presente Contrato a cargo del Administrador. 

(b) Adicionalmente y de conformidad con los términos del Contrato de Fideicomiso, 
el Administrador se obliga a entregar al Fiduciario, al Comité Técnico, al Representante 
Común y a cualquier Tenedor que lo solicite por escrito (habiendo previamente 
acreditado su tenencia de Certificados, con las constancias de depósito que expida el 
Indeval y el listado interno de posiciones que expida el intermediario financiero 
correspondiente), un informe trimestral del desempeño de sus funciones durante el 
trimestre respectivo, el Reporte de Desempeño, conforme lo establecido en la Sección 
5.3 del Contrato de Fideicomiso.  
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Sección 4.7 Información Adicional.  

El Administrador se obliga a entregar al Fiduciario, al Comité Técnico, al Representante 
Común y a cualquier Tenedor, cualquier otra información o documentos que éstos le 
soliciten en relación con el cumplimiento de sus obligaciones bajo el Contrato de 
Fideicomiso y el presente Contrato de Administración. 

CLÁUSULA V. RESPONSABILIDAD  

Sección 5.1. Responsabilidad Laboral.  

Las Partes en este acto acuerdan que este Contrato de Administración no crea ningún 
tipo de relación laboral directa o indirectamente entre el Administrador (y los 
empleados del Administrador, incluyendo los miembros del Equipo de Administración) 
y el Fiduciario y, por tanto, el Fiduciario no será considerado como patrón directo o 
indirecto o patrón sustituto de los empleados del Administrador o cualquier tercero que 
contrate en relación con cualesquier asuntos relacionados con este Contrato de 
Administración. 

Sección 5.2. Responsabilidad del Administrador. 

El Administrador, y cualquier otra Persona Cubierta, tendrán derecho a beneficiarse de 
las disposiciones establecidas en la Cláusula XV del Contrato de Fideicomiso con 
respecto al Contrato de Administración, y a cualquier acción u omisión relacionada con 
el Contrato de Administración. Para evitar cualquier duda, dichas Personas continuarán 
teniendo derecho a los beneficios de dichas disposiciones, después de una remoción del 
Administrador. 

CLÁUSULA VI. GASTOS; PAGO DE DERECHOS EXCEDENTES DE 
RENDIMIENTO 

Sección 6.1. Gastos del Administrador.  

(a) Todos los Gastos del Fideicomiso serán pagados exclusivamente con cargo al 
Patrimonio del Fideicomiso según lo determine e instruya el Administrador al 
Fiduciario de conformidad con los términos establecidos en el Contrato de Fideicomiso. 

(b) En la medida en la que el Administrador (únicamente en términos de lo previsto 
en el presente Contrato o el Contrato de Fideicomiso) pague cualquier Gasto del 
Fideicomiso, el Fideicomiso deberá rembolsar dichos montos al Administrador previa 
solicitud e instrucción que haga el Administrador al Fiduciario; en el entendido que a 
dicha solicitud e instrucción deberá adjuntarse copia de la factura que el Administrador, 
según corresponda, emita al Fideicomiso, así como los comprobantes de pago realizados 
y que respalden dichos Gastos del Fideicomiso. 

(c) Sin perjuicio de lo establecido en el inciso (b) anterior, el Fideicomiso deberá 
pagar los siguientes gastos con respecto a las actividades del Administrador en términos 
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del presente Contrato de Administración: (i) los Costos de Administración 
Presupuestados previstos en el Presupuesto Operativo Inicial y los Gastos de 
Administración presupuestados incluidos en un presupuesto anual de Gastos de 
Administración preparado por el Administrador de conformidad con lo previsto en el 
presente inciso (c), (ii) gastos de oficina, equipo (incluyendo, sin limitar, equipo de 
cómputo, licencias de software, entre otros) y mobiliario, servicios de luz, teléfono, 
Internet y agua, y cualesquier otros gastos relacionados con el mantenimiento del lugar 
de trabajo del Administrador utilizado para prestar los Servicios, (iii) los gastos y costos 
relacionados con la contratación de miembros del Equipo de Administración, 
empleados, directores, funcionarios y consejeros del Administrador para el 
cumplimiento del presente Contrato de Administración, en términos de la Sección 2.2 
del mismo, (iv) salarios, compensación y todas las demás prestaciones de los miembros 
del Equipo de Administración, empleados, directores, funcionarios y consejeros del 
Administrador (según corresponda), observando lo dispuesto en la Sección 2.2. del 
presente Contrato de Administración, (v) costos relativos al cumplimiento de las 
actividades del Administrador en relación con el Patrimonio del Fideicomiso y el 
cumplimiento de los Fines del Fideicomiso, incluyendo, sin limitación, viáticos, (vi) 
impuestos respecto de, y/o a ser pagados por, el Administrador de conformidad con la 
legislación en materia fiscal aplicable; (vii) cualesquier otros costos relativos al 
cumplimiento de las obligaciones del Administrador conforme a cualquier Documento 
de la Emisión, (viii) las comisiones, gastos y honorarios que se deberán pagar a cualquier 
subcontratista contratado por el Administrador para que lo apoye con el cumplimiento 
de cualquiera de sus obligaciones o facultades bajo el presente Contrato de 
Administración y el Contrato de Fideicomiso y (ix) cualesquiera otros costos y gastos en 
los que incurra el Administrador en el desempeño normal de su encargo (los “Gastos 
de Administración”). Para dichos efectos, el Administrador deberá preparar un 
presupuesto anual de los Gastos de Administración, el cual deberá ser sometido a la 
revisión y aprobación del Comité Técnico con al menos un mes de anticipación a la fecha 
en la que comience a correr el año al que dicho presupuesto se refiera; en el entendido, 
que el Fideicomiso únicamente pagará o reembolsará (conforme al inciso (b) y los sub-
incisos (i) y (ii) anteriores), los Gastos de Administración que se encuentren en el 
Presupuesto Operativo Inicial o dentro de un presupuesto anual de los Gastos de 
Administración que haya sido aprobado por el Comité Técnico. 

Sección 6.2. Derecho de Excedente de Rendimiento.  

(a) Al momento de realizar cualesquiera Distribuciones del Monto Distribuible a los 
Tenedores conforme a lo previsto en el Anexo “H” del Contrato de Fideicomiso, y 
únicamente en la medida en que se hayan realizado distribuciones por CBFE por la 
totalidad del MDM aplicable a la Sociedad Elegible correspondiente (la “Distribución 
del MDM” o la “Distribución Nivel 1”), exclusivamente en caso de que exista un saldo 
de Excedente de Efectivo, el Fiduciario, de conformidad con lo previsto en el Contrato 
de Fideicomiso y en la presente Sección, acuerda pagar al Beneficiario del DER una 
contraprestación por concepto del desempeño del Equipo de Administración 
consistente en un porcentaje del Excedente de Efectivo, cuyo monto se determinará de 
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conformidad con el siguiente procedimiento (dicha contraprestación, indistintamente, 
el “DER” o “Derecho Excedente de Rendimiento”): 

(i) una vez distribuido el 85% (ochenta y cinco por ciento) del saldo Excedente de 
Efectivo a los Tenedores de CBFEs en términos del Contrato de Fideicomiso, 
hasta donde alcance, o bien, hasta que se hayan realizado distribuciones por 
CBFE por un monto equivalente al MDM aplicable a dicha Sociedad Elegible 
multiplicado por 1.01, lo que suceda primero, en términos del Contrato de 
Fideicomiso, el 15% (quince por ciento) del saldo restante será pagado al 
Beneficiario del DER (la “Distribución Nivel 2”); 

(ii) si después de cubrir la Distribución Nivel 2 existiere un saldo de Excedente de 
Efectivo, una vez distribuido el 75% (setenta y cinco por ciento) del Excedente de 
Efectivo a los Tenedores de los CBFEs hasta donde alcance, o bien, hasta que se 
hayan realizado distribuciones por CBFE por un monto equivalente al MDM 
aplicable a dicha Sociedad Elegible multiplicado por 1.05, lo que suceda primero, 
en términos del Contrato de Fideicomiso, un monto equivalente al 25% 
(veinticinco) del saldo restante será pagado al Beneficiario del DER (la 
“Distribución Nivel 3”); 

(iii) si después de cubrir la Distribución Nivel 3 existiere un Excedente de Efectivo, 
una vez distribuido el 50% (cincuenta por ciento) de los recursos remanentes a 
los Tenedores de los CBFEs en términos del Contrato de Fideicomiso, hasta 
donde alcance, en términos del Contrato de Fideicomiso y un monto equivalente 
al 50% (cincuenta por ciento) del saldo restante será pagado al Beneficiario del 
DER (la “Distribución Nivel 4”); en el entendido, que en caso de que alguna 
Sociedad Elegible presente desviaciones negativas respecto del MDM aprobado 
por el Comité Técnico para el año respectivo en términos del Contrato de 
Fideicomiso, el Beneficiario del DER perderá su derecho a recibir el pago del 
Excedente de Efectivo correspondiente a la Distribución Nivel 4 respecto de 
todas las Sociedades Elegibles hasta en tanto dicha desviación negativa no haya 
sido corregida. 

(b) Cesión del DER. El Administrador podrá, en cualquier momento, ceder total o 
parcialmente el derecho a recibir el pago de los Derechos Excedentes de Rendimiento 
conforme a la Sección 6.2(a) anterior y lo previsto en el Contrato de Fideicomiso a una o 
más Personas, en cuyo caso deberá notificar de la cesión previamente y por escrito al 
Fiduciario (con copia al Representante Común), señalando la fecha a partir de la cual 
surtirá efectos tal cesión; y dicho cesionario o cesionarios, en su caso, serán considerados 
como Beneficiario del DER o Beneficiarios del DER, respectivamente, para todos los 
efectos del presente Contrato de Administración y el Contrato de Fideicomiso. 

(c) Retención de DER. Un monto equivalente a la tercera parte de todos los pagos 
de Derechos Excedentes de Rendimiento que le correspondan al Beneficiario del DER 
de tiempo en tiempo conforme al presente Contrato de Administración y el Contrato de 
Fideicomiso se liquidarán en especie mediante la entrega y acreditación del número de 
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CBFEs equivalente que resulte de dividir el importe total correspondiente entre el Precio 
de Cotización de los CBFEs a la Fecha de Distribución respectiva (la “Fecha de 
Determinación”), redondeado al entero superior más cercano, en el entendido, sin 
embargo, que dichos CBFEs permanecerán retenidos en la cuenta de intermediación 
respectiva abierta por el Fiduciario para mantener los CBFEs en tesorería desde la Fecha 
de Determinación correspondiente hasta la fecha en que transcurra un plazo de 5 (cinco) 
años, contados a partir de dicha Fecha de Determinación, y serán entregados y 
acreditados por el Fiduciario en seguimiento a las instrucciones que por escrito reciba 
del Administrador, en cumplimiento a lo previsto en el presente inciso (c), al 
Beneficiario del DER al concluir dicho periodo de 5 (cinco) años, a la cuenta que éste le 
instruya por escrito para tal efecto; en el entendido, además, que (i) en caso de que los 
señores Rodolfo Campos Villegas, Rodulfo Figueroa Alonso, Felipe Alamilla Ramos y 
Diego Gibrán Martínez Díaz sean individual o simultáneamente removidos todos ellos 
por la Asamblea de Tenedores como miembros del Equipo de Administración conforme 
a la Sección 4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso, a propuesta del Comité Técnico en 
términos de la Sección 4.2(k)(xii) del Contrato de Fideicomiso y (ii) con anterioridad a 
dicha remoción, el Administrador hubiere cedido total o parcialmente a una Persona o 
más Personas el derecho a recibir el pago de los Derechos Excedentes de Rendimiento 
conforme a lo señalado en el inciso (b) anterior, el Fiduciario deberá transferir los CBFEs 
retenidos en tesorería que, en su caso, les correspondan a los Beneficiarios de los DER, 
a cada uno de los titulares correspondientes conforme a lo previsto en el presente inciso 
(c) a la cuenta que le sea instruida por escrito para tal efecto por los mismos, en un plazo 
no mayor a los 5 (cinco) Días Hábiles siguientes a la fecha de remoción simultánea de la 
totalidad de o del último de tales miembros del Equipo de Administración. 

(d) Subsistencia de DER. El pago de los Derechos Excedentes de Rendimiento en 
favor del Beneficiario del DER deberán continuar realizándose (i) a pesar de que se 
actualizare la remoción del Administrador y/o (ii) a pesar de que se actualizare la 
remoción individual de la totalidad de los miembros integrantes del Equipo de 
Administración; en el entendido, además, de que el portafolio de referencia para el 
cálculo de los DERs será el existente hasta el momento en que tenga lugar la remoción 
del último de dichos integrantes del Equipo de Administración. 

(e) Independencia del pago del DER. El pago de los Derechos Excedentes de 
Rendimiento será independiente (en su caso) de cualquier otro monto que se pague con 
los activos que formen parte del Patrimonio del Fideicomiso a cualquier tercero que sea 
contratado por el Administrador o por el Fiduciario, directa o indirectamente, para la 
administración del Patrimonio del Fideicomiso o para cualquier otro propósito de 
conformidad con el Contrato de Fideicomiso y el presente Contrato, salvo que el 
Administrador haya subcontratado a un tercero para cumplir con cualquiera de sus 
obligaciones bajo el presente Contrato y el Contrato de Fideicomiso. 

(f) Esquema de Compensación del Administrador. Las partes del presente Contrato 
de Administración acuerdan que durante la vigencia del mismo, procurarán que el 
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esquema de compensación, comisiones e incentivos del Administrador esté establecido 
de forma tal que cuide en todo momento los derechos e intereses de los Tenedores. 

CLÁUSULA VII. REMOCIÓN Y RENUNCIA DEL ADMINISTRADOR 

Sección 7.1. Remoción del Administrador. 

(a) Aprobación de la Asamblea de Tenedores. De conformidad con la Sección 
4.1(b)(iii) del Contrato de Fideicomiso, la Asamblea de Tenedores, con el voto favorable 
de al menos el 66% (sesenta y seis por ciento) de los CBFEs en circulación con derecho a 
voto en dicha Asamblea de Tenedores (en la que no tendrán derecho a votar los 
Tenedores que sean Personas Relacionadas del Administrador) podrá, en cualquier 
momento después de que ocurra un evento que constituya una Causa, y que el 
Administrador no haya subsanado dicha Causa conforme a la Sección 7.1(c) del presente 
Contrato de Administración, aprobar la remoción del Administrador, la cual surtirá 
efectos dentro de los 180 (ciento ochenta) días naturales siguientes a la fecha en que se 
le haya notificado la existencia de dicha Causa y la remoción respectiva al 
Administrador, o en el momento en que la Asamblea de Tenedores lo determine y haya 
sido designado el Administrador sustituto (la “Fecha Efectiva de Remoción”). 

(b) Causas de Remoción. Los siguientes supuestos constituirán una causa para 
efectos de la remoción del Administrador, (cada una, una “Causa”): 

(i) la omisión por parte del Administrador de rendir cuentas de su gestión, 
conforme a los términos establecidos en el presente Contrato de 
Administración y el Contrato de Fideicomiso, según la existencia de dicha 
omisión sea determinada conforme al inciso (c) siguiente; 

(ii) la omisión del Administrador de llevar a cabo o instruir la realización de 
Distribuciones de conformidad con los términos establecidos en la 
Cláusula IX del Contrato de Fideicomiso, según la existencia de dicha 
omisión sea determinada conforme al inciso (c) siguiente; 

(iii) la existencia de dolo, negligencia o culpa grave del Administrador en el 
desempeño de sus funciones, según sea determinado en un fallo emitido 
por cualquier tribunal o Autoridad Gubernamental competente, cuando 
dicho fallo no admita apelación o recurso alguno y por lo tanto hubiere 
causado ejecutoria; y 

(iv) incumplimientos graves del Administrador con sus obligaciones legales o 
contractuales contenidas en el presente Contrato de Administración y en 
el Contrato de Fideicomiso, según sea determinado en un fallo emitido 
por cualquier tribunal o Autoridad Gubernamental competente, cuando 
dicho fallo no admita apelación o recurso alguno y por lo tanto hubiere 
causado ejecutoria. 
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(c) Determinación de la existencia de Causa. La determinación de la existencia de 
cualesquiera de las Causas de remoción a que hace referencia la Sección 7.1(b)(i) y (ii) 
del presente Contrato de Administración, se llevará a cabo conforme a lo siguiente: 

(i) Durante la vigencia del Contrato de Fideicomiso, ante el incumplimiento 
por parte del Administrador de las obligaciones a que hacen referencia los 
incisos (b)(i) o (ii) anteriores, cualquier Tenedor, el Fiduciario o el 
Representante Común, podrán entregar una notificación por escrito al 
Administrador con copia al Fiduciario y al Representante Común, según 
corresponda, en la que: (1) se notifique el incumplimiento incurrido por 
el Administrador haciendo referencia al inciso b(i) o (ii) anterior, según 
corresponda, así como la evidencia que respalde dicho argumento; y (2) 
se adjunte las constancias de depósito que expida el Indeval junto con el 
listado de titulares que al efecto emita la casa de bolsa o intermediario 
financiero correspondiente para efectos de acreditar su calidad de 
Tenedor en caso que dicha notificación sea presentada por un Tenedor (la 
“Notificación de Causa”). 

(ii) Ante la recepción de una Notificación de Causa, el Administrador contará 
con un plazo de 90 (noventa) Días Hábiles para subsanar y/o acreditar el 
cumplimiento de las obligaciones cuyo incumplimiento se alega en la 
Notificación de Causa (el “Periodo de Cura”). El Administrador deberá, 
dentro del Periodo de Cura, presentar, al Fiduciario y al Representante 
Común y estos podrán a disposición de los Tenedores, la evidencia que 
hagan constar que se subsanó el incumplimiento que se alegó en la 
Notificación de Causa respectiva. Dicho Periodo de Cura será prorrogable 
a solicitud del Administrador cuando sea necesario para subsanar el 
incumplimiento de que se trate. 

(iii) En caso de que: el Administrador no subsane o no compruebe el 
cumplimiento de la obligación cuyo incumplimiento se alegó en la 
Notificación de Causa dentro del Periodo de Cura y dicha circunstancia 
haya sido determinada por resolución judicial que haya causado 
ejecutoria, el Representante Común deberá instruir al Fiduciario para que 
éste publique un “evento relevante” en el que se divulgue la 
determinación de la existencia de una Causa, y el Representante Común 
procederá a convocar a una Asamblea de Tenedores que discuta, y en su 
caso apruebe la remoción del Administrador en los términos del Contrato 
de Fideicomiso. 

Sección 7.2 Renuncia del Administrador.  

(a) Si llegase a ser ilegal que el Administrador funja como el administrador del 
Fideicomiso de conformidad con el presente Contrato, el Administrador deberá, 
mediante notificación por escrito al Fiduciario, con copia al Representante Común, 
renunciar a su nombramiento como administrador del Fideicomiso. 
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(b) En adición a lo establecido en la Sección 7.2(a), el Administrador podrá, mediante 
notificación por escrito al Fiduciario, con copia para el Representante Común, con por 
lo menos 6 (seis) meses de anticipación, renunciar a su nombramiento como 
administrador del Fideicomiso; en el entendido, que la fecha efectiva de renuncia 
establecida en dicha notificación por escrito (la “Fecha Efectiva de Renuncia”) no podrá 
ser anterior al quinto aniversario de la Fecha de Emisión Inicial. En dicho caso, el 
Administrador no cesará en su encargo y obligaciones hasta que un administrador 
sustituto acepte su nombramiento y efectivamente inicie con la administración del 
Fideicomiso. 

Sección 7.3 Efectos de la Remoción o Renuncia del Administrador.  

(a) Prestación de Servicios. Si el Administrador es removido o renuncia de 
conformidad con lo previsto en el presente Contrato de Administración, el 
Administrador dejará de ser el administrador del Fideicomiso a partir de la Fecha 
Efectiva de Remoción o la Fecha Efectiva de Renuncia según corresponda. Por lo 
anterior, el Administrador y los terceros contratados por el Administrador, dejarán de 
estar obligados a prestar los Servicios a partir de esa fecha. 

(b) Administrador Sustituto y Modificación de Documentos. Cualquier 
administrador sustituto del Fideicomiso que sea aprobado por la Asamblea de 
Tenedores deberá ser nombrado como el administrador del Fideicomiso, y el Fiduciario 
deberá previa instrucción que al efecto reciba de la Asamblea de Tenedores de modificar 
el Contrato de Fideicomiso y celebrar los actos, contratos o convenios que resulten 
necesarios, para reflejar (x) el nombramiento de dicho administrador sustituto, y (y) el 
cese del Administrador como administrador del Fideicomiso. 

(c) Indemnización. El Administrador que haya renunciado o hubiere sido removido 
continuará siendo Persona Cubierta y teniendo derecho a indemnización en los 
términos previstos en el Contrato de Fideicomiso pero únicamente con respecto a Daños 
(y) relacionados con Sociedades Elegibles respecto de las cuales el Fideicomiso adquirió 
acciones con anterioridad a la Fecha Efectiva de Renuncia y (z) que se deriven o estén 
relacionados con sus actividades durante el periodo anterior a la Fecha Efectiva de 
Renuncia o de cualquier otra manera derivadas de los servicios del Administrador que 
haya renunciado como administrador del Fideicomiso. 

(d) Continuación del Fideicomiso. Para todos los efectos del presente Contrato de 
Administración y del Contrato de Fideicomiso, cualquier administrador sustituto del 
Fideicomiso será considerado como el “Administrador” de conformidad con el presente 
Contrato de Administración, del Contrato de Fideicomiso, y se considerará designado 
como el administrador del Fideicomiso, previa aprobación de la Asamblea de 
Tenedores, sin requerir cualquier otra medida, aprobación o voto de cualquier Persona, 
incluyendo cualquier Tenedor, mediante la celebración de uno o varios contratos de 
adhesión que acrediten su consentimiento para obligarse conforme a los términos y 
condiciones del presente Contrato de Administración y del Contrato de Fideicomiso, los 
cuales surtirán efectos inmediatamente con anterioridad a que la renuncia del 
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Administrador que haya renunciado surta efectos, y el Administrador sustituto 
continuará con las inversiones y otras actividades del Fideicomiso sin disolución. 

CLÁUSULA VIII. MISCELÁNEAS 

Sección 8.1 Plazo. 

El presente Contrato de Administración permanecerá en pleno vigor y efecto hasta que 
el Contrato de Fideicomiso haya sido dado por terminado; en el entendido, que el 
presente Contrato de Administración será dado por terminado anticipada y 
automáticamente: 

(a) cuando surta efectos la renuncia del Administrador de conformidad con 
el presente Contrato de Administración; o 

(b) cuando surta efectos la remoción del Administrador de conformidad con 
el presente Contrato de Administración. 

Sección 8.2 Demandas y Operaciones.  

La terminación del presente Contrato de Administración no afectará: 

(a) cualquier operación debidamente celebrada con anterioridad a la 
terminación del presente Contrato de Administración; 

(b) cualquier reclamación hecha por el Administrador en relación con las 
contraprestaciones generadas y los gastos incurridos con respecto al 
periodo de terminación; o 

(c) cualquier otra reclamación que cualquiera de las Partes pueda tener 
contra la otra parte. 

Sección 8.3 Avisos. 

Todos los avisos, requerimientos, instrucciones y solicitudes realizados o requeridos 
por, otorgados de conformidad, o relacionados, con el Contrato de Administración 
deberán ser por escrito y cuando sean dirigidas al Fiduciario, observar lo establecido en 
el Contrato de Fideicomiso. Los mismos se considerarán que fueron debidamente 
entregados en caso de presentarse: (a) personalmente, con acuse de recibo; (b) por 
mensajería especializada, con acuse de recibo; (c) vía correo electrónico, cuando la 
recepción se confirme por parte del destinatario por esa misma vía, seguido de su 
original a los domicilios que se señalan a continuación. Todos los avisos requerimientos, 
instrucciones, solicitudes o cualquier comunicación realizada conforme al presente 
Contrato, se presentarán a los siguientes domicilios y/o direcciones de correo 
electrónico, y surtirán efectos al ser recibidos o bien al momento de ser rechazada la 
entrega según se indique en el acuse de recibo o en el recibo de la mensajería 
especializada:  
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Al Administrador: 

Orión IEP, S.C. 

Monte Pelvoux No. 110–104 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000 
Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 5202-8889 

Atención: Rodolfo Campos Villegas y/o Felipe Alamilla Ramos. 

Correo electrónico: rc@orionfibrae.com.mx y/o far@orionfibrae.com.mx 

Con copia, sin constituir notificación, a: 

Creel, García-Cuéllar, Aiza y Enríquez, S.C. 

Pedregal No. 24, Piso 24 
Colonia Molino del Rey, Miguel Hidalgo 
C.P. 11040, Ciudad de México, México. 

Teléfono: +52 (55) 4748-0600 

Atención: Carlos Ricardo Aiza Haddad y Rodrigo Castelazo de la Fuente 

Correo electrónico: carlos.aiza@creel.mx y rodrigo.castelazo@creel.mx 

Al Fiduciario: 

Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver, 
actuando única y exclusivamente como fiduciario del Fideicomiso. 

Montes Urales No. 620, 1er Piso 
Colonia Lomas de Chapultepec 
Miguel Hidalgo, C.P. 11000 
Ciudad de México, México. 

 
Teléfono: +52 (55) 5950-4691 o 8636-5550 extensiones 1401, 1480, 1124, 

1476 4193, 1488 y/o 1686. 

Atención: Dirección Fiduciaria. 

Correo electrónico: mrangell@actinver.com.mx; y/o 
sgarciag@actinver.com.mx; y/o 
karevalo@actinver.com.mx; y/o 
nbran@actinver.com.mx; y/o 
ngarciar@actinver.com.mx; y/o 
jlandero@actinver.com.mx; y/o 
dtorresc@actinver.com.mx. 
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Al Representante Común 

Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo Financiero 
Av. Paseo de la Reforma No. 284, Piso 9 
Colonia Juárez, C.P. 06600, Cuauhtémoc 
Ciudad de México, México. 
 
Teléfono: +52 (55) 5231-0060 y/o 5231-0161 y/o 5231-0239  
Atención: Claudia B. Zermeño Inclán y/o Alejandra Tapia Jiménez y/o 

Ubaldo Chávez López. 
Correo electrónico: czermeno@monex.com.mx; y/o altapia@monex.com.mx y/o 

uchavezl@monex.com.mx. 

Sección 8.4 Renuncia de Derechos.  

Ni la omisión ni el retraso en el ejercicio de un derecho, poder o recurso de conformidad 
con el presente Contrato de Administración operará como una renuncia. El ejercicio 
parcial de cualquier derecho, poder o recurso no precluirá cualquier ejercicio posterior 
de dicho derecho, poder o recurso. 

Sección 8.5 Cesión.  

Las Partes del presente Contrato de Administración no podrán ceder los derechos y 
obligaciones que les derivan del presente Contrato de Administración sin el previo 
consentimiento por escrito de todas las partes del presente Contrato Administración, 
salvo tratándose de la cesión, total o parcial, del derecho a recibir el pago de los 
Derechos Excedentes de Rendimiento conforme a lo previsto en la Sección 6.2(b) 
anterior. 

Sección 8.6 Obligaciones Adicionales.  

Cada Parte y sus respectivos funcionarios, empleados y agentes deberán celebrar 
cualesquier escrituras, documentos, instrumentos y actos que sean necesarios para dar 
cumplimiento y efecto al presente Contrato de Administración. El Administrador y su 
personal estarán sujetos a las obligaciones de confidencialidad establecidas en la Sección 
14.3 del Contrato de Fideicomiso; en el entendido, de que además de los supuestos 
indicados en la Sección 14.3 del Contrato de Fideicomiso, no se considerará información 
confidencial aquella que el Administrador deba dar a conocer a terceros para el debido 
cumplimiento de sus obligaciones conforme al presente Contrato de Administración y 
cualquier otro Documento de la Operación. 

Sección 8.7 Acuerdo Total.  

(a) El presente Contrato de Administración contiene el acuerdo total entre las Partes 
con respecto al objeto materia del mismo. El presente Contrato de Administración 
sustituirá a cualquier conducta o acuerdo previos entre las Partes con respecto al objeto 

mailto:czermeno@monex.com.mx
mailto:altapia@monex.com.mx
mailto:uchavezl@monex.com.mx
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material del mismo. (b) Cada parte del presente Contrato de Administración 
reconoce que no se ha basado o ha sido inducido a la celebración del presente Contrato 
de Administración por alguna declaración o acto distinto a aquellos expresamente 
establecidos en ese Contrato de Administración o en cualquier documento al que se 
haga referencia en el presente Contrato de Administración.  

(c) Ninguna de las Partes del presente Contrato será responsable frente a la otra 
parte por cualquier declaración u otro acto que no se encuentre contemplado en el 
presente Contrato de Administración o en cualquier documento al que se haga 
referencia en el presente Contrato de Administración.  

(d) Ninguna disposición contenida en la presente Sección 8.7 tendrá el efecto de 
restringir o limitar cualquier responsabilidad de alguna de las Partes que derive de 
fraude. 

Sección 8.8 Modificaciones. 

El presente Contrato de Administración solo podrá ser modificado mediante acuerdo 
por escrito celebrado por todas las Partes del presente Contrato de Administración o 
según sea permitido de cualquier manera de conformidad con el Contrato de 
Fideicomiso. 

Sección 8.9 Derecho Aplicable y Jurisdicción. 

Para todo lo relativo a la interpretación y cumplimiento del presente Contrato de 
Administración, las Partes se someten, de manera expresa e irrevocable, a la legislación 
aplicable de México, y a la jurisdicción de los tribunales competentes de la Ciudad de 
México, y las Partes en este acto renuncian, expresa e irrevocablemente, a cualquier otra 
jurisdicción que pudiere corresponderles en virtud de sus domicilios presentes o futuros 
o por cualquier otro motivo. 

Sección 8.10 Divisibilidad. 

En caso de que cualquier cláusula del presente Contrato de Administración llegare a ser 
determinada como prohibida, inválida o inejecutable en cualquier jurisdicción, para 
efectos de dicha jurisdicción, se considerará sin efectos hasta el alcance de dicha 
invalidez, prohibición o inaplicabilidad sin que esto altere o modifique la validez del 
resto del Contrato de Administración, y dicha invalidez, prohibición o inaplicabilidad 
no alterará ni modificará la validez de dicha cláusula en cualquier otra jurisdicción.  
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Sección 8.11 Ejemplares. 

El presente Contrato de Administración se podrá firmar en cualquier número de 
ejemplares, cada uno de ellos considerado al momento de su firma como un original. 
Todos los ejemplares se considerarán en conjunto como un solo documento. 

Sección 8.12 Encabezados.  

Los títulos y encabezados incluidos en el presente Contrato de Administración se 
utilizan únicamente con fines de conveniencia y de ninguna manera definirán, limitarán 
o describirán el alcance o la intención (o de cualquier otra forma afectarán la 
interpretación) de cualquier disposición del presente Contrato de Administración. 

[EL RESTO DE LA PÁGINA SE DEJA INTENCIONALMENTE EN BLANCO. 
CONTINÚAN HOJAS DE FIRMAS]



 

 
 

Anexo A Servicios del Administrador 

Contrato de Administración 

El Administrador deberá desempeñar y prestar los siguientes servicios de 
administración respecto a, y en los términos previstos en el Fideicomiso: 

(a) prestar servicios de administración de activos de Sociedades Elegibles; 

(b) administrar el Fideicomiso y el Patrimonio del Fideicomiso (1) instruyendo al 
Fiduciario para que destine los montos depositados en la Cuenta de 
Distribuciones para realizar Distribuciones de conformidad con la Cláusula IX 
del Contrato de Fideicomiso, (2) desempeñando o asistiendo en el desempeño de 
funciones administrativas necesarias en la administración del Fideicomiso y de 
los activos del Fideicomiso y (3) en general, la administración y gestión de las 
operaciones del día a día del Fideicomiso; 

(c) preparar planes de financiamiento e instruir sobre la celebración de créditos, 
financiamientos o préstamos, la constitución de gravámenes y/u otorgamiento 
de garantías reales o personales conforme a los Lineamientos de 
Apalancamiento, el nivel de Endeudamiento e índice de cobertura previstos en 
el Contrato de Fideicomiso, en el entendido que para aquellos créditos, 
financiamientos, préstamos, gravámenes o garantías que no requieran 
autorización del Comité Técnico y/o de la Asamblea de Tenedores conforme al 
Contrato de Fideicomiso, el Administrador podrá por sí mismo aprobar dicha 
operación; 

(d) auditoría, valuación, control de pérdidas (seguros y fianzas) y administración de 
riesgos con respecto a las Sociedades Elegibles; 

(e) soporte de reportes de finanzas y contabilidad y administración de efectivo y de 
tesorería; 

(f) verificar la labor del Contador del Fideicomiso en relación con la elaboración de 
los estados financieros del Fideicomiso, de conformidad con las NIIF y la 
Circular Única, revisar las declaraciones de impuestos, y cumplir funciones de 
auditoría interna y cumplimiento de las Disposiciones Fiscales en Materia de 
Fibra-E (incluyendo, sin limitar, los artículos 187 y 188 de la LISR y las reglas de 
3.21.3.2. y 3.21.3.3. de la RMF, así como la determinación del Resultado Fiscal que 
el Fiduciario debe distribuir entre los Tenedores), según lo establecido en el 
presente Contrato de Administración y en el Contrato de Fideicomiso; 

(g) elaboración de los estados financieros del Fideicomiso, de conformidad con las 
NIIF y la Circular Única, revisión de declaraciones de impuestos, así como 
funciones de auditoría interna y cumplimiento de las Disposiciones Fiscales en 
Materia de FIBRA-E (incluyendo, sin limitar, los artículos 187 y 188 de la LISR), 



 

 

según lo establecido en el Contrato de Administración y en el Contrato de 
Fideicomiso; 

(h) actividades relacionadas con aspectos legales y de cumplimiento; 

(i) soporte tecnológico y de sistemas; 

(j) gestión de relaciones y comunicaciones con los Tenedores de los CBFEs; 

(k) revisar y aprobar todos los procedimientos o notificaciones con la CNBV, 
cualquier Bolsa y cualquier otra Autoridad Gubernamental; 

(l) llevar a cabo todas las actividades relacionadas con reportes en términos del 
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(m) realizar o instruir la realización de las actividades de planeación estratégica 
incluyendo, sin limitación, estrategias en relación al crecimiento y adquisición de 
acciones de Sociedades Elegibles, activos, dividendos y distribuciones (distintas 
de las actividades expresamente reservadas a la Asamblea de Tenedores o el 
Comité Técnico); 

(n)  ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones del 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión; 

(o) preparar el Reporte Anual, el Reporte Trimestral y el Reporte de Desempeño y 
llevar a cabo cualquier acción necesaria para publicar dichos reportes conforme 
a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; y, en general, 
llevar a cabo todas las actividades relacionadas con reportes en términos del 
Contrato de Fideicomiso y la Ley Aplicable; 

(p) actividades de recursos humanos respecto de los empleados del Administrador; 

(q) identificar, evaluar, estructurar y recomendar al Fideicomiso las inversiones a 
ser realizadas en Sociedades Elegibles por parte el Fideicomiso y la disposición 
de dichas inversiones, de conformidad con el enfoque y estrategia de inversión 
conforme a las disposiciones del Contrato de Fideicomiso; en el entendido que 
para aquellas inversiones que no requieran autorización del Comité Técnico y/o 
de la Asamblea de Tenedores conforme al Contrato de Fideicomiso, el 
Administrador podrá por sí mismo aprobar dicha inversión; 

(r) preparar y mantener o asistir en la preparación de todos los libros, registros y 
cuentas del Fideicomiso según sea requerido por cualquier Autoridad 
Gubernamental, cualquier Bolsa, consejos o autoridades que tengan jurisdicción 
sobre el Fideicomiso; 



 

 

(s) entregar a los Tenedores (a través del Fiduciario y el Representante Común) y a 
terceros (según sea aplicable) dichas notificaciones, reportes, eventos relevantes, 
estados financieros y demás materiales por escrito según le sea requerido por 
cualquier Autoridad Gubernamental, cualquier Bolsa, consejos o autoridades 
que tengan jurisdicción sobre el Fideicomiso o según le sea requerido de tiempo 
en tiempo por el Fiduciario y asistir según le sea requerido en la preparación de 
los mismos y, cuando resulte necesario o apropiado, gestionar las aprobaciones 
de los contenidos de los mismos;  

(t) proporcionar cualesquier otros servicios y/o ejercer las facultades que sean 
expresamente delegados por la Asamblea de Tenedores de conformidad con el 
Contrato de Fideicomiso;  

(u) contratar, con cargo a los activos que integren al Patrimonio del Fideicomiso, a 
cualquier tercero prestador de servicios que sea necesario, adecuado o 
conveniente para cumplir las actividades relacionadas con los Fines del 
Fideicomiso; 

(v) proporcionar cualesquier otros servicios y/o ejercer las facultades que, de 
conformidad con las disposiciones establecidas en el Contrato de Fideicomiso le 
corresponden; 

(w) servicios incidentales a los descritos en los incisos anteriores; y 

(x) en general, (1) ejercer todos los derechos y cumplir con todas las obligaciones del 
Administrador en términos del Contrato de Fideicomiso y los demás 
Documentos de la Emisión; e (2) instruir al Fiduciario la realización de 
cualesquiera acciones que sean necesarias o convenientes para el cumplimiento 
de los Fines del Fideicomiso dentro del ámbito de sus facultades como 
Administrador, en términos del Contrato de Fideicomiso y el Contrato de 
Administración. 
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14 de octubre de 2020 

 
 
 
 
Sr. Rodolfo Campos Villegas 
Orion IEP, S.C. 
Monte Pelvoux 110, Int 104. 
Lomas de Chapultepec. 

 
 

Referencia: Tratamiento fiscal del Fideicomiso de Inversión en Energía e 

Infraestructura. 

 
Estimado Rodolfo, 
 
De acuerdo a tu petición, a continuación, sírvanse encontrar nuestros comentarios en relación con 
el tratamiento fiscal aplicable a la formación y operación de un Fideicomiso de Inversión en Energía 
e Infraestructura (en adelante “FIBRA E”) de conformidad con lo establecido por la Ley del Impuesto 
sobre la Renta (en adelante “LISR”), así como a las reglas de la Resolución Miscelánea Fiscal (en 
adelante “RMF”) que han sido emitidas al respecto. 
 

I. Antecedentes 
 

Con fecha 10 de octubre de 2019 se celebró un Contrato de Fideicomiso Irrevocable (en adelante el 
“Fideicomiso”) entre Orion IEP, S.C. (en adelante “Orion”) como Fideicomitente y Administrador, y 
Banco Actinver, S.A., Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero Actinver (en adelante “Actinver” 
o el “Fiduciario”), en su carácter de fiduciario, y Monex Casa de Bolsa, S.A. de C.V., Monex Grupo 
Financiero (en adelante “Monex”), en su carácter de representante común. 
 
En la cláusula 2.4 (“Fines del Fideicomiso”) se prevé que, entre otros, el fin del Fideicomiso consiste 
en ser propietario, mantener y administrar acciones o partes sociales representativas del capital de 
“Sociedades Elegibles”. Para tales efectos, el citado Contrato de Fideicomiso define “Sociedades 
Elegibles” como cualquier persona moral mexicana, residente en México para efectos fiscales, que 
reúna los requisitos previstos en la regla 3.21.3.2. de la Resolución Miscelánea Fiscal (“RMF”) 
vigente a la fecha de celebración del Fideicomiso (2019) o las que resulten aplicables de tiempo en 
tiempo (en su conjunto “Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E”). 
 
Adicionalmente, el Contrato de Fideicomiso fue reexpresado con fecha 27 de noviembre de 2019 (el 
“Contrato de Fideicomiso Reexpresado”). En el Contrato de Fideicomiso Reexpresado - de manera 
consistente al Contrato de Fideicomiso original - se prevé en la Cláusula 2.4 (“Fines del Fideicomiso”) 
que el fin primordial del Fideicomiso es la inversión en acciones o partes sociales representativas del 
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capital social de cualquier Sociedad Elegible, incluyendo la inversión que el Fiduciario realice en las 
partes sociales del Administrador, y cuya actividad consista en realizar cualquier actividad exclusiva 
prevista por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E. 
 
Para lograr el fin anterior, se llevará a cabo una emisión y oferta pública inicial (la “Oferta Pública”) 
de certificados bursátiles fiduciarios de inversión en energía e infraestructura (en adelante los 
“CBFEs”), los cuales serán inscritos ante el Registro Nacional de Valores (en adelante “RNV”), al 
amparo del artículo 85 y demás artículos aplicables de la Ley de Mercado de Valores (en adelante 
“LMV”). Dichos CBFEs serán emitidos por parte del Fiduciario, de conformidad con las obligaciones 
contenidas en el Contrato de Fideicomiso.  
 
El pasado 31 de octubre de 2019, el Fideicomiso y Orion IEP, S.C., en su carácter de adquirentes, y 
ciertas personas morales residentes en México, en su carácter de vendedores, suscribieron un 
Contrato de Compraventa de Acciones (en adelante el “Contrato de Compraventa”), a través del cual 
se acordó la compraventa de la totalidad de las acciones emitidas por Autopistas de Tapachula, 
S.A.P.I. de C.V. (en adelante “ATAP” o la “Sociedad Promovida Inicial”), la cual califica como una 
sociedad mexicana residente en México para efectos fiscales. 
 
La Sociedad Promovida Inicial es titular de una concesión otorgada por el Gobierno Federal, por 
conducto de la Secretaría de Comunicaciones y Transportes, para operar, conservar y mantener el 
tramo carretero libre de peaje de jurisdicción federal Tapachula-Talismán con ramal a Ciudad Hidalgo 
en el Estado de Chiapas (en adelante la “Concesión”). La Concesión cuenta con una vigencia de 20 
años, la cual concluye el 28 de noviembre de 2026.  

 
En el Contrato de Compraventa se estableció que los derechos y obligaciones contenidos en el 
mismo estarán sujetos al cumplimiento de diversas condiciones suspensivas (en adelante las 
“Condiciones Suspensivas”), una de la cuales consiste en que el Fideicomiso lleve a cabo la Oferta 
Pública de CBFEs y haya utilizado parte de los recursos de la colocación para el pago del precio de 
compra.  
 
En el Contrato de Compraventa se estableció que, una vez cumplidas la totalidad de las Condiciones 
Suspensivas, los efectos de la compraventa se retrotraerían al 15 de noviembre de 2019.  
 
Por lo anterior, una vez cumplidas las Condiciones Suspensivas, el Fiduciario del Fideicomiso 
adquirirá las acciones con efectos retroactivos al 15 de noviembre de 2019, pero no será sino hasta 
el momento en que se lleve a cabo la Oferta Pública de los CBFEs que se comenzará a aplicar el 
régimen fiscal de FIBRA E. 
 

II. Consulta 
 

Nos ha sido solicitado exponer nuestros comentarios respecto del tratamiento fiscal que resultará 
aplicable en materia del impuesto sobre la renta (en adelante “ISR”) y del impuesto al valor agregado 
(en adelante “IVA”) al Fideicomiso en su calidad de FIBRA E, así como el tratamiento fiscal aplicable 
a las Sociedades Elegibles, sus accionistas y a los tenedores de los CBFEs (en adelante los 
“Tenedores”). 
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III. Alcance 
 

Nuestra opinión está basada en la información que nos ha sido proporcionada por funcionarios de 
Orion IEP, S.C. EY asume que dicha información es veraz y completa. EY no asume ninguna 
responsabilidad de verificar la adecuación y la autenticidad de dicha información o llevar a cabo 
investigaciones y consultas adicionales con relación a cuestiones pertinentes al desempeño de sus 
servicios distintos de los expresamente definidos en el ámbito de la presente carta. EY no asume 
ninguna responsabilidad en verificar y/o auditar la adecuada determinación de dicha información. Si 
cualquiera de la información descrita en el apartado de Antecedentes no es exacta o precisa, será 
necesario que nos lo comuniquen de inmediato para determinar si nuestras conclusiones continúan 
siendo válidas. 
 
Este documento se basa en las leyes fiscales del ejercicio fiscal en vigor a la fecha de su emisión, a 
menos de que especifique otra cosa. EY no se compromete a proporcionar alguna información 
adicional o actualización por cualquier cambio de Leyes, Regulaciones o alguna otra reglamentación 
fiscal. En caso de que los hechos expuestos anteriormente sean diferentes, o si se modifican las 
disposiciones fiscales mexicanas, las conclusiones y recomendaciones podrían variar. 
 
El presente documento no es vinculante para las Autoridades Fiscales de México, así como para los 
Tribunales correspondientes, quienes, a la fecha de la emisión de éste, no han emitido 
pronunciamiento oficial alguno respecto del cumplimiento de los requisitos ni del tratamiento fiscal 
aplicable a la formación y operación del Fideicomiso. 
 
Por lo anterior, no existe garantía alguna de que las autoridades fiscales mexicanas compartirán los 
criterios aquí expuestos. EY no asume responsabilidad alguna de asesorar a cualquier parte o 
accionista de cualquier novedad en la aplicación o interpretación de las leyes federales en México. 
 

IV. Análisis y Comentarios 
 

a) Requisitos para calificar como FIBRA E  
 
De conformidad con lo establecido por el artículo 187 de la LISR, así como con lo señalado por la 
regla 3.21.2.2 de la RMF vigente para 2020, los fideicomisos podrán aplicar el tratamiento fiscal 
establecido por el artículo 188 de la LISR y de la regla 3.21.2.3 de la misma, cuando cumplan con 
los siguientes requisitos:  
 

• Que el fideicomiso esté o haya sido constituido de conformidad con las leyes mexicanas y 
la fiduciaria sea una institución de crédito o una casa de bolsa, que sean residentes en 
México y estén autorizadas para actuar como tales en el país.  

 
En el caso que nos ocupa, de acuerdo con los antecedentes descritos en las secciones 
correspondientes y de conformidad con el Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario es una 
institución de banca múltiple, debidamente constituida y válidamente existente conforme a 
las leyes de México y está debidamente autorizado por la Secretaría de Hacienda y Crédito 
Público para actuar como una institución de banca múltiple y prestar servicios fiduciarios. En 
este sentido, el Fiduciario cumple con el requisito establecido por la fracción I de la regla 
3.21.2.2.  
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• Que el fin primordial del fideicomiso sea invertir en acciones o partes sociales de personas 
morales residentes para efectos fiscales en México, en las que la totalidad de sus accionistas 
-distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en la multicitada regla-, 
sean personas morales residentes para efectos fiscales en México. Este requisito deberá 
cumplirse con anterioridad a que el Fideicomiso adquiera las acciones de la persona moral. 
 
En relación con lo anterior, conforme a lo señalado en el Contrato de Fideicomiso, el Fin 
Primordial del Fideicomiso es invertir en sociedades residentes para efectos fiscales en 
México por lo que el requisito previsto en el inciso a), fracción II de la regla 3.21.2.2. de la 
RMF en lo que al fin del vehículo se refiere, se tendría por cumplido. 
 
Por lo que respecta al requisito referente a que la totalidad de los accionistas de las 
Sociedades Elegibles -distintos de los fideicomisos que cumplan los requisitos previstos en 
la multicitada regla- deberán ser personas morales residentes en México para efectos 
fiscales, cabe advertir que la razón de la norma en cuestión es que, al llevarse a cabo la 
adquisición de las acciones por parte de un Fideicomiso que cumpla con los requisitos para 
aplicar el régimen fiscal de FIBRA E, es que dichas personas morales, en su carácter de 
enajenantes, reconozcan los efectos que les resulten aplicables a la enajenación de las 
acciones (conforme al régimen de FIBRA E), mientras que por el otro, el Fideicomiso FIBRA 
E reconozca un efecto de deducción (o en su caso acumulación), con base en el resultado 
obtenido por los enajenantes. 
 
Es decir, el requisito previsto en el inciso a), fracción II de la regla 3.21.2.2. de la RMF antes 
referido, se encuentra enfocado a aquellos casos en los que al momento en que se lleva a 
cabo la enajenación de las acciones, el adquirente es un Fideicomiso que ya se encuentra 
sujeto al régimen fiscal de FIBRA E, buscando generar una simetría. 
 
No obstante lo anterior, en el entendido que, en el caso particular, una vez cumplida la 
totalidad de las Condiciones Suspensivas el Fiduciario del Fideicomiso adquirirá las acciones 
con efectos retroactivos al 15 de noviembre de 2019 (fecha en la que aún no habría tenido 
lugar la Oferta Pública de CBFEs y, por ende, aun no estaría sujeto a las reglas de FIBRA 
E), el requisito en cuestión sería inaplicable e inoperante. Esto, en virtud de que la operación 
de compraventa de las acciones de la Sociedad Promovida Inicial se daría fuera del régimen 
fiscal de FIBRA E por lo que la misma estaría sujeta al régimen tradicional de venta de 
acciones de conformidad con el Título II de la LISR y, por consecuencia, el Fideicomiso, en 
su carácter de adquirente, no tendría que reconocer ningún efecto fiscal derivado de dicha 
operación de conformidad con lo previsto en la fracción II, inciso b) de la regla 3.21.2.3. de 
la RMF para 2020.  
 
Ahora bien, aun cuando se pretendiera argumentar que el requisito en cuestión sería 
aplicable al caso en particular no obstante que la operación de dio fuera del régimen fiscal 
de FIBRA E, el mismo se tendría por cumplido pues, al momento de llevarse a cabo la 
adquisición de las acciones de la Sociedad Promovida Inicial por parte del Fideicomiso (el 
15 de noviembre de 2019), la totalidad de los accionistas serían personas morales residentes 
en México para efectos fiscales. 
 
Como ya se ha señalado anteriormente en la presente carta, a la fecha las autoridades 
fiscales no han emitido pronunciamiento oficial alguno sobre el cumplimiento de los 
requisitos para la aplicación del régimen fiscal de FIBRA E (incluyendo el requisito en 
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cuestión), por lo que éstas pudieran no compartir los criterios antes señalados. No obstante, 
consideramos que, con base en lo expuesto anteriormente, existen argumentos razonables 
para sostener nuestra interpretación toda vez que la misma deriva de una aplicación estricta 
de las disposiciones fiscales aplicables. 
 

• Que su actividad exclusiva sea cualquiera, o cualquier combinación, de las actividades 
siguientes que se realicen en México: 
 
“(…) 

1. Las previstas en el artículo 2, fracciones II, III, IV o V de la Ley de Hidrocarburos, así 
como las actividades de tratamiento, mezclado, procesamiento, conversión y transporte 
de petrolíferos y petroquímicos o cualquier producto derivado del petróleo o gas natural, 
salvo la enajenación, comercialización y expendio de los mismos. Quedan 
comprendidas también las actividades de transporte, almacenamiento y distribución de 
hidrocarburos, incluso cuando se realicen dentro del perímetro de un área contractual 
o de un área de asignación, siempre que en este último caso dichas actividades no se 
realicen al amparo de un contrato o asignación, según se trate. 

En ningún caso las personas morales referidas podrán ser asignatarios o contratistas 
a que se refiere el artículo 4, fracciones VI y X de la Ley de Hidrocarburos, ni dedicarse 
a cualquiera de las actividades previstas en el artículo 2, fracción I de dicha ley. 

2. Las actividades de generación, transmisión o distribución de energía eléctrica, en los 
términos de la Ley de la Industria Eléctrica, su Reglamento y demás disposiciones 
jurídicas aplicables. 

3. Proyectos de inversión en infraestructura implementados a través de concesiones, 
contratos de prestación de servicios o cualquier otro esquema contractual, siempre que 
dichas concesiones, contratos o esquemas sean celebrados entre el sector público y 
particulares, para la prestación de servicios al sector público o al usuario final, que se 
encuentren en etapa de operación y cuya vigencia restante al momento de la 
adquisición de las acciones, sea igual o mayor a siete años, en cualquiera de los 
siguientes rubros: 

-(i) caminos, carreteras, vías férreas y puentes; 

(ii) sistemas de transportación urbana e interurbana; 

(iii) puertos, terminales marítimas e instalaciones portuarias; 

(iv) aeródromos civiles, excluyendo los de servicio particular; 

(v) crecimiento de la red troncal de telecomunicaciones prevista en el artículo 
Décimo Sexto Transitorio del “Decreto por el que se reforman y adicionan 
diversas disposiciones de los artículos 6o., 7o., 27, 28, 73, 78, 94 y 105 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en materia de 
telecomunicaciones”, publicado en el DOF el 11 de junio de 2013; 
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(vi) seguridad pública y readaptación social; y 

(vii) agua potable, drenaje, alcantarillado y tratamiento de aguas residuales. 

4. Las actividades de administración de los fideicomisos que cumplan con los requisitos 
previstos en esta regla. 

Para los efectos de este inciso, se considerará actividad exclusiva aquella actividad o 
combinación de actividades por la que, en el ejercicio fiscal de que se trate, la persona 
moral obtenga cuando menos el 90% de sus ingresos acumulables. 

 
(…)”1 

(Énfasis Añadido)  
 
Al respecto, conforme a lo estipulado en la Cláusula 2.4 “Fines del Fideicomiso” del Contrato 
de Fideicomiso Reexpresado, el Fin Primordial del Fideicomiso es el invertir en acciones o 
partes sociales representativas del capital social de sociedades residentes en México, 
incluyendo la inversión que el Fiduciario realice en las Partes Sociales del Administrador, 
cuya actividad consista en realizar cualquier actividad exclusiva prevista por las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E. 
 
Para cumplir con los “Fines del Fideicomiso” mencionados, entendemos que los recursos 
que se capten del gran público inversionista derivado de la Oferta Pública de CBFEs, serán 
destinados a la inversión en acciones representativas del capital social de Sociedades 
Elegibles, como será Sociedad Promovida Inicial. 
 
En este sentido, se considera que la Sociedad Promovida Inicial tiene una actividad exclusiva 
a la luz de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E, debido a que nos ha sido 
informado que más del 90% de sus ingresos acumulables durante el último ejercicio fiscal 
provienen de la realización de una actividad exclusiva conforme a las Disposiciones  
Fiscales en Materia de FIBRA E.  
 
En efecto, como fue comentado en el apartado de Antecedentes, la Sociedad Promovida 
Inicial es titular de la Concesión para operar, conservar y mantener el tramo carretero libre 
de peaje de jurisdicción federal Tapachula-Talismán con ramal a Ciudad Hidalgo en el 
Estado de Chiapas, la cual tiene vigencia hasta el 28 de noviembre de 2026, lo cual encuadra 
dentro de las actividades exclusivas previstas en la regla 3.21.2.2., fracción II, inciso b), 
numeral 3, apartado (i). 
 
No es óbice para concluir lo anterior el hecho de que la operación de compraventa de las 
acciones de la Sociedad Promovida Inicial se concretará al momento en que se lleve a cabo 
la Oferta Pública de los CBFEs y se pague el precio respectivo (últimas de las Condiciones 
Suspensivas), en virtud de que, como se señaló anteriormente en el apartado de 
Antecedentes, en el Contrato de Compraventa se estipuló que una vez cumplidas la totalidad 
de las Condiciones Suspensivas, los efectos de las obligaciones contenidas en el contrato 
en cuestión se retrotraerán al 15 de noviembre de 2019, fecha en la cual la Concesión aún 
tenía una vida remanente de siete años. 

 
1 Inciso b), fr. II de regla 3.21.2.2,  
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En efecto, en el caso particular y considerando que desde una perspectiva jurídica la 
compraventa de las acciones emitidas por la Sociedad Promovida Inicial tendrá plenos 
efectos de manera retroactiva al día 15 de noviembre de 2019 -una vez cumplidas la totalidad 
de las Condiciones Suspensivas- al llevarse a cabo la transmisión de propiedad en dicha 
fecha, desde una perspectiva fiscal la adquisición por parte del Fiduciario del Fideicomiso 
deberá seguir la misma suerte.  
 
Es decir, en virtud de que para efectos jurídicos los derechos y obligaciones de la 
compraventa nacerán con efectos retroactivos al 15 de noviembre de 2019, para efectos 
fiscales debe considerarse de igual manera que en dicha fecha el Fiduciario del Fideicomiso 
efectivamente habrá adquirido las acciones de la Sociedad Promovida Inicial y en la cual la 
Concesión aún tenía una vida remanente de siete años. 
 
Se considera que lo anterior implica el cumplimiento del requisito previsto en el numeral 3, 
sección b), de la fracción II de la regla 3.21.2.2. de la RMF en vigor, en virtud de que: 

 
1) Como se puede advertir del texto antes transcrito, y en específico de lo señalado en 

el numeral 3, inciso b) de la fracción II de la regla en comento, se prevé como 
requisito para considerarse como una inversión permitida tratándose de sociedades 
que, entre otros, tengan proyectos de inversión en infraestructura implementados a 
través de concesiones, que su “vigencia restante al momento de la adquisición de 
las acciones” sea de por lo menos siete años. 

 
En el caso particular, al retrotraerse los efectos de la compraventa al 15 de 
noviembre de 2019, fecha en que la Concesión de la cual es titular la Sociedad 
Promovida Inicial aun cumple con el requisito de contar con una vigencia de por lo 
menos siete años, se estaría dando cabal cumplimiento a la norma.  

 
2) Asimismo, se considera que se estaría dando cumplimiento a la razón de la norma 

(p.e. ratio juris) porque la retrotracción permitiría al Fideicomiso invertir en 
infraestructura que continuará en operación en el mediano plazo. 

 
En otras palabras, la razón de la norma en cuestión es que los fideicomisos FIBRA 
E únicamente adquieran acciones de sociedades que tengan flujos predecibles y 
estables en el mediano plazo (siete años), lo cual de ninguna manera se desvirtuaría 
a través de la operación en comento, ya que no obstante que la Oferta Pública de 
CBFEs se lleve a cabo en un fecha en que la Concesión tiene menos de siete años 
de vida remanente (p.e. julio de 2020), por virtud de la retrotracción, la compraventa 
se consideraría jurídicamente (y por ende fiscalmente) realizada en el momento al 
que se retrotrajeron los efectos, por lo que el Fideicomiso y en específico los 
tenedores de los CBFES, van a tener el derecho a percibir todos los flujos y 
rendimientos obtenidos por la Sociedad Promovida Inicial desde el 15 de noviembre 
de 2019, no obstante que ellos adquieran los CBFEs con posterioridad. 

 
Como se observa, con lo anterior se mantiene íntegro el interés de los tenedores de 
los CBFEs, dando cabal cumplimiento, tanto a la literalidad como al espíritu de la 
norma en cuestión. 
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Por lo tanto, se considera que la adquisición de las acciones de la Sociedad Promovida 
Inicial cumplirá con los requisitos establecidos en el numeral 3, sección b), de la fracción II 
de la regla 3.21.2.2. de la RMF en vigor, no obstante que la Oferta Pública se efectúe con 
posterioridad a dicha fecha. 
 
En relación con lo anterior, cabe señalar que a través del Oficio No. 900 08 030 2020-4, de 
fecha 26 de junio de 2020, emitido por la Administración Central de Apoyo Jurídico y 
Normatividad Internacional, de la Administración General de Grandes Contribuyentes del 
Servicio de Administración Tributaria, se confirmó el criterio en el sentido de que, para 
efectos fiscales, Banco Actinver, S.A. Institución de Banca Múltiple, Grupo Financiero 
Actinver, en su carácter de fiduciario del Contrato de Fideicomiso No. 4235, adquirirá las 
acciones emitidas por las Sociedad Promovida Inicial desde el 15 de noviembre de 2019.  
 
Es decir, si bien la Autoridad no se pronunció respecto del cumplimiento específico del 
requisito previsto en el numeral 3, sección b), de la fracción II de la regla 3.21.2.2. de la RMF 
en vigor en relación al régimen fiscal de FIBRA E, ésta sí confirmó que para efectos fiscales 
(lo cual incluye el régimen fiscal de FIBRA E) la adquisición de las acciones de la Sociedad 
Promovida Inicial se dará con efectos al 15 de noviembre de 2019. Por ende, considerando 
que el Fiduciario del Fideicomiso adquiriría las acciones con efectos a dicha fecha, se estaría 
dando cumplimiento al requisito consistente en que la “vigencia restante (de la Concesión) 
al momento de la adquisición de las acciones” sea de por lo menos siete años. 
 
Si bien no dejamos de advertir que la Autoridad pudiera no compartir el criterio antes 
señalado en el sentido de que la adquisición de la Sociedad Promovida Inicial cumplió con 
el requisito consistente en que, al momento de su adquisición por parte del Fideicomiso, la 
vida remanente de la concesión contaba con una vigencia restante del al menos siete años, 
en cuyo caso podría cuestionar la aplicación del régimen fiscal de Fibra-E, consideramos 
que con base en lo expuesto anteriormente, consideramos que existen argumentos 
razonables para sostener nuestra interpretación toda vez que la misma deriva de una 
interpretación estricta de la norma. 
 

• Que, en ningún caso, más del 25% del valor contable promedio anual de los activos no 
monetarios de las Sociedades Elegibles, esté invertido en activos nuevos. 
 
Es de nuestro entendimiento que la Sociedad Promovida Inicial no tiene invertido más del 
25% del valor contable promedio anual de sus activos no monetarios en activos nuevos que 
califiquen como nuevos de conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA 
E, al haber estado en operación por más de 12 meses a la fecha en que se tiene previsto 
efectuar la adquisición de acciones de dichas sociedades por parte del Fiduciario del 
Fideicomiso2. 
 

• Que, dentro de los cuarenta y cinco días inmediatos siguientes a aquél en el que el 
Fideicomiso adquiera acciones de la persona moral de que se trate, la totalidad de los 
accionistas de dicha persona moral presenten el aviso, mediante buzón tributario, a que se 
refiere la ficha de trámite 105/ISR "Aviso sobre la compra de acciones por un fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura" del Anexo 1-A de la RMF vigente. 

 
2 El cumplimiento de este requisito deberá revisarse estricta y detalladamente una vez sea proporcionado todo el detalle de 

los activos a ser adquiridos a través de cada una de las Sociedades Elegibles. 
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Respecto de este requisito, es de nuestro entendimiento que una vez que el Fiduciario del 
Fideicomiso sea propietario de las acciones de cualquier sociedad elegible, incluida la 
Sociedad Promovida Inicial, se cumplirá en tiempo y forma con el mismo, de acuerdo con lo 
estipulado por la Cláusula XII “Consideraciones Fiscales” del Contrato de Fideicomiso. 
 

• Que quienes hayan optado por aplicar el citado régimen, presenten el aviso a que se refiere 
la ficha 106/ISR "Aviso sobre los fideicomisos de inversión en energía e infraestructura" del 
Anexo 1-A de la RMF vigente, a más tardar el 15 de julio de los años siguientes a aquél en 
el cual presentaron el aviso a que se refiere la ficha de trámite 105/ISR "Aviso sobre la 
compra de acciones por un fideicomiso de inversión en energía e infraestructura" del Anexo 
1-A de la RMF vigente. Adicionalmente, los sujetos y las entidades referidas en la regla 
3.21.2.2. de la RMF vigente deberán colaborar semestralmente con el SAT, participando en 
el programa de verificación en tiempo real que tiene implementado el SAT. 
 
Es de nuestro entendimiento que a partir de que el Fiduciario del Fideicomiso sea propietario 
de acciones de cualquier sociedad elegible, incluida la Sociedad Promovida Inicial, se 
cumplirá con la presentación de los avisos señalados en los tiempos correspondientes con 
el requisito anterior, conforme a lo estipulado por la Cláusula XII “Consideraciones Fiscales” 
del Contrato de Fideicomiso. 
 

• Que el fiduciario solicite la inscripción en el Registro Federal de Contribuyentes (en adelante 
“RFC”) del Fideicomiso, como si se tratara de un fideicomiso de los previstos en el artículo 
187 de la LISR y, al momento de dicha solicitud, los fideicomisarios y la fiduciaria realicen 
las manifestaciones a que se refiere el artículo 74, fracción I, primer párrafo del Reglamento 
de la Ley del Impuesto al Valor Agregado (en adelante “LIVA”). 
 
Con respecto al requisito anterior, es de nuestro entendimiento que el Fiduciario del 
Fideicomiso será el encargado de cumplir en tiempo y forma con el requisito anterior, 
conforme a lo estipulado por la Cláusula XII “Consideraciones Fiscales” del Contrato de 
Fideicomiso. 
 

• Que los accionistas de las Sociedades Elegibles establezcan disposiciones en los estatutos 
de dichas personas morales, o celebren convenios entre ellos, conforme a los cuales se 
obliguen a ocasionar que las citadas personas morales realicen distribuciones a favor de sus 
accionistas, incluidos al Fideicomiso, las cuales deberán ser consistentes con las reglas de 
distribución del citado Fideicomiso en los términos del propio Contrato de Fideicomiso y de 
los demás documentos de colocación.  
 
Asimismo, ninguna de las Sociedades Elegibles deberá tener el régimen de las Sociedades 
Anónimas Promotoras de Inversión Bursátil o el régimen de las Sociedades Anónimas 
Bursátiles previstos en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la LMV, incluso 
antes de que un fideicomiso que cumpla lo dispuesto en presente regla invierta en las 
acciones de dicha persona moral, salvo que las acciones de dichas personas morales nunca 
hayan sido colocadas entre el gran público inversionista durante el periodo previo a su 
desincorporación del Régimen Bursátil señalado y se obtenga autorización previa en 
términos de la ficha de trámite “Autorización para que Sociedades Anónimas Bursátiles o 
Sociedades Anónimas Promotoras de Inversión Bursátil sean objeto de un Fideicomiso de 
inversión en energía e infraestructura”, contenida en el Anexo 1-A de la RMF.  
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En este entendido y conforme a lo señalado en el Prospecto Público de Colocación, los 
accionistas de la Sociedad Promovida Inicial acuerdan celebrar un convenio cuyo fin 
principal será regular los derechos de preferencia entre los accionistas, así como incluir otros 
acuerdos para asegurar el cumplimiento con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA 
E. 
 
Asimismo, nos fue confirmado que la Sociedad Promovida Inicial no ha tenido el régimen de 
Sociedad Anónima Bursátil o Sociedad Anónima Promotora de Inversión Bursátil, en 
términos de lo previstos en el Título II, Capítulo I, Sección III o Capítulo II de la LMV, 
respectivamente. 
 

• Que al menos el 70% del patrimonio del fideicomiso se invierta directamente en acciones de 
Sociedades Elegibles, conforme a los requisitos anteriores, e invertir el remanente en bonos 
emitidos por el Gobierno Federal inscritos en el RNV o en acciones de sociedades de 
inversión que inviertan en instrumentos de deuda.  
 
Al respecto, la cláusula VI “INVERSIONES” de la Sección 6.2 “Régimen de Inversión” del 
Contrato de Fideicomiso señala lo siguiente:  
  
“(…) 
 
Para cumplir con los Fines del Fideicomiso y con el objetivo de inversión descrito en la 
Sección 6.1 del Contrato de Fideicomiso, el Fiduciario deberá llevar a cabo los actos 
necesarios o convenientes con el fin de asegurar que: 
 
(i) el valor contable promedio anual de las acciones representativas del capital social de 
las Sociedades Elegibles en las que el Fideicomiso haya invertido deberán representar 
por lo menos el 70% del valor contable promedio anual del Patrimonio del Fideicomiso, 
de cada ejercicio fiscal, considerando las exclusiones previstas en las Disposiciones 
Fiscales en Materia de FIBRA-E;  
 
(…)” 

(Énfasis Añadido) 

 
En este entendido y de acuerdo a lo estipulado por el Contrato de Fideicomiso, el requisito 
anterior debiera ser cumplido por parte del Fiduciario del Fideicomiso.  
 

• Que el fiduciario del fideicomiso emita CBFEs al amparo del fideicomiso por la totalidad del 
patrimonio de éste y dichos certificados estén inscritos conforme al artículo 85 de la LMV en 
el RNV a cargo de la Comisión Nacional Bancaria y de Valores. 
 
En este entendido, conforme a lo descrito en la sección de Antecedentes del presente 
documento, se tiene contemplado que el Fiduciario del Fideicomiso emita CBFEs en 
términos de lo señalado por las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E, cumpliendo 
así con el requisito anterior. 
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• Que la fiduciaria distribuya entre los Tenedores de los CBFEs, cuando menos una vez al 
año, a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% del resultado fiscal del ejercicio inmediato 
anterior del Fideicomiso, en términos de lo señalado por la regla 3.21.2.3. de la RMF. 
 
Al respecto, el Contrato de Fideicomiso establece en su cláusula IX “DISTRIBUCIONES 
POR SOCIEDAD ELEGIBLE” Sección 9.1 lo siguiente: 
 
“(…)  

Sección 9.1 Distribuciones en general.  

(a) Tiempo y forma para hacer Distribuciones. El Administrador podrá instruir al 
Fiduciario con copia al Representante Común para que realice Distribuciones a los 
Tenedores con cargo a los recursos  de una o más cuentas de distribuciones 
conforme a la Sección 9.2, del presente Contrato de Fideicomiso en las fechas y por 
los montos que el Administrador determine a su entera discreción; en el entendido, 
que en cualquier caso el Fiduciario deberá distribuir entre los Tenedores de CBFEs 
cuando menos una vez al año y a más tardar el 15 de marzo, al menos el 95% 
(noventa y cinco por ciento) de su Resultado Fiscal del ejercicio fiscal inmediato 
anterior en los términos de las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA-E.. 

(…)” 

En esta tesitura, conforme a lo estipulado en el Contrato de Fideicomiso, se cumpliría con el 
requisito anterior referente a la distribución del resultado fiscal.  
 

• Que el contrato de fideicomiso establezca esquemas de compensación para el 
administrador, el fideicomitente o las personas relacionadas con los mismos, en virtud de los 
cuales el pago de sus compensaciones, honorarios, comisiones, distribuciones o incentivos 
queden subordinados al pago de cierta cantidad determinada o determinable a los 
Tenedores de los CBFEs que sean emitidos por el fideicomiso y colocados entre el gran 
público inversionista, salvo por aquellas comisiones, honorarios o distribuciones que sean 
necesarias para la operación del administrador, fideicomitente o personas relacionadas con 
los mismos en relación con los servicios que presten al fideicomiso respectivo. 
 
Al respecto, dentro de la Sección 4.2. (“Comité Técnico”) del Contrato de Fideicomiso, se 
establecen los Planes de Compensación que deberán presentarse a la Asamblea de 
Tenedores para su aprobación, incluyendo cualquier incremento a los planes de 
compensación para los miembros del Comité Técnico.  
 
Considerando lo anterior y en la medida en que una vez quede plenamente definido en el 
Contrato de Fideicomiso el esquema de compensación del administrador -que entendemos 
cumpliría con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E-, se cumpliría con el 
requisito en cuestión. 
 

Finalmente, es importante señalar que, dentro del Contrato de Fideicomiso, se establece que para 
calificar como una FIBRA E, el Fideicomiso deberá en todo momento cumplir con lo previsto en las 
Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E vigentes de tiempo en tiempo.  
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En virtud de todo lo anteriormente señalado, se puede concluir que el Fideicomiso cumplirá con los 
requisitos establecidos en las Disposiciones Fiscales Vigentes en Materia de FIBRA E, por lo que, 
una vez llevada a cabo la Oferta Pública y se lleve a cabo la colocación de los CBFEs y su inscripción 
en el RNV, le comenzará a ser aplicable el tratamiento fiscal previsto en dichas Disposiciones, tal y 
como se detalla a continuación. 
 

a) Régimen fiscal aplicable a la FIBRA E 
 

➢ Impuesto sobre la Renta  
 

- Determinación del resultado fiscal 
 
De conformidad con lo establecido en el artículo 188 de la LISR y en la regla 3.21.2.3, los 
fideicomisos que cumplan con los requisitos establecidos en el artículo 187 de la LISR y en la regla 
3.21.2.2, y por lo tanto califiquen como FIBRA E, deberán determinar su resultado fiscal derivado de 
los ingresos que generen los bienes, derechos, créditos o valores que integren el patrimonio del 
fideicomiso, en términos de lo establecido en el Título II de la LISR. Para dichos efectos, el Fiduciario 
será el responsable de determinar el resultado fiscal del Fideicomiso por cada ejercicio fiscal. 
 
Para lo anterior, el Fiduciario considerará: 
 

(i) Como ingreso acumulable, la parte del resultado fiscal del ejercicio que le 
corresponda de cada Sociedad Elegible en la que el fideicomiso mantenga 
una participación (incluida la Sociedad Promovida Inicial), de acuerdo con 
su tenencia accionaria promedio en dicho ejercicio fiscal y, en su caso, la 
acumulación de la ganancia diferida a razón del 15% en cada año a partir 
del ejercicio en que se adquieran las acciones por parte del Fiduciario del 
Fideicomiso (y de los activos subyacentes), así como la ganancia que se 
llegara a determinar con motivo de la enajenación de sus acciones o partes 
sociales de cada Sociedad Promovida Inicial propiedad del Fideicomiso. 

 
(ii) Como deducción autorizada, los gastos estrictamente indispensables para 

la operación del Fideicomiso (p.e.: La Comisión de Administración); y en su 
caso, el gasto diferido por la adquisición de las acciones o partes sociales (y 
de los activos subyacentes) emitidas por Sociedades Elegibles. 

- Distribución del resultado fiscal 
 
De igual forma, el Fiduciario deberá distribuir entre los Tenedores de los CBFEs, cuando menos una 
vez al año y a más tardar el 15 de marzo del ejercicio siguiente, cuando menos el 95% del resultado 
fiscal determinado por el Fideicomiso. Al respecto, el Fiduciario tendrá la obligación de retener a los 
Tenedores de los CBFEs, el ISR por el resultado fiscal que les distribuya aplicando la tasa del 30% 
sobre el monto distribuido, excepto si los Tenedores de dichos CBFEs se encuentran exentos del 
pago de ISR por este tipo de ingresos, como más adelante se analiza para cada tipo de Tenedor. 
 
Cabe destacar que el Fiduciario quedará relevado de la obligación de retener -siendo el intermediario 
financiero el obligado a efectuar dicha retención-, siempre y cuando se cumpla con los siguientes 
requisitos: 
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I. El Fiduciario proporcione a la institución para el depósito de valores que tenga en depósito 
los CBFEs (el INDEVAL), la información siguiente: 

 

a) El monto del resultado fiscal que distribuya; 

b) En caso de que distribuya la diferencia entre resultado fiscal del ejercicio y el monto 
distribuible, la información siguiente: 

 

1. El monto del resultado fiscal que distribuya. 

2. El impuesto por dicho resultado, pagado por la Fiduciaria por cuenta de los 
Tenedores. 

 
II. La institución para el depósito de valores (INDEVAL) suministre al intermediario financiero 

que tenga en custodia y administración los CBFEs, la información relacionada en la fracción 
anterior. 

 
III. El intermediario financiero que tenga en custodia y administración los CBFEs, estará a lo 

siguiente: 

 

a) Retendrá el ISR por el resultado fiscal distribuido aplicando la tasa del 30% sobre el 
monto distribuido de dicho resultado, salvo que se trate del supuesto señalado en el 
inciso b) de la fracción I anteriormente mencionado, o que distribuya el resultado fiscal 
a: 

 

1. Los fondos de pensiones o jubilaciones de personal, complementarias a las que 
establece la Ley del Seguro Social, y de primas de antigüedad, que cumplan los 
requisitos de las disposiciones fiscales correspondientes. 

 

2. Las cuentas o canales de inversión que se implementen con motivo de los planes 
personales de retiro a que se refiere la LISR. 

 

b) Proporcionará a los Tenedores, a más tardar el 15 de febrero de cada año, una 
constancia en la que señale la información suministrada por la institución para el 
depósito de valores; el ISR retenido; el nombre, denominación o razón social del 
tenedor, y la clave en el RFC del Tenedor. 

 

c) Presentará ante el SAT, a más tardar el 15 de febrero de cada año, la información 
contenida en el inciso b) de esta fracción. 

  
Como se puede observar, de conformidad con las Disposiciones Fiscales Vigentes en Materia de 
FIBRA E, el Fiduciario del Fideicomiso no se encontrará obligado a efectuar retención alguna de ISR, 
sino que su obligación será únicamente informar al INDEVAL el monto del resultado fiscal y, en su 
caso, el ISR pagado por cuenta de los Tenedores sobre el mismo, respecto de la distribución total 
del periodo que se trate.  
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Posteriormente, el INDEVAL deberá suministrar dicha información a los intermediarios financieros 
que tengan en custodia los CBFEs y éstos serán los obligados a efectuar las retenciones 
correspondientes, cuando resulten aplicables. 
 

- Cuenta de Capital de Aportación 
 
Por otro lado, el Fiduciario estará obligado a llevar una Cuenta de Capital de Aportación (“CUCA”) 
del Fideicomiso, en la que se registren las aportaciones en efectivo y en bienes que se efectúen en 
el mismo, así como los reembolsos de capital que éste efectúe a favor de los Tenedores.  
 
Dicha CUCA deberá mantenerse de manera global al nivel del Fideicomiso, y no de manera individual 
por cada fideicomisario. Para tales efectos, se prevé que las distribuciones que deberán disminuir el 
saldo de la CUCA, son todas aquellas que excedan al monto del resultado fiscal distribuido por el 
Fideicomiso, considerándose que lo primero que se distribuye es resultado fiscal.  
 
Cuando los reembolsos de capital conforme a lo anterior, excedan al saldo de la CUCA o éste se 
agote, el monto del reembolso que no provenga de la citada cuenta será considerado ingreso 
gravable para los Tenedores de los CBFEs de conformidad con el régimen fiscal que a cada uno le 
resulte aplicable, como si se tratara de una distribución de resultado fiscal del Fideicomiso. 
 

- Recompra de CBFEs 
 
El Fiduciario del Fideicomiso podrá adquirir los CBFEs emitidos por el propio Fideicomiso, siempre 
que reúna los requisitos previstos en las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E, tales como 
que: (i) los CBFEs adquiridos no excedan del 5% de los CBFEs liberados, (ii) los CBFEs adquiridos 
se recoloquen dentro de un plazo máximo de 1 año, contado a partir del día de la compra, (iii) los 
CBFEs sean adquiridos con el resultado fiscal no distribuido por parte del fideicomiso, y (iv) que la 
inversión en certificados bursátiles, valores a cargo del Gobierno Federal y acciones de fondos de 
inversión en instrumentos de deuda no excedan del 30% del patrimonio del Fideicomiso. 
 

➢ Impuesto al Valor Agregado 
 
El artículo 1 de la LIVA establece que están obligadas al pago de dicho impuesto las personas físicas 
y morales que en territorio nacional, enajenen bienes, presten servicios independientes, otorguen 
uso o goce temporal de bienes, o importen bienes o servicios. 
 
En términos de lo anterior, en principio las personas que actúan a través de un fideicomiso y realicen 
actos o actividades gravadas, se encontrarán obligadas a efectuar el pago del impuesto aplicando la 
tasa del 16% sobre el valor de las contraprestaciones pactadas. 
 
No obstante, el artículo 74 del Reglamento de la LIVA (en adelante “RLIVA”), señala que cuando las 
personas realicen actividades por las cuales se deba pagar el impuesto a través de un fideicomiso, 
la fiduciaria, podrá expedir por cuenta de ellas los comprobantes en los cuales se traslade de forma 
expresa y por separado el impuesto que se haya generado, de conformidad con lo siguiente: 
 

”Para los efectos del artículo 32, fracción III de la Ley, cuando las personas realicen 
actividades por las que se deba pagar el impuesto a través de un fideicomiso, la 
institución fiduciaria podrá expedir por cuenta de ellas los comprobantes respectivos, 
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trasladando en forma expresa y por separado el impuesto, siempre que se cumpla 
con lo siguiente:  

 
I. Que al momento en que se solicite la inscripción del fideicomiso en el 

Registro Federal de Contribuyentes, los fideicomisarios manifiesten por 
escrito que ejercen la opción a que se refiere este artículo y las instituciones 
fiduciarias manifiesten su voluntad de asumir responsabilidad solidaria por 
el impuesto que se deba pagar con motivo de las actividades realizadas a 
través de los fideicomisos en los que participan con ese carácter. 

 
Cuando no se hagan las manifestaciones previstas en el párrafo anterior en 
el momento en que se solicite la inscripción del fideicomiso en el Registro 
Federal de Contribuyentes, se podrá ejercer la opción a que se refiere este 
artículo, a partir del mes siguiente a aquél en que se realicen dichas 
manifestaciones por escrito ante el Servicio de Administración Tributaria; 

 
II. Que la institución fiduciaria calcule y entere el impuesto que corresponda a 

las actividades realizadas por el fideicomiso y lleve a cabo el acreditamiento 
del impuesto en los términos y con los requisitos que establece la Ley. Si en 
la declaración de pago resulta saldo a favor, la institución fiduciaria de que 
se trate estará a lo dispuesto en el artículo 6º de la Ley, y 
 

III. Que la citada institución cumpla con las demás obligaciones previstas en la 
Ley, incluyendo la de llevar contabilidad por las actividades realizadas a 
través del fideicomiso y la recabar comprobantes que reúnan requisitos 
fiscales. 

 
Tratándose de los fideicomisos a que se refiere este artículo, el adquirente 
de los derechos de fideicomitente o fideicomisario, podrá efectuar el 
acreditamiento que corresponda del impuesto que le haya sido trasladado 
por la adquisición de esos derechos, a través de la institución fiduciaria, de 
conformidad con lo dispuesto en la Ley. 

 
Quienes se acojan a lo dispuesto en este artículo, en ningún caso podrán 
considerar como impuesto acreditable el impuesto que sea acreditado por la 
institución fiduciaria, el que le haya sido trasladado al fideicomiso ni el que 
éste haya pagado con motivo de la importación. Tampoco podrán 
compensar, acreditar o solicitar la devolución de los saldos generados por 
las operaciones del fideicomiso.” 

 
A la luz de lo anterior, en el entendido que el Fiduciario inscribirá al Fideicomiso en el RFC y será el 
Fiduciario quien asuma la responsabilidad solidaria del pago de IVA que se cause por las actividades 
realizadas a través del mismo, el Fiduciario podrá expedir por su cuenta los comprobantes 
respectivos, trasladando en forma expresa y por separado el impuesto.  
 
Por lo tanto, no obstante que son los tenedores de los CBFEs quienes causarán el IVA por las 
actividades realizadas a través del Fideicomiso, dicho impuesto, así como las obligaciones 
relacionadas con el mismo, deberán ser cubiertas en su totalidad por el Fiduciario. 
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b) Régimen fiscal aplicable a los Tenedores de Certificados Bursátiles 
 

➢ Impuesto sobre la Renta  
 
Los Tenedores de los CBFEs podrán estar sujetos al pago del ISR derivado de la distribución del 
resultado fiscal del Fideicomiso, o bien, cuando dichos CBFEs sean enajenados, dependiendo del 
régimen fiscal aplicable a cada tenedor. 
 

- Régimen fiscal aplicable a las distribuciones 
 

(i) Personas morales residentes en México 
 

En el caso en que los Tenedores de los CBFEs sean personas morales residentes en México o 
extranjeros con establecimiento permanente en el país, deberán acumular a sus demás ingresos, el 
resultado fiscal que les distribuya el fiduciario o el intermediario financiero proveniente de los bienes, 
derechos, créditos o valores que integren el patrimonio del Fideicomiso, sin deducir el impuesto 
retenido por ellos, pero pudiendo acreditar el impuesto que les sea retenido contra el impuesto que 
causen en el ejercicio. 
 

(ii) Personas físicas residentes en México 
 
En caso de que los Tenedores sean personas físicas residentes en México, tendrán la obligación de 
acumular a sus demás ingresos en el ejercicio, el resultado fiscal que les sea distribuido por parte 
del Fideicomiso, en los términos del Capítulo II del Título IV de la Ley del ISR (actividades 
empresariales), en la proporción que les corresponda, pudiendo disminuir de dichos ingresos las 
deducciones autorizadas en los términos del Capítulo antes mencionado.  
 
Contra el impuesto causado que determinen, podrán acreditar el ISR que les hubieran retenido al 
momento de la distribución. 
 

(iii) Extranjeros sin establecimiento permanente 
 
Para el caso de los Tenedores residentes en el extranjero sin establecimiento permanente en el país, 
la retención efectuada por el intermediario financiero será considerada como un pago definitivo en 
relación con la distribución del resultado fiscal.  
 
Dichos Tenedores quedarán relevados del cumplimiento de todas las obligaciones formales en 
materia fiscal relacionadas con la creación y mantenimiento de un establecimiento permanente en 
México (como por ejemplo, inscripción en el RFC, la presentación de declaraciones, etc.), en la 
medida en la que la totalidad de los requisitos aplicables de conformidad con las Disposiciones 
Fiscales en Materia de FIBRA E se cumplan y que las distribuciones efectuadas por dicho 
Fideicomiso estén sujetas a la retención de ISR que en su caso resulte aplicable. 
 

(iv) Fondos de pensiones 
 
Si los Tenedores de los CBFEs son Sociedades de Inversión Especializadas en Fondos para el 
Retiro (en adelante “SIEFORES”), el intermediario financiero no estará obligado a retener, toda vez 
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que de conformidad con lo establecido en el artículo 80 de la LISR, las SIEFORES no son 
contribuyentes del ISR. 
 

- Régimen fiscal aplicable a la enajenación de CBFEs 
 
Para efectos de la determinación del costo fiscal de los CBFEs al llevarse a cabo su enajenación, se 
establece que el costo comprobado de adquisición de los mismos se deberá disminuir en la misma 
cantidad en que se efectúe el reembolso de capital proporcional a los CBFEs que tengan los 
Tenedores que lo reciban, con independencia del valor nominal con el cual se hayan emitido dichos 
certificados. 
 

(i) Personas morales residentes en México 
 
Por lo que respecta a la enajenación de los CBFEs, los Tenedores personas morales residentes en 
México deberán acumular la ganancia obtenida de restar al ingreso que perciban por la enajenación, 
el costo promedio por CBFE de cado uno de los certificados que enajenen. 
 

(ii) Personas físicas residentes en México 
 
Los Tenedores personas físicas que enajenen los CBFEs a través de mercados reconocidos, se 
encontrarán exentas del pago del ISR por la ganancia que obtengan en dicha enajenación. 
 

(iii) Residentes en el extranjero 
 
Los Tenedores residentes en el extranjero que enajenen los CBFEs a través de mercados 
reconocidos, también se encontrarán exentos del pago del ISR por la ganancia que obtengan de 
dicha enajenación. 
 

(iv) Fondos de pensiones 
 
Los Tenedores de CBFEs que sean SIEFORES y enajenen los CBFEs a través de mercados 
reconocidos, también se encontrarán exentos del pago del ISR por la ganancia que obtengan de 
dicha enajenación. 
 

➢ Impuesto al Valor Agregado 
 
- Régimen fiscal aplicable a distribuciones 

 
Las distribuciones efectuadas por el Fideicomiso, ya sea que correspondan a resultado fiscal o a 
reembolso de capital, no son objeto del IVA.  
 

- Régimen fiscal aplicable a la enajenación de CBFEs 
 
La enajenación de CBFEs realizada por los Tenedores, se encontrará exenta del pago de IVA de 
conformidad con lo previsto en el artículo 9, fracción VII de la LIVA el cual señala a la letra lo siguiente: 
 

“No se pagará el impuesto en la enajenación de los siguientes bienes: 
 
(…)  
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VII. Partes sociales, documentos pendientes de cobro y títulos de crédito, con 
excepción de certificados de depósito de bienes cuando por la enajenación de dichos 
bienes se esté obligado a pagar este impuesto y de certificados de participación 
inmobiliaria no amortizables o u otros títulos que otorguen a su titular derechos sobre 
inmuebles distintos de casa habitación o suelo. En la enajenación de documentos 
pendientes de cobro, no queda comprendida la enajenación del bien que ampare el 
documento. 
 

(Énfasis añadido) 
 
Por lo tanto, considerando que el Fiduciario del Fideicomiso realizará una emisión pública de CBFEs 
y estos califican como títulos de crédito que no representan la propiedad de bienes inmuebles, los 
Tenedores se encontrarán exentos del pago de IVA por la enajenación de los mismos. 
 

c) Régimen fiscal aplicable a las Sociedades Elegibles 
 
Las Sociedades Elegibles que sean objeto de inversión del Fideicomiso, incluida la Sociedad 
Promovida Inicial, deberán observar el tratamiento fiscal previsto en las Disposiciones Fiscales en 
Materia de FIBRA E para las personas morales que son objeto de inversión de los Fideicomisos que 
apliquen el régimen fiscal de FIBRA E, las cuales estarán en lo siguiente:  
 

(a) Cuando las acciones emitidas por una Sociedad Elegible sean adquiridas por primera vez 
por el Fideicomiso E, se considerará que el ejercicio fiscal de dicha Sociedad Elegible de 
que se trate terminó anticipadamente en la fecha en que dichas acciones hayan sido 
adquiridas por la FIBRA E, debiendo cumplir tal Sociedad Elegible con sus obligaciones 
fiscales correspondiente al ejercicio fiscal irregular, sin aplicar el tratamiento fiscal de FIBRA 
E.  
 

(b) Del mismo modo, dicha Sociedad Elegible comenzará un nuevo ejercicio fiscal irregular 
desde el día inmediato siguiente a aquél en el que terminó anticipadamente el ejercicio fiscal 
inmediato anterior y hasta el 31 de diciembre del año de que se trate, debiendo cumplir sus 
obligaciones fiscales en el nuevo ejercicio fiscal irregular aplicando el tratamiento fiscal 
establecido anteriormente de la FIBRA E, para lo cual estará a lo siguiente: 
 
i) Aplicará el tratamiento fiscal previsto para un fideicomiso empresarial, bajo el régimen 

de personas morales establecido en el Título II, en términos del artículo 13 de la LISR, 
como si sus accionistas realizaran actividades empresariales a través de un fideicomiso. 
 

ii) No estará obligada a efectuar pagos provisionales a cuenta del ISR del ejercicio. 
 

iii) Para efectos de determinar el resultado o pérdida fiscal del ejercicio fiscal, dicha 
Sociedad Elegible continuará tomando en cuenta la deducción de sus activos fijos y 
gastos diferidos, bajo los mismos términos que antes de optar por este régimen, sin 
perjuicio de que pueda efectuar las demás deducciones estrictamente indispensables 
en los términos de la LISR.  
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Las pérdidas fiscales que se generen únicamente podrán ser disminuidas de las 
utilidades fiscales de ejercicios posteriores derivadas de las actividades que las 
generaron.  
 
Asimismo, en ningún caso podrán deducir los pagos efectuados por el otorgamiento del 
uso o goce temporal de terrenos o construcciones adheridas al suelo, a quienes no 
estén obligados a efectuar el pago del ISR en términos de la LISR. 
 

iv) Estará relevada de efectuar la retención del 10% sobre las distribuciones de dividendos, 
utilidades o reembolsos que se realicen al Fideicomiso.  

 
v) No le serán aplicables las disposiciones correspondientes a la determinación y pago del 

impuesto del ejercicio, ni tampoco las de determinar su Cuenta de Utilidad Fiscal Neta 
(“CUFIN”) y su CUCA, a partir del ejercicio fiscal irregular en que dicha sociedad sea 
objeto de inversión directa por parte de la FIBRA E y hasta el momento en que dejen de 
aplicar el tratamiento fiscal para la FIBRA E dispuesto en la regla 3.21.2.3 de la RMF, 
analizado en la presente. 

d) Régimen fiscal aplicable a los accionistas de una Sociedad Elegible 
 

- Venta de acciones a la FIBRA E 
 
Los accionistas de una Sociedad Elegible que transfieran las acciones de la misma a la FIBRA E, 
deberán determinar, de manera proporcional, la ganancia o pérdida fiscal que resulte de la 
enajenación de los terrenos, activos fijos o gastos diferidos propiedad de dicha sociedad, como si 
estuvieran enajenando activos en lugar de las acciones (esta ficción fiscal únicamente será aplicable 
para efectos de la determinación del ISR).  
 
El precio de venta de los terrenos, activos fijos y gastos diferidos será aquél pactado por la 
enajenación de las acciones de tal Sociedad Elegible, adicionado con la parte proporcional de la 
deuda que a dicha fecha tenga esa Sociedad Elegible. Para efectos de la determinación de la 
ganancia o pérdida fiscal en comento, los accionistas de dicha Sociedad Elegible deberán comparar 
el precio de venta contra el saldo pendiente por deducir de dichos activos. 
 
En caso de registrar una ganancia fiscal, los accionistas de la Sociedad Elegible de que se trate 
estarán obligados al pago del ISR correspondiente. Cabe señalar que en caso de que por dicha 
enajenación de acciones, como contraprestación recibieran CBFEs por el valor total o parcial de 
dichas acciones, dichos accionistas podrán diferir el reconocimiento de la ganancia correspondiente 
por la parte del precio de enajenación que fue cubierto con los certificados, en un monto equivalente 
al 15% de dicha ganancia, desde el ejercicio fiscal en que se efectuó la enajenación y hasta agotarla, 
con independencia a la acumulación del resultado fiscal que al cierre de cada ejercicio fiscal les sea 
distribuido por parte de la FIBRA E.  
 
La ganancia diferida que le corresponda a cada CBFE se actualizará por el periodo comprendido 
desde la fecha en la que se enajenaron las acciones que le dieron origen o en la que se realizó la 
última actualización del saldo de la ganancia diferida y hasta el último mes del ejercicio fiscal en el 
cual sea reconocida total o parcialmente como ingreso acumulable. 
 
Este diferimiento concluirá cuando, i) se enajene cada uno de los certificados obtenidos en la 
enajenación en la que se generó la misma, ii) el fiduciario enajene las acciones que le dieron origen, 
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o, iii) cuando la persona moral de que se trate enajene los activos respecto de los cuales se determinó 
la ganancia. 
 
En este sentido, el fideicomitente que haya transmitido las citadas acciones deberá reconocer como 
ingreso acumulable el remanente de la ganancia que a esa fecha se encuentre diferida por cada 
CBFE enajenado o por la totalidad de los CBFEs en los casos en que se enajenen las acciones o 
los activos antes mencionados.  
 
Asimismo, la ganancia acumulable determinada conforme a lo señalado en los párrafos anteriores, 
será equivalente al gasto diferido deducible que será considerado por el Fideicomiso, hasta por un 
monto del 15% en cada ejercicio.  
 
En caso de generarse una pérdida, esta dará lugar a una ganancia diferida, la cual se acumulará 
sucesivamente a razón del 15% cada año, a partir del ejercicio en que se adquieran las acciones por 
el Fideicomiso. 
 

- Resultado fiscal de una Sociedad Elegible 
 
De conformidad con las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E, los accionistas (distintos de 
la FIBRA E) de una Sociedad Elegible, deberán considerar como un ingreso acumulable para efectos 
de la determinación de su propio resultado fiscal del ejercicio, la parte del resultado fiscal del 
Fideicomiso que le distribuya dicha Sociedad Elegible. 
 

V. Conclusiones 
 
Considerando todo lo anteriormente expuesto, es posible concluir: 
 
1. Que una vez se lleve a cabo la Oferta Pública de CBFEs, se estará en posibilidad de aplicar el 

régimen fiscal de FIBRA E previsto en las reglas 3.21.2.2. y 3.21.2.3. de la Resolución 
Miscelánea Fiscal vigente para 2020 y el artículo 188 de la Ley del Impuesto sobre la Renta. 
 

2. Los Tenedores de los CBFEs, de manera general, deberán adicionar a sus demás ingresos 
acumulables para efectos del impuesto sobre la renta, el resultado fiscal que les distribuya el 
Fideicomiso, sin deducir el impuesto que para estos efectos les retenga el intermediario 
financiero, pero pudiendo acreditar el impuesto que les sea retenido contra el impuesto sobre la 
renta del ejercicio.  

 
Lo anterior con excepción de que se trate de inversionistas exentos, o en el caso de residentes 
en el extranjero que considerarán la retención como un pago definitivo. 
 

3. Para efectos del impuesto sobre la renta en la enajenación de los CBFEs, los Tenedores 
deberán acumular la ganancia que obtengan en la enajenación de los mismos, a excepción de 
las SIEFORES, las personas físicas residentes en México, los residentes en el extranjero sin 
establecimiento permanente en el país y los fondos de pensiones y jubilaciones extranjeros, las 
cuales por disposición expresa de la Ley del Impuesto sobre la Renta, se encuentran exentas 
del pago del impuesto por la ganancia obtenida en la enajenación, en la medida en que los 
CBFEs se encuentren colocados entre el gran público inversionista y la enajenación se realice 
a través de mercados reconocidos, de conformidad con lo previsto en el Código Fiscal de la 
Federación. 
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4. Por lo que se refiere al impuesto al valor agregado, la enajenación de los CBFEs por parte de 

los Tenedores se encontrará exenta del pago de dicho impuesto de conformidad con lo 
establecido en el artículo 9, fracción VII de la LIVA. 

 
Por último, y con base en lo que se ha establecido en los numerales anteriores de la presente opinión, 
se señala que el régimen fiscal a manifestar en el Prospecto de Colocación corresponde al 
tratamiento aplicable a la emisión de CBFEs por parte de la FIBRA E, que se estipula en la fracción 
V del artículo 187 de la LISR y a las Disposiciones Fiscales en Materia de FIBRA E. 
 

*** 
 
Quedamos a sus órdenes para cualquier aclaración o comentario en particular.  
 
Atentamente, 
 
 
Mancera, S.C. / Ernst & Young 
 
 
 
 
 

 
 
 
 

 
_______________________________ 

C.P.C. Andrés Villalpando Fonseca 
Registro Número 18583  

 
 
 
 

 




